
IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de decreto que establece, refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto Sustitutivo del
Crédito al Salario. 

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legialativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

HONORABLE ASAMBLEA 

El Ejecutivo Federal con fundamento en los artículos 71,
fracción I y 72, inciso h) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, presentó el pasado 7 de no-
viembre del año en curso a esta H. Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, una “Iniciativa de Ley que Es-
tablece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposicio-
nes Fiscales”. 

Cabe indicar que dentro de esta Iniciativa, en sus Artículos
Primero, Segundo, Tercero y Noveno se aborda lo relativo
a las reformas, adiciones y derogaciones que propone el
Ejecutivo en materia de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, de disposiciones transitorias de la Ley antes menciona-
da, del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, así co-
mo lo relativo a la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al respecto y conforme al esquema de trabajo propuesto
por la Mesa Directiva de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público para el desahogo de los asuntos en materia fis-
cal para el ejercicio fiscal de 2003, se convino en dictami-
narlos de manera separada, siendo el análisis de los
impuestos sobre la renta y el sustitutivo del crédito al sala-
rio, al igual que los temas asociados a la Coordinación Fis-
cal, el motivo del presente Dictamen. 

Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 71, fracción II de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, varios Diputados
así como Senadores de la República de prácticamente to-
dos los partidos políticos representados en el Congreso de
la Unión, presentaron en el curso de este año un amplio nú-
mero de iniciativas encaminadas a modificar diversos or-
denamientos de las leyes en comento, los cuales también
fueron turnados a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para su estudio y, por ende, forman parte integral de
este dictamen. 

Al respecto a continuación se relacionan dichas Iniciativas
de la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

• Iniciativa que reforma la fracción XXVIII del artículo
109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por
el Dip. Uuc-Kib Espadas Ancona del PRD el 9 de enero de
2002. 

• Iniciativa que reforma y deroga diversos Artículos de la
Ley del Impuesto sobre la Renta. (En materia de derechos
del autor), presentada por el Sen. José Natividad González
Paras del PRI el 23 de enero de 2002. 

• Iniciativa que reforma la fracción XI del artículo 109, de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por la Dip.
Guadalupe López Mares del PAN el 30 de enero de 2002. 

• Iniciativa que reforma el párrafo cuarto, del artículo 137, de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Sen.
Antonio Aguilar Bodegas del PRI el 20 de febrero de 2002. 

• Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artículo 154
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el
Dip. Ricardo Torres Origel del PAN el 27 de febrero de
2002. 

• Iniciativa de reformas a los artículos 137 y 238 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, presentada por la Dip. Miros-
lava García Suárez del PRD el 6 de marzo de 2002. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002157

VOLUMEN II

CONTINUACION DE LA SESION No. 33
DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2002 



• Iniciativa que adiciona los artículos 13-A y 190-A y deroga
la fracción LXVII del Artículo Segundo Transitorio de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, presentada por la Dip. Mirosla-
va García Suárez del PRD el 13 de marzo de 2002. 

• Iniciativa que reforma y deroga diversos artículos de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Dip.
José Narro Céspedes a nombre de integrantes del PT y de
Convergencia por la Democracia Partido Político Nacional
el 25 de marzo de 2002. 

• Iniciativa de reformas y adiciones a los Artículos 16, 31,
fracción XV, 32, fracción XXV y 193, fracción I, de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Sen. David
Jiménez González del PRI el 2 de abril de 2002. 

• Solicitud para que se excite a las Comisiones de Cultura
y Hacienda y Crédito Público, a fin de que se dictamine la
Iniciativa que reforma la fracción XXVIII del Artículo 109
de la Ley del Impuesto sobre la Renta presentada el 9 de
enero de 2002, presentada por el Dip. Uuc-Kib Espadas
Ancona del PRD el 2 de abril de 2002. 

• Solicitud para que se excite a las Comisiones de Cultura
y de Hacienda y Crédito Público, a fin de que dictaminen
la Iniciativa que Reforma la Fracción XXVIII, del artículo
109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada el 9
de enero de 2002, presentada por el Dip. Félix Salgado Ma-
cedonio del PRD el 9 de abril de 2002. 

• Iniciativa de Decreto por el que se adicionan un último
párrafo al artículo 2º y un artículo 216 Bis, a la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta y adiciona una fracción IX, al artí-
culo 9º y se reforma el artículo 29 de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, presentada por el Dip. César Alejandro
Monraz Sustaita del PAN el 11 de abril de 2002. 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona
el artículo 31-Bis a la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
presentada por el Sen. Adalberto Madero Quiroga del PAN
el 16 de abril de 2002. 

• Iniciativa que adiciona un segundo párrafo al artículo 154
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y un segundo párra-
fo al artículo 12 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
presentada por el Congreso del Estado de Guanajuato el 18
de abril de 2002. 

• Iniciativa para que se Adicione la Ley de Navegación y la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Dip.
Roberto Preciado Cuevas del PRI el 18 de abril de 2002. 

• Iniciativa que reforma los artículos 119, 134 y Tercero
Transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presen-
tada por el Dip. José Manuel Minjares Jiménez del PAN el
25 de abril de 2002. 

• Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada
por el Dip. Efrén Leyva Acevedo del PRI el 25 de abril de
2002. 

• Intervención en relación a la Iniciativa de reformas al ar-
tículo 109 fracción XI, de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, presentada por el Grupo Parlamentario del PAN, el
pasado 30 de enero, presentada por el Sen. Francisco Fer-
nández de Cevallos y Urueta del PAN el 29 de abril de
2002. 

• Iniciativa que reforma la fracción XXVIII del artículo
109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por
el Dip. Uuc-Kib Espadas Ancona del PRD el 29 de abril de
2002. 

• Solicitud para que se excite a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, a fin de que dictamine la Iniciativa que re-
forma y deroga diversos artículos de la ley del Impuesto
Sobre la Renta, presentada el 25 de marzo de 2002 presen-
tada por el Dip. Víctor A. García Dávila del PT el 30 de
abril de 2002. 

• Iniciativa de reformas y adiciones a diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto sobre la Renta. (Artículos: 8,
18, 20, 24, 31, 37, 43, 88, 95, 109 y 119), presentada por el
Grupo Parlamentario del PVEM el 30 de abril de 2002. 

• Iniciativa de reformas y adiciones a los artículos 219 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta; 37,39, 49, 53, y 353-V
de la Ley Federal del Trabajo, presentada por la Dip. Olga
Patricia Chozas y Chozas a nombre del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM el 30 de abril de 2002. 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Fede-
ración, presentada Sen. Alejandro Gutiérrez Gutiérrez del
PRI el 7 de agosto de 2002. 
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• Iniciativa que deroga el Título IV, Capítulo IV, (Artículos
146 al 154), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
otorgar a los ayuntamientos la facultad de gravar sobre los
ingresos por enajenación de bienes inmuebles, presentada
por el Dip. Ney González Sánchez del PRI el 10 de sep-
tiembre de 2002. 

• Iniciativa que Adiciona la Fracción III, del Artículo 10 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el Dip.
Luis Miguel Barbosa Huerta del PRD el 10 de octubre de
2002. 

• Iniciativa de reformas al cuarto párrafo del artículo 114
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el
Sen. Fernando Gómez Esparza a nombre de integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI el 17 de octubre de 2002. 

• Solicitud para que se excite a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, a fin de que dictamine la Iniciativa que
Adiciona y Deroga Diversos Artículos de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, presentada el día 13 de marzo de
2002, presentada por la Dip. Miroslava García Suárez del
PRD el 17 de octubre de 2002. 

• Iniciativa que adiciona la fracción III, del artículo 10 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por la Dip.
Genoveva Domínguez Rodríguez del PRD el 24 de octubre
de 2002. 

• Iniciativa de que reforma el inciso A) de la fracción XV
y deroga la fracción XVIII y los incisos A) y B) de la frac-
ción XIX, del artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, presentada por el Dip. Rogaciano Morales Reyes
del PRD el 5 de noviembre de 2002. 

• Solicitud para que se excite a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, a fin de que dictamine la Proposición con
Punto de Acuerdo para que se mantenga el régimen de pro-
tección legal y fiscal a las empresas forestales ejidales o
comunales, respondiendo el mandato constitucional expre-
so en la materia presentada el 30 de abril de 2001, presen-
tada por la Dip. Irma Piñeyro Arias del PRI el 28 de no-
viembre de 2002. 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que Adiciona un Artí-
culo 222 a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada
por el Sen. Adalberto Madero Quiroga del PAN el 3 de di-
ciembre de 2002.

Después de analizar y evaluar todas estas iniciativas con la
participación de servidores públicos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, así como de otras dependencias
del Ejecutivo, de representantes de los gobiernos estatales
y locales, así como de diversos sectores representativos de
la actividad productiva del país y organizaciones de em-
presarios, industriales, profesionistas y de los trabajadores,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a continuación se presenta a esta Ho-
norable Asamblea el siguiente 

DICTAMEN 

DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS 

Como resultado de la aplicación de la nueva Ley del Im-
puesto sobre la Renta y del Impuesto Sustitutivo del Crédi-
to al Salario a partir del 1º de enero de este año, se logró un
importante avance al colocarlo a un nivel competitivo fren-
te al exterior, al eliminar tratamientos diferenciales y pre-
ferenciales que, además de afectar el nivel de recaudación
integral, generaba inequidad entre los contribuyentes, así
como elevar la seguridad jurídica del contribuyente. 

No obstante ello, es una realidad que ahora se tienen que
realizar algunas adecuaciones para dar mayor claridad a los
contribuyentes respecto de sus obligaciones fiscales y re-
solver algunas fallas e imprecisiones que se han venido de-
tectando a lo largo de este primer año. Además, se hace ne-
cesario adoptar este impuesto a las condiciones
económicas que prevalecen en un escenario dinámico y al-
tamente competitivo. 

De esta forma, en su Iniciativa de Ley que establece, refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, el
Ejecutivo Federal aborda estos temas. En el presente dicta-
men se analiza lo relativo al Impuesto sobre y al Impuesto
Sustitutivo del Crédito al Salario. 

En el primer caso, la Iniciativa señala que en materia del
Impuesto sobre la Renta, se establece con precisión el con-
cepto de prestaciones de previsión social, las cuales debe-
rán ser otorgadas de manera general, cuyo pago a los tra-
bajadores será deducible para los patrones, así como los
requisitos mínimos que deberán observarse para que di-
chos ingresos se consideren exentos. 
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Así, se considera “previsión social”, las erogaciones efec-
tuadas por los patrones a favor de los trabajadores que ten-
gan por objeto satisfacer contingencias o necesidades futu-
ras, así como el de otorgar beneficio a su favor, tendientes
a la superación física, social y cultural que les permita el
mejoramiento de su calidad de vida y en la de su familia. 

Con lo anterior se busca dar neutralidad al régimen de pres-
taciones de previsión social, con el fin de evitar los proble-
mas que en su aplicación pudieran perjudicar a los trabaja-
dores de bajos ingresos. 

Entre los requisitos que se impone, además de que sean
otorgados de manera general cuando las mismas se esta-
blecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o
contratos ley, se puede mencionar a los siguientes: En gas-
tos médicos mayores y de vida, las primas pagadas serán
deducibles para las empresas cuando el riesgo amparado no
exceda de 40 veces el salario neto mensual gravado del tra-
bajador y que los beneficios del seguro se entreguen única-
mente por muerte del trabajador o, en el caso de invalidez
o incapacidad, de conformidad con las leyes de seguridad
social. 

Así mismo, en el caso de contribuyentes que obtienen in-
gresos en forma cíclica, la opción de disminuir sus pérdi-
das fiscales, se haga de manera proporcional al ingreso ob-
tenido en el periodo correspondiente, y no en doceavas
partes como ahora se establece. 

En la Iniciativa se establece que el crédito al salario men-
sual pagado sea definitivo a favor de los trabajadores, de
manera que sin afectar su ingreso disponible, se simplifi-
que el cálculo del impuesto anual, además con la posibili-
dad de que los contribuyentes (patrones) puedan deducir el
monto del crédito al salario que absorbieron con motivo de
haber ejercido la opción de no pagar el impuesto sustituti -
vo del crédito al salario. 

Por cuanto al tratamiento que se propone dar a los fondos
de ahorro, se está precisando que tratándose de aportacio-
nes a dichos fondos, el monto de las aportaciones que efec-
túen los patrones sea igual a lo aportado por los trabajado-
res y que dichas aportaciones no excedan del 10% de las
remuneraciones gravadas del trabajador. 

Se propone que en el caso de las enajenaciones bursátiles,
la no retención sobre los ingresos pagados o devengados a
las personas morales por concepto de intereses, a fin de

evitar la retención sobre conceptos que son acumulables
para las mismas de forma mensual. 

En cuanto a la a enajenación de acciones en la Bolsa de Va -
lores cabe recordar que está gravada en ofertas públicas de
compra para los accionistas originales, cuando la emisora
de que se trate no lleve más de 5 años de ser pública (em-
presa bursátil) y no haya colocado efectivamente por lo
menos el 35% del total de las acciones. 

Dado que la actual retención del 20% sobre la ganancia ob-
tenida presenta dificultades para determinar la ganancia
derivada de la enajenación de acciones, se propone esta-
blecer una tasa de retención del 5% sobre el ingreso obte-
nido por dicha enajenación. 

En el caso de las ganancias derivadas por operaciones con
ADRS de empresas mexicanas en el extranjero, a efecto de
evitar la doble tributación, se precia que estas ganancias
sean exentas, si se cumple con los requisitos de Ley. 

La mecánica para el cálculo para determinar el costo fiscal
de las acciones se determinará comparando el saldo de la
cuenta de utilidad fiscal neta al momento de la adquisición
de las acciones contra el mismo saldo al momento de ena-
jenarlas. Ya no se tendrá en cuenta la pérdida pendiente por
amortizar y las de ejercicios anteriores en los mismos pe-
riodos, así como los dividendos de los últimos 10 años,
permitiendo que a partir de la primera enajenación en el
ejercicio del 2003, se determine el costo promedio de las
acciones y se vaya actualizando por las enajenaciones fu-
turas. 

Por cuanto a los intermediarios financieros, se está consi-
derando que los mismos no efectuarán retención cuando les
paguen a las sociedades de inversión y éstas deberán cal-
cular y enterar el impuesto que corresponda a los intereses
devengados a favor de sus socios o accionistas, personas fí-
sicas, y en el caso de personas morales, éstas acumularán
los intereses nominales devengados a su favor. 

Este impuesto retenido será acreditable hasta el momento
que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio, los inte-
reses reales por sus inversiones en la sociedad de inversión. 

En la iniciativa del Ejecutivo Federal, que ahora se analiza
se precisa en el caso de jubilaciones, pensiones y seguros
de retiro, así como de las pensiones vitalicias u otras for-
mas de retiro, con monto diario de 9 veces el salario míni-
mo que, cuando se paguen dos más de los conceptos seña-
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lados, la exención deberá considerarse sobre la totalidad y
no de manera individual como ahora está en Ley. 

Dado el sesgo que este tratamiento da a unos empleados
respecto de otros, se deroga el tratamiento de exención pa-
ra los trabajadores de la Federación y las Entidades Fede-
rativas, sobre los ingresos que perciban por concepto de
gratificaciones de fin de año u otras gratificaciones que se
otorguen con periodicidad distinta a la mensual. 

Por otro lado, a fin de evitar vías de evasión fiscal en el be-
neficio que implica el pago de primas, se precisa que cuan-
do la prima del seguro esté a nombre distinto al del asegu-
rado, sólo aplicará la exención si se cumple con los
requisitos de deducibilidad para las empresas. 

Para el año que entra, el Ejecutivo Federal propone preci-
sar la exención que hoy día tienen las personas morales de-
dicadas al sector primario -actividades agrícolas, ganade-
ras, pesqueras o silvícolas-, para que dicha exención se
aplique a aquellas que cuenten hasta por un máximo de 10
socios, respetándose el límite de los 20 salarios mínimos
elevados al año. 

Asimismo, se está adicionando al procedimiento del cálcu-
lo de la Utilidad Fiscal Neta por los ingresos que le corres-
ponda, ya que este es un ingreso exento. En el caso de di-
videndos no se causará el impuesto. 

Se elimina la retención a estas sociedades para que sean és-
tas las que retengan a sus socios o integrantes, personas fí-
sicas, el impuesto que les corresponda por sus inversiones
en dichas sociedades. 

Una medida que implica mayor beneficio para las familias,
se refiere a la ampliación de la posibilidad de deducir los
intereses pagados por créditos hipotecarios para vivienda
contratados con cualquiera de los integrantes del sistema
financiero y no sólo con las instituciones de crédito u or-
ganismos auxiliares. 

Tratándose de estos combustibles, gasolina y gas, serán de-
ducibles cuando su pago se realice mediante cheque nomi-
nativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o mone-
deros electrónicos. No obstante, se podrá seguir efectuando
pago en efectivo cuyo no exceda de 2 000 pesos, en tanto
el SAT no autorice los monederos electrónicos. 

Finalmente, en materia del Impuesto sobre la Renta, se pro-
pone limitar la posibilidad de aplicar el crédito fiscal que

se otorga del 30% por investigación y desarrollo tecnológi-
co a 10 ejercicios. Dicho crédito se aplicará antes de dis-
minuir los pagos provisionales. 

Cabe indicar que, además de lo señalado, la iniciativa en
esta materia también se orienta a realizar diversas correc-
ciones a textos que se han detectado con errores o bien que
no cuentan con la claridad debida. 

Por cuanto al nuevo Impuesto Sustitutivo del Crédito al Sa-
lario, vale la pena indicar que la prácticamente la reforma
en esta caso consiste en proponer aumentar la tasa del im-
puesto del 3% al 6%, con el objeto de ir eliminando el ses-
go a favor de los empleadores, esto es, se pretende elimi-
nar el subsidio para los patrones derivado de la aplicación
del crédito al salario. 

Por otro lado, en el curso del presente año y hasta el mes
de noviembre, a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi -
co le han sido turnadas 29 iniciativas que han presentado
diversos legisladores, tanto del Senado de la República co-
mo de la Cámara de Diputados, las cuales forman parte del
presente dictamen. 

Al respecto, vale la pena mencionar que un número impor-
tante de éstas se refieren al tratamiento que la ley en vigor
le da a los derechos de autor. Otras, se enfocan a propues-
tas de adecuación para el caso de las personas contempla-
das en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como
de problemas asociados a su tratamiento fiscal. 

Unas más tocan el tema de los estímulos fiscales para de-
terminados sectores o actividades, para el fomento del em-
pleo de jóvenes aprendices, así como para las personas in-
capacitada 

CONSIDERACIONES DE LA COMISION 

Con el objeto de ubicar la importancia que tiene este im-
puesto para los ingresos públicos, se hace necesario seña-
lar que se tiene estimado recaudar 349 mil 569 millones de
pesos, incluyendo el impuesto al activo, lo cual equivale a
5.3 puntos porcentuales del Producto Interno Bruto y el
45.2% del total de los tributarios. 

Por cuanto al impuesto sustitutivo del crédito al salario, el
Ejecutivo Federal estima recaudar 2 mil 985 millones de
pesos, poco más del doble de lo estimado para el presente
año, en consideración a la elevación de la tasa del 3% al
6% que se está proponiendo. 
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En conjunto, los incrementos esperados por ambos im-
puestos entre uno y otro año, se calculan en poco más de
40 mil 400 millones en términos nominales, con respecto a
la cifra de cierre de 2002. Este monto significa práctica-
mente el 55% del monto adicional que se espera obtener
para el ejercicio fiscal de 2003. 

Con el objeto de guardar un orden temático en el desahogo
de los asuntos fiscales que trata el presente Dictamen, esta
Comisión de Hacienda ha considerado conveniente, por su
amplitud e importancia, comenzar con el análisis del Im-
puesto sobre la Renta, para después continuar con el Im-
puesto Sustitutivo del Crédito al Salario. 

Cabe indicar que a lo largo del Dictamen se incorporan, por
su procedencia y del resultado del análisis realizado a las
mismas, diversas propuestas que han formulado los legis-
ladores a lo largo de este año en relación con los temas fis-
cales que se abarcan de manera concreta en el presente dic-
tamen. 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Esta Dictaminadora considera correcta la propuesta pre-
sentada por el Ejecutivo Federal, en cuanto a la elimina-
ción de los párrafos cuarto y quinto del artículo 6o. de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, que establecen la posibi-
lidad de acreditar adicionalmente el impuesto sobre la ren-
ta pagado por una sociedad residente en el extranjero en la
participación indirecta que tenga en el capital social de una
persona moral residente en México, toda vez, que se ha de-
tectado que dicha posibilidad ha generado en este último
año prácticas de planeación y elusión fiscales por parte de
los contribuyentes. 

Por otro lado, en la actualidad la Ley en comento estable-
ce, que las personas morales que distribuyan dividendos
que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta (CU-
FIN) deben pagar el gravamen correspondiente a dichos di-
videndos al momento de su distribución, esto por tratarse
de dividendos contables por los que no se ha pagado el im-
puesto sobre la renta. 

Ahora bien, existen socios o accionistas que pretenden in-
vertir en su propia empresa las utilidades contables que les
correspondan, las cuales conforme a lo señalado en el pá-
rrafo anterior, tienen un costo fiscal equivalente a la tasa
del impuesto sobre la renta empresarial. 

Derivado de lo anterior, la que Dictamina considera apro-
piada la propuesta para fomentar que las utilidades conta-
bles permanezcan invertidas y productivas dentro de las
empresas, difiriendo para ello la carga fiscal hasta el mo-
mento en el que el socio o accionista disponga para sí de
dicha utilidad, siempre y cuando las mismas sean reinver-
tidas en la propia persona moral dentro de los 30 días na-
turales siguientes a su distribución. 

Sin embargo, esta Dictaminadora advierte que la modifica-
ción propuesta por el Ejecutivo Federal plantea que los di-
videndos o utilidades deben reinvertirse en la suscripción o
aumento de capital de la misma persona moral para diferir
el pago del impuesto, es decir, plantea dos supuestos dis-
tintos para considerar que existe la reinversión de utilida-
des; no obstante lo anterior, de acuerdo con la legislación
mercantil, la suscripción y aumento de capital se dan de
manera conjunta, por lo que se considera necesario modifi-
car la propuesta del Ejecutivo Federal para establecer que
el diferimiento en el pago del impuesto aplicaría en el mo-
mento que se reinviertan las utilidades en la suscripción y
aumento de capital de la misma persona moral, por lo que
se deberán modificar los artículos 11, 88 y 193 de la Ini-
ciativa que se dictamina, para quedar como sigue: 

“Artículo 11. ......... 

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades
mediante el aumento de partes sociales o la entrega de ac-
ciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan
en la suscripción y pago del aumento de capital de la mis-
ma persona dentro de los 30 días naturales siguientes a su
distribución, el dividendo o la utilidad se entenderá perci-
bido en el año de calendario en el que se pague el reem-
bolso por reducción de capital o por liquidación de la per-
sona moral de que se trate, en los términos del artículo 89
de esta Ley. 

........... 

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo dis-
tribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia de
ello paguen el impuesto que establece este artículo, podrán
acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente: 

I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el
impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo de
la persona moral en el ejercicio en el que se pague el im-
puesto a que se refiere este artículo. 
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El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme
al párrafo anterior, se podrá acreditar hasta en los dos ejer-
cicios inmediatos siguientes contra el impuesto del ejerci-
cio y contra los pagos provisionales de los mismos. Cuan-
do el impuesto del ejercicio sea menor que el monto que se
hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente
se considerará acreditable contra el impuesto del ejercicio
un monto igual a este último. 

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el im-
puesto a que se refiere el quinto párrafo de este artículo,
pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, perderá el de-
recho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la
cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

...” 

“Artículo 88. Las personas morales llevarán una cuenta
de utilidad fiscal neta. Esta cuenta se adicionará con la uti -
lidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los divi-
dendos o utilidades percibidos de otras personas morales
residentes en México y con los ingresos, dividendos o uti-
lidades percibidos de inversiones en territorios con regíme-
nes fiscales preferentes en los términos del décimo párrafo
del artículo 213 de esta Ley, y se disminuirá con el impor-
te de los dividendos o utilidades pagados, con las utilida-
des distribuidas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley,
cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuen-
ta. Para los efectos de este párrafo, no se incluyen los divi-
dendos o utilidades en acciones o los reinvertidos en la sus-
cripción y aumento de capital de la misma persona que los
distribuye, dentro de los 30 días naturales siguientes a su
distribución. Para determinar la utilidad fiscal neta a que se
refiere este párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el
monto que resulte en los términos de la fracción II del artí-
culo 11 de esta Ley. 

.......” 

“Artículo 193. En los ingresos por dividendos o utilidades
y en general por las ganancias distribuidas por personas
morales, se considerará que la fuente de riqueza se en-
cuentra en territorio nacional, cuando la persona que los
distribuya resida en el país. 
........ 

I. ........ 

Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad
fiscal neta del residente en el extranjero se adicionará con

la utilidad fiscal neta de cada ejercicio determinada con-
forme a lo previsto por el artículo 88 de esta Ley, así como
con los dividendos o utilidades percibidos de personas mo-
rales residentes en México por acciones que formen parte
del patrimonio afecto al establecimiento permanente, y se
disminuirá con el importe de las utilidades que envíe el es-
tablecimiento permanente a su oficina central o a otro de
sus establecimientos en el extranjero en efectivo o en bien-
es, así como con las utilidades distribuidas a que se refiere
la fracción II de este artículo, cuando en ambos casos pro-
vengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este
párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en ac-
ciones ni los reinvertidos en la suscripción y aumento de
capital de la misma persona que los distribuye, dentro de
los 30 días naturales siguientes a su distribución. En la de-
terminación de la cuenta de utilidad fiscal neta del residen-
te en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el artícu-
lo 88 de esta Ley, a excepción del párrafo primero. 

.........”

La Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor, permite que
los contribuyentes acrediten el gravamen pagado derivado
de la distribución de dividendos contables contra el im-
puesto sobre la renta que resulte a cargo de la persona mo-
ral en los tres ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el
que pagó el impuesto sobre dichos dividendos, lo que ha
ocasionado que dicho acreditamiento se verifique hasta el
ejercicio siguiente a aquél en el que se pague el gravamen
por los dividendos contables, pudiéndose generar en ese
ejercicio un impuesto a cargo respecto del cual no se pue-
de aplicar al crédito fiscal. 

Por lo referido, se considera conveniente modificar el es-
quema actual de acreditamiento para permitir a los contri-
buyentes que efectúen el acreditamiento del impuesto so-
bre la renta pagado por la distribución de dividendos
contables, contra el impuesto causado en el mismo ejerci-
cio y en los dos siguientes. 

Con el objeto de que el impuesto sobre la renta continúe
siendo un instrumento de fomento al crecimiento de la ac-
tividad económica, la que Dictamina estima acertada la
propuesta del Ejecutivo en derogar la opción para dismi-
nuir pérdidas fiscales establecida en el artículo 14 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, consistente en disminuir dicha
pérdida de los pagos provisionales en doceavas partes, to-
da vez que a pesar de que el esquema actual permite que
los pagos provisionales tengan relación con el impuesto
que se debe pagar en el ejercicio, existen casos en los que
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los contribuyentes pueden tener pérdidas fiscales impor-
tantes, lo que podría generar que se efectúen pagos provi-
sionales con recursos provenientes de su capital de trabajo. 

En dicho sentido, esta Comisión considera correcto que las
pérdidas fiscales puedan aplicarse en su totalidad contra los
pagos provisionales y no en doceavas partes como lo esta-
blece el régimen actual. 

En virtud de que los sujetos a un procedimiento de concur-
so mercantil pueden suscribir un convenio con sus acree-
dores reconocidos, para efectos de perdonar deudas, esto
conforme a lo dispuesto en la Ley de Concursos Mercanti-
les, lo cual tiene por objeto permitir a las empresas con-
cursadas hacer frente a sus obligaciones y en su caso poder
recuperarse de la situación económica en que se encuen-
tran. 

Sin embargo, en materia del impuesto sobre la renta no se
establece la posibilidad de que las empresas concursadas
no acumulen el monto de las deudas que le son perdonadas
por sus acreedores en un concurso mercantil, por lo que no
se cumple cabalmente el objetivo de sanear la situación
económica de dicha empresas. 

En este sentido, esta Comisión considera necesario esta-
blecer en la Ley del Impuesto sobre la Renta un mecanis-
mo que les permita consideran como ingreso no acumula-
ble el monto de las deudas perdonadas por sus acreedores
reconocidos, por lo que se adicionan los artículos 16-Bis y
121-Bis a la Ley citada en último término. Asimismo, se
debe adicionar un artículo transitorio para señalar que a los
contribuyentes que les sea aplicable esta nueva disposi-
ción, no podrán aplicar lo dispuesto en la fracción XLVI
del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de
la Ley del Impuesto sobre la Renta para 2002, ya que ello
podría duplicar el beneficio otorgado en las disposiciones
legales que se proponen adicionar, por lo que los textos
quedan como sigue: 

“Artículo 16-Bis. Los contribuyentes sujetos a un proce-
dimiento de concurso mercantil, podrán disminuir el mon-
to de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito
con sus acreedores reconocidos, en los términos estableci-
dos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas
pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que
dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando
el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdi-
das fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que re-
sulte no se considerará como ingreso acumulable.” 

“Artículo 121-Bis. Los contribuyentes sujetos a un proce-
dimiento de concurso mercantil, podrán disminuir el mon-
to de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito
con sus acreedores reconocidos, en los términos estableci-
dos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas
pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que
dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando
el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdi-
das fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que re-
sulte no se considerará como ingreso acumulable.”

“Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre
la Renta 

Artículo Segundo. ......... 

I. .......... 

II. Lo dispuesto en los artículos 16-Bis y 121-Bis de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, no será aplicable al importe
de aquellas deudas que hubieren sido perdonadas como re-
sultado de reestructuración de créditos o de enajenación de
bienes muebles e inmuebles, certificados de vivienda, de-
rechos de fideicomitente o fideicomisario que recaigan so-
bre inmuebles, por dación en pago o adjudicación judicial
o fiduciaria cuando se trate de créditos otorgados por con-
tribuyentes que por disposición legal no puedan conservar
los bienes recibidos como dación en pago o adjudicación
judicial o fiduciaria, que no se hubieran considerado como
ingresos para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en los términos de la fracción XLVI del Artículo Se-
gundo de las Disposiciones Transitorias de la misma Ley
para 2002.”

El artículo 22 de la Ley en comento establece el procedi-
miento aplicable en la determinación de la ganancia acu-
mulable o la pérdida deducible tratándose de operaciones
financieras derivadas. Sin embargo, resulta necesario que
se efectúen algunas precisiones a dicho precepto legal, por
lo que esta Comisión estima acertado precisar en la frac-
ción IV del artículo antes mencionado lo que se considera
como ganancia o pérdida, según se trate, cuando los dere-
chos u obligaciones consignados en los títulos o contratos
en los que conste una operación financiera derivada no se
ejerciten a su vencimiento o durante el plazo de vigencia,
con esto se dará mayor certeza y seguridad jurídica a los
contribuyentes. 

De igual forma, esta Comisión considera correcto estable-
cer que los supuestos consagrados en las fracciones VII y
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IX del referido artículo 22 de la Ley de la materia, esto es,
liquidación de diferencias durante la vigencia de la opera-
ción y la entrega de recursos líquidos a la parte que garan-
tice la readquisición de los bienes, no sólo son aplicables
en forma exclusiva a las operaciones financieras derivadas
de capital. 

Actualmente se establece en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, la obligación para los contribuyentes de realizar un
ajuste al costo fiscal de las acciones para determinar la ga-
nancia en la enajenación de las mismas. Al respecto, vale
la pena señalar que este cálculo tiene como finalidad evitar
que por las utilidades de la empresa emisora que fueron ob-
jeto de ese gravamen se vuelva a pagar el impuesto cuando
se transforme en ganancia en enajenación de acciones. 

No obstante lo anterior, las disposiciones legales aplicables
no toman en cuenta todos los elementos que inciden en el
valor de la acción, además de que el actual esquema que se
aplica para efectuar el cálculo en el costo fiscal de las ac-
ciones es complejo. 

Por lo antes referido, esta Comisión de Hacienda conside-
ra conveniente que se modifique la mecánica en el cálculo
del costo fiscal de las acciones para agrupar en un solo cál-
culo elementos comunes que hoy se consideran por separa-
do como son los dividendos, las utilidades y las pérdidas
amortizadas durante el periodo de tenencia, en virtud de
que dichos elementos están considerados en la cuenta de
utilidad fiscal neta. Con esta medida se simplifica el cálcu-
lo en el costo fiscal de las acciones contenido en el artícu-
lo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Asimismo, se estima acertada la eliminación de la limitan-
te de los últimos 10 años para el ajuste de las utilidades, las
pérdidas y los dividendos, toda vez que la misma represen-
ta una medida que sin duda simplificará el cálculo del cos-
to fiscal de las acciones. 

Sin embargo, esta Dictaminadora considera necesario modi-
ficar el último párrafo de la fracción III del artículo 24 de la
Iniciativa que se dictamina, para establecer que cuando exis-
ta costo negativo, las acciones que se enajenan no tengan
costo fiscal en dicha enajenación, sino que el excedente ob-
tenido se pueda disminuir del costo promedio por acción que
se determine en futuras enajenaciones. Es importante seña-
lar que dicha mecánica la contempla actualmente la Ley del
Impuesto sobre la Renta. Por lo anterior, esta Comisión Dic-
taminadora considera adecuado modificar el artículo 24 de
la Iniciativa, para quedar como sigue: 

“Artículo 24. Para determinar la ganancia por enajenación
de acciones cuyo periodo de tenencia haya sido superior a
doce meses, los contribuyentes disminuirán del ingreso ob-
tenido por acción, el costo promedio por acción de las ac-
ciones que enajenen, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones
que el contribuyente tenga de la misma persona moral en la
fecha de la enajenación, aun cuando no enajene todas ellas.
Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original ajus-
tado de las acciones entre el número total de acciones que
tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación. 

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones
conforme a lo siguiente: 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actuali-
zado de las acciones que tenga el contribuyente de la mis-
ma persona moral, la diferencia que resulte de restar al sal-
do de la cuenta de utilidad fiscal neta que en los términos
del artículo 88 de esta Ley tenga la persona moral emisora
a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que te-
nía dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el pri-
mero de los saldos sea mayor, en la parte que corresponda
a las acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la
misma fecha. 

Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo an-
terior, los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta que la
persona moral emisora de las acciones que se enajenan hu-
biera tenido a las fechas de adquisición y de enajenación de
las acciones, se deberán actualizar por el periodo compren-
dido desde el mes en el que se efectuó la última actualiza-
ción previa a la fecha de la adquisición o de la enajenación,
según se trate, y hasta el mes en el que se enajenen las ac-
ciones. 

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que
antecede, se le restarán, las pérdidas fiscales pendientes de
disminuir, los reembolsos pagados, así como la diferencia
a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley,
de la persona moral emisora de las acciones que se enaje-
nan, actualizados. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se re-
fiere el párrafo anterior, serán las que la persona moral de
que se trate tenga a la fecha de enajenación, que corres-
pondan al número de acciones que tenga el contribuyente a
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la fecha citada. Dichas pérdidas se actualizarán por el pe-
riodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la úl-
tima actualización y hasta el mes en el que se efectúe la en-
ajenación de que se trate. 

A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se re-
fiere el párrafo anterior, no se les disminuirá el monto que
de dichas pérdidas aplicó la persona moral para efectos de
los pagos provisionales correspondientes a los meses del
ejercicio de que se trate. 

Los reembolsos pagados por la persona moral de que se
trate, serán los que correspondan al número de acciones
que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la
enajenación. 

La diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del artículo
88 de esta Ley, será la diferencia pendiente de disminuir
que tenga la sociedad emisora a la fecha de la enajenación
y que corresponda al número de acciones que tenga el con-
tribuyente al mes en el que se efectúe la enajenación. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembol-
sos y la diferencia, a que se refiere este inciso, de la perso-
na moral de que se trate, se asignarán al contribuyente en
la proporción que represente el número de acciones que
tenga a la fecha de enajenación de las acciones de dicha
persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se
obtuvo la pérdida, se pague el reembolso, o se determine la
diferencia citada, según corresponda, respecto del total de
acciones en circulación que tuvo la persona moral mencio-
nada, en el ejercicio de que se trate. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembol-
sos pagados y la diferencia, a que se refiere este inciso, ob-
tenidas, pagados o determinadas, respectivamente, sólo se
considerarán por el periodo comprendido desde el mes de
adquisición de las acciones y hasta la fecha de su enajena-
ción. 

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior,
se le adicionará el monto de las pérdidas fiscales que la
persona moral emisora de las acciones haya obtenido en
ejercicios anteriores a la fecha en la que el contribuyente
adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona
moral haya disminuido de su utilidad fiscal durante el pe-
riodo comprendido desde el mes en el que el contribuyen-
te adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que las en-
ajene. 

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asigna-
rán al contribuyente en la proporción que represente el nú-
mero de acciones que tenga de dicha persona moral a la fe-
cha de la enajenación, correspondientes al ejercicio en el
que la citada persona moral disminuyó dichas pérdidas,
respecto del total de acciones en circulación que tuvo la
persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate. 

Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fe-
cha de adquisición, adicionado del monto de los reembol-
sos pagados, de la diferencia pendiente de disminuir a que
se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley y de
las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, señalados en
el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor que la su-
ma del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha
de la enajenación adicionado de las pérdidas disminuidas a
que se refiere el primer párrafo de esta fracción, la diferen-
cia se disminuirá del costo comprobado de adquisición.
Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo compro-
bado de adquisición, las acciones de que se trata no tendrán
costo promedio por acción para los efectos de este artícu-
lo; el excedente determinado conforme a este párrafo, con-
siderado por acción, se deberá disminuir, actualizado des-
de el mes de la enajenación y hasta el mes en el que se
disminuya, del costo promedio por acción que en los tér-
minos de este artículo se determine en la enajenación de
acciones inmediata siguiente o siguientes que realice el
contribuyente, aun cuando se trate de emisoras diferentes. 

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición
de las acciones, se efectuará por el periodo comprendido
desde el mes de su adquisición y hasta el mes en el que se
enajenen las mismas. Las pérdidas y la diferencia pendien-
te de disminuir a que se refiere el cuarto párrafo del artícu-
lo 88 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se
actualizaron por última vez y hasta el mes en el que se en-
ajenen las acciones. Los reembolsos pagados se actualiza-
rán por el periodo comprendido desde el mes en el que se
pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones
cuyo periodo de tenencia sea de doce meses o inferior, se
considerará como monto original ajustado de las mismas,
el costo comprobado de adquisición de las acciones dismi-
nuido de los reembolsos y de los dividendos o utilidades
pagados, por la persona moral emisora de las acciones, co-
rrespondientes al periodo de tenencia de las acciones de
que se trate, actualizados en los términos de la fracción IV
de este artículo. Tratándose de los dividendos o utilidades
pagados, se actualizarán por el periodo comprendido desde
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el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se en-
ajenen las acciones de que se trate. Cuando se enajenen ac-
ciones de una misma emisora cuyo periodo de tenencia ac-
cionaria sea por una parte de las acciones no mayor a doce
meses y por otra parte de las mismas superior a dicho pe-
riodo de tenencia, la ganancia por enajenación de acciones
se determinará de conformidad con lo dispuesto en el pri -
mer párrafo de este artículo. 

Tratándose de acciones emitidas por personas morales re-
sidentes en el extranjero, para determinar el costo prome-
dio por acción a que se refiere este artículo, se considerará
como monto original ajustado de las acciones, el costo
comprobado de adquisición de las mismas disminuido de
los reembolsos pagados, todos estos conceptos actualiza-
dos en los términos de la fracción IV de este artículo. 

Cuando durante el periodo de tenencia de las acciones a
que se refiere el primer párrafo de este artículo, hubiera va-
riado el número de acciones en circulación de la persona
moral emisora de que se trate, y se hubiera mantenido el
mismo importe de su capital social, los contribuyentes de-
berán aplicar lo dispuesto en este artículo cuando se enaje-
nen las acciones de que se trate, siempre que el costo del
total de las acciones que se reciban sea igual al que tenía el
paquete accionario que se sustituye.

En los casos en los que el número de acciones de la perso-
na moral emisora haya variado durante el periodo com-
prendido entre las fechas de adquisición y de enajenación
de las acciones propiedad de los contribuyentes, éstos de-
terminarán la diferencia entre los saldos de la cuenta de uti-
lidad fiscal neta de la persona moral emisora, las pérdidas,
los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir a que
se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, por
cada uno de los periodos transcurridos entre las fechas de
adquisición y de enajenación de las acciones, en los que se
haya mantenido el mismo número de acciones. Tratándose
de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal
neta, se restará el saldo al final del periodo del saldo al ini-
cio del mismo, actualizados ambos a la fecha de enajena-
ción de las acciones. 

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal
neta a que se refiere el párrafo anterior, así como las pérdi-
das fiscales, los reembolsos pagados y la diferencia a que
se refiere el artículo 88 de esta Ley pendiente de disminuir,
por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones
de la persona moral existente en el mismo periodo y el co-
ciente así obtenido se multiplicará por el número de accio-

nes propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los re-
sultados así obtenidos se sumarán o restarán, según sea el
caso. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios
que lo soliciten, una constancia con la información necesa-
ria para determinar los ajustes a que se refiere este artícu-
lo. Tratándose de acciones inscritas en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios, la sociedad emisora de las
acciones, independientemente de la obligación de dar la
constancia a los accionistas, deberá proporcionar esta in-
formación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
en la forma y términos que señalen las autoridades fiscales.
La contabilidad y documentación correspondiente a dicha
información se deberá conservar durante el plazo previsto
por el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, con-
tado a partir de la fecha en la que se emita dicha constan-
cia. 

Cuando una persona moral adquiera de una persona física
o de un residente en el extranjero, acciones de otra emiso-
ra, el accionista de la persona moral adquirente no consi-
derará dentro del costo comprobado de adquisición el im-
porte de los dividendos o utilidades que se hayan generado
con anterioridad a la fecha de adquisición y que, directa o
indirectamente, ya se hayan considerado como parte del
costo comprobado de adquisición de las acciones adquiri-
das de la persona física o del residente en el extranjero. Pa-
ra los efectos de la información que debe proporcionar a
sus accionistas en los términos de este artículo, la persona
moral adquirente mencionada disminuirá dichas utilidades
o dividendos, actualizados del saldo de la cuenta de utili -
dad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de las
acciones de la misma. La actualización de las utilidades o
dividendos se efectuará desde el mes en el que se adicio-
naron a la cuenta de utilidad fiscal neta y hasta el mes en el
que se efectúe la enajenación de que se trate. 

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos
pagados, se entenderán incluidas las amortizaciones y las
reducciones de capital, a que se refiere el artículo 89 de es-
ta Ley. En estos casos, los contribuyentes únicamente con-
siderarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de
capital, que les correspondan a las acciones que no se ha-
yan cancelado, con motivo de dichas operaciones. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuan-
do se enajenen los derechos de participación, cualquiera
que sea el nombre con el que se les designe, en una aso-
ciación en participación, cuando a través de ésta se realicen
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actividades empresariales. En este caso, se considerará co-
mo costo comprobado de adquisición el valor actualizado
de la aportación realizada por el enajenante a dicha asocia-
ción en participación o la cantidad que éste hubiese paga-
do por su participación. Para estos efectos, la diferencia de
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se re-
fiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las pér-
didas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pa-
gados y la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del
artículo 88 de esta Ley, todos estos conceptos contenidos
en el inciso b) de la citada fracción, se considerarán en la
proporción en la que se hubiese acordado la distribución de
las utilidades en el convenio correspondiente. 

Cuando las personas físicas enajenen acciones a través de
la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los térmi-
nos de la Ley del Mercado de Valores y por dicha opera-
ción se encuentren obligadas al pago del impuesto estable-
cido en esta Ley, los intermediarios financieros deberán
determinar el costo promedio por acción de las acciones
enajenadas, en los términos del presente artículo. En este
caso, el intermediario financiero deberá proporcionar una
constancia a la persona física enajenante respecto de dicho
costo.”

Por cuanto al tema de las donatarias autorizadas, la que
Dictamina estima que la propuesta de dar a conocer los da-
tos de las instituciones autorizadas para recibir donativos
deducibles, a través de la página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria, es acertada, toda vez que cons-
tituye una medida que garantiza la simplificación en la
consulta de la información a los contribuyentes que efectú-
an la deducción de donativos, conociendo de manera expe-
dita cuáles son las instituciones que se encuentran autori -
zadas para recibir dichos donativos. Asimismo, con ello se
otorga una mayor certeza jurídica a los contribuyentes res-
pecto a la deducibilidad de dicha erogación y se evitan po-
sibles hechos de elusión o evasión fiscal, que en la prácti-
ca cotidiana se han llegado a detectar. 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal, propone establecer co-
mo una medida de control fiscal, que tratándose del consu-
mo de combustible para vehículos automotores, se deduz-
ca dicho gasto siempre y cuando, el pago correspondiente
se efectúe mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito,
de débito o de servicios o monedero electrónico, aun cuan-
do dichos consumos no excedan de $2,000.00. 

Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera que la
referida propuesta puede generar cargas adicionales a los

contribuyentes y dificultar la aplicación de la deducción de
combustibles, por lo que se considera necesario eliminar la
propuesta hecha por el Ejecutivo Federal. En este sentido,
no se considera procedente la adición de un segundo párra-
fo a la fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y por lo tanto también se deberá eliminar la
fracción II de las Disposiciones Transitorias de la Ley que
se dictamina. 

Vale la pena recordar que la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, en la fracción XVIII de su ar-
tículo 19, establece la obligación de destruir los envases
vacíos que hubiesen contenido bebidas alcohólicas. Por su
parte, la Ley del Impuesto sobre la Renta señala como re-
quisito para poder efectuar la deducción de dichos envases,
el que sean destruidos. 

Sin embargo, después de diez meses de su aplicación, se ha
podido detectar que existe un problema práctico en la apli-
cación de dicha norma, toda vez que el condicionar la de-
ducción de dichos envases a su destrucción, ocasiona la ne-
cesidad de identificar los envases que se destruyen para
determinar los bienes que pueden deducirse, los cuales por
su propia y especial naturaleza no son de fácil identifica-
ción individual. 

Por lo anterior, la que Dictamina considera acertada la pro-
puesta de establecer una sanción en el Código Fiscal de la
Federación para los casos en los que se incumpla con la
obligación de destruir los envases que establece la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y eliminar
esta obligación de la norma legal por impráctica. 

La Ley en estudio no establece el tratamiento fiscal que los
contribuyentes le deben dar a los pagos que efectúen a so-
ciedades o asociaciones civiles, así como por el servicio de
suministro de agua potable para uso doméstico o de reco-
lección de basura, que obtengan organismos descentraliza-
dos, concesionarios, permisionarios o empresas autoriza-
das para proporcionar dichos servicios, aún cuando dichos
contribuyentes acumulen sus ingresos en el momento en
que efectivamente cobran el precio o la contraprestación
pactada. 

Por lo referido, a la modificación de la fracción IX, del ar-
tículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el ob-
jeto de que el sistema sea simétrico en cuanto al momento
de la acumulación del ingreso y la deducción correspon-
diente, por lo que los pagos realizados a sociedades o aso-
ciaciones civiles o por el servicio de suministro de agua po-
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table para uso doméstico o de recolección de basura, se de-
berán deducir cuando sean efectivamente erogados, esta
Comisión Dictaminadora considera necesario aclarar que
se entenderá efectivamente pagado las erogaciones cuando
el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier
forma de extinción de las obligaciones, por lo que deberán
ser modificados los artículo 31, fracción IX, 122, 125 y
172 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Un cambio importante que contiene la Iniciativa del Ejecu-
tivo Federal para el próximo año es todo lo relativo a la
previsión social. 

Al respecto, esta Comisión de Hacienda considera acertada
la propuesta de establecer en Ley un concepto que defina
lo que debe entenderse como previsión social para los efec-
tos de dicha Ley, ello a efecto de evitar en la práctica di-
versos problemas en su aplicación que pudieran revertirse
en perjuicio de los trabajadores de menores ingresos. Cabe
indicar que esta definición se toma de las resoluciones que
sobre el tema ha dado la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. 

No obstante lo anterior, esta Comisión de Hacienda consi-
dera de suma importancia incluir dentro del concepto que
define lo que debe entenderse como previsión social, ele-
mentos como el económico y aclarar que esa prestación no
es parte de la remuneración por los servicios prestados, por
lo que el texto del artículo 8o. debe quedar en los siguien-
tes términos: 

“Artículo 8o. ........ 

Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social,
las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus
trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias
o necesidades, futuras, así como el otorgar beneficios a fa-
vor de dichos trabajadores, tendientes a su superación físi-
ca, social, económica o cultural, que les permitan el mejo-
ramiento en su calidad de vida y en la de su familia,
siempre que dichas erogaciones no se otorguen por con-
cepto de remuneraciones por la prestación de un servicio
personal subordinado.”

Asimismo, se considera en términos generales correcta la
propuesta de modificación a la fracción XII del artículo 31
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en esta-
blecer, de manera específica, los casos en los que las pres-
taciones de previsión social se otorgan de manera general a
todos los trabajadores. 

Es importante señalar que la regla de generalidad, tiene co-
mo propósito fundamental que las prestaciones que se otor-
gan a los trabajadores no sindicalizados sean iguales a las
otorgadas a los trabajadores sindicalizados. 

Tratándose de aportaciones a los fondos de ahorro, la Ini-
ciativa propone que el monto de las aportaciones efectua-
das por los contribuyentes sea igual al monto aportado por
los trabajadores y que dicha aportación no exceda del 10%
de las remuneraciones gravadas del trabajador y que no ex-
cedan de 1 salario mínimo, a fin de hacer acorde su trata-
miento tanto con la legislación de seguridad social como
con el propio Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, propuesta que esta Comisión Dictaminadora consi-
dera apropiada modificar a fin de establecer que las apor-
taciones del contribuyente no excedan del 13 por ciento del
salario del trabajador y no excedan del monto equivalente
a 1.3 veces el salario mínimo general elevado al año, mo-
dificación con la cual se cumpliría el propósito de que el
tratamiento a los fondos de ahorro sea acorde con las dis-
posiciones que actualmente se encuentran en el Reglamen-
to de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Dentro de los conceptos de previsión social que se están
proponiendo modificar, se encuentra el de las primas de se-
guros, las cuales se propone sean deducibles para el contri-
buyente cuando el riesgo amparado no exceda de 40 veces
el salario neto mensual gravable del trabajador disminuido
del impuesto sobre la renta y que los beneficios del seguro
se entreguen únicamente por muerte del titular o en los ca-
sos de invalidez o incapacidad para realizar un trabajo per-
sonal subordinado de conformidad con las leyes de seguri-
dad social. Ahora bien, esta Comisión considera que no es
acertado el que se condicione la deducibilidad de los pagos
de primas de seguros de vida, cuando el riesgo amparado
no exceda del equivalente a cuarenta veces el salario men-
sual gravable del trabajador, en virtud de que desincentiva
a que los patrones adquieran seguros de vida para sus tra-
bajadores, por lo que debe ser modificado el sexto párrafo
de la fracción XII del artículo 31 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta. 

Derivado de lo anterior, esta Comisión considera necesario
que se adicione un artículo transitorio con el fin de señalar
que los contribuyentes podrán deducir los gastos por con-
cepto de previsión social aplicando lo dispuesto en el artí-
culo 31 fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta vigente a partir del 1o de enero de 2003, siempre que lo
apliquen sobre todas las prestaciones de previsión social
que hubiere entregado a sus trabajadores. 
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Por otra parte, con el objeto de no hacer nugatorio el bene-
ficio de los seguros de vida, de gastos médicos mayores,
aportaciones al fondo de ahorro y a los fondos de pensio-
nes y jubilaciones complementarios a los que establece la
Ley del Seguro Social, esta Comisión coincide en otorgar
a los ingresos obtenidos de dichos seguros un tratamiento
diferencial al resto de las prestaciones para considerar que
las mismas se establecen de manera general en beneficio de
todos los trabajadores. 

Derivado de las modificaciones al artículo 31 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, el texto queda de la siguiente ma-
nera: 

“Artículo 31. 

I. ......... 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en
su página electrónica de Internet los datos de las institucio-
nes a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta frac-
ción que reúnan los requisitos antes señalados. 

.......... 

VII. ........ 

En los casos en los que las disposiciones fiscales establez-
can la obligación de adherir marbetes o precintos en los en-
vases y recipientes que contengan los productos que se ad-
quieran, la deducción a que se refiere la fracción II del
artículo 29 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando di-
chos productos tengan adherido el marbete o precinto co-
rrespondiente. 

......... 

IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de con-
tribuyentes personas físicas, de los contribuyentes a que se
refieren el Capítulo VII de este Título, así como de aque-
llos realizados a los contribuyentes a que hace referencia el
último párrafo de la fracción I del artículo 18 de esta Ley y
de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan si-
do efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate.
Sólo se entenderán como efectivamente erogados cuando
hayan sido pagados en efectivo, mediante traspasos de
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, o en
otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de
pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado
en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando

los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, ex-
cepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Tam-
bién se entiende que es efectivamente erogado cuando el
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier
forma de extinción de las obligaciones. 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se
efectúen con cheque, la deducción se efectuará en el ejer-
cicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha con-
signada en la documentación comprobatoria que se haya
expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses. 

....... 

XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las
prestaciones correspondientes se otorguen en forma gene-
ral en beneficio de todos los trabajadores. 

Para estos efectos, tratándose de trabajadores sindicaliza-
dos se considera que las prestaciones de previsión social se
otorgan de manera general cuando las mismas se estable-
cen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o con-
tratos ley. 

Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se
considera que las prestaciones de previsión social se otor-
gan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo
con los contratos colectivos de trabajo o contratos ley y se-
an las mismas para todos los trabajadores del mismo sindi-
cato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las
otorgadas a los trabajadores de otros sindicatos de la pro-
pia persona moral, de acuerdo con sus contratos colectivos
de trabajo o contratos ley. 

Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera
que las prestaciones de previsión social son generales
cuando se otorguen las mismas prestaciones a todos ellos y
siempre que las erogaciones deducibles que se efectúen por
este concepto, excluidas las aportaciones de seguridad so-
cial, sean en promedio aritmético por cada trabajador no
sindicalizado, en un monto igual o menor que las eroga-
ciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las
aportaciones de seguridad social, efectuadas en promedio
aritmético por cada trabajador sindicalizado. 

En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas
sólo serán deducibles cuando, además de ser generales en
los términos de los tres párrafos anteriores, el monto de las
aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al
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monto aportado por los trabajadores, la aportación del con-
tribuyente no exceda del trece por ciento del salario del tra-
bajador, sin que en ningún caso dicha aportación exceda
del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo ge-
neral del área geográfica que corresponda al trabajador,
elevado al año y siempre que se cumplan los requisitos de
permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta
Ley. 

Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en
beneficio de los trabajadores, serán deducibles sólo cuando
los beneficios de dichos seguros se cubra la muerte del ti-
tular o en los casos de invalidez o incapacidad del titular
para realizar un trabajo personal remunerado de conformi-
dad con las leyes de seguridad social, que se entreguen co-
mo pago único o en las parcialidades que al efecto acuer-
den las partes. Asimismo, serán deducibles los pagos de
primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contri -
buyente en beneficio de los trabajadores. 

Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se
refiere el párrafo anterior, se considera que éstas son gene-
rales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de
un mismo sindicato o para todos los trabajadores no sindi-
calizados, aún cuando dichas prestaciones sólo se otorguen
a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no
sindicalizados. Asimismo, las erogaciones realizadas por
concepto de primas de seguros de vida y de gastos médicos
y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos de
pensiones y jubilaciones complementarios a los que esta-
blece la Ley del Seguro Social a que se refiere el artículo
33 de esta Ley, no se considerarán para determinar el pro-
medio aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de esta
fracción. 

El monto de las prestaciones de previsión social deducibles
otorgadas a los trabajadores no sindicalizados, excluidas
las aportaciones de seguridad social, las aportaciones a los
fondos de ahorro, a los fondos de pensiones y jubilaciones
complementarios a los que establece la Ley del Seguro So-
cial a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, las eroga-
ciones realizadas por concepto de primas de seguros de vi-
da y de gastos médicos, no podrá exceder del diez por
ciento del total de las remuneraciones gravadas de dichos
trabajadores ni del monto equivalente de un salario mínimo
general del área geográfica que corresponda al trabajador,
elevado al año. 

........ 

XVI. ....... 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe no-
toria imposibilidad práctica de cobro, entre otros, en los si-
guientes casos: 

..........”

“Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre
la Renta 

Artículo Segundo...” 

I. a XII. ......... 

XIII. Los contribuyentes para determinar el impuesto sobre
la renta del ejercicio fiscal de 2002, podrán deducir los gas-
tos por concepto de previsión social aplicando lo dispuesto
en el artículo 31 fracción XII de la Ley del Impuesto sobre
la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 2003, en lugar
de aplicar lo dispuesto en dicho precepto legal vigente has-
ta el 31 de diciembre de 2002, siempre que la opción se
ejerza por todas las prestaciones de previsión social que
hubiesen otorgado a sus trabajadores. Tratándose de los pa-
gos de primas de seguros de vida que se otorgaron en be-
neficio de sus trabajadores, sólo serán deducibles cuando el
monto del riesgo amparado no exceda del equivalente a
120 veces el salario mensual gravable del trabajador, dis-
minuido de la retención que sobre el mismo se efectúe en
los términos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta. En el caso de que el riesgo amparado exceda del
monto señalado en esta fracción, los pagos de primas de se-
guros de vida se podrán deducir en la proporción que re-
presente el citado monto, respecto del monto total del ries-
go amparado en el seguro de vida.”

El impuesto sustitutivo del crédito al salario, ISCS, entró
en vigor a partir de 2002, estableciéndose la opción de no
ser pagado por lo contribuyentes cuando opten por absor-
ber el crédito al salario pagado a sus trabajadores, sin em-
bargo, en la Ley en análisis no se establece expresamente
la posibilidad de que los contribuyentes puedan deducir el
monto del crédito al salario que absorbieron, cuando no op-
taron por pagar el impuesto sustitutivo del crédito al sala-
rio, no obstante que se trata de un gasto estrictamente in-
dispensable. 

En este sentido, la que Dictamina considera favorable in-
corporar en el texto de la Ley la posibilidad de que los con-
tribuyentes puedan deducir el monto del crédito al salario
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que absorbieron, ello con el objeto de otorgar una mayor
certeza jurídica. 

Esta Dictaminadora está de acuerdo con el cambio pro-
puesto a la fracción VII del artículo 32 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para efectos de que se aclare que los
intereses que no son deducibles son aquellos que se deven-
guen tanto por préstamos como por la adquisición de valo-
res a cargo del Gobierno Federal. 

Lo anterior, toda vez que dicha disposición ha sido inter-
pretada por algunos contribuyentes en el sentido de que to-
dos los intereses devengados por préstamos no son deduci-
bles, cuando la intención de la disposición únicamente es
referirse a préstamos de valores a cargo del Gobierno Fe-
deral. 

En materia de fondos para pensiones, jubilaciones y primas
de antigüedad se puede señalar lo siguiente: El artículo 33
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece los requi-
sitos que se deben de cumplir tratándose de las reservas pa-
ra fondos de pensiones o jubilaciones de personal comple-
mentarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de
primas de antigüedad. Sin embargo, dentro de dicha dispo-
sición legal no se prevé hoy día lo que sucede cuando de la
comparación entre el monto de las reservas y de las inver-
siones que debe efectuarse, se determina que el monto de
la reserva es inferior al valor actuarial que debe tener la
misma. 

Derivado de lo anterior, esta Dictaminadora estima acerta-
do que se establezca que cuando el valor del fondo no sea
suficiente para cumplir con las obligaciones establecidas
conforme al plan de pensiones o jubilaciones, las aporta-
ciones que se realicen sean deducibles del impuesto. 

Asimismo, resulta necesario señalar que de acuerdo con las
reformas a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Reti-
ro, las Afores pueden manejar fondos de pensiones priva-
dos; sin embargo, de acuerdo con la Ley del Impuesto So-
bre la Renta para que el gasto de la empresa sea deducible
debe reunir entre otros requisitos el que los bienes se en-
cuentre afectos a un fideicomiso irrevocable y que los re-
cursos de dicho fideicomiso se inviertan en cuando menos
en un 30% en valores a cargo del gobierno federal. En es-
te sentido, la que Dictamina considera necesario incorporar
un último párrafo al artículo 33 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, con el objeto de establecer que cuando los
fondos sean manejados por una Administradora de Fondos
para el Retiro no aplique la condición de que los bienes se

afecten en fideicomiso y además se permita que las inver-
siones de los recursos se realicen en las sociedades de in-
versión especializada para fondos de retiro, por lo que el
texto del artículo queda de la siguiente manera: 

“Artículo 33. ....... 

II. ......... 

Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emi-
tidos por la propia empresa o por empresas que se conside-
ren partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por cien-
to del monto total de la reserva y siempre que se trate de
valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en los términos del párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que
dos o más personas son partes relacionadas, cuando la par-
ticipación directa o indirecta de una en el capital de la otra
no exceda del 10% del total del capital suscrito y siempre
que no participe directa o indirectamente en la administra-
ción o control de ésta. 

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fi-
deicomiso irrevocable, en institución de crédito autorizada
para operar en la República, o ser manejados por institu-
ciones o sociedades mutualistas de seguros, por casas de
bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por admi-
nistradoras de fondos para el retiro, con concesión o auto-
rización para operar en el país, de conformidad con las re-
glas generales que dicte el Servicio de Administración
Tributaria. Los rendimientos que se obtengan con motivo
de la inversión forman parte del fondo y deben permanecer
en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los
bienes y los rendimientos de la inversión para los fines pa-
ra los que fue creado el fondo. 

........ 

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor
del fondo sea suficiente para cumplir con las obligaciones
establecidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones.

............. 

Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no se-
rá aplicable si el fondo es manejado por una administrado-
ra de fondos para el retiro y los recursos del mismo son in-
vertidos en una sociedad de inversión especializada de
fondos para el retiro.”
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El artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, regu-
la los casos en los que los intermediarios financieros no se
encuentran obligados a efectuar la retención de ese grava-
men por concepto de intereses, sin embargo, el referido
precepto no contempló algunos supuestos que debían ser
considerados. 

En tal virtud, esta Comisión considera acertado que se adi-
cionen al artículo 58 las fracciones IV y V a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, dentro de los supuestos de no reten-
ción, a los intereses pagados a fondos de pensiones y
primas de antigüedad, fondos de ahorro y cajas de ahorro,
ello con el objeto de otorgar certeza y seguridad jurídica a
los contribuyentes, en virtud de que dichos intereses se en-
cuentran exentos del impuesto sobre la renta. 

Sin embargo, por lo que se refiere a la fracción VI del artí -
culo 58 y dado las modificaciones que esta Dictaminadora
propone al régimen de sociedades de inversión, la citada
fracción se deberá modificar en los términos que más ade-
lante se precisan. 

Tratándose de ingresos pagados a las personas morales, la
Ley del Impuesto sobre la Renta establece como regla ge-
neral, que no se efectuará retención alguna, sin embargo,
en el artículo 60 de la citada Ley, no se aplicó dicha regla,
por lo que resulta conveniente para esta Dictaminadora in-
corporar en el citado artículo, la no retención en materia de
enajenación de acciones bursátiles tratándose de personas
morales. 

Asimismo, esta Comisión estima acertado, establecer en el
artículo antes referido, que tratándose de la enajenación de
acciones en bolsa de valores, sea el custodio de las accio-
nes el que efectúe la retención del impuesto, dado que éste
es el único que en todos los casos tiene la información de
sus clientes, incluso de los propietarios de las acciones que
enajenan y, por ende, sabe si se trata de persona moral o fí-
sica, gravada, exenta o liberada de la retención. 

Derivado de la inclusión dentro de los supuestos de no re-
tención a personas morales en materia de enajenación de
acciones, esta Comisión considera necesario que se modi-
fique el actual tercer párrafo del artículo 60 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para precisar que sólo las perso-
nas físicas podrán acreditar las retenciones que se estable-
cen en el citado artículo, por lo que el texto de este artícu-
lo es el siguiente: 

“Artículo 60. Los intermediarios financieros que interven-
gan en la enajenación de acciones realizada a través de
Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores, deberán efectuar la re-
tención aplicando la tasa del 5% sobre el ingreso obtenido
por dicha enajenación, sin deducción alguna. No se efec-
tuará la retención a que se refiere este párrafo, en los casos
en los que no se deba pagar el impuesto sobre la renta con-
forme a lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo 109
de esta Ley ni cuando la enajenación la realice una perso-
na moral residente en México. 

Tratándose de ofertas públicas de compra de acciones gra-
vadas en los términos del primer párrafo de la fracción
XXVI del artículo 109 de esta Ley, el intermediario finan-
ciero que represente al enajenante de las acciones en dicha
oferta, deberá efectuar la retención a que se refiere el pá-
rrafo anterior. 

......... 

Las personas físicas podrán acreditar las retenciones efec-
tuadas en los términos del primer párrafo de este artículo,
contra el impuesto que resulte a su cargo en la declaración
del ejercicio de que se trate. 

........”

El artículo 81 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esta-
blece que las personas morales del régimen simplificado
dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganade-
ras, pesqueras o silvícolas, no pagarán el impuesto sobre la
renta siempre que sus ingresos no excedan de 20 veces el
salario mínimo general correspondiente al área geográfica
del contribuyente elevado al año, por cada uno de sus so-
cios o accionistas, sin establecerse un límite máximo de
socios respecto de los cuales aplica la exención. 

Por lo anterior, a fin de evitar que las personas morales del
sector primario de mayor capacidad contributiva disminu-
yan en gran medida el impuesto a su cargo, en perjuicio del
fisco federal al incluir cualquier número de socios única-
mente para efectos fiscales, la que Dictamina estima acer-
tada la propuesta del Ejecutivo de corregir la distorsión que
actualmente genera la exención, limitando a la persona mo-
ral para que la pueda aplicar hasta por un monto que no ex-
ceda de 20 veces el salario mínimo general y hasta por un
máximo de 10 socios. Sin embargo, con el objeto de no
afectar a las poblaciones ejidales y comunidades esta Dic-
taminadora propone establecer que la limitante de 200 ve-
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ces el salario mínimo no aplique a este sector de contribu-
yentes, por lo que el texto del artículo 81 de la Ley que se
dictamina queda como sigue: 

“Artículo 81. ........ 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no
pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos prove-
nientes de dichas actividades hasta por un monto, en el
ejercicio, de veinte veces el salario mínimo general corres-
pondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al
año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que no
exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo ge-
neral correspondiente al área geográfica del contribuyente,
elevado al año. Tratándose de ejidos y comunidades, no se-
rá aplicable el límite de 200 veces el salario mínimo. En el
caso de las personas físicas quedarán a lo dispuesto en el
artículo 109 fracción XXVII de la presente Ley. Las perso-
nas morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar
al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de
que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos
exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente por el co-
eficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.”

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora considera ade-
cuada la propuesta de establecer la posibilidad de que los
contribuyentes de este sector adicionen a su cuenta de uti-
lidad fiscal neta (CUFIN) la utilidad que corresponda a los
ingresos por los que se esté exento en el ejercicio, ello co-
mo medida para garantizar la seguridad jurídica al evitar
hacerse nugatorio el beneficio contenido en el precepto de
referencia cuando las personas morales del régimen sim-
plificado distribuyan dividendos. 

Si bien es cierto que el tema de la transmisión de activos
monetarios en escisión de sociedades resulta complejo, es
un hecho que en la actualidad el artículo 89 de la Ley en
comento, establece que en el caso de fusión o escisión de
sociedades, se considerará reducción de capital la transmi-
sión de activos monetarios, cuando no se cumplan con cier-
tos requisitos. 

Sin embargo, por otro lado, conforme a las disposiciones
de la legislación mercantil, en los casos de fusión de socie-
dades existe una transmisión universal del patrimonio de la
sociedad fusionada a la sociedad fusionante, por lo que no

puede haber únicamente una transmisión de activos mone-
tarios. 

Por lo anterior, la que Dictamina considera correcto esta-
blecer que la reducción de capital por la transmisión de ac-
tivos monetarios sólo aplique en el caso de escisión de so-
ciedades. 

De igual forma, resulta necesario aclarar en la disposición
legal en comento, que la reducción de capital aplica única-
mente por el monto de la transmisión de activos moneta-
rios, por lo que el monto de la reducción de capital única-
mente se considerará hasta por el equivalente al valor de
los activos monetarios que se transmitan con motivo de la
escisión. 

Por otra parte, el décimo párrafo del artículo 89 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, ha generado muchas dudas en
cuanto a su interpretación y aplicación, ya que no se esta-
blece claramente en que consiste la opinión previa del Ser-
vicio de Administración Tributaria, tratándose de fusión o
escisión de integrantes del sistema financiero. 

Derivado de ello, la que Dictamina considera atinado eli-
minar la obligación de solicitar la opinión del Servicio de
Administración Tributaria para determinar que la sociedad
integrante del sistema financiero cumple con los requisitos
del artículo 89 de la citada Ley y, por lo tanto, que la trans-
misión de activos monetarios con motivo de una escisión
no se considere reducción de capital. 

Cabe recordar que en la fracción X del artículo 95 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, se establecen como per-
sonas morales con fines no lucrativos, para efectos fiscales
a las sociedades o asociaciones de carácter civil que se de-
diquen a la enseñanza con autorización o con reconoci-
miento de validez oficial de estudios en los términos de la
Ley General de Educación. Ahora bien, en la práctica exis-
ten entidades dedicadas a la enseñanza que tienen los mis-
mos fines que las sociedades y asociaciones civiles regula-
das en el precepto legal en cita, sin embargo, por ser
creadas por Leyes o Decretos no pueden ser consideradas
como personas morales no lucrativas. 

Derivado de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora con-
sidera correcta y oportuna la posibilidad de incorporar a
aquellas instituciones educativas creadas por Decreto pre-
sidencial o por Ley, que tengan por objeto la enseñanza,
ello a fin de evitar que se genere un sesgo en el tratamien-
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to fiscal de dichas instituciones que se materialice en su
perjuicio. 

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora considera ade-
cuado adicionar a la Iniciativa del Ejecutivo Federal, una
modificación a la fracción XIX del artículo 95 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de que el régi-
men de persona moral no lucrativa que aplica para las so-
ciedades o asociaciones civiles que realizan actividades de
preservación de la flora y fauna silvestre, terrestre o acuá-
tica, incluya la actividad de investigación, ya que una par-
te importante para lograr la preservación de la flora y fau-
na es precisamente el desarrollo de investigaciones que
permitan encontrar medios o mecanismos para lograr la
preservación de los recursos naturales. 

En este sentido, se propone modificar la fracción XIX del
artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para que-
dar como sigue: 

“Artículo 95. ....... 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dedi-
quen a la enseñanza, con autorización o con reconocimien-
to de validez oficial de estudios en los términos de la Ley
General de Educación, así como las instituciones creadas
por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la ense-
ñanza. 

......... 

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas
sin fines de lucro que se constituyan y funcionen en forma
exclusiva para la realización de actividades de investiga-
ción o preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o
acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que se-
ñale el Servicio de Administración Tributaria mediante re-
glas de carácter general, así como aquéllas que se constitu-
yan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la
población la prevención y control de la contaminación del
agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la
preservación y restauración del equilibrio ecológico. Di-
chas sociedades o asociaciones, deberán cumplir con los
requisitos señalados en las fracciones II, III, IV y V del ar-
tículo 97 de esta Ley, para ser consideradas como institu-
ciones autorizadas para recibir donativos en los términos
de la misma. 

.........”

Derivado de las modificaciones a la Ley del Impuesto so-
bre la Renta aprobadas el 1o de enero de 2002, el artículo
103 de ese ordenamiento legal establece que los interme-
diarios financieros debían efectuar la retención del grava-
men respecto de los intereses pagados a sociedades de in-
versión, pudiendo sus socios o accionistas acreditar dicha
retención en la proporción que les corresponda conforme a
su inversión, supuesto que rompe con el principio de la no
retención a personas morales. 

Por lo referido, esta Comisión Dictaminadora considera
que si bien considera acertado que sea modificado el régi-
men fiscal de las sociedades de inversión, con el fin de que
los intermediarios financieros no efectúen retención alguna
a dichas sociedades por los intereses que les paguen, ello
con el objeto de no afectar la operación de las propias so-
ciedades de inversión, también se considera necesario mo-
dificar el régimen fiscal de dichas sociedades a fin de que
este no afecte la operación de este importante instrumento
financiero que tienen los contribuyentes para invertir. 

En este sentido se propone modificar los artículos 25, 58,
fracción VI, 93, 94, 100, 103, 104 105, 121, 151, 154, 158,
segundo párrafo y 163 para quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 25. Las acciones propiedad del contribuyente
por las que ya se hubiera calculado el costo promedio ten-
drán como costo comprobado de adquisición en enajena-
ciones subsecuentes, el costo promedio por acción deter-
minado conforme al cálculo efectuado en la enajenación
inmediata anterior de acciones de la misma persona moral.
En este caso, se considerará como fecha de adquisición de
las acciones, para efectos de considerar los conceptos que
se suman y se restan en los términos de las fracciones II y
III del artículo 24 de esta Ley, así como para la actualiza-
ción de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efec-
tuado la enajenación inmediata anterior de acciones de la
misma persona moral. Para determinar la diferencia entre
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se re-
fiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se con-
siderará como saldo de la referida cuenta a la fecha de ad-
quisición, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que
hubiera correspondido a la fecha de la enajenación inme-
diata anterior de las acciones de la misma persona moral. 

Para los efectos del artículo 24 de esta Ley, se considera
costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas
por las sociedades escindidas, el que se derive de calcular
el costo promedio por acción que tenían las acciones can-
jeadas de la sociedad escindente por cada accionista a la fe-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002175



cha de dicho acto, en los términos del artículo anterior, y
como fecha de adquisición la del canje. 

El costo comprobado de adquisición de las acciones emiti-
das por la sociedad fusionante o por la que surja como con-
secuencia de la fusión, será el que se derive de calcular el
costo promedio por acción que hubieran tenido las accio-
nes que se canjearon por cada accionista, en los términos
del artículo anterior, y la fecha de adquisición será la del
canje. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones
que adquieran las sociedades fusionantes o las escindidas,
como parte de los bienes transmitidos, tendrán como costo
comprobado de adquisición el costo promedio por acción
que tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al
momento de la fusión o escisión. 

Se considerará que no tienen costo comprobado de adqui-
sición, las acciones obtenidas por el contribuyente por ca-
pitalizaciones de utilidades o de otras partidas integrantes
del capital contable o por reinversiones de dividendos o
utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales si-
guientes a su distribución. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las
acciones adquiridas por el contribuyente antes del 1o. de
enero de 1989 y cuya acción que les dio origen hubiera si-
do enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en
cuyo caso se podrá considerar como costo comprobado de
adquisición el valor nominal de la acción de que se trate.” 

“Artículo 58......... 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros
a los fondos de pensiones y primas de antigüedad, consti-
tuidos en los términos del artículo 33 de esta Ley ni los que
se paguen a sociedades de inversión en instrumentos de
deuda que administren en forma exclusiva inversiones de
dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera
exclusiva a la Federación, al Distrito Federal, a los Esta-
dos, a los Municipios, a los organismos descentralizados
cuyas actividades no sean preponderantemente empresaria-
les, a los partidos políticos y asociaciones políticas legal-
mente reconocidos. 

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas
de ahorro de trabajadores o a las personas morales consti-
tuidas únicamente con el objeto de administrar dichos fon-
dos o cajas de ahorro. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable única-
mente cuando se cumpla con lo siguiente: 

a) Que dichos fondos y cajas de ahorro, cumplan con los
requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de
esta Ley y que quien constituya el fondo o la caja de aho-
rro o la persona moral que se constituya únicamente para
administrar el fondo o la caja de ahorro de que se trate, ten-
ga a disposición de las autoridades fiscales la documenta-
ción que se establezca en dicho Reglamento. 

b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción,
a más tardar el 15 de febrero de cada año, presenten ante el
Servicio de Administración Tributaria información del
monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas
de ahorro que administren, así como de los intereses nomi-
nales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intere-
ses que se paguen a las personas morales a que se refiere la
presente fracción por inversiones distintas de las que se re-
alicen con los recursos de los fondos y cajas de ahorro de
trabajadores que administren. 

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a
que se refiere el artículo 103 y de renta variable a que se re-
fiere el artículo 104, de esta Ley.” 

“Artículo 93. Las personas morales a que se refieren los
artículos 95 y 102 de esta Ley, así como las sociedades de
inversión especializadas de fondos para el retiro, no son
contribuyentes del impuesto sobre la renta, salvo por lo
dispuesto en el artículo 94 de esta Ley. Sus integrantes con-
siderarán como remanente distribuible únicamente los in-
gresos que éstas les entreguen en efectivo o en bienes. 

Asimismo, lo dispuesto en este Título será aplicable tra-
tándose de las sociedades de inversión a que se refiere la
Ley de Sociedades de Inversión, excepto tratándose de las
sociedades a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. Los
integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a
que se refiere este párrafo, serán contribuyentes conforme
a lo dispuesto en esta Ley. 

..........” 

“Artículo 94. .......... 

Último párrafo. (Se deroga)” 
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“Artículo 100. Para los efectos de los artículos 93 y 104
de esta Ley, las sociedades de inversión de renta variable,
que distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades
deberán llevar una cuenta de dividendos netos. 

..............” 

“Artículo 103. Los integrantes o accionistas de las socie-
dades de inversión en instrumentos de deuda a que se re-
fiere la Ley de Sociedades de Inversión, así como de aque-
llas que tengan inversiones en instrumentos cuyos
rendimientos se asimilen a intereses, acumularán a sus de-
más ingresos del ejercicio los intereses reales devengados
a favor de la sociedad de inversión en la cantidad que de di-
chos intereses corresponda a cada uno de ellos de acuerdo
a su inversión. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión
a que se refiere este artículo, que sean personas morales,
acumularán a sus demás ingresos en el mes de que se trate,
los intereses nominales devengados a su favor por sus in-
versiones en dichas sociedades. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo,
deberán calcular y enterar mensualmente a más tardar el
día 17 del mes siguiente a aquél en el que se devenguen los
intereses, el impuesto que en los términos del artículo 58
de esta Ley, corresponda a sus integrantes o accionistas, en
el mes de que se trate. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo,
determinarán el monto del interés real correspondiente a las
personas físicas aplicando lo dispuesto en el tercer párrafo
del artículo 159 de esta Ley. Las personas morales estarán a
lo dispuesto en el artículo 46 de la misma respecto de los in-
tereses devengados a su favor por sus inversiones en las so-
ciedades de inversión a que se refiere este artículo. 

El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los
términos del tercer párrafo de este artículo, que correspon-
da a sus integrantes o accionistas, será acreditable para és-
tos contra el impuesto que resulte a su cargo en los pagos
provisionales o en la declaración del ejercicio, según co-
rresponda. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión
a que se refiere este artículo que sean personas físicas po-
drán, en su caso, deducir la pérdida que se determine con-
forme al quinto párrafo del artículo 159 de esta Ley, en los
términos de dicha disposición.” 

“Artículo 104. Los integrantes o accionistas de las socie-
dades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley
de Sociedades de Inversión acumularán a sus demás ingre-
sos del mes o del ejercicio, según se trate, los ingresos que
les correspondan de la sociedad de inversión a cada uno de
ellos de acuerdo al periodo y al monto de su inversión en
el ejercicio correspondiente. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión
para determinar los intereses, los dividendos y la ganancia
en la enajenación de acciones, a que se refiere este artícu-
lo, considerarán la posición diaria promedio de los activos
objeto de inversión en acciones y en instrumentos de deu-
da que tenga la sociedad de inversión. Para estos efectos, el
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de
carácter general señalará el procedimiento que seguirán los
operadores, administradores o distribuidores de estas so-
ciedades de inversión para calcular dicha posición y la for-
ma de asignarlos proporcionalmente a sus integrantes o ac-
cionistas, en la misma forma en que informen a sus
integrantes o accionistas en los términos establecidos en el
artículo 105 de esta Ley.

Tratándose de intereses, las sociedades de inversión a que
se refiere este artículo deberán aplicar lo dispuesto en el ar-
tículo 103 de esta Ley y calcular y enterar mensualmente a
más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se
devenguen los intereses, el impuesto que en los términos
del artículo 58 de esta Ley, corresponda a cada uno de sus
integrantes o accionistas, en el mes de que se trate. Los in-
tegrantes o accionistas de las sociedades de inversión acu-
mularán los intereses que les correspondan a sus inversio-
nes conforme a lo establecido en esta Ley. 

Las sociedades a que se refiere este artículo, determinarán
la ganancia o pérdida por la enajenación de acciones en los
términos de los artículos 24 y 25 de esta Ley, debiendo ex-
pedir las constancias con la información necesaria en don-
de se determine la ganancia o pérdida por la enajenación de
las acciones de que se trate. Las personas físicas integran-
tes o accionistas de las sociedades de inversión a que se re-
fiere este artículo, no le darán efectos fiscales a las opera-
ciones con la cartera accionaria de la sociedad de
inversión, siempre que se cumpla con lo establecido en la
fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley. 

Las personas morales integrantes o accionistas de las so-
ciedades de inversión a que se refiere este artículo, les da-
rán efectos fiscales a los ingresos que les correspondan por
las operaciones de la cartera accionaria de la sociedad de
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inversión, cuando sean enajenadas dichas acciones y cum-
pliendo con lo establecido en los artículos 24 y 25 de esta
Ley. 

Las personas físicas integrantes o accionistas de las socie-
dades de inversión en su declaración anual acumularán a
sus demás ingresos los dividendos que perciban de las so-
ciedades de inversión.” 

“Artículo 105. Las sociedades de inversión a que se refie-
ren los artículos 103 y 104 de esta Ley, a través de sus ope-
radores, administradores o distribuidores, según se trate, a
más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán propor-
cionar, a los integrantes o accionistas de las mismas, así co-
mo a los intermediarios financieros que lleven la custodia
y administración de las inversiones, constancia en la que se
señale la siguiente información: 

I. El monto de los intereses nominales y de los reales, de-
vengados por la sociedad de inversión, que correspondan al
integrante de que se trate en el ejercicio que se informa. 

II. El monto de los impuestos enterados que le correspon-
da acreditar al integrante de que se trate, en los términos de
los artículos 103 y 104 de esta Ley. 

III. El monto de las utilidades o pérdidas a que se refiere el
cuarto párrafo del artículo 104 de esta Ley. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a
través de sus operadores, administradores o distribuidores,
según se trate, deberán informar al Servicio de Adminis-
tración Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada
año, los datos contenidos en las constancias, por cada una
de las personas a quienes se les emitieron, y la demás in-
formación que se establezca en la forma que al efecto emi-
ta el Servicio de Administración Tributaria y serán respon-
sables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos
en que pudieran incurrir los integrantes o accionistas de di-
chas sociedades, cuando la información contenida en las
constancias sea incorrecta o incompleta. Asimismo, debe-
rán informar al Servicio de Administración Tributaria,
mensualmente el día 17 de cada mes, la proporción que las
inversiones que efectúen en títulos de deuda pública repre-
senten respecto del total de sus inversiones, así como el
saldo promedio mensual de las mismas en el mes que se in-
forma.” 

“Artículo 121. ....... 

I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de
deudas relacionadas con la actividad empresarial o con el
servicio profesional, así como de las deudas antes citadas
que se dejen de pagar por prescripción de la acción del
acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal
actualizado por inflación, el monto de la quita, condona-
ción o remisión, al momento de su liquidación o reestruc-
turación, siempre y cuando la liquidación total sea menor
al principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones
o remisiones otorgadas por instituciones del sistema finan-
ciero. 

... 

II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y docu-
mentos por cobrar y de títulos de crédito distintos de las ac-
ciones, relacionados con las actividades a que se refiere es-
te Capítulo. 

.........” 

“Artículo 151. ......... 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se
calculará conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de es-
ta Ley; en el caso de enajenación de acciones de socieda-
des de inversión a que se refieren los artículos 103 y 104
del citado ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos
preceptos. 

Penúltimo párrafo. (Se deroga) 

Último párrafo. (Se deroga)” 

“Artículo 154. ... 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago pro-
visional será por el monto que resulte de aplicar la tasa del
20% sobre el monto total de la operación, y será retenido
por el adquirente si éste es residente en el país o residente
en el extranjero con establecimiento permanente en Méxi-
co, excepto en los casos en los que el enajenante manifies-
te por escrito al adquirente que efectuará un pago provisio-
nal menor y siempre que se cumpla con los requisitos que
señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que el ad-
quirente no sea residente en el país o sea residente en el ex-
tranjero sin establecimiento permanente en México, el en-
ajenante enterará el impuesto correspondiente mediante
declaración que presentará ante las oficinas autorizadas
dentro de los quince días siguientes a la obtención del in-
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greso. Tratándose de la enajenación de acciones de las so-
ciedades de inversión a que se refieren los artículos 103 y
104 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en dichos precep-
tos. En el caso de enajenación de acciones a través de Bol -
sa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la
Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el
artículo 60 de esta Ley. 

...” 

Artículo 158. Se consideran ingresos por intereses para los
efectos de este capítulo, los establecidos en el artículo 9o.
de esta Ley y los demás que conforme a la misma tengan
el tratamiento de interés. 

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por
las instituciones de seguros a los asegurados o a sus bene-
ficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen di-
chas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos
de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento ampara-
do en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los ase-
gurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo
riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado cuan-
do en este último caso no se cumplan los requisitos de la
fracción XVII del artículo 109 de esta Ley y siempre que
la prima haya sido pagada directamente por el asegurado.
En estos casos para determinar el impuesto se estará a lo si-
guiente: 

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda
a la cobertura del seguro de riesgo de fallecimiento y a
otros accesorios que no generen valor de rescate y el resul-
tado se considerará como aportación de inversión. De la
suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga
derecho el asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la
suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la di-
ferencia será el interés real acumulable. Las aportaciones
de inversión se actualizarán por el periodo comprendido
desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o
desde el mes en el que se efectuó el último retiro parcial a
que se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se
trate, y hasta el mes en el que se efectúe el retiro que co-
rresponda. 

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado
de multiplicar la diferencia que resulte de restar a la canti -
dad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de
riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de muer-
te del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en
el ejercicio de que se trate. La probabilidad de muerte será

la que establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas para determinar la referida reserva. 

Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación
de la póliza, se considerará que el monto que se retira in-
cluye aportaciones de inversión e intereses reales. Para es-
tos efectos se estará a lo siguiente: 

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de res-
cate y de los dividendos a que tenga derecho el asegurado
a la fecha del retiro. 

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado
obtenido conforme a la fracción I de este artículo, por el
monto de los intereses reales determinados a esa misma fe-
cha conforme al tercer párrafo de este artículo. 

III. Para determinar el monto de la aportación de inversión
que se retira, se multiplicará el resultado obtenido confor-
me a la fracción I, por la suma de las aportaciones de in-
versión actualizadas determinadas a la fecha del retiro,
conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las
aportaciones de inversión actualizadas que se retiren con-
forme a este párrafo se disminuirá del monto de la suma de
las aportaciones de inversión actualizadas que se determi-
ne conforme al tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés
real aplicando la tasa de impuesto promedio que le corres-
pondió al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores en
los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se
efectúe el cálculo, sin que esto excedan de cinco. Para de-
terminar la tasa de impuesto promedio a que se refiere es-
te párrafo, se sumarán los resultados expresados en por
ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado
en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejer-
cicio, de los ejercicios anteriores de que se trate en los que
se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre
el mismo número de ejercicios considerados, sin que exce-
dan de cinco. El impuesto que resulte conforme a este pá-
rrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio
que se trate y se pagará conjuntamente con este último. 

Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo,
los rendimientos de las aportaciones voluntarias, deposita-
das en la subcuenta de aportaciones voluntarias de la cuen-
ta individual abierta en los términos de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del
sistema de ahorro para el retiro en los términos de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
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bajadores del Estado, así como los de las aportaciones
complementarias depositadas en la cuenta de aportaciones
complementarias en los términos de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro. 

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el inte-
rés real acumulable disminuyendo del ingreso obtenido por
el retiro efectuado el monto actualizado de la aportación.
La aportación a que se refiere este párrafo se actualizará
por el periodo comprendido desde el mes en el que se efec-
tuó dicha aportación y hasta el mes en el que se efectúe el
retiro de que se trate.” 

“Artículo 163. El impuesto por los premios de loterías, ri-
fas, sorteos y concursos, organizados en territorio nacional,
se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del pre-
mio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin de-
ducción alguna, siempre que las entidades federativas no
graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere
este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%.
La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del
21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un im-
puesto local sobre los ingresos a que se refiere este párra-
fo, a una tasa que exceda del 6%. 

... 

El impuesto que resulte conforme a este artículo, será rete-
nido por las personas que hagan los pagos y se considerará
como pago definitivo, cuando quien perciba el ingreso lo
declare estando obligado a ello en los términos del segun-
do párrafo del artículo 106 de esta Ley. No se efectuará la
retención a que se refiere este párrafo cuando los ingresos
los reciban los contribuyentes señalados en el Título II de
esta Ley o las personas morales a que se refiere el artículo
102 de esta Ley. 

...”

Por cuanto a los ingresos exentos de las personas físicas, el
artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esta-
blece los supuestos de ingresos exentos para este tipo de
personas. Ahora bien, dentro de la Iniciativa presentada por
el Ejecutivo Federal se plantean una serie de modificacio-
nes, mismas que se dictaminan a continuación. 

En la fracción II del citado precepto legal se mencionan los
ingresos por indemnizaciones, por riesgos o enfermedades,
que se concedan de acuerdo con las leyes, por contratos co-
lectivos de trabajo o por contratos Ley. 

Ahora bien, con el fin de adecuar la exención a la termino-
logía utilizada en las normas laborales y de otorgar mayor
certeza y seguridad jurídica a los particulares, se considera
necesario precisar que las indemnizaciones exentas por
riesgo, son las de trabajo. 

Por otra parte, se señala en la Iniciativa en dictamen que la
fracción III del citado artículo es omisa en los casos en que
paguen al contribuyente cantidades por dos o más de los
conceptos de exención señalados en la misma, es decir, por
concepto de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, se-
guros de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras
formas de retiro, cuyo monto diario no exceda de nueve ve-
ces el salario mínimo general vigente del área geográfica
del contribuyente. 

Por lo anterior y con la finalidad de precisar y garantizar
mayor certeza jurídica a los contribuyentes, la que Dicta-
mina considera necesario establecer que la exención se de-
be considerar por la totalidad de las pensiones y de los ha-
beres de retiro pagados al trabajador. 

Continuando con este mismo tema, la fracción XI del artí-
culo 109 de la Ley en análisis establece que los trabajado-
res de la Federación y de las Entidades Federativas no pa-
garán el impuesto sobre la renta por los ingresos que
perciban por concepto de gratificaciones de fin de año ni
por cualquier otra gratificación que se otorgue con una pe-
riodicidad distinta a la mensual, situación que constituye
un privilegio del que no gozan los demás trabajadores. 

Por lo anterior, la que Dictamina está a favor de eliminar la
exención contenida en el precepto citado, toda vez que se
traduce en un beneficio a favor de un sector de contribu-
yentes determinado, sin que exista justificación alguna.
Además, no puede ser omisa de la resolución de diversos
juicios que sobre el tema han ido resolviéndose y todo
ellos, por cierto, indican que no es procedente su manteni-
miento. 

La fracción XVII del artículo 109 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, establece la exención por las cantidades que
paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus
beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las pó-
lizas contratadas, quedando la exención referida abierta a
cualquier tipo de seguro. 

En este sentido, esta Comisión considera adecuado modifi-
car la fracción en cita con el fin de que se establezca que la
exención sólo aplica tratándose de seguros en los que la
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prima sea pagada por el asegurado y en seguros de vida pa-
gados por los empleadores cuando cumplan con los requi-
sitos de deducibilidad a que se refiere la fracción XII del
artículo 31 de la citada Ley. Lo anterior, a fin de evitar que
dichos instrumentos puedan ser utilizados por los contribu-
yentes para evadir el pago del impuesto sobre la renta. 

Sin embargo, considera esta Dictaminadora conveniente
realizar modificaciones a dicha fracción para precisar que
los beneficios de dichos seguros se deberán entregar única-
mente por muerte, invalidez o incapacidad del asegurado
para realizar un trabajo personal remunerado y siempre que
el riesgo amparado no exceda del equivalente a 120 veces
el salario mensual gravable del trabajador. 

Asimismo, resulta necesario modificar el primer párrafo de
esta fracción para incluir dentro de los supuestos de no pa-
go del impuesto sobre la renta para las personas físicas, por
los ingresos por seguros en los que el riesgo amparado sea
la supervivencia del asegurado, se exima del pago del im-
puesto sobre la renta por las cantidades que reciban los ase-
gurados o beneficiarios y siempre que se cumpla con cier-
tos requisitos. 

Por otro lado, en el artículo 109, fracción XXVI, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, se establecen los casos de
exención por la ganancia en la enajenación de acciones re-
alizada en la Bolsa Mexicana de Valores. 

Ahora bien, en la referida fracción no se contempla la ga-
nancia por la enajenación de acciones en bolsas de valores
ubicadas en países con los que México tenga celebrado un
tratado para evitar la doble tributación, a pesar de que cum-
plen con los requisitos establecidos en el citado artículo
109, fracción XXVI de la referida Ley. 

Por lo anterior, la que Dictamina está a favor de establecer
en la referida fracción, la posibilidad de que se considere
un ingreso exento la ganancia por la enajenación de dichas
acciones siempre que cumplan con los requisitos estableci-
dos en al aludido precepto legal, ello con el objeto de ha-
cer neutral el sistema fiscal. Sin embargo, la que Dictami-
na considera también necesario, incluir en este supuesto de
no pago, a la ganancia acumulable obtenida en operaciones
financieras derivadas de capital. 

Asimismo, derivado de las diversas iniciativas presentadas
a esta Legislatura y de las consideraciones de la Comisión
de Cultura, en relación con la exención establecida en la
fracción XVIII del artículo 109 de la Ley del Impuesto so-

bre la Renta para los autores, esta Comisión dictaminadora
considera procedente aumentar el límite de la exención pa-
ra dicho sector de contribuyentes a veinte salarios míni-
mos, por lo que el texto del artículo 109 queda en los si-
guientes términos: 

“Artículo 109. ... 

II. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enferme-
dades, que se concedan de acuerdo con las leyes, por con-
tratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

III. ... 

Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refie-
re esta fracción, se deberá considerar la totalidad de las
pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador
a que se refiere la misma, independientemente de quien los
pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención
en los términos que al efecto establezca el Reglamento de
esta Ley. 

... 

XI. ... 

Segundo párrafo (Se deroga). 

... 

XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de segu-
ros a los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el
riesgo amparado por las pólizas contratadas y siempre que
no se trate de seguros relacionados con bienes de activo fi-
jo. Tratándose de seguros en los que el riesgo amparado sea
la supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto
sobre la renta por las cantidades que paguen las institucio-
nes de seguros a sus asegurados o beneficiarios, siempre
que la indemnización se pague cuando el asegurado llegue
a la edad de sesenta años y además hubieran transcurrido al
menos cinco años desde la fecha de contratación del segu-
ro y el momento en el que se pague la indemnización. Lo
dispuesto en este párrafo sólo será aplicable cuando la pri-
ma sea pagada por el asegurado. 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las can-
tidades que paguen las instituciones de seguros a sus ase-
gurados o a sus beneficiarios, que provengan de contratos
de seguros de vida cuando la prima haya sido pagada di-
rectamente por el empleador en favor de sus trabajadores,
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siempre que los beneficios de dichos seguros se entreguen
únicamente por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o in-
capacidad del asegurado para realizar un trabajo personal
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad so-
cial y siempre que el riesgo amparado no exceda del equi-
valente a 120 veces el salario mensual gravable del traba-
jador, disminuido de la retención que sobre el mismo se
efectúe en los términos del artículo 113 de esta Ley y se
cumplan los demás requisitos establecidos en la fracción
XII del artículo 31 de la misma Ley. Por el excedente se pa-
gará el impuesto en los términos de este Título. La exen-
ción prevista en este párrafo no será aplicable tratándose de
las cantidades que paguen las instituciones de seguros por
concepto de dividendos derivados de la póliza de seguros o
su colectividad. 

El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se
calculará tomando en cuenta todas las pólizas de seguros
que cubran el riesgo de muerte, invalidez, pérdidas orgáni-
cas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo
personal remunerado de conformidad con las leyes de se-
guridad social, contratadas en beneficio del mismo asegu-
rado por el mismo empleador. 

Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones
de seguros por concepto de jubilaciones, pensiones o reti -
ro, así como de seguros de gastos médicos, se estará a lo
dispuesto en las fracciones III y IV de este artículo, según
corresponda. 

... 

XXVI. ... 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por los in-
gresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores
ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países con
los que México tenga celebrado un tratado para evitar la
doble tributación, de acciones o títulos que representen ac-
ciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre que
las acciones de la emisora colocadas en la bolsa de valores
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Va -
lores, se ubiquen en los supuestos establecidos en esta frac-
ción ni por la ganancia acumulable obtenida en operacio-
nes financieras derivadas de capital referidas a acciones
que cumplan con los requisitos a que se refiere esta misma
fracción, que se realice en los citados mercados y siempre
que se liquiden con la entrega de las acciones. 

... 

XXVIII. Los que se obtengan, hasta el equivalente de vein-
te salarios mínimos generales del área geográfica del con-
tribuyente elevados al año, por permitir a terceros la publi-
cación de obras escritas de su creación en libros, periódicos
o revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones
de obras musicales de su creación, siempre que los libros,
periódicos o revistas, así como los bienes en los que se con-
tengan las grabaciones, se destinen para su enajenación al
público por la persona que efectúa los pagos por estos con-
ceptos y siempre que el creador de la obra expida por di-
chos ingresos el comprobante respectivo que contenga la
leyenda “ingreso percibido en los términos de la fracción
XXVIII, del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta”. Por el excedente se pagará el impuesto en los tér-
minos de este Título. 

... 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concep-
to de prestaciones de previsión social se limitará cuando la
suma de los ingresos por la prestación de servicios perso-
nales subordinados y el monto de la exención exceda de
una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente, elevado al
año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, sola-
mente se considerará como ingreso no sujeto al pago del
impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del
área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta li-
mitación en ningún caso deberá dar como resultado que la
suma de los ingresos por la prestación de servicios perso-
nales subordinados y el importe de la exención, sea inferior
a siete veces el salario mínimo general del área geográfica
del contribuyente, elevado al año. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tra-
tándose de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pen-
siones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o
enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes,
contratos colectivos de trabajo o contratos Ley, reembolsos
de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral,
concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o
contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de
vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requi-
sitos establecidos en la fracción XII del artículo 31 de esta
Ley, aún cuando quien otorgue dichas prestaciones de pre-
visión social no sea contribuyente del impuesto estableci-
do en esta Ley.”

En la pasada reforma fiscal aplicable para el presente año,
se creó un nuevo impuesto denominado “Del impuesto sus-
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titutivo del crédito al salario”, a cargo de los patrones per-
sonas físicas y morales, y que se determina aplicando la ta-
sa del 3% sobre el total de las erogaciones. 

Resulta importante señalar que los patrones pueden optar
por no pagar el impuesto antes mencionado siempre que
éstos no disminuyan el crédito al salario pagado a sus tra-
bajadores en los términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. 

Ahora bien, a efecto de establecer con precisión la mecáni-
ca que deben aplicar los contribuyentes que optaron por no
pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario, esta
Comisión Dictaminadora considera correcto modificar los
artículos 115 y 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
señalando que el crédito al salario mensual pagado a los
trabajadores sea definitivo, asimismo, que los contribuyen-
tes que ejerzan la opción de no pagar el impuesto sustituti -
vo del crédito al salario, puedan determinar el monto del
crédito al salario que deben absorber para ejercer dicha op-
ción y, en su caso, determinar el monto que podrán deducir
del impuesto sobre la renta a su cargo. 

Para esta Comisión resulta importante destacar que, a tra-
vés de las Resoluciones Misceláneas, la autoridad ha flexi -
bilizado algunos de los requisitos establecidos en el artícu-
lo 119 de la Ley referida, cuando los contribuyentes
ejercen la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del
crédito al salario. 

En este sentido, la que Dictamina considera correcto elimi-
nar los requisitos establecidos en las fracciones V y VI del
artículo 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relati-
vas a la obligación de presentar ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social, con copia a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la nómina de los trabajadores que tengan
derecho al crédito al salario, así como de pagar mensual-
mente a los trabajadores en nómina separada y en fecha
distinta a la que se paga el salario, el monto del crédito al
salario previamente autorizado por la Secretaría antes refe-
rida, ello con el objeto de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales de los contribuyentes, sin que con
ello se pierdan las medidas de control necesarias para ga-
rantizar que los patrones entreguen a sus trabajadores el
crédito al salario. 

En el nuevo régimen fiscal denominado “Del Régimen In-
termedio de las Personas Físicas con Actividades Empre-
sariales”, se establece que para poder tributar en dicho ré-
gimen las personas físicas deben percibir en el ejercicio

inmediato anterior ingresos exclusivamente por la realiza-
ción de actividades empresariales en un 90% del total de
sus ingresos acumulables. 

Ahora bien, la práctica ha demostrado que existen contri -
buyentes que además de realizar actividades empresariales,
reciben ingresos por salarios, lo que en ocasiones impide
que dichos contribuyentes puedan acceder al régimen in-
termedio de las actividades empresariales. 

Por lo anterior, se estima conveniente apoyar la propuesta
del Ejecutivo, que para determinar el 90% de los ingresos
por actividades empresariales, no se consideren los ingre-
sos percibidos por concepto de salarios, ello con el propó-
sito de que aquellos contribuyentes de mediana capacidad
contributiva tengan ingresos por salarios y que además re-
alicen actividades empresariales, puedan acceder al régi-
men intermedio. 

En materia de Coordinación Fiscal, el Ejecutivo Federal ha
propuesto diversas modificaciones con el objeto de permi-
tir a las Entidades Federativas administrar el impuesto so-
bre la renta correspondiente al régimen intermedio de las
actividades empresariales, de pequeños contribuyentes y
por la enajenación de terrenos y construcciones, esto es,
por inmuebles. 

Derivado de lo anterior, y con el fin de hacer congruentes
las modificaciones propuestas en la Iniciativa que se pre-
senta a la Ley de Coordinación Fiscal con las Entidades Fe-
derativas, esta Dictaminadora estima acertado que los con-
tribuyentes que tributen en el régimen intermedio, régimen
de pequeños contribuyentes y los que obtengan ingresos
por la enajenación de terrenos o construcciones, efectúen
pagos mensuales a la tasa del 5% aplicable a su utilidad fis-
cal determinada de conformidad con la Ley del Impuesto
sobre la Renta, ante las Entidades Federativas donde ob-
tengan sus ingresos y siempre que dichas entidades cele-
bren convenio de coordinación para administrar dicho im-
puesto, pudiendo acreditar el comentado entero contra los
pagos provisionales del impuesto sobre la renta, excepto
tratándose de REPECOS. 

Conviene señalar que, dicho pago no generará carga adi-
cional alguna a los contribuyentes, toda vez que podrá
acreditarse contra el pago provisional determinado de con-
formidad con la Ley de la materia. 

Como medida complementaria, esta Comisión de Hacien-
da considera acertado que el SAT y, en su caso, las Entida-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002183



des Federativas que administren el impuesto de los contri-
buyentes del régimen de pequeños contribuyentes, puedan
ampliar los periodos de pago tomando en consideración la
rama de la actividad o la circunscripción territorial de los
contribuyentes. 

Asimismo, se considera importante mencionar tratándose
de enajenación de inmuebles la declaración y pago del im-
puesto se realiza en los lugares donde se ubica el inmueble
a través de los notarios, quienes serán en última instancia
los responsables de retener y acreditar el impuesto corres-
pondiente. Ahora bien, derivado de la obligación que tie-
nen los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, que
por disposición legal tengan funciones notariales, tratándo-
se de operaciones consignadas en escritura pública, esta
Comisión considera necesario señalar expresamente en el
artículo 154-Bis, que el cálculo y entero del gravamen que
deben efectuar los citados fedatarios, sea en el mismo pla-
zo señalado por el tercer párrafo del artículo 154 de la Ley
que se Dictamina, por lo que el texto del artículo 154-Bis,
es el siguiente: 

“Artículo 154-Bis. Con independencia de lo dispuesto en
el artículo 154 de esta Ley, los contribuyentes que enajenen
terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, efec-
tuarán un pago por cada operación, aplicando la tasa del
5% sobre la ganancia obtenida en los términos de este Ca-
pítulo, el cual se enterará mediante declaración que pre-
sentarán ante las oficinas autorizadas de la Entidad Federa-
tiva en la cual se encuentre ubicado el inmueble de que se
trate. 

El impuesto que se pague en los términos del párrafo ante-
rior será acreditable contra el pago provisional que se efec-
túe por la misma operación en los términos del artículo 154
de esta Ley. Cuando el pago a que se refiere este artículo
exceda del pago provisional determinado conforme al cita-
do precepto, únicamente se enterará el impuesto que resul-
te conforme al citado artículo 154 de esta Ley a la Entidad
Federativa de que se trate. 

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públi-
cas, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, que
por disposición legal tengan funciones notariales, calcula-
rán el pago a que se refiere este artículo bajo su responsa-
bilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se
refiere el mismo en el mismo plazo señalado en el tercer
párrafo del artículo 154 de esta Ley. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el
último párrafo del artículo 147 de esta Ley, aplicarán la ta-
sa del 5% sobre la ganancia que se determine de conformi-
dad con dicho párrafo en el ejercicio de que se trate, la cual
se enterará mediante declaración que presentarán ante la
Entidad Federativa en las mismas fechas de pago estable-
cidas en el artículo 175 de esta Ley. 

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable
contra el impuesto del ejercicio.”

Esta Dictaminadora si bien considera adecuado que los
contribuyentes sujetos al régimen de REPECOS deban pre-
sentar una declaración informativa de los ingresos que ob-
tengan, se considera que no es adecuada la propuesta del
Ejecutivo Federal en el sentido de que dicha declaración se
deba presentar de manera mensual, ya que ello puede ge-
nera una carga administrativa adicional a este tipo de con-
tribuyentes. En este orden de ideas y con el objeto de que
la autoridad fiscal cuente con la información de los ingre-
sos de los contribuyentes del régimen de REPECOS, sin
que ello constituya una carga administrativa para los mis-
mos, esta Comisión considera necesario modificar el artí-
culo 137 de la Iniciativa que se dictamina, para establecer
que la declaración informativa se presente una vez al año. 

De igual forma, la Ley del Impuesto sobre la Renta vigen-
te, no permite que los contribuyentes que enajenen mer-
cancías de procedencia extrajera puedan tributar en el Ré-
gimen de Pequeños Contribuyentes, esto por virtud de la
evasión del pago de impuestos que pudiera darse por parte
de las personas que les enajenan mercancías de importa-
ción a los pequeños contribuyentes, sin embargo, esta Co-
misión considera adecuado establecer en el artículo 137 de
la Ley antes referida, que podrán tributar dentro del Régi-
men de Pequeños Contribuyentes aquellas personas físicas
que adquieran mercancías de procedencia extranjera, siem-
pre y cuando les sean enajenadas por residentes en México
y conserven la documentación con lo datos a que alude la
fracción VII del artículo 29-A del Código Fiscal de la Fe-
deración, por lo que el texto del artículo 137 queda en los
siguientes términos: 

“Artículo 137. ... 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán
pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta
Sección, siempre que, además de cumplir con los requisi-
tos establecidos en la misma, presenten ante el Servicio de
Administración Tributaria a más tardar el día 15 de febre-
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ro de cada año, una declaración informativa de los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. Los contribu-
yentes que utilicen máquinas registradoras de comproba-
ción fiscal quedarán liberados de presentar la información
a que se refiere este párrafo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sec-
ción quienes obtengan ingresos a que se refiere este Capí-
tulo por concepto de comisión, mediación, agencia, repre-
sentación, correduría, consignación, distribución o
espectáculos públicos, ni quienes obtengan más del veinte
por ciento de sus ingresos por la enajenación de mercancí-
as de procedencia extranjera. 

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tri-
butar en esta Sección y obtengan más del veinte por ciento
de sus ingresos por la enajenación de mercancías de proce-
dencia extranjera, podrán optar por pagar el impuesto en
los términos de la misma, siempre que apliquen una tasa
del 20% al monto que resulte de disminuir al ingreso obte-
nido por la enajenación de dichas mercancías, el valor de
adquisición de las mismas, en lugar de la tarifa de la tabla
establecida en el artículo 138 de esta Ley. El valor de ad-
quisición a que se refiere este párrafo será el consignado en
la documentación comprobatoria. Por los ingresos que se
obtengan por la enajenación de mercancías de procedencia
nacional, el impuesto se pagará en los términos del artícu-
lo 138 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, de-
berán conservar la documentación comprobatoria de la ad-
quisición de la mercancía de procedencia extranjera, mis-
ma que deberá reunir los requisitos establecidos en el
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades
de comprobación, podrán estimar que menos del veinte por
ciento de los ingresos del contribuyente provienen de la en-
ajenación de mercancías de procedencia extranjera, cuando
observen que la mercancía que se encuentra en el inventa-
rio de dicho contribuyente valuado al valor de precio de
venta, es de procedencia nacional en el ochenta por ciento
o más. 

...”

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora advierte que
las personas físicas que tributan en el Régimen de Peque-
ños Contribuyentes actualmente aplican una tasa fija del

1%, lo que ha repercutido en una afectación en las opera-
ciones de dicho sector de contribuyentes. 

Por lo anterior, se propone modificar el artículo 138 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para establecer una tabla
que contenga una tarifa progresiva para el pago del im-
puesto de los Pequeños Contribuyentes, con lo que se so-
luciona la situación que actualmente enfrentan y se fortale-
cen los ingresos de las Entidades Federativas, ya que la
recaudación del impuesto de este sector de impuesto de
contribuyentes le correspondería en su totalidad, por lo que
el texto de dicho artículo es el siguiente: 

Artículo 138. Las personas físicas que paguen el impuesto
en los términos de esta Sección, calcularán el impuesto que
les corresponda en los términos de la misma, aplicando la
tasa de acuerdo al total de los ingresos que cobren en el
ejercicio en efectivo, en bienes o en servicios, por su acti-
vidad empresarial, conforme a la siguiente tabla. La tasa
que corresponda se aplicará a la diferencia que resulte de
disminuir al total de los ingresos que se cobren en el ejer-
cicio, un monto equivalente a tres veces el salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente elevado al
año.

En el Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, se regulan los ingresos por intereses, estable-
ciéndose en el artículo 158 que se le dará el tratamiento de
interés a los ingresos pagados por las instituciones de se-
guros a los asegurados o a sus beneficiarios, y señalando el
procedimiento aplicable para determinar el impuesto que
corresponda, sin embargo, dicho procedimiento no recono-
cía ciertos elementos para poder determinar correctamente
el gravamen, por consecuencia esta Comisión considera
acertada la propuesta del Ejecutivo para modificar dicho
procedimiento. 

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora considera ne-
cesario realizar adecuaciones al artículo en comento, para
establecer que se le dará el tratamiento de intereses a los
pagos que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios
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en el caso de seguros cuyo riesgo amparado sea la supervi-
vencia del asegurado, siempre que la indemnización se pa-
gue antes de que el beneficiario llegue a los sesenta años y
no hubiesen transcurrido cinco años desde la fecha de ad-
quisición. 

También esta Comisión estima de suma importancia señalar
el mecanismo que se aplicará cuando el contribuyente rea-
lice retiros parciales de la inversión y de los intereses de los
seguros que contrate antes de la cancelación de la póliza. 

La que Dictamina, considera necesario que sea modificada
la referencia a que alude el artículo 160 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para efectos de precisar que la de-
claración que no deben presentar las personas físicas que
únicamente obtengan ingresos acumulables por intereses y
que siempre que los ingresos del ejercicio por dicho con-
cepto no excedan de $100, 000.00, es la del impuesto anual
a que se refiere el artículo 175 de la Ley en comento, por
lo que el texto del artículo 160 queda en los siguientes tér-
minos: 

“Artículo 160. ... 

Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos
acumulables de los señalados en este Capítulo, considera-
rán la retención que se efectúe en los términos de este artí -
culo como pago definitivo, siempre que dichos ingresos
correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de
$100,000.00. En este caso, no estarán obligados a presen-
tar la declaración a que se refiere el artículo 175 de esta
Ley.”

Por lo que se refiere a los ingresos por la obtención de pre-
mios y sorteos, la Ley en comento establece que los con-
tribuyentes deben cubrir como pago definitivo del impues-
to una retención del 1%, siempre que en la Entidad
Federativa que corresponda se aplique un impuesto local
que no exceda del 6%, en caso de que en dicha entidad se
aplique un impuesto local mayor, la tasa del impuesto so-
bre la renta será del 21%. Sin embargo, es omisa respecto
del supuesto en donde las Entidades no aplican un impues-
to local sobre ingresos por premios y sorteos. 

Por lo anterior, la que Dictamina considera adecuada la
propuesta de precisar que cuando en la Entidad Federativa
no se aplique un impuesto local sobre los ingresos por pre-
mios o sorteos, la tasa del impuesto sobre la renta sea del
1%, ello como medida de seguridad jurídica para aquellos
contribuyentes que se encuentren en dicho supuesto. 

En el Capítulo IX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
regulan los demás ingresos que obtengan las personas físi-
cas, y toda vez que se están regulando los ingresos deriva-
dos de seguros en los que el riesgo amparado sea la super-
vivencia del asegurado, cuando la indemnización se pague
antes de que el beneficiario llegue a los sesenta años y no
hubiesen transcurrido cinco años desde que se adquirió el
seguro, por lo que debe ser modificada la fracción XVI del
artículo 167, para quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 167. ... 

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de segu-
ros a los asegurados o a sus beneficiarios, que no se consi-
deren intereses ni indemnizaciones a que se refiere la frac-
ción XVII del artículo 109 y el artículo 158 de esta Ley,
independientemente del nombre con el que se les designe,
siempre que la prima haya sido pagada por el empleador,
así como las que correspondan al excedente determinado
conforme al segundo párrafo de la fracción XVII del artí -
culo 109 de esta Ley. En este caso las instituciones de se-
guros deberán efectuar una retención aplicando la tasa del
20% sobre el monto de las cantidades pagadas, sin deduc-
ción alguna. 

Cuando las personas no estén obligadas a presentar decla-
ración anual, la retención efectuada se considerará como
pago definitivo. Cuando dichas personas opten por presen-
tar declaración del ejercicio, acumularán las cantidades a
que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en
cuyo caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a
su cargo, el monto de la retención efectuada en los térmi-
nos del párrafo anterior. 
... 

XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de
retiro, cuando se perciban sin que el contribuyente se en-
cuentre en los supuestos de invalidez o incapacidad para
realizar un trabajo remunerado, de conformidad con las Le-
yes de seguridad social, o sin haber llegado a la edad de 65
años, para estos efectos se considerará como ingreso el
monto total de las aportaciones que hubiese realizado a di-
cho plan aportaciones al plan personal de retiro que hubie-
re deducido conforme al artículo 176, fracción V de esta
Ley, actualizadas, así como los intereses reales devengados
durante todos los años de la inversión, actualizados. Para
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo si-
guiente: 
... 
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Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios des-
de la fecha de apertura del plan personal de retiro y la fe-
cha en que se obtenga el ingreso, el contribuyente deberá
pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la tasa de im-
puesto promedio que le correspondió al mismo en los cin-
co ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que se
efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto
promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los re-
sultados expresados en por ciento que se obtengan de divi-
dir el impuesto determinado en cada ejercicio en que se ha-
ya pagado este impuesto entre el ingreso gravable del
mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y el re-
sultado se dividirá entre cinco. El impuesto que resulte
conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corres-
ponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente
con este último. 

...”

Un aspecto muy positivo es el que se refiere a las modifi-
caciones que se proponen para el artículo 176, fracción IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual establece co-
mo deducción personal de las personas físicas los intereses
reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos
hipotecarios destinados a casa habitación, contratados con
una institución de crédito o con un organismo auxiliar de
crédito. 

Ahora bien, en la práctica existen entidades diversas a las
instituciones de crédito y a los organismos auxiliares de
crédito que también otorgan créditos hipotecarios, sin em-
bargo, por no estar comprendidos en los supuestos estable-
cidos en el precepto de referencia no es posible deducirlos. 

En este sentido, esta Comisión se torna a favor de la Ini -
ciativa Presidencial de permitir la deducción de intereses
de créditos hipotecarios contratados con los integrantes del
sistema financiero a que se refiere el artículo 8o. de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, como una medida que evita
un sesgo en perjuicio de algunos integrantes del sistema fi-
nanciero. 

En la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, se establecen como deducibles las aporta-
ciones voluntarias realizadas directamente a las cuentas de
planes personales de retiro. Ahora bien, actualmente las le-
yes de seguridad social no contemplan el concepto de apor-
taciones voluntarias sino de aportaciones complementarias,
razón por la cual esta Comisión se adhiere a la propuesta

de modificar la disposición de referencia, a efecto de ho-
mologar la terminología entre las disposiciones aludidas. 

Asimismo, a fin de considerar como planes personales de
retiro aquellas cuentas o canales de inversión que se reci-
ban con el único fin de administrar recursos destinados ex-
clusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a
la edad de 65 años o en los casos de invalidez o incapaci-
dad del titular, se considera conveniente por parte de esta
Comisión, adicionar dentro de la disposición en comento
aquellas administradores de fondos para el retiro que por su
naturaleza pueden administrar dichos fondos. 

Por otra parte esta Dictaminadora, con el objeto de simpli-
ficar el cálculo del impuesto de las personas físicas, consi-
dera necesario modificar el último párrafo del artículo 177
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de que
las tarifas y tablas contenidas en los artículos 113, 114, 115
y 178 se actualicen cuando la inflación observada acumu-
lada exceda del 10%, por lo que el texto del artículo 177
queda de la siguiente manera: 

“Artículo 177. ... 

I. El importe de los pagos provisionales efectuados duran-
te el año de calendario, así como, en su caso, el importe de
la reducción a que se refiere el penúltimo párrafo del artí-
culo 81 de esta Ley. 

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos
6o., 165 y del penúltimo párrafo del artículo 170, de esta
Ley. 
... 

Cuando la inflación observada acumulada desde la fecha
en la que se actualizaron por última vez las cantidades es-
tablecidas en moneda nacional de las tarifas y tablas conte-
nidas en este artículo y los artículos 113, 114, 115 y 178 de
esta Ley, exceda del 10%, las mismas se actualizarán a par-
tir del mes de enero siguiente, por el periodo comprendido
desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez
y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el
porcentaje citado. Para estos efectos, el factor de actualiza-
ción se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios
al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente
del periodo entre el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor del mes en el que se efectuó la última actualización.”

En materia de residentes en el extranjero, el Ejecutivo Fe-
deral comenta que el artículo 186 de la Ley en estudio, que
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regula el uso o goce temporal de bienes inmuebles, no pre-
cisa los casos en los que un residente en el extranjero debe
efectuar los pagos. 

Derivado de lo anterior, y a fin de evitar que las operacio-
nes entre extranjeros, respecto de inmuebles ubicados en
territorio nacional, evadan el impuesto que legalmente co-
rresponde a México, la que Dictamina está de acuerdo con
la Iniciativa Presidencial de establecer que tratándose del
uso o goce temporal de bienes inmuebles, los pagos que
efectúe un residente en el extranjero a otro residente en el
extranjero, el impuesto se entere mediante declaración que
presentará el residente en el extranjero que efectúe los pa-
gos ante la autoridades fiscales dentro de los 15 días si-
guientes a la obtención del ingreso. 

De igual forma, con el fin de no generar un sesgo en el tra-
tamiento fiscal de las embarcaciones, se considera viable
por parte de esta Comisión de Hacienda adicionar un artí -
culo 188-Bis a la Ley el Impuesto sobre la Renta, que es-
tablezca el gravamen tratándose de contratos de fletamen-
to, siempre que las embarcaciones fletadas realicen
navegación de cabotaje en territorio nacional, aplicando
una tasa del 10% sobre el ingreso obtenido sin deducción,
toda vez que dichas actividades no se pueden considerar
arrendamiento de embarcaciones, de conformidad con el
artículo 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al ser
las embarcaciones fletadas explotadas comercialmente en
el país para navegación de cabotaje. 

Con este cambio, las embarcaciones con bandera extranje-
ra competirán en igualdad de condiciones que las de ban-
dera mexicana, situación que no ocurría con anterioridad. 

En el artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo se propone in-
cluir diversos supuestos por los que no se pagará este im-
puesto cuando el enajenante de las acciones sea persona fí-
sica o moral, lo que esta Comisión aprueba, sin embargo,
resulta importante aclarar en dicho párrafo que no se efec-
tuará la retención del impuesto a que alude el cuarto párra-
fo del artículo en comento, por lo que el texto del artículo
190 antes citado queda como sigue: 

“Artículo 190. ... 

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo,
cuando el enajenante sea una persona física o una persona
moral y siempre que se trate de las acciones por cuya ena-
jenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la

renta en los términos de la fracción XXVI del artículo 109
de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de accio-
nes de sociedades de inversión de renta variable, siempre
que la totalidad de las acciones que operen dichas socieda-
des se consideren exentas por su enajenación en los térmi-
nos de la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco
se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, por los
ingresos que deriven de la enajenación en bolsas de valo-
res ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países
con los que México tenga celebrado un tratado para evitar
la doble tributación, de acciones o títulos que representen
acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre que
las acciones de la emisora colocadas en la bolsa de valores
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Va -
lores, se ubiquen en los supuestos establecidos en la citada
fracción XXVI del artículo 109. En estos casos, no se efec-
tuará la retención a que se refiere el cuarto párrafo de este
artículo.” 

...

Los ingresos obtenidos por los residentes en el extranjero
por concepto de regalías y asistencia técnica, están regula-
dos en el artículo 200 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, pero no establece de manera precisa la tasa que debe
aplicarse en los ingresos por asistencia técnica y las regalí-
as distintas a las que se pagan por el uso o goce temporal
de carros de ferrocarril, patentes, certificados de inversión
o de mejora, marcas de fábrica, nombres comerciales, así
como por publicidad. 

Derivado de lo anterior, y con el objeto de otorgar seguri-
dad jurídica a los contribuyentes, esta Comisión de Ha-
cienda considera acertado precisar en dicha disposición le-
gal, que los ingresos por las mencionadas regalías se
encuentran gravadas con una tasa del 25%. 

Una de las incorporaciones significativas que se hizo a me-
diados del año pasado y después se logró incorporar a la
nueva Ley, es el que se refiere al crédito fiscal a proyectos
en investigación y desarrollo tecnológico. 

En efecto, la Ley del Impuesto sobre la Renta establece un
crédito fiscal del 30% de los gastos e inversiones en inves-
tigación o desarrollo de tecnología en el artículo 219, esta-
bleciéndose los requisitos para su aplicación en la Ley de
Ingresos de la Federación. Sin embargo, no se establece un
límite para aplicar el crédito fiscal en contra del impuesto
sobre la renta o impuesto al activo. En tal virtud, esta Co-
misión de Hacienda considera adecuado que con el objeto
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de que la autoridad fiscal cuente con mecanismos que le
permitan tener un control más adecuado en la aplicación de
este estímulo fiscal, se considera necesario limitar a 10
ejercicios el plazo que los contribuyentes tendrían para
aplicar el crédito fiscal, plazo que de acuerdo a la expe-
riencia internacional y nacional resulta ser suficientemente
razonable. 

Asimismo, esta Dictaminadora considera acertado aclarar
en el citado artículo 219, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta que el crédito fiscal del estímulo se pueda aplicar
contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio,
por lo que los contribuyentes podrán aplicarlo antes de
efectuar la disminución de pagos provisionales y, en caso
de resultar un saldo a favor, los contribuyentes podrán so-
licitar su devolución. 

Por otra parte, con la finalidad de que los contribuyentes
del impuesto sobre la renta gocen de mayor seguridad jurí-
dica respecto de las medidas reglamentarias, esta Dictami-
nadora considera necesario que el Ejecutivo Federal emita
en un periodo razonable el Reglamento correspondiente,
por lo que se adiciona una disposición transitoria, en los si-
guientes términos: 

“XVI. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento
correspondiente a la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente, a más tardar dentro de los siete meses siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto.”

Por último, en materia del impuesto sobre la renta, se están
proponiendo modificaciones por cambio de referencia, es
decir, la Comisión está de acuerdo que se efectúen adecua-
ciones a las referencias de diversos artículos de la Ley del
Impuesto, para lograr que el contribuyente cuente con ma-
yor certeza jurídica. 

Del impuesto sustitutivo del crédito al salario 

En la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, pro-
puso que con el fin de fortalecer los esquemas tendientes a
disminuir de manera paulatina los subsidios públicos que
impliquen cargas adicionales a los gastos públicos del Es-
tado, una tasa del 6% en este gravamen, en vez de la del
3% que está actualmente en vigor, propuesta con la que es-
ta Comisión de Hacienda está de acuerdo en incrementarla
a la tasa del 4%, lo que implica una pérdida recaudatoria de
alrededor de 2,650 millones de pesos, respecto de lo pre-
visto en la Ley de Ingresos de la Federación para el próxi-
mo ejercicio fiscal, por lo que se propone modificar el ter-

cer párrafo del Artículo Único del Impuesto Sustitutivo del
Crédito al Salario del Decreto por el que se expide la Ley
del Impuesto sobre la Renta publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 1o. de enero de 2002, debiendo quedar
el texto como sigue: 

Impuesto sustitutivo del crédito al salario 

Artículo Tercero. Se REFORMA el Artículo Tercero del
Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario del Decreto por
el que se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero
de 2002, en sus párrafos, tercero, quinto, séptimo y octavo,
para quedar como sigue: 

“Único. ... 

El impuesto establecido en este artículo se determinará
aplicando al total de las erogaciones realizadas por la pres-
tación de un servicio personal subordinado, la tasa del 4%. 
... 

Los contribuyentes a que hace referencia este artículo po-
drán optar por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito
al salario a que se refiere el mismo, siempre que cumplan
con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante todos los meses
del ejercicio en el que se ejerza la citada opción. Cuando el
monto del crédito al salario pagado a los trabajadores en
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea ma-
yor que el impuesto causado en los términos de este artícu-
lo, los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refie-
re el párrafo anterior podrán disminuir del impuesto sobre
la renta a su cargo o del retenido a terceros, únicamente el
monto en el que dicho crédito exceda del impuesto causa-
do en los términos de este artículo, siempre y cuando, ade-
más, se cumplan los requisitos que para tales efectos esta-
blece el artículo 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
...” 

Al respecto, se señala que esta Comisión de Hacienda y
Crédito Público coincide plenamente con estas propuestas
y que se recomienda su aprobación, en virtud de que con
ellas se permitiría que las Entidades Federativas corrijan su
situación fiscal con la Federación por concepto del im-
puesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público que suscriben, someten
al Pleno de esta H. Soberanía el siguiente 
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DECRETO QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DEL IMPUES-
TO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Primero. Se REFORMAN los artículos 6o, ter-
cero y sexto párrafos; 10, segundo y último párrafos; 11,
segundo y quinto párrafos y la fracción I; 14, fracción II,
tercer párrafo; 22, fracciones I, IV, VII y IX, primer párra-
fo; 24; 25; 31, fracciones I, segundo párrafo, VII, último
párrafo, IX, XII y XVI, segundo párrafo; 32, fracciones II,
VII primer párrafo y XX, primer párrafo; 33, fracciones II,
segundo párrafo, III y V; 43, primer párrafo; 60, primero y
actual tercer párrafos; 61, cuarto párrafo; 79, fracción I; 81,
último párrafo; 88, primer párrafo; 89, fracciones I, II, se-
gundo párrafo, sexto y décimo párrafos; 93, primer párra-
fo; 95, fracciones X y XIX; 100, primer párrafo; 101, se-
gundo párrafo; 103; 104; 105; 106, tercero y actual
penúltimo párrafos; 107, fracción III; 109, fracciones II,
XVII y XXVIII, primer párrafo, y actual último párrafo del
artículo; 114, la denominación del encabezado de la cuarta
columna de su tabla para quedar como “por ciento sobre el
impuesto marginal”; 115, penúltimo y último párrafos;
116; 118, fracción I; 121, fracciones I, primer párrafo y II;
122, segundo párrafo; 125, fracción I, primer párrafo y úl-
timo párrafo del artículo; 130, primer párrafo, fracción I,
segundo párrafo y último párrafo del artículo; 131, primer
párrafo; 133, fracción II, primer párrafo; 134, fracción III y
segundo párrafo; 137, actual cuarto párrafo; 138, primer
párrafo; 139, fracciones II, segundo párrafo y VI; 151,
quinto párrafo; 154, cuarto párrafo; 158; 160, último párra-
fo; 163, primer y último párrafos; 167, fracciones XVI y
XVIII, primero y último párrafos; 172, fracción X, primer
párrafo; 176, fracciones III, segundo párrafo, IV y V; 177,
fracciones I y II y último párrafo del artículo; 178, la de-
nominación del encabezado de la cuarta columna de su ta-
bla para quedar como “por ciento sobre el impuesto margi-
nal”; 186, tercer párrafo; 190, décimo segundo párrafo;
193, primer párrafo y fracción I, segundo párrafo; 195,
cuarto y quinto párrafos; 200, fracción II; 202, segundo pá-
rrafo; 213, décimo primer párrafo; 219, primer párrafo; se
ADICIONAN los artículos 8o., con un último párrafo; 14,
fracción I, con un último párrafo; 16-Bis; 32, fracción I,
con un último párrafo; 33, fracción II, con un último párra-
fo y con un último párrafo al artículo; 58, con las fraccio-
nes IV, V y VI; 60, con un segundo párrafo, pasando los ac-
tuales segundo a cuarto párrafos a ser tercero a quinto
párrafos; 79, con un tercer párrafo, pasando los actuales

tercero a quinto párrafos a ser cuarto a sexto párrafos, res-
pectivamente; 93, con un segundo párrafo, pasando los ac-
tuales segundo a quinto párrafos a ser tercero a sexto pá-
rrafos; 106, con un último párrafo; 109, fracciones III, con
un segundo párrafo, XXVI, con un último párrafo y con un
último párrafo al artículo; 121-Bis; 124, con un último pá-
rrafo; 125, fracción I, con un segundo párrafo, pasando los
actuales segundo y tercer párrafos a ser tercero y cuarto pá-
rrafos; 136-Bis; 137, con un cuarto, sexto, séptimo y octa-
vo párrafos, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos
a ser quinto y noveno párrafos; 154-Bis; 172, fracción X,
con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo a
sexto párrafos a ser tercero a séptimo párrafos; 173, frac-
ción I, con un segundo y tercer párrafos; 188-Bis; y se DE-
ROGAN los artículos 6o, cuarto y quinto párrafos, pasan-
do los actuales sexto a décimo séptimo párrafos a ser
cuarto a décimo quinto párrafos; 14, fracción II, último pá-
rrafo; 94, último párrafo; 109, fracción XI, segundo párra-
fo; 119, fracciones V y VI; 151, penúltimo y último párra-
fos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar
como sigue: 

“Artículo 6o. .......... 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional
del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la
sociedad residente en otro país correspondiente al ingreso
acumulable por residentes en México, determinado confor-
me a dicho párrafo, se obtendrá dividiendo dicho ingreso
entre el total de la utilidad obtenida por la sociedad resi-
dente en el extranjero que sirva para determinar el impues-
to sobre la renta a su cargo y multiplicando el cociente ob-
tenido por el impuesto pagado por la sociedad. Se
acumulará el dividendo o utilidad percibido y el monto del
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en
el extranjero correspondiente al dividendo o utilidad perci-
bido por la persona moral residente en México, aun en el
supuesto de que el impuesto acreditable se limite en los tér-
minos del párrafo siguiente. 

Cuarto párrafo (Se deroga). 

Quinto párrafo (Se deroga). 

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto
acreditable a que se refiere el primer párrafo de este artícu-
lo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa
a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fis-
cal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de
esta Ley por los ingresos percibidos en el ejercicio de fuen-
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te de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos,
las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los
ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se
considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean
atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de ri-
queza ubicada en territorio nacional no deberán ser consi-
deradas y, las deducciones que sean atribuibles parcial-
mente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional
y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el ex-
tranjero, se considerarán en la misma proporción que re-
presente el ingreso proveniente del extranjero de que se tra-
te, respecto del ingreso total del contribuyente en el
ejercicio. El monto del impuesto acreditable a que se refie-
re el segundo párrafo de este artículo, no excederá de la
cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el ar-
tículo 10 de esta Ley a la utilidad determinada de acuerdo
con las disposiciones aplicables en el país de residencia de
la sociedad del extranjero de que se trate con cargo a la cual
se distribuyó el dividendo o utilidad percibido. 
............. 

Artículo 8o. ......... 

Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social,
las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus
trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias
o necesidades, futuras, así como el otorgar beneficios a fa-
vor de dichos trabajadores, tendientes a su superación físi-
ca, social, económica o cultural, que les permitan el mejo-
ramiento en su calidad de vida y en la de su familia,
siempre que dichas erogaciones no se otorguen por con-
cepto de remuneraciones por la prestación de un servicio
personal subordinado. 

Artículo 10. ............ 

El impuesto que se haya determinado conforme al párrafo
anterior, después de aplicar, en su caso, la reducción a que
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley,
será el que se acreditará contra el impuesto al activo del
mismo ejercicio, y será el causado para determinar la dife-
rencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el im-
puesto al activo, en los términos del artículo 9o. de la Ley
del Impuesto al Activo. 
........... 

Las personas morales que realicen exclusivamente activi-
dades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán
aplicar lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 81
de esta Ley. 

Artículo 11. ........ 

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades
mediante el aumento de partes sociales o la entrega de ac-
ciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan
en la suscripción y pago del aumento de capital de la mis-
ma persona dentro de los 30 días naturales siguientes a su
distribución, el dividendo o la utilidad se entenderá perci-
bido en el año de calendario en el que se pague el reem-
bolso por reducción de capital o por liquidación de la per-
sona moral de que se trate, en los términos del artículo 89
de esta Ley. 

.......... 

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo dis-
tribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia de
ello paguen el impuesto que establece este artículo, podrán
acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente: 

I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el
impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo de
la persona moral en el ejercicio en el que se pague el im-
puesto a que se refiere este artículo. 

El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme
al párrafo anterior, se podrá acreditar hasta en los dos ejer-
cicios inmediatos siguientes contra el impuesto del ejerci-
cio y contra los pagos provisionales de los mismos. Cuan-
do el impuesto del ejercicio sea menor que el monto que se
hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente
se considerará acreditable contra el impuesto del ejercicio
un monto igual a este último. 

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el im-
puesto a que se refiere el quinto párrafo de este artículo,
pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, perderá el de-
recho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la
cantidad en la que pudo haberlo efectuado.

......... 

Artículo 14. ....... 

I. .......... 

Para los efectos del cálculo del coeficiente de utilidad a que
se refiere esta fracción, los contribuyentes deberán aumen-
tar o disminuir, según se trate, de la utilidad o pérdida fis-
cal que se deba considerar para determinar el coeficiente de
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utilidad, los conceptos de deducción o acumulación que
tengan un efecto fiscal distinto al que tenían en el ejercicio
al que corresponda el coeficiente de que se trate, excepto
en los casos en que esta Ley señale un tratamiento distinto
a lo señalado en este párrafo. 

II. .......... 

A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se
le restará, en su caso, la pérdida fiscal de ejercicios ante-
riores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin
perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del
ejercicio. 

Último párrafo (Se deroga). 

.......

Artículo 16-Bis. Los contribuyentes sujetos a un procedi-
miento de concurso mercantil, podrán disminuir el monto
de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito
con sus acreedores reconocidos, en los términos estableci-
dos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas
pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que
dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando
el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdi-
das fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que re-
sulte no se considerará como ingreso acumulable. 

Artículo 22. ....... 

I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se conside-
rará como ganancia o como pérdida, según sea el caso, la
diferencia entre la cantidad final que se perciba o se entre-
gue como consecuencia de la liquidación o, en su caso, del
ejercicio de los derechos u obligaciones contenidas en la
operación, y las cantidades previas que, en su caso, se ha-
yan pagado o se hayan percibido conforme a lo pactado por
celebrar dicha operación o por haber adquirido posterior-
mente los derechos o las obligaciones contenidas en la mis-
ma, según sea el caso. 

....... 

IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los
títulos o contratos en los que conste una operación finan-
ciera derivada no se ejerciten a su vencimiento o durante el
plazo de su vigencia, se considerará como ganancia o co-
mo pérdida, según se trate, la cantidad inicial que, en su ca-
so, se haya percibido o pagado por la celebración de dicha

operación o por haber adquirido posteriormente los dere-
chos y obligaciones contenidas en la misma, según sea el
caso. 

........ 

VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se
liquiden diferencias durante su vigencia, se considerará en
cada liquidación como la ganancia o como pérdida, según
corresponda, el monto de la diferencia liquidada. La canti-
dad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado
por celebrar estas operaciones, por haber adquirido los de-
rechos o las obligaciones consignadas en ellas o por haber
adquirido el derecho o la obligación a celebrarlas, se su-
mará o se restará del monto de la última liquidación para
determinar la ganancia o la pérdida correspondiente a la
misma, actualizada por el periodo comprendido desde el
mes en el que se pagó o se percibió y hasta el mes en el que
se efectúe la última liquidación. 

......... 

IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por
medio de las cuales una parte entregue recursos líquidos a
otra y esta última, a su vez, garantice la responsabilidad de
readquirir las mercancías, los títulos o las acciones, referi-
dos en la operación, por un monto igual al entregado por la
primera parte más un cargo proporcional, se considerará
dicho cargo proporcional como interés a favor o a cargo,
acumulable o deducible, según corresponda.
......... 

Artículo 24. Para determinar la ganancia por enajenación
de acciones cuyo periodo de tenencia haya sido superior a
doce meses, los contribuyentes disminuirán del ingreso ob-
tenido por acción, el costo promedio por acción de las ac-
ciones que enajenen, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones
que el contribuyente tenga de la misma persona moral en la
fecha de la enajenación, aun cuando no enajene todas ellas.
Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original ajus-
tado de las acciones entre el número total de acciones que
tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación. 

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones
conforme a lo siguiente: 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actuali-
zado de las acciones que tenga el contribuyente de la mis-
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ma persona moral, la diferencia que resulte de restar al sal-
do de la cuenta de utilidad fiscal neta que en los términos
del artículo 88 de esta Ley tenga la persona moral emisora
a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que te-
nía dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el pri-
mero de los saldos sea mayor, en la parte que corresponda
a las acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la
misma fecha. 

Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo an-
terior, los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta que la
persona moral emisora de las acciones que se enajenan hu-
biera tenido a las fechas de adquisición y de enajenación de
las acciones, se deberán actualizar por el periodo compren-
dido desde el mes en el que se efectuó la última actualiza-
ción previa a la fecha de la adquisición o de la enajenación,
según se trate, y hasta el mes en el que se enajenen las ac-
ciones. 

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que
antecede, se le restarán, las pérdidas fiscales pendientes de
disminuir, los reembolsos pagados, así como la diferencia
a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley,
de la persona moral emisora de las acciones que se enaje-
nan, actualizados. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se re-
fiere el párrafo anterior, serán las que la persona moral de
que se trate tenga a la fecha de enajenación, que corres-
pondan al número de acciones que tenga el contribuyente a
la fecha citada. Dichas pérdidas se actualizarán por el pe-
riodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la úl-
tima actualización y hasta el mes en el que se efectúe la en-
ajenación de que se trate. 

A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se re-
fiere el párrafo anterior, no se les disminuirá el monto que
de dichas pérdidas aplicó la persona moral para efectos de
los pagos provisionales correspondientes a los meses del
ejercicio de que se trate. 

Los reembolsos pagados por la persona moral de que se
trate, serán los que correspondan al número de acciones
que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la
enajenación. 

La diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del artículo
88 de esta Ley, será la diferencia pendiente de disminuir
que tenga la sociedad emisora a la fecha de la enajenación

y que corresponda al número de acciones que tenga el con-
tribuyente al mes en el que se efectúe la enajenación. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembol-
sos y la diferencia, a que se refiere este inciso, de la perso-
na moral de que se trate, se asignarán al contribuyente en
la proporción que represente el número de acciones que
tenga a la fecha de enajenación de las acciones de dicha
persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se
obtuvo la pérdida, se pague el reembolso, o se determine la
diferencia citada, según corresponda, respecto del total de
acciones en circulación que tuvo la persona moral mencio-
nada, en el ejercicio de que se trate. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembol-
sos pagados y la diferencia, a que se refiere este inciso, ob-
tenidas, pagados o determinadas, respectivamente, sólo se
considerarán por el periodo comprendido desde el mes de
adquisición de las acciones y hasta la fecha de su enajena-
ción. 

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior,
se le adicionará el monto de las pérdidas fiscales que la
persona moral emisora de las acciones haya obtenido en
ejercicios anteriores a la fecha en la que el contribuyente
adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona
moral haya disminuido de su utilidad fiscal durante el pe-
riodo comprendido desde el mes en el que el contribuyen-
te adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que las en-
ajene. 

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asigna-
rán al contribuyente en la proporción que represente el nú-
mero de acciones que tenga de dicha persona moral a la fe-
cha de la enajenación, correspondientes al ejercicio en el
que la citada persona moral disminuyó dichas pérdidas,
respecto del total de acciones en circulación que tuvo la
persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate. 

Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fe-
cha de adquisición, adicionado del monto de los reembol-
sos pagados, de la diferencia pendiente de disminuir a que
se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley y de
las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, señalados en
el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor que la
suma del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fe-
cha de la enajenación adicionado de las pérdidas disminui-
das a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, la di-
ferencia se disminuirá del costo comprobado de
adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el cos-
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to comprobado de adquisición, las acciones de que se trata
no tendrán costo promedio por acción para los efectos de
este artículo; el excedente determinado conforme a este pá-
rrafo, considerado por acción, se deberá disminuir, actuali-
zado desde el mes de la enajenación y hasta el mes en el
que se disminuya, del costo promedio por acción que en los
términos de este artículo se determine en la enajenación de
acciones inmediata siguiente o siguientes que realice el
contribuyente, aun cuando se trate de emisoras diferentes. 

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición
de las acciones, se efectuará por el periodo comprendido
desde el mes de su adquisición y hasta el mes en el que se
enajenen las mismas. Las pérdidas y la diferencia pendien-
te de disminuir a que se refiere el cuarto párrafo del artícu-
lo 88 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se
actualizaron por última vez y hasta el mes en el que se en-
ajenen las acciones. Los reembolsos pagados se actualiza-
rán por el periodo comprendido desde el mes en el que se
pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones.

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones
cuyo periodo de tenencia sea de doce meses o inferior, se
considerará como monto original ajustado de las mismas,
el costo comprobado de adquisición de las acciones dismi-
nuido de los reembolsos y de los dividendos o utilidades
pagados, por la persona moral emisora de las acciones, co-
rrespondientes al periodo de tenencia de las acciones de
que se trate, actualizados en los términos de la fracción IV
de este artículo. Tratándose de los dividendos o utilidades
pagados, se actualizarán por el periodo comprendido desde
el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se en-
ajenen las acciones de que se trate. Cuando se enajenen ac-
ciones de una misma emisora cuyo periodo de tenencia ac-
cionaria sea por una parte de las acciones no mayor a doce
meses y por otra parte de las mismas superior a dicho pe-
riodo de tenencia, la ganancia por enajenación de acciones
se determinará de conformidad con lo dispuesto en el pri -
mer párrafo de este artículo. 

Tratándose de acciones emitidas por personas morales re-
sidentes en el extranjero, para determinar el costo prome-
dio por acción a que se refiere este artículo, se considerará
como monto original ajustado de las acciones, el costo
comprobado de adquisición de las mismas disminuido de
los reembolsos pagados, todos estos conceptos actualiza-
dos en los términos de la fracción IV de este artículo. 

Cuando durante el periodo de tenencia de las acciones a
que se refiere el primer párrafo de este artículo, hubiera va-

riado el número de acciones en circulación de la persona
moral emisora de que se trate, y se hubiera mantenido el
mismo importe de su capital social, los contribuyentes de-
berán aplicar lo dispuesto en este artículo cuando se enaje-
nen las acciones de que se trate, siempre que el costo del
total de las acciones que se reciban sea igual al que tenía el
paquete accionario que se sustituye. 

En los casos en los que el número de acciones de la perso-
na moral emisora haya variado durante el periodo com-
prendido entre las fechas de adquisición y de enajenación
de las acciones propiedad de los contribuyentes, éstos de-
terminarán la diferencia entre los saldos de la cuenta de uti-
lidad fiscal neta de la persona moral emisora, las pérdidas,
los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir a que
se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, por
cada uno de los periodos transcurridos entre las fechas de
adquisición y de enajenación de las acciones, en los que se
haya mantenido el mismo número de acciones. Tratándose
de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal
neta, se restará el saldo al final del periodo del saldo al ini-
cio del mismo, actualizados ambos a la fecha de enajena-
ción de las acciones. 

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal
neta a que se refiere el párrafo anterior, así como las pérdi-
das fiscales, los reembolsos pagados y la diferencia a que
se refiere el artículo 88 de esta Ley pendiente de disminuir,
por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones
de la persona moral existente en el mismo periodo y el co-
ciente así obtenido se multiplicará por el número de accio-
nes propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los re-
sultados así obtenidos se sumarán o restarán, según sea el
caso. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios
que lo soliciten, una constancia con la información necesa-
ria para determinar los ajustes a que se refiere este artícu-
lo. Tratándose de acciones inscritas en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios, la sociedad emisora de las
acciones, independientemente de la obligación de dar la
constancia a los accionistas, deberá proporcionar esta in-
formación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
en la forma y términos que señalen las autoridades fiscales.
La contabilidad y documentación correspondiente a dicha
información se deberá conservar durante el plazo previsto
por el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, con-
tado a partir de la fecha en la que se emita dicha constan-
cia. 
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Cuando una persona moral adquiera de una persona física
o de un residente en el extranjero, acciones de otra emiso-
ra, el accionista de la persona moral adquirente no consi-
derará dentro del costo comprobado de adquisición el im-
porte de los dividendos o utilidades que se hayan generado
con anterioridad a la fecha de adquisición y que, directa o
indirectamente, ya se hayan considerado como parte del
costo comprobado de adquisición de las acciones adquiri-
das de la persona física o del residente en el extranjero. Pa-
ra los efectos de la información que debe proporcionar a
sus accionistas en los términos de este artículo, la persona
moral adquirente mencionada disminuirá dichas utilidades
o dividendos, actualizados del saldo de la cuenta de utili -
dad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de las
acciones de la misma. La actualización de las utilidades o
dividendos se efectuará desde el mes en el que se adicio-
naron a la cuenta de utilidad fiscal neta y hasta el mes en el
que se efectúe la enajenación de que se trate. 

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos
pagados, se entenderán incluidas las amortizaciones y las
reducciones de capital, a que se refiere el artículo 89 de es-
ta Ley. En estos casos, los contribuyentes únicamente con-
siderarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de
capital, que les correspondan a las acciones que no se ha-
yan cancelado, con motivo de dichas operaciones. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuan-
do se enajenen los derechos de participación, cualquiera
que sea el nombre con el que se les designe, en una aso-
ciación en participación, cuando a través de ésta se realicen
actividades empresariales. En este caso, se considerará co-
mo costo comprobado de adquisición el valor actualizado
de la aportación realizada por el enajenante a dicha asocia-
ción en participación o la cantidad que éste hubiese paga-
do por su participación. Para estos efectos, la diferencia de
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se re-
fiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las pér-
didas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pa-
gados y la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del
artículo 88 de esta Ley, todos estos conceptos contenidos
en el inciso b) de la citada fracción, se considerarán en la
proporción en la que se hubiese acordado la distribución de
las utilidades en el convenio correspondiente. 

Cuando las personas físicas enajenen acciones a través de
la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los térmi-
nos de la Ley del Mercado de Valores y por dicha opera-
ción se encuentren obligadas al pago del impuesto estable-
cido en esta Ley, los intermediarios financieros deberán

determinar el costo promedio por acción de las acciones
enajenadas, en los términos del presente artículo. En este
caso, el intermediario financiero deberá proporcionar una
constancia a la persona física enajenante respecto de dicho
costo. 

Artículo 25. Las acciones propiedad del contribuyente por
las que ya se hubiera calculado el costo promedio tendrán
como costo comprobado de adquisición en enajenaciones
subsecuentes, el costo promedio por acción determinado
conforme al cálculo efectuado en la enajenación inmediata
anterior de acciones de la misma persona moral. En este
caso, se considerará como fecha de adquisición de las ac-
ciones, para efectos de considerar los conceptos que se su-
man y se restan en los términos de las fracciones II y III del
artículo 24 de esta Ley, así como para la actualización de
dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la
enajenación inmediata anterior de acciones de la misma
persona moral. Para determinar la diferencia entre los sal-
dos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el in-
ciso a) de la fracción II del artículo citado, se considerará
como saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición,
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que hubiera co-
rrespondido a la fecha de la enajenación inmediata anterior
de las acciones de la misma persona moral. 

Para los efectos del artículo 24 de esta Ley, se considera
costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas
por las sociedades escindidas, el que se derive de calcular
el costo promedio por acción que tenían las acciones can-
jeadas de la sociedad escindente por cada accionista a la fe-
cha de dicho acto, en los términos del artículo anterior, y
como fecha de adquisición la del canje. 

El costo comprobado de adquisición de las acciones emiti-
das por la sociedad fusionante o por la que surja como con-
secuencia de la fusión, será el que se derive de calcular el
costo promedio por acción que hubieran tenido las acciones
que se canjearon por cada accionista, en los términos del ar-
tículo anterior, y la fecha de adquisición será la del canje. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones
que adquieran las sociedades fusionantes o las escindidas,
como parte de los bienes transmitidos, tendrán como costo
comprobado de adquisición el costo promedio por acción
que tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al
momento de la fusión o escisión. 

Se considerará que no tienen costo comprobado de adqui-
sición, las acciones obtenidas por el contribuyente por ca-
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pitalizaciones de utilidades o de otras partidas integrantes
del capital contable o por reinversiones de dividendos o
utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales si-
guientes a su distribución. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las
acciones adquiridas por el contribuyente antes del 1o. de
enero de 1989 y cuya acción que les dio origen hubiera si-
do enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en
cuyo caso se podrá considerar como costo comprobado de
adquisición el valor nominal de la acción de que se trate. 

Artículo 31. ........ 

I. ....... 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en
su página electrónica de Internet los datos de las institucio-
nes a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta frac-
ción que reúnan los requisitos antes señalados. 

........ 

VII. ........ 

En los casos en los que las disposiciones fiscales establez-
can la obligación de adherir marbetes o precintos en los en-
vases y recipientes que contengan los productos que se ad-
quieran, la deducción a que se refiere la fracción II del
artículo 29 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando di-
chos productos tengan adherido el marbete o precinto co-
rrespondiente. 

......... 

IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de con-
tribuyentes personas físicas, de los contribuyentes a que se
refieren el Capítulo VII de este Título, así como de aque-
llos realizados a los contribuyentes a que hace referencia el
último párrafo de la fracción I del artículo 18 de esta Ley y
de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan si-
do efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate.
Sólo se entenderán como efectivamente erogados cuando
hayan sido pagados en efectivo, mediante traspasos de
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, o en
otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de
pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado
en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando
los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, ex-
cepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Tam-

bién se entiende que es efectivamente erogado cuando el
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier
forma de extinción de las obligaciones. 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se
efectúen con cheque, la deducción se efectuará en el ejer-
cicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha con-
signada en la documentación comprobatoria que se haya
expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses. 

...........

XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las
prestaciones correspondientes se otorguen en forma gene-
ral en beneficio de todos los trabajadores. 

Para estos efectos, tratándose de trabajadores sindicaliza-
dos se considera que las prestaciones de previsión social se
otorgan de manera general cuando las mismas se estable-
cen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o con-
tratos ley. 

Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se
considera que las prestaciones de previsión social se otor-
gan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo
con los contratos colectivos de trabajo o contratos ley y se-
an las mismas para todos los trabajadores del mismo sindi-
cato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las
otorgadas a los trabajadores de otros sindicatos de la pro-
pia persona moral, de acuerdo con sus contratos colectivos
de trabajo o contratos ley. 

Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera
que las prestaciones de previsión social son generales
cuando se otorguen las mismas prestaciones a todos ellos y
siempre que las erogaciones deducibles que se efectúen por
este concepto, excluidas las aportaciones de seguridad so-
cial, sean en promedio aritmético por cada trabajador no
sindicalizado, en un monto igual o menor que las eroga-
ciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las
aportaciones de seguridad social, efectuadas en promedio
aritmético por cada trabajador sindicalizado. 

En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas
sólo serán deducibles cuando, además de ser generales en
los términos de los tres párrafos anteriores, el monto de las
aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al
monto aportado por los trabajadores, la aportación del con-
tribuyente no exceda del trece por ciento del salario del tra-
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bajador, sin que en ningún caso dicha aportación exceda
del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo ge-
neral del área geográfica que corresponda al trabajador,
elevado al año y siempre que se cumplan los requisitos de
permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta
Ley. 

Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en
beneficio de los trabajadores, serán deducibles sólo cuando
los beneficios de dichos seguros se cubra la muerte del ti-
tular o en los casos de invalidez o incapacidad del titular
para realizar un trabajo personal remunerado de conformi-
dad con las leyes de seguridad social, que se entreguen co-
mo pago único o en las parcialidades que al efecto acuer-
den las partes. Asimismo, serán deducibles los pagos de
primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contri -
buyente en beneficio de los trabajadores. 

Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se
refiere el párrafo anterior, se considera que éstas son gene-
rales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de
un mismo sindicato o para todos los trabajadores no sindi-
calizados, aún cuando dichas prestaciones sólo se otorguen
a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no
sindicalizados. Asimismo, las erogaciones realizadas por
concepto de primas de seguros de vida y de gastos médicos
y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos de
pensiones y jubilaciones complementarios a los que esta-
blece la Ley del Seguro Social a que se refiere el artículo
33 de esta Ley, no se considerarán para determinar el pro-
medio aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de esta
fracción. 

El monto de las prestaciones de previsión social deducibles
otorgadas a los trabajadores no sindicalizados, excluidas
las aportaciones de seguridad social, las aportaciones a los
fondos de ahorro, a los fondos de pensiones y jubilaciones
complementarios a los que establece la Ley del Seguro So-
cial a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, las eroga-
ciones realizadas por concepto de primas de seguros de vi-
da y de gastos médicos, no podrá exceder del diez por
ciento del total de las remuneraciones gravadas de dichos
trabajadores ni del monto equivalente de un salario mínimo
general del área geográfica que corresponda al trabajador,
elevado al año. 

........ 

XVI. ...... 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe no-
toria imposibilidad práctica de cobro, entre otros, en los si-
guientes casos:

........ 

Artículo 32. ....... 

I. ........ 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose
de las cantidades que el contribuyente entere conjuntamen-
te con las retenciones que efectúe en el caso previsto en el
último párrafo del artículo 115 de esta Ley. 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que represen-
ten los ingresos exentos respecto del total de ingresos del
contribuyente. Los gastos que se realicen en relación con
las inversiones que no sean deducibles conforme a este Ca-
pítulo. En el caso de automóviles y aviones, se podrán de-
ducir en la proporción que represente el monto original de
la inversión deducible a que se refiere el artículo 42 de es-
ta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos. 

....... 

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adqui-
sición, de valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, así como
tratándose de títulos de crédito o de créditos de los señala-
dos en el artículo 9o. de esta Ley, cuando el préstamo o la
adquisición se hubiera efectuado de personas físicas o per-
sonas morales con fines no lucrativos. 

....... 

XX. Los consumos en bares o restaurantes, a excepción, en
este último caso de los que reúnan los requisitos de la frac-
ción V de este artículo. Tampoco serán deducibles los gas-
tos en comedores que por su naturaleza no estén a disposi-
ción de todos los trabajadores de la empresa y aun cuando
lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a un sala-
rio mínimo general diario del área geográfica del contribu-
yente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por
cada día en que se preste el servicio, adicionado con las
cuotas de recuperación que pague el trabajador por este
concepto. 
.....

Artículo 33. ........ 
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II. ...... 

Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emi-
tidos por la propia empresa o por empresas que se conside-
ren partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por cien-
to del monto total de la reserva y siempre que se trate de
valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en los términos del párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que
dos o más personas son partes relacionadas, cuando la par-
ticipación directa o indirecta de una en el capital de la otra
no exceda del 10% del total del capital suscrito y siempre
que no participe directa o indirectamente en la administra-
ción o control de ésta. 

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fi-
deicomiso irrevocable, en institución de crédito autorizada
para operar en la República, o ser manejados por institu-
ciones o sociedades mutualistas de seguros, por casas de
bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por admi-
nistradoras de fondos para el retiro, con concesión o auto-
rización para operar en el país, de conformidad con las re-
glas generales que dicte el Servicio de Administración
Tributaria. Los rendimientos que se obtengan con motivo
de la inversión forman parte del fondo y deben permanecer
en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los
bienes y los rendimientos de la inversión para los fines pa-
ra los que fue creado el fondo. 

........ 

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor
del fondo sea suficiente para cumplir con las obligaciones
establecidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones.

........ 

Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no se-
rá aplicable si el fondo es manejado por una administrado-
ra de fondos para el retiro y los recursos del mismo son in-
vertidos en una sociedad de inversión especializada de
fondos para el retiro. 

Artículo 43. Las pérdidas de bienes del contribuyente por
caso fortuito o fuerza mayor, que no se reflejen en el in-
ventario, serán deducibles en el ejercicio en que ocurran.
La pérdida será igual a la cantidad pendiente de deducir a
la fecha en que se sufra. Tratándose de bienes por los que
se hubiese aplicado la opción establecida en el artículo 220

de esta Ley, la deducción se calculará en los términos de la
fracción III del artículo 221 de la citada Ley. La cantidad
que se recupere se acumulará en los términos del artículo
20 de esta Ley. 

........ 

Artículo 58. ........ 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros
a los fondos de pensiones y primas de antigüedad, consti-
tuidos en los términos del artículo 33 de esta Ley ni los que
se paguen a sociedades de inversión en instrumentos de
deuda que administren en forma exclusiva inversiones de
dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera
exclusiva a la Federación, al Distrito Federal, a los Esta-
dos, a los Municipios, a los organismos descentralizados
cuyas actividades no sean preponderantemente empresaria-
les, a los partidos políticos y asociaciones políticas legal-
mente reconocidos. 

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas
de ahorro de trabajadores o a las personas morales consti-
tuidas únicamente con el objeto de administrar dichos fon-
dos o cajas de ahorro. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable única-
mente cuando se cumpla con lo siguiente: 

a) Que dichos fondos y cajas de ahorro, cumplan con los
requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de
esta Ley y que quien constituya el fondo o la caja de aho-
rro o la persona moral que se constituya únicamente para
administrar el fondo o la caja de ahorro de que se trate, ten-
ga a disposición de las autoridades fiscales la documenta-
ción que se establezca en dicho Reglamento. 

b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción,
a más tardar el 15 de febrero de cada año, presenten ante el
Servicio de Administración Tributaria información del
monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas
de ahorro que administren, así como de los intereses nomi-
nales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intere-
ses que se paguen a las personas morales a que se refiere la
presente fracción por inversiones distintas de las que se re-
alicen con los recursos de los fondos y cajas de ahorro de
trabajadores que administren. 
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VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a
que se refiere el artículo 103 y de renta variable a que se re-
fiere el artículo 104, de esta Ley.

Artículo 60. Los intermediarios financieros que interven-
gan en la enajenación de acciones realizada a través de
Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores, deberán efectuar la re-
tención aplicando la tasa del 5% sobre el ingreso obtenido
por dicha enajenación, sin deducción alguna. No se efec-
tuará la retención a que se refiere este párrafo, en los casos
en los que no se deba pagar el impuesto sobre la renta con-
forme a lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo 109
de esta Ley ni cuando la enajenación la realice una perso-
na moral residente en México. 

Tratándose de ofertas públicas de compra de acciones gra-
vadas en los términos del primer párrafo de la fracción
XXVI del artículo 109 de esta Ley, el intermediario finan-
ciero que represente al enajenante de las acciones en dicha
oferta, deberá efectuar la retención a que se refiere el pá-
rrafo anterior. 

........ 

Las personas físicas podrán acreditar las retenciones efec-
tuadas en los términos del primer párrafo de este artículo,
contra el impuesto que resulte a su cargo en la declaración
del ejercicio de que se trate. 

........ 

Artículo 61. ........ 

Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fis-
cal ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo
por el factor de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del
ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo
ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios ante-
riores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades
fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de ac-
tualización correspondiente al periodo comprendido desde
el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el últi-
mo mes de la primera mitad del ejercicio en el que se apli-
cará. 

........ 

Artículo 79. ........ 

I. Las dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre
de carga o de pasajeros, siempre que no presten preponde-
rantemente sus servicios a otra persona moral residente en
el país o en el extranjero, que se considere parte relaciona-
da.

........ 

Para los efectos de la fracción I de este artículo, no se con-
sidera que dos o más personas son partes relacionadas,
cuando los servicios de autotransporte terrestre de carga o
de pasajeros se presten a personas con las cuales los con-
tribuyentes se encuentren interrelacionados en la adminis-
tración, control y participación de capital, siempre que el
servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea
proporcionado a terceros con los cuales no se encuentran
interrelacionados en la administración, control o participa-
ción de capital, y dicho servicio no se preste conjuntamen-
te con la enajenación de bienes. Asimismo, no se conside-
ran partes relacionadas cuando el servicio de
autotransporte se realice entre coordinados o integrantes
del mismo. 

........ 

Artículo 81. ........ 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no
pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos prove-
nientes de dichas actividades hasta por un monto, en el
ejercicio, de veinte veces el salario mínimo general corres-
pondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al
año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que no
exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo ge-
neral correspondiente al área geográfica del contribuyente,
elevado al año. Tratándose de ejidos y comunidades, no se-
rá aplicable el límite de 200 veces el salario mínimo. En el
caso de las personas físicas quedarán a lo dispuesto en el
artículo 109 fracción XXVII de la presente Ley. Las perso-
nas morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar
al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de
que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos
exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente por el co-
eficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Artículo 88. Las personas morales llevarán una cuenta de
utilidad fiscal neta. Esta cuenta se adicionará con la utili-
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dad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los dividen-
dos o utilidades percibidos de otras personas morales resi-
dentes en México y con los ingresos, dividendos o utilida-
des percibidos de inversiones en territorios con regímenes
fiscales preferentes en los términos del décimo párrafo del
artículo 213 de esta Ley, y se disminuirá con el importe de
los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades dis-
tribuidas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, cuando
en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para
los efectos de este párrafo, no se incluyen los dividendos o
utilidades en acciones o los reinvertidos en la suscripción y
aumento de capital de la misma persona que los distribuye,
dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución.
Para determinar la utilidad fiscal neta a que se refiere este
párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que re-
sulte en los términos de la fracción II del artículo 11 de es-
ta Ley. 

........ 

Artículo 89. ........ 

I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la
cuenta de capital de aportación por acción que se tenga a la
fecha en la que se pague el reembolso. 

La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de mul-
tiplicar el número de acciones que se reembolsen o las que
se hayan considerado para la reducción de capital de que se
trate, según corresponda, por el monto que resulte confor-
me al párrafo anterior. 

La utilidad distribuida gravable determinada conforme el pá-
rrafo anterior podrá provenir de la cuenta de utilidad fiscal
neta hasta por la parte que del saldo de dicha cuenta le co-
rresponda al número de acciones que se reembolsan. El
monto que de la cuenta de utilidad fiscal neta le correspon-
da a las acciones señaladas, se disminuirá del saldo que di-
cha cuenta tenga en la fecha en la que se pagó el reembolso.

Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere es-
ta fracción no provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta,
las personas morales deberán determinar y enterar el im-
puesto que corresponda aplicando a dicha utilidad la tasa
prevista en el artículo 10 de esta Ley. Para estos efectos, el
monto de la utilidad distribuida deberá incluir el impuesto
sobre la renta que le corresponda a la misma. Para deter-
minar el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se
multiplicará la misma por el factor de 1.4706 y al resulta-
do se le aplicará la tasa del artículo 10 de esta Ley. 

El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por
acción determinado para el cálculo de la utilidad distribui-
da, se multiplicará por el número de acciones que se reem-
bolsen o por las que se hayan considerado para la reduc-
ción de capital de que se trate. El resultado obtenido se
disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la
que se pagó el reembolso. 

Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital
de aportación por acción se dividirá el saldo de dicha cuen-
ta a la fecha en que se pague el reembolso, sin considerar
éste, entre el total de acciones de la misma persona exis-
tentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a
la reinversión o a la capitalización de utilidades, o de cual-
quier otro concepto que integre el capital contable de la
misma. 

II. ........ 

A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior
se le disminuirá la utilidad distribuida determinada en los
términos del segundo párrafo de la fracción I de este artí-
culo. El resultado será la utilidad distribuida gravable para
los efectos de esta fracción.

........ 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la
compra de acciones, efectuada por la propia sociedad emi-
sora con cargo a su capital social o a la reserva para adqui-
siciones de acciones propias. Dichas sociedades no consi-
derarán utilidades distribuidas en los términos de este
artículo, las compras de acciones propias que sumadas a las
que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5%
de la totalidad de sus acciones liberadas, y siempre que se
recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado
a partir del día de la compra. En el caso de que la adquisi-
ción de acciones propias a que se refiere este párrafo se ha-
ga con recursos que se obtengan a través de la emisión de
obligaciones convertibles en acciones, el plazo será el de la
emisión de dichas obligaciones. El Servicio de Adminis-
tración Tributaria podrá expedir reglas de carácter general
que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente párrafo. Lo dispuesto en este párrafo no será aplica-
ble tratándose de sociedades de inversión de renta variable
por la compra de acciones que éstas efectúen a sus inte-
grantes o accionistas. 

... 
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En el caso de escisión de sociedades, se considerará como
reducción de capital la transmisión de activos monetarios a
las sociedades que surjan con motivo de la escisión, cuan-
do dicha transferencia origine que en las sociedades que
surjan, los activos mencionados representen más del 51%
de sus activos totales. Asimismo, se considerará reducción
de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad es-
cindente, conserve activos monetarios que representen más
del 51% de sus activos totales. Para efectos de este párra-
fo, se considera como reducción de capital un monto equi-
valente al valor de los activos monetarios que se transmi-
ten. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de escisión de sociedades, que sean integrantes
del sistema financiero en los términos del artículo 8o. de
esta Ley. El monto de la reducción de capital que se deter-
mine conforme a este párrafo, se considerará para reduc-
ciones posteriores como aportación de capital en los térmi-
nos de este artículo, siempre y cuando no se realice
reembolso alguno en el momento de la escisión. 

........ 

Artículo 93. Las personas morales a que se refieren los ar-
tículos 95 y 102 de esta Ley, así como las sociedades de in-
versión especializadas de fondos para el retiro, no son con-
tribuyentes del impuesto sobre la renta, salvo por lo
dispuesto en el artículo 94 de esta Ley. Sus integrantes con-
siderarán como remanente distribuible únicamente los in-
gresos que éstas les entreguen en efectivo o en bienes. 

Asimismo, lo dispuesto en este Título será aplicable tra-
tándose de las sociedades de inversión a que se refiere la
Ley de Sociedades de Inversión, excepto tratándose de las
sociedades a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. Los
integrantes o accionistas de las sociedades de inversión a
que se refiere este párrafo, serán contribuyentes conforme
a lo dispuesto en esta Ley. 

........ 

Artículo 94. ... 

Último párrafo. (Se deroga). 

Artículo 95. ........ 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dedi-
quen a la enseñanza, con autorización o con reconocimien-
to de validez oficial de estudios en los términos de la Ley
General de Educación, así como las instituciones creadas

por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la ense-
ñanza. 

........ 

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas
sin fines de lucro que se constituyan y funcionen en forma
exclusiva para la realización de actividades de investiga-
ción o preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o
acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que se-
ñale el Servicio de Administración Tributaria mediante re-
glas de carácter general, así como aquéllas que se constitu-
yan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la
población la prevención y control de la contaminación del
agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la
preservación y restauración del equilibrio ecológico. Di-
chas sociedades o asociaciones, deberán cumplir con los
requisitos señalados en las fracciones II, III, IV y V del ar-
tículo 97 de esta Ley, para ser consideradas como institu-
ciones autorizadas para recibir donativos en los términos
de la misma. 

........

Artículo 100. Para los efectos de los artículos 93 y 104 de
esta Ley, las sociedades de inversión de renta variable que
distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades de-
berán llevar una cuenta de dividendos netos. 

........ 

Artículo 101. ... 

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen
quedan relevados de cumplir con las obligaciones estable-
cidas en las fracciones I y II de este artículo, excepto por
aquellas actividades que de realizarse por otra persona que-
darían comprendidas en el artículo 16 del Código Fiscal de
la Federación. Asimismo, quedan relevadas de cumplir con
las obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de
este artículo las personas señaladas en el artículo 95 de es-
ta Ley que no determinen remanente distribuible. 

........ 

Artículo 103. Los integrantes o accionistas de las socieda-
des de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere
la Ley de Sociedades de Inversión, así como de aquellas
que tengan inversiones en instrumentos cuyos rendimien-
tos se asimilen a intereses, acumularán a sus demás ingre-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002201



sos del ejercicio los intereses reales devengados a favor de
la sociedad de inversión en la cantidad que de dichos inte-
reses corresponda a cada uno de ellos de acuerdo a su in-
versión. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión
a que se refiere este artículo, que sean personas morales,
acumularán a sus demás ingresos en el mes de que se trate,
los intereses nominales devengados a su favor por sus in-
versiones en dichas sociedades. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo,
deberán calcular y enterar mensualmente a más tardar el
día 17 del mes siguiente a aquél en el que se devenguen los
intereses, el impuesto que en los términos del artículo 58
de esta Ley, corresponda a sus integrantes o accionistas, en
el mes de que se trate. 

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo,
determinarán el monto del interés real correspondiente a
las personas físicas aplicando lo dispuesto en el tercer pá-
rrafo del artículo 159 de esta Ley. Las personas morales
estarán a lo dispuesto en el artículo 46 de la misma res-
pecto de los intereses devengados a su favor por sus in-
versiones en las sociedades de inversión a que se refiere
este artículo. 

El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los
términos del tercer párrafo de este artículo, que correspon-
da a sus integrantes o accionistas, será acreditable para és-
tos contra el impuesto que resulte a su cargo en los pagos
provisionales o en la declaración del ejercicio, según co-
rresponda. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión
a que se refiere este artículo que sean personas físicas po-
drán, en su caso, deducir la pérdida que se determine con-
forme al quinto párrafo del artículo 159 de esta Ley, en los
términos de dicha disposición. 

Artículo 104. Los integrantes o accionistas de las socieda-
des de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de
Sociedades de Inversión acumularán a sus demás ingresos
del mes o del ejercicio, según se trate, los ingresos que les
correspondan de la sociedad de inversión a cada uno de
ellos de acuerdo al periodo y al monto de su inversión en
el ejercicio correspondiente. 

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión
para determinar los intereses, los dividendos y la ganancia

en la enajenación de acciones, a que se refiere este artícu-
lo, considerarán la posición diaria promedio de los activos
objeto de inversión en acciones y en instrumentos de deu-
da que tenga la sociedad de inversión. Para estos efectos, el
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de
carácter general señalará el procedimiento que seguirán los
operadores, administradores o distribuidores de estas so-
ciedades de inversión para calcular dicha posición y la for-
ma de asignarlos proporcionalmente a sus integrantes o ac-
cionistas, en la misma forma en que informen a sus
integrantes o accionistas en los términos establecidos en el
artículo 105 de esta Ley. 

Tratándose de intereses, las sociedades de inversión a que
se refiere este artículo deberán aplicar lo dispuesto en el ar-
tículo 103 de esta Ley y calcular y enterar mensualmente a
más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se
devenguen los intereses, el impuesto que en los términos
del artículo 58 de esta Ley, corresponda a cada uno de sus
integrantes o accionistas, en el mes de que se trate. Los in-
tegrantes o accionistas de las sociedades de inversión acu-
mularán los intereses que les correspondan a sus inversio-
nes conforme a lo establecido en esta Ley. 

Las sociedades a que se refiere este artículo, determinarán
la ganancia o pérdida por la enajenación de acciones en los
términos de los artículos 24 y 25 de esta Ley, debiendo ex-
pedir las constancias con la información necesaria en don-
de se determine la ganancia o pérdida por la enajenación de
las acciones de que se trate. Las personas físicas integran-
tes o accionistas de las sociedades de inversión a que se re-
fiere este artículo, no le darán efectos fiscales a las opera-
ciones con la cartera accionaria de la sociedad de
inversión, siempre que se cumpla con lo establecido en la
fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley. 

Las personas morales integrantes o accionistas de las so-
ciedades de inversión a que se refiere este artículo, les da-
rán efectos fiscales a los ingresos que les correspondan por
las operaciones de la cartera accionaria de la sociedad de
inversión, cuando sean enajenadas dichas acciones y cum-
pliendo con lo establecido en los artículos 24 y 25 de esta
Ley. 

Las personas físicas integrantes o accionistas de las socie-
dades de inversión en su declaración anual acumularán a
sus demás ingresos los dividendos que perciban de las so-
ciedades de inversión. 
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Artículo 105. Las sociedades de inversión a que se refie-
ren los artículos 103 y 104 de esta Ley, a través de sus ope-
radores, administradores o distribuidores, según se trate, a
más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán propor-
cionar, a los integrantes o accionistas de las mismas, así co-
mo a los intermediarios financieros que lleven la custodia
y administración de las inversiones, constancia en la que se
señale la siguiente información: 

I. El monto de los intereses nominales y de los reales, de-
vengados por la sociedad de inversión, que correspondan al
integrante de que se trate en el ejercicio que se informa. 

II. El monto de los impuestos enterados que le correspon-
da acreditar al integrante de que se trate, en los términos de
los artículos 103 y 104 de esta Ley. 

III. El monto de las utilidades o pérdidas a que se refiere el
cuarto párrafo del artículo 104 de esta Ley.

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a
través de sus operadores, administradores o distribuidores,
según se trate, deberán informar al Servicio de Adminis-
tración Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada
año, los datos contenidos en las constancias, por cada una
de las personas a quienes se les emitieron, y la demás in-
formación que se establezca en la forma que al efecto emi-
ta el Servicio de Administración Tributaria y serán respon-
sables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos
en que pudieran incurrir los integrantes o accionistas de di-
chas sociedades, cuando la información contenida en las
constancias sea incorrecta o incompleta. Asimismo, debe-
rán informar al Servicio de Administración Tributaria,
mensualmente el día 17 de cada mes, la proporción que las
inversiones que efectúen en títulos de deuda pública repre-
senten respecto del total de sus inversiones, así como el
saldo promedio mensual de las mismas en el mes que se in-
forma. 

Artículo 106. ........ 

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyen-
tes, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso,
en tanto dichos rendimientos únicamente se destinen a fi-
nes científicos, políticos o religiosos o a los establecimien-
tos de enseñanza y a las instituciones de asistencia o de be-
neficencia, señalados en la fracción III del artículo 176 de
esta Ley. 

........ 

Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones
con partes relacionadas, están obligados, para los efectos
de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y sus
deducciones autorizadas, considerando, para esas opera-
ciones, los precios y montos de contraprestaciones que hu-
bieran utilizado con o entre partes independientes en ope-
raciones comparables. En el caso contrario, las autoridades
fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y las
deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la
determinación del precio o monto de la contraprestación en
operaciones celebradas entre partes relacionadas, conside-
rando, para esas operaciones, los precios y montos de con-
traprestaciones que hubieran utilizado partes independien-
tes en operaciones comparables, mediante la aplicación de
los métodos previstos en el artículo 216 de esta Ley, ya sea
que éstas sean con personas morales, residentes en el país
o en el extranjero, personas físicas y establecimientos per-
manentes en el país de residentes en el extranjero, así co-
mo en el caso de las actividades realizadas a través de fi-
deicomisos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a
los contribuyentes que estén obligados al pago del impues-
to de acuerdo a la Sección III del Capítulo II de este Títu-
lo. 

........ 

Cuando en este Título se haga referencia a Entidad Federa-
tiva, se entenderá incluido al Distrito Federal. 

Artículo 107. ........ 

III. Si no se formula inconformidad o no se prueba el ori-
gen de la discrepancia, ésta se estimará ingreso de los se-
ñalados en el Capítulo IX de este Título en el año de que se
trate y se formulará la liquidación respectiva.

........ 

Artículo 109. ........ 

II. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enferme-
dades, que se concedan de acuerdo con las leyes, por con-
tratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

III. ........ 

Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refie-
re esta fracción, se deberá considerar la totalidad de las
pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador
a que se refiere la misma, independientemente de quien los
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pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención
en los términos que al efecto establezca el Reglamento de
esta Ley. 

........ 

XI. ........ 

Segundo párrafo (Se deroga). 

........ 

XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de segu-
ros a los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el
riesgo amparado por las pólizas contratadas y siempre que
no se trate de seguros relacionados con bienes de activo fi-
jo. Tratándose de seguros en los que el riesgo amparado sea
la supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto
sobre la renta por las cantidades que paguen las institucio-
nes de seguros a sus asegurados o beneficiarios, siempre
que la indemnización se pague cuando el asegurado llegue
a la edad de sesenta años y además hubieran transcurrido al
menos cinco años desde la fecha de contratación del segu-
ro y el momento en el que se pague la indemnización. Lo
dispuesto en este párrafo sólo será aplicable cuando la pri-
ma sea pagada por el asegurado. 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las can-
tidades que paguen las instituciones de seguros a sus ase-
gurados o a sus beneficiarios, que provengan de contratos
de seguros de vida cuando la prima haya sido pagada di-
rectamente por el empleador en favor de sus trabajadores,
siempre que los beneficios de dichos seguros se entreguen
únicamente por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o in-
capacidad del asegurado para realizar un trabajo personal
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad so-
cial y siempre que el riesgo amparado no exceda del equi-
valente a 120 veces el salario mensual gravable del traba-
jador, disminuido de la retención que sobre el mismo se
efectúe en los términos del artículo 113 de esta Ley y se
cumplan los demás requisitos establecidos en la fracción
XII del artículo 31 de la misma Ley. Por el excedente se pa-
gará el impuesto en los términos de este Título. La exen-
ción prevista en este párrafo no será aplicable tratándose de
las cantidades que paguen las instituciones de seguros por
concepto de dividendos derivados de la póliza de seguros o
su colectividad. 

El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se
calculará tomando en cuenta todas las pólizas de seguros

que cubran el riesgo de muerte, invalidez, pérdidas orgáni-
cas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo
personal remunerado de conformidad con las leyes de se-
guridad social, contratadas en beneficio del mismo asegu-
rado por el mismo empleador. 

Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones
de seguros por concepto de jubilaciones, pensiones o reti -
ro, así como de seguros de gastos médicos, se estará a lo
dispuesto en las fracciones III y IV de este artículo, según
corresponda. 

........ 

XXVI. ........ 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por los in-
gresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores
ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países con
los que México tenga celebrado un tratado para evitar la
doble tributación, de acciones o títulos que representen ac-
ciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre que
las acciones de la emisora colocadas en la bolsa de valores
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Va -
lores, se ubiquen en los supuestos establecidos en esta frac-
ción ni por la ganancia acumulable obtenida en operacio-
nes financieras derivadas de capital referidas a acciones
que cumplan con los requisitos a que se refiere esta misma
fracción, que se realice en los citados mercados y siempre
que se liquiden con la entrega de las acciones. 

........ 

XXVIII. Los que se obtengan, hasta el equivalente de vein-
te salarios mínimos generales del área geográfica del con-
tribuyente elevados al año, por permitir a terceros la publi-
cación de obras escritas de su creación en libros, periódicos
o revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones
de obras musicales de su creación, siempre que los libros,
periódicos o revistas, así como los bienes en los que se con-
tengan las grabaciones, se destinen para su enajenación al
público por la persona que efectúa los pagos por estos con-
ceptos y siempre que el creador de la obra expida por di-
chos ingresos el comprobante respectivo que contenga la
leyenda “ingreso percibido en los términos de la fracción
XXVIII, del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta”. Por el excedente se pagará el impuesto en los tér-
minos de este Título. 

........
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La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concep-
to de prestaciones de previsión social se limitará cuando la
suma de los ingresos por la prestación de servicios perso-
nales subordinados y el monto de la exención exceda de
una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente, elevado al
año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, sola-
mente se considerará como ingreso no sujeto al pago del
impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del
área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta li-
mitación en ningún caso deberá dar como resultado que la
suma de los ingresos por la prestación de servicios perso-
nales subordinados y el importe de la exención, sea inferior
a siete veces el salario mínimo general del área geográfica
del contribuyente, elevado al año. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tra-
tándose de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pen-
siones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o
enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes,
contratos colectivos de trabajo o contratos Ley, reembolsos
de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral,
concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o
contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de
vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requi-
sitos establecidos en la fracción XII del artículo 31 de esta
Ley, aún cuando quien otorgue dichas prestaciones de pre-
visión social no sea contribuyente del impuesto estableci-
do en esta Ley. 

Artículo 115. ........ 

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el
segundo párrafo de este artículo, el impuesto a cargo del
contribuyente que se obtenga de la aplicación de la tarifa
del artículo 113 de esta Ley disminuido con el subsidio
que, en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito
al salario mensual, el retenedor deberá entregar al contri-
buyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá
acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del
retenido a terceros, las cantidades que entregue a los con-
tribuyentes en los términos de este párrafo, conforme a los
requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. Los ingresos
que perciban los contribuyentes derivados del crédito al sa-
lario mensual no se considerarán para determinar la pro-
porción de subsidio acreditable a que se refiere el artículo
114 de esta Ley y no serán acumulables ni formarán parte
del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribu-
ción por no tratarse de una remuneración al trabajo perso-
nal subordinado. 

Las personas que ejerzan la opción de no pagar el impues-
to sustitutivo del crédito al salario, deberán enterar conjun-
tamente con las retenciones que efectúen a los contribu-
yentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, un
monto equivalente al crédito al salario mensual que hubie-
sen calculado conforme a la tabla contenida en este artícu-
lo para todos sus trabajadores, sin que dicho monto exceda
del impuesto sustitutivo del crédito al salario causado en el
mes de que se trate. 

Artículo 116. Las personas obligadas a efectuar retencio-
nes en los términos del artículo 113 de esta Ley, calcularán
el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado
servicios personales subordinados. 

El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad
de los ingresos obtenidos en un año de calendario, por los
conceptos a que se refiere este Capítulo, la tarifa del artí-
culo 177 de esta Ley. El impuesto a cargo del contribuyen-
te se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte
aplicable en los términos del artículo 178 de esta Ley y
contra el monto que se obtenga será acreditable el importe
de los pagos provisionales efectuados. 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta
Ley estarán a lo siguiente: 

I. El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad
de los ingresos obtenidos en un año de calendario, por los
conceptos a que se refiere el primer párrafo y la fracción I
del artículo 110 de esta Ley, la tarifa del artículo 177 de la
misma. El impuesto a cargo del contribuyente se disminui-
rá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los
términos del artículo 178 de la misma y con la suma de las
cantidades que por concepto de crédito al salario mensual
le correspondió al contribuyente. 

II. En el caso de que el impuesto determinado conforme al
artículo 177 de esta Ley disminuido con el subsidio acredi-
table que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, ex-
ceda de la suma de las cantidades que por concepto de cré-
dito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el
retenedor considerará como impuesto a cargo del contribu-
yente el excedente que resulte. Contra el impuesto que re-
sulte a cargo será acreditable el importe de los pagos pro-
visionales efectuados. 

III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al
artículo 177 de esta Ley disminuido con el subsidio acredi-
table a que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, sea

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002205



menor a la suma de las cantidades que por concepto de cré-
dito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no
habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará
cantidad alguna a este último por concepto de crédito al sa-
lario. 

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los
términos de este artículo se enterará ante las oficinas auto-
rizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año
de calendario de que se trate. La diferencia que resulte a fa-
vor del contribuyente deberá compensarse contra la reten-
ción del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a
más tardar dentro del año de calendario posterior. El con-
tribuyente podrá solicitar a las autoridades fiscales la de-
volución de las cantidades no compensadas, en los térmi-
nos que señale el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas de carácter general. 

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un
contribuyente contra las cantidades retenidas a las demás
personas a las que les haga pagos que sean ingresos de los
mencionados en este Capítulo, siempre que se trate de con-
tribuyentes que no estén obligados a presentar declaración
anual. El retenedor recabará la documentación comproba-
toria de las cantidades compensadas que haya entregado al
trabajador con saldo a favor. 

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un
trabajador a que se refiere el párrafo anterior o sólo se pue-
da hacer en forma parcial, el trabajador podrá solicitar la de-
volución correspondiente, siempre que el retenedor señale
en la constancia a que se refiere la fracción III del artículo
118 de esta Ley, el monto que le hubiere compensado. 

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere es-
te artículo, cuando se trate de contribuyentes que: 

a) Hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del
1o. de diciembre del año de que se trate. 

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a
que se refiere este Capítulo que excedan de $300,000.00. 

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán de-
claración anual.

Artículo 118. ........ 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de
esta Ley y entregar en efectivo las cantidades a que se re-
fiere el artículo 115 de la misma. 

........ 

Artículo 119. ........ 

V. (Se deroga). 

VI. (Se deroga).

Artículo 121. ........ 

I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de
deudas relacionadas con la actividad empresarial o con el
servicio profesional, así como de las deudas antes citadas
que se dejen de pagar por prescripción de la acción del
acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal
actualizado por inflación, el monto de la quita, condona-
ción o remisión, al momento de su liquidación o reestruc-
turación, siempre y cuando la liquidación total sea menor
al principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones
o remisiones otorgadas por instituciones del sistema finan-
ciero. 

... 

II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y docu-
mentos por cobrar y de títulos de crédito distintos de las ac-
ciones, relacionados con las actividades a que se refiere es-
te Capítulo.

........ 

Artículo 121-Bis. Los contribuyentes sujetos a un procedi-
miento de concurso mercantil, podrán disminuir el monto
de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito
con sus acreedores reconocidos, en los términos estableci-
dos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas
pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que
dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando
el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdi-
das fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que re-
sulte no se considerará como ingreso acumulable. 

Artículo 122. ........ 

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuan-
do se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun

Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados206



cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a
cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que
se les designe. Igualmente se considera percibido el ingre-
so cuando el contribuyente reciba títulos de crédito emiti-
dos por una persona distinta de quien efectúa el pago.
Cuando se perciban en cheque, se considerará percibido el
ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los con-
tribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto
cuando dicha transmisión sea en procuración. También se
entiende que es efectivamente percibido cuando el interés
del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de
extinción de las obligaciones. 

........ 

Artículo 124. ... 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, que úni-
camente presten servicios profesionales y que en el ejerci-
cio inmediato anterior sus ingresos no hubiesen excedido
de $840,000.00, en lugar de aplicar lo dispuesto en los pá-
rrafos precedentes de este artículo, podrán deducir las ero-
gaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la
adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos. Lo
dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de
automóviles, terrenos y construcciones, respecto de los
cuales se aplicará lo dispuesto en el Título II de esta Ley. 

Artículo 125. ........ 

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de
que se trate. Se consideran efectivamente erogadas cuando
el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos
de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en
servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito.
Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectiva-
mente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido co-
brado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques
a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en pro-
curación. Igualmente, se consideran efectivamente eroga-
das cuando el contribuyente entregue títulos de crédito sus-
critos por una persona distinta. También se entiende que es
efectivamente erogado cuando el interés del acreedor que-
da satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las
obligaciones. 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se
efectúen con cheque, la deducción se efectuará en el ejer-
cicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha con-
signada en la documentación comprobatoria que se haya

expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses.

........ 

Para los efectos de esta Sección, se estará a lo dispuesto en
el artículo 31, fracciones III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XIV,
XV, XVIII, XIX y XX de esta Ley. 

Artículo 130. Los contribuyentes a que se refiere esta Sec-
ción, deberán calcular el impuesto del ejercicio a su cargo
en los términos del artículo 177 de esta Ley. Para estos
efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará dis-
minuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables ob-
tenidos por las actividades empresariales o por la presta-
ción de servicios profesionales, las deducciones
autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al
ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determina-
da, se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales de-
terminadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar
de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad grava-
ble. 

........ 

I. ........ 

Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fis-
cal ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicándola
por el factor de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del
ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo
ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios ante-
riores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades
fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de ac-
tualización correspondiente al periodo comprendido desde
el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el últi-
mo mes de la primera mitad del ejercicio en el que se apli-
cará.

........ 

Las personas físicas que realicen exclusivamente activida-
des agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán
aplicar lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 81
de esta Ley. 

Artículo 131. El impuesto sobre la renta del ejercicio que
se haya determinado conforme a lo dispuesto en el artículo
130 de esta Ley, en la proporción que representen los in-
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gresos derivados de la actividad empresarial del ejercicio
respecto del total de los ingresos obtenidos por el contribu-
yente en dicho ejercicio, después de aplicar, en su caso, la
reducción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo
81 de esta Ley, será el que se acreditará contra el impuesto
al activo del mismo ejercicio y será el impuesto sobre la
renta causado para los efectos de determinar la diferencia
que se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto al
activo, en los términos del artículo 9o. de la Ley del Im-
puesto al Activo. 

........ 

Artículo 133. ........ 

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fis-
cal de la Federación y su Reglamento; tratándose de perso-
nas físicas que únicamente presten servicios profesionales,
llevar un sólo libro de ingresos, egresos y de registro de in-
versiones y deducciones, en lugar de la contabilidad a que
se refiere el citado Código.

........ 

Artículo 134. ........ 

III. No aplicar las obligaciones establecidas en las fraccio-
nes V, VI, segundo párrafo y XI del artículo 133 de esta
Ley.

Para los efectos de este artículo, se considera que se obtie-
nen ingresos exclusivamente por la realización de activida-
des empresariales cuando en el ejercicio inmediato anterior
éstos hubieran representado por lo menos el 90% del total
de sus ingresos acumulables disminuidos de aquellos a que
se refiere el Capítulo I del Título IV de esta Ley. 

........ 

Artículo 136-Bis. Con independencia de lo dispuesto en el
artículo 127 de esta Ley, los contribuyentes a que se refie-
re esta Sección efectuarán pagos mensuales mediante de-
claración que presentarán ante las oficinas autorizadas de
la Entidad Federativa en la cual obtengan sus ingresos. El
pago mensual a que se refiere este artículo, se determinará
aplicando la tasa del 5% al resultado que se obtenga de
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 127, pa-
ra el mes de que se trate una vez disminuidos los pagos
provisionales de los meses anteriores correspondientes al
mismo ejercicio. 

El pago mensual a que se refiere este artículo se podrá
acreditar contra el pago provisional determinado en el mis-
mo mes conforme al artículo 127 de esta Ley. En el caso de
que el impuesto determinado conforme al citado precepto
sea menor al pago mensual que se determine conforme a
este artículo, los contribuyentes únicamente enterarán el
impuesto que resulte conforme al citado artículo 127 de es-
ta Ley a la Entidad Federativa de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, cuando los contribuyentes
tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o
más Entidades Federativas, efectuarán los pagos mensuales
a que se refiere este artículo a cada Entidad Federativa en
la proporción que representen los ingresos de dicha Enti-
dad Federativa respecto del total de sus ingresos. 

Los pagos mensuales a que se refiere este artículo, se de-
berán enterar en las mismas fechas de pago establecidas en
el primer párrafo del artículo 127 de esta Ley. 

Los pagos mensuales efectuados conforme a este artículo,
también serán acreditables contra el impuesto del ejercicio. 

Artículo 137. ........ 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán
pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta
Sección, siempre que, además de cumplir con los requisi-
tos establecidos en la misma, presenten ante el Servicio de
Administración Tributaria a más tardar el día 15 de febre-
ro de cada año, una declaración informativa de los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. Los contribu-
yentes que utilicen máquinas registradoras de comproba-
ción fiscal quedarán liberados de presentar la información
a que se refiere este párrafo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sec-
ción quienes obtengan ingresos a que se refiere este Capí-
tulo por concepto de comisión, mediación, agencia, repre-
sentación, correduría, consignación, distribución o
espectáculos públicos, ni quienes obtengan más del veinte
por ciento de sus ingresos por la enajenación de mercancí-
as de procedencia extranjera. 

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tri-
butar en esta Sección y obtengan más del veinte por ciento
de sus ingresos por la enajenación de mercancías de proce-
dencia extranjera, podrán optar por pagar el impuesto en
los términos de la misma, siempre que apliquen una tasa
del 20% al monto que resulte de disminuir al ingreso obte-
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nido por la enajenación de dichas mercancías, el valor de
adquisición de las mismas, en lugar de la tarifa de la tabla
establecida en el artículo 138 de esta Ley. El valor de ad-
quisición a que se refiere este párrafo será el consignado en
la documentación comprobatoria. Por los ingresos que se
obtengan por la enajenación de mercancías de procedencia
nacional, el impuesto se pagará en los términos del artícu-
lo 138 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, de-
berán conservar la documentación comprobatoria de la ad-
quisición de la mercancía de procedencia extranjera, mis-
ma que deberá reunir los requisitos establecidos en el
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades
de comprobación, podrán estimar que menos del veinte por
ciento de los ingresos del contribuyente provienen de la en-
ajenación de mercancías de procedencia extranjera, cuando
observen que la mercancía que se encuentra en el inventa-
rio de dicho contribuyente valuado al valor de precio de
venta, es de procedencia nacional en el ochenta por ciento
o más. 

........ 

Artículo 138. Las personas físicas que paguen el impuesto
en los términos de esta Sección, calcularán el impuesto que
les corresponda en los términos de la misma, aplicando la
tasa de acuerdo al total de los ingresos que cobren en el
ejercicio en efectivo, en bienes o en servicios, por su acti-
vidad empresarial, conforme a la siguiente tabla. La tasa
que corresponda se aplicará a la diferencia que resulte de
disminuir al total de los ingresos que se cobren en el ejer-
cicio, un monto equivalente a tres veces el salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente elevado al
año. 

Artículo 139. ........ 

II. ........ 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial
adicionados de los intereses, obtenidos por el contribuyen-
te en el periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y
hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señala-
da en el primer párrafo del artículo 137 de esta Ley o cuan-
do no presente la declaración informativa a que se refiere
el cuarto párrafo del citado artículo estando obligado a ello,
el contribuyente dejará de tributar en los términos de esta
Sección y deberá tributar en los términos de las Secciones
I o II de este Capítulo, según corresponda, a partir del mes
siguiente a aquél en que se excedió el monto citado o de-
bió presentarse la declaración informativa, según sea el ca-
so. 

........ 

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato pos-
terior a aquel al que corresponda el pago, declaraciones
mensuales en las que se determinará y pagará el impuesto
conforme a lo dispuesto en los artículos 137 y 138 de esta
Ley. Los pagos mensuales a que se refiere esta fracción,
tendrán el carácter de definitivos. 

Para los efectos de los pagos mensuales, la disminución se-
ñalada en el primer párrafo del artículo 138 de esta Ley, se-
rá por un monto equivalente a tres veces el salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente elevado al
mes. 

Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán ante
las oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en la cual
el contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que dicha
Entidad Federativa tenga celebrado convenio de coordina-
ción para administrar el impuesto a que se refiere esta Sec-
ción. En el caso de que la Entidad Federativa en donde ob-
tenga sus ingresos el contribuyente no celebre el citado
convenio o éste se dé por terminado, los pagos se enterarán
ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales fe-
derales. 

Para los efectos de esta fracción, cuando los contribuyen-
tes a que se refiere esta Sección tengan establecimientos,
sucursales o agencias, en dos o más Entidades Federativas,
enterarán los pagos mensuales en cada Entidad consideran-
do el impuesto que resulte por los ingresos obtenidos en la
misma. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002209



El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las
Entidades Federativas con las que se celebre convenio de
coordinación para la administración del impuesto estable-
cido en esta Sección, podrán ampliar los periodos de pago,
a bimestral, trimestral o semestral, tomando en considera-
ción la rama de actividad o la circunscripción territorial, de
los contribuyentes.

........ 

Artículo 151. ... 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se
calculará conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de es-
ta Ley; en el caso de enajenación de acciones de socieda-
des de inversión a que se refieren los artículos 103 y 104
del citado ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos
preceptos. 

Penúltimo párrafo (Se deroga). 

Ultimo párrafo (Se deroga). 

Artículo 154. ... 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago pro-
visional será por el monto que resulte de aplicar la tasa del
20% sobre el monto total de la operación, y será retenido
por el adquirente si éste es residente en el país o residente
en el extranjero con establecimiento permanente en Méxi-
co, excepto en los casos en los que el enajenante manifies-
te por escrito al adquirente que efectuará un pago provisio-
nal menor y siempre que se cumpla con los requisitos que
señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que el ad-
quirente no sea residente en el país o sea residente en el ex-
tranjero sin establecimiento permanente en México, el en-
ajenante enterará el impuesto correspondiente mediante
declaración que presentará ante las oficinas autorizadas
dentro de los quince días siguientes a la obtención del in-
greso. Tratándose de la enajenación de acciones de las so-
ciedades de inversión a que se refieren los artículos 103 y
104 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en dichos precep-
tos. En el caso de enajenación de acciones a través de Bol -
sa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la
Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el
artículo 60 de esta Ley. 
... 

Artículo 154-Bis. Con independencia de lo dispuesto en el
artículo 154 de esta Ley, los contribuyentes que enajenen

terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, efec-
tuarán un pago por cada operación, aplicando la tasa del
5% sobre la ganancia obtenida en los términos de este Ca-
pítulo, el cual se enterará mediante declaración que pre-
sentarán ante las oficinas autorizadas de la Entidad Federa-
tiva en la cual se encuentre ubicado el inmueble de que se
trate. 

El impuesto que se pague en los términos del párrafo ante-
rior será acreditable contra el pago provisional que se efec-
túe por la misma operación en los términos del artículo 154
de esta Ley. Cuando el pago a que se refiere este artículo
exceda del pago provisional determinado conforme al cita-
do precepto, únicamente se enterará el impuesto que resul-
te conforme al citado artículo 154 de esta Ley a la Entidad
Federativa de que se trate. 

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públi-
cas, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, que
por disposición legal tengan funciones notariales, calcula-
rán el pago a que se refiere este artículo bajo su responsa-
bilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se
refiere el mismo en el mismo plazo señalado en el tercer
párrafo del artículo 154 de esta Ley. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el
último párrafo del artículo 147 de esta Ley, aplicarán la ta-
sa del 5% sobre la ganancia que se determine de conformi-
dad con dicho párrafo en el ejercicio de que se trate, la cual
se enterará mediante declaración que presentarán ante la
Entidad Federativa en las mismas fechas de pago estable-
cidas en el artículo 175 de esta Ley. 

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable
contra el impuesto del ejercicio. 

Artículo 158. Se consideran ingresos por intereses para los
efectos de este capítulo, los establecidos en el artículo 9o.
de esta Ley y los demás que conforme a la misma tengan
el tratamiento de interés. 

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por
las instituciones de seguros a los asegurados o a sus bene-
ficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen di-
chas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos
de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento ampara-
do en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los
asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cu-
yo riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado
cuando en este último caso no se cumplan los requisitos de
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la fracción XVII del artículo 109 de esta Ley y siempre que
la prima haya sido pagada directamente por el asegurado.
En estos casos para determinar el impuesto se estará a lo si-
guiente: 

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda
a la cobertura del seguro de riesgo de fallecimiento y a
otros accesorios que no generen valor de rescate y el resul-
tado se considerará como aportación de inversión. De la
suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga
derecho el asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la
suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la di-
ferencia será el interés real acumulable. Las aportaciones
de inversión se actualizarán por el periodo comprendido
desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o
desde el mes en el que se efectuó el último retiro parcial a
que se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se
trate, y hasta el mes en el que se efectúe el retiro que co-
rresponda. 

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado
de multiplicar la diferencia que resulte de restar a la canti -
dad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de
riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de muer-
te del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en
el ejercicio de que se trate. La probabilidad de muerte será
la que establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas para determinar la referida reserva. 

Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación
de la póliza, se considerará que el monto que se retira in-
cluye aportaciones de inversión e intereses reales. Para es-
tos efectos se estará a lo siguiente: 

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de res-
cate y de los dividendos a que tenga derecho el asegurado
a la fecha del retiro. 

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado
obtenido conforme a la fracción I de este artículo, por el
monto de los intereses reales determinados a esa misma fe-
cha conforme al tercer párrafo de este artículo. 

III. Para determinar el monto de la aportación de inversión
que se retira, se multiplicará el resultado obtenido confor-
me a la fracción I, por la suma de las aportaciones de in-
versión actualizadas determinadas a la fecha del retiro,
conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las
aportaciones de inversión actualizadas que se retiren con-
forme a este párrafo se disminuirá del monto de la suma de

las aportaciones de inversión actualizadas que se determi-
ne conforme al tercer párrafo de este artículo.

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés
real aplicando la tasa de impuesto promedio que le corres-
pondió al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores en
los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se
efectúe el cálculo, sin que esto excedan de cinco. Para de-
terminar la tasa de impuesto promedio a que se refiere es-
te párrafo, se sumarán los resultados expresados en por
ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado
en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejer-
cicio, de los ejercicios anteriores de que se trate en los que
se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre
el mismo número de ejercicios considerados, sin que exce-
dan de cinco. El impuesto que resulte conforme a este pá-
rrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio
que se trate y se pagará conjuntamente con este último. 

Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo,
los rendimientos de las aportaciones voluntarias, deposita-
das en la subcuenta de aportaciones voluntarias de la cuen-
ta individual abierta en los términos de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del
sistema de ahorro para el retiro en los términos de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, así como los de las aportaciones
complementarias depositadas en la cuenta de aportaciones
complementarias en los términos de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro. 

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el inte-
rés real acumulable disminuyendo del ingreso obtenido por
el retiro efectuado el monto actualizado de la aportación.
La aportación a que se refiere este párrafo se actualizará
por el periodo comprendido desde el mes en el que se efec-
tuó dicha aportación y hasta el mes en el que se efectúe el
retiro de que se trate. 

Artículo 160. ........ 

Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos
acumulables de los señalados en este Capítulo, considera-
rán la retención que se efectúe en los términos de este artí -
culo como pago definitivo, siempre que dichos ingresos
correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de
$100,000.00. En este caso, no estarán obligados a presen-
tar la declaración a que se refiere el artículo 175 de esta
Ley. 
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Artículo 163. El impuesto por los premios de loterías, ri-
fas, sorteos y concursos, organizados en territorio nacional,
se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del pre-
mio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin de-
ducción alguna, siempre que las entidades federativas no
graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere
este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%.
La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del
21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un im-
puesto local sobre los ingresos a que se refiere este párra-
fo, a una tasa que exceda del 6%. 

........ 

El impuesto que resulte conforme a este artículo, será rete-
nido por las personas que hagan los pagos y se considerará
como pago definitivo, cuando quien perciba el ingreso lo
declare estando obligado a ello en los términos del segun-
do párrafo del artículo 106 de esta Ley. No se efectuará la
retención a que se refiere este párrafo cuando los ingresos
los reciban los contribuyentes señalados en el Título II de
esta Ley o las personas morales a que se refiere el artículo
102 de esta Ley. 

........ 

Artículo 167. ........ 

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de segu-
ros a los asegurados o a sus beneficiarios, que no se consi-
deren intereses ni indemnizaciones a que se refiere la frac-
ción XVII del artículo 109 y el artículo 158 de esta Ley,
independientemente del nombre con el que se les designe,
siempre que la prima haya sido pagada por el empleador,
así como las que correspondan al excedente determinado
conforme al segundo párrafo de la fracción XVII del artí -
culo 109 de esta Ley. En este caso las instituciones de se-
guros deberán efectuar una retención aplicando la tasa del
20% sobre el monto de las cantidades pagadas, sin deduc-
ción alguna. 

Cuando las personas no estén obligadas a presentar decla-
ración anual, la retención efectuada se considerará como
pago definitivo. Cuando dichas personas opten por presen-
tar declaración del ejercicio, acumularán las cantidades a
que se refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en
cuyo caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a
su cargo, el monto de la retención efectuada en los térmi-
nos del párrafo anterior. 
........ 

XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de
retiro, cuando se perciban sin que el contribuyente se en-
cuentre en los supuestos de invalidez o incapacidad para
realizar un trabajo remunerado, de conformidad con las
Leyes de seguridad social, o sin haber llegado a la edad de
65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el
monto total de las aportaciones que hubiese realizado a di-
cho plan aportaciones al plan personal de retiro que hubie-
re deducido conforme al artículo 176, fracción V de esta
Ley, actualizadas, así como los intereses reales devengados
durante todos los años de la inversión, actualizados. Para
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo si-
guiente: 

........ 

Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios des-
de la fecha de apertura del plan personal de retiro y la fe-
cha en que se obtenga el ingreso, el contribuyente deberá
pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la tasa de im-
puesto promedio que le correspondió al mismo en los cin-
co ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que se
efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto pro-
medio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resulta-
dos expresados en por ciento que se obtengan de dividir el
impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya pa-
gado este impuesto entre el ingreso gravable del mismo
ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y el resultado se
dividirá entre cinco. El impuesto que resulte conforme a
este párrafo se sumará al impuesto que corresponda al ejer-
cicio que se trate y se pagará conjuntamente con este últi -
mo.

Artículo 172. .. 

X. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio
de que se trate. Se consideran efectivamente erogadas
cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante
traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de
bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de
crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará
efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo ha-
ya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea
en procuración. Igualmente se consideran efectivamente
erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédi-
to suscritos por una persona distinta. También se entiende
que es efectivamente erogado cuando el interés del acree-
dor queda satisfecho mediante cualquier forma de extin-
ción de las obligaciones. 
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Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se
efectúen con cheque, la deducción se efectuará en el ejer-
cicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha con-
signada en la documentación comprobatoria que se haya
expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses.

........ 

Artículo 173. ........ 

I. ........ 

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el
contribuyente en su carácter de retenedor a las personas
que le presten servicios personales subordinados prove-
nientes del crédito al salario a que se refieren los artículos
115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las con-
tribuciones, a excepción de los recargos que hubiere paga-
do efectivamente, inclusive mediante compensación.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose
de las cantidades que el contribuyente entere conjuntamen-
te con las retenciones que efectúe en el caso previsto en el
último párrafo del artículo 115 de esta Ley. 

........ 

Artículo 176. ... 

III. ........ 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en
su página electrónica de Internet los datos de las institucio-
nes a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta frac-
ción que reúnan los requisitos antes señalados. 

........ 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejerci-
cio por créditos hipotecarios destinados a casa habitación
contratados, con los integrantes del sistema financiero y
siempre que el monto del crédito otorgado no exceda de un
millón quinientas mil unidades de inversión. Para estos
efectos, se considerarán como intereses reales el monto en
el que los intereses efectivamente pagados en el ejercicio
excedan al ajuste anual por inflación del mismo ejercicio y
se determinará aplicando en lo conducente lo dispuesto en
el tercer párrafo del artículo 159 de esta Ley, por el perio-
do que corresponda. 

Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el
párrafo anterior, deberán informar por escrito a los contri-
buyentes, a más tardar el 15 de febrero de cada año, el
monto del interés real pagado por el contribuyente en el
ejercicio de que se trate, en los términos que se establezca
en las reglas que al efecto expida el Servicio de Adminis-
tración Tributaria. 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas
directamente en la subcuenta de aportaciones complemen-
tarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes persona-
les de retiro. El monto de la deducción a que se refiere es-
ta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumula-
bles del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas
aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mí-
nimos generales del área geográfica del contribuyente ele-
vados al año. 

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes
personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inver-
sión, que se establezcan con el único fin de recibir y admi-
nistrar recursos destinados exclusivamente para ser utiliza-
dos cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los
casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un
trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes
de seguridad social, siempre que sean administrados en
cuentas individualizadas por instituciones de seguros, ins-
tituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de
fondos para el retiro o sociedades operadoras de sociedades
de inversión con autorización para operar en el país, y
siempre que obtengan autorización previa del Servicio de
Administración Tributaria. 

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de apor-
taciones complementarias de retiro o en los planes perso-
nales de retiro, así como los rendimientos que ellos gene-
ren, se retiren antes de que se cumplan los requisitos
establecidos en esta fracción, el retiro se considerará ingre-
so acumulable en los términos del Capítulo IX de este Tí-
tulo. 

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de
retiro, el beneficiario designado o el heredero, estarán obli-
gados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los re-
tiros que efectúe de la cuenta o canales de inversión, según
sea el caso.

........ 
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Artículo 177. ........ 

I. El importe de los pagos provisionales efectuados duran-
te el año de calendario, así como, en su caso, el importe de
la reducción a que se refiere el penúltimo párrafo del artí-
culo 81 de esta Ley. 

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos
6o., 165 y del penúltimo párrafo del artículo 170, de esta
Ley.

........ 

Cuando la inflación observada acumulada desde la fecha
en la que se actualizaron por última vez las cantidades es-
tablecidas en moneda nacional de las tarifas y tablas conte-
nidas en este artículo y los artículos 113, 114, 115 y 178 de
esta Ley, exceda del 10%, las mismas se actualizarán a par-
tir del mes de enero siguiente, por el periodo comprendido
desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez
y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el
porcentaje citado. Para estos efectos, el factor de actualiza-
ción se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios
al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente
del periodo entre el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor del mes en el que se efectuó la última actualización. 

Artículo 186. ........ 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% so-
bre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo
efectuar la retención las personas que hagan los pagos. En
el caso de que quien efectúe los pagos sea un residente en
el extranjero, el impuesto lo enterará mediante declaración
que presenten ante las autoridades fiscales dentro de los
quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

........ 

Artículo 188-Bis. En los ingresos derivados de contratos
de fletamento, se considerará que la fuente de riqueza se
encuentra en territorio nacional, cuando las embarcaciones
fletadas realicen navegación de cabotaje en territorio na-
cional. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% so-
bre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo
efectuar la retención la persona que haga los pagos. 

Artículo 190. ........ 

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo,
cuando el enajenante sea una persona física o una persona
moral y siempre que se trate de las acciones por cuya ena-
jenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la
renta en los términos de la fracción XXVI del artículo 109
de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de accio-
nes de sociedades de inversión de renta variable, siempre
que la totalidad de las acciones que operen dichas socieda-
des se consideren exentas por su enajenación en los térmi-
nos de la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco
se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, por los
ingresos que deriven de la enajenación en bolsas de valo-
res ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países
con los que México tenga celebrado un tratado para evitar
la doble tributación, de acciones o títulos que representen
acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre que
las acciones de la emisora colocadas en la bolsa de valores
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Va -
lores, se ubiquen en los supuestos establecidos en la citada
fracción XXVI del artículo 109. En estos casos, no se efec-
tuará la retención a que se refiere el cuarto párrafo de este
artículo. 

........ 

Artículo 193. En los ingresos por dividendos o utilidades
y en general por las ganancias distribuidas por personas
morales, se considerará que la fuente de riqueza se en-
cuentra en territorio nacional, cuando la persona que los
distribuya resida en el país. 

........ 

I. ........ 

Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad
fiscal neta del residente en el extranjero se adicionará con
la utilidad fiscal neta de cada ejercicio determinada con-
forme a lo previsto por el artículo 88 de esta Ley, así como
con los dividendos o utilidades percibidos de personas mo-
rales residentes en México por acciones que formen parte
del patrimonio afecto al establecimiento permanente, y se
disminuirá con el importe de las utilidades que envíe el es-
tablecimiento permanente a su oficina central o a otro de
sus establecimientos en el extranjero en efectivo o en bien-
es, así como con las utilidades distribuidas a que se refiere
la fracción II de este artículo, cuando en ambos casos pro-
vengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este
párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en ac-
ciones ni los reinvertidos en la suscripción y aumento de
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capital de la misma persona que los distribuye, dentro de
los 30 días naturales siguientes a su distribución. En la de-
terminación de la cuenta de utilidad fiscal neta del residen-
te en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el artícu-
lo 88 de esta Ley, a excepción del párrafo primero.

........ 

Artículo 195. ........ 

El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida
conforme al párrafo anterior la tasa de retención que co-
rresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efec-
tivo de dicha ganancia. Las sociedades de inversión que
efectúen pagos por la enajenación de las acciones están
obligadas a realizar la retención y entero del impuesto que
corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artícu-
lo. Asimismo, las sociedades de inversión de renta variable
a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, tanto al
Servicio de Administración Tributaria como al contribu-
yente, la información relativa a la parte de la ganancia que
corresponde a las acciones enajenadas en Bolsa Mexicana
de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mer-
cado de Valores. 

Asimismo, se considera interés el ingreso en crédito que
obtenga un residente en el extranjero con motivo de la ad-
quisición de un derecho de crédito de cualquier clase, pre-
sente, futuro o contingente. Para los efectos de este párra-
fo, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en
territorio nacional cuando el derecho de crédito sea enaje-
nado, por un residente en México o un residente en el ex-
tranjero con establecimiento permanente en el país. Dicho
ingreso se determinará disminuyendo del valor nominal del
derecho de crédito citado, adicionado con sus rendimientos
y accesorios que no hayan sido sujetos a retención, el pre-
cio pactado en la enajenación. 
........ 

Artículo 200. ........ 

II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I,
así como por asistencia técnica 25%

........ 

Artículo 202. ... 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y
concursos, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el

valor del premio correspondiente a cada boleto o billete en-
tero, sin deducción alguna, siempre que las entidades fede-
rativas no graven con un impuesto local los ingresos a que
se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exce-
da del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artí-
culo será del 21%, en aquellas entidades federativas que
apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se re-
fiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 

........ 

Artículo 213. ........ 

Cuando el contribuyente enajene acciones de una inversión
ubicada en un territorio con régimen fiscal preferente se
determinará la ganancia en los términos del párrafo tercero
del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente podrá optar
por aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley,
como si se tratara de acciones emitidas por personas mora-
les residentes en México. 

........ 

Artículo 219. Se otorga un estímulo fiscal a los contribu-
yentes del impuesto sobre la renta por los proyectos en in-
vestigación y desarrollo tecnológico que realicen en el ejer-
cicio, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al
30% de los gastos e inversiones realizados en el ejercicio
en investigación o desarrollo de tecnología, contra el im-
puesto sobre la renta causado en el ejercicio en que se de-
termine dicho crédito. Cuando dicho crédito sea mayor al
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se
aplique el estímulo, los contribuyentes podrán aplicar la di-
ferencia que resulte contra el impuesto causado en los diez
ejercicios siguientes hasta agotarla. 

........” 

Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta 

Artículo Segundo. En relación con las modificaciones a
que se refiere el Artículo Primero de este Decreto, se esta-
rá a lo siguiente: 

I. Para los efectos de los artículos 24 y 25 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para calcular el costo fiscal de las
acciones se deberán considerar los saldos de la cuenta de
utilidad fiscal neta reinvertida y las variaciones que dicha
cuenta hubiese tenido desde su constitución y hasta el 31
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de diciembre de 2001, conforme a las reglas que al efecto
expida el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Lo dispuesto en los artículos 16-Bis y 121-Bis de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, no será aplicable al importe
de aquellas deudas que hubieren sido perdonadas como re-
sultado de reestructuración de créditos o de enajenación de
bienes muebles e inmuebles, certificados de vivienda, de-
rechos de fideicomitente o fideicomisario que recaigan so-
bre inmuebles, por dación en pago o adjudicación judicial
o fiduciaria cuando se trate de créditos otorgados por con-
tribuyentes que por disposición legal no puedan conservar
los bienes recibidos como dación en pago o adjudicación
judicial o fiduciaria, que no se hubieran considerado como
ingresos para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en los términos de la fracción XLVI del Artículo Se-
gundo de las Disposiciones Transitorias de la misma Ley
para 2002. 

III. Para los efectos del artículo 219 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, los contribuyentes no podrán aplicar el
estímulo establecido en dicho precepto, por los gastos e in-
versiones en investigación o desarrollo de tecnología,
cuando dichos gastos e inversiones se financien con recur-
sos provenientes del fondo a que se referían los artículos 27
y 108 fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente hasta el 31 de diciembre de 2001. 

IV. Se deja sin efectos, la fracción XLIII del Artículo Se-
gundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para 2002. 

V. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso
a), numeral 2, del artículo 195 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, durante el ejercicio de 2003, los intereses a
que hace referencia dicha fracción podrán estar sujetos a
una tasa de 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de
los intereses mencionados en este artículo sea residente de
un país con el que se encuentre en vigor un tratado para
evitar la doble tributación y se cumplan los requisitos pre-
vistos en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mis-
mo se prevean para este tipo de intereses. 

VI. Se consideran territorios con regímenes fiscales prefe-
rentes para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta y del Código Fiscal de la Federación: 

Anguila 
Antigua y Barbuda 
Antillas Neerlandesas 

Archipiélago de Svalbard 
Aruba 
Ascención 
Barbados 
Belice 
Bermudas 
Brunei Darussalam 
Campione D´Italia 
Commonwealth de Dominica 
Commonwealth de las Bahamas 
Emiratos Árabes Unidos 
Estado de Bahrein 
Estado de Kuwait 
Estado de Qatar 
Estado Independiente de Samoa Occidental 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Gibraltar 
Granada 
Groenlandia 
Guam 
Hong Kong 
Isla Caimán 
Isla de Christmas 
Isla de Norfolk 
Isla de San Pedro y Miguelón 
Isla del Hombre 
Isla Qeshm 
Islas Azores 
Islas Canarias 
Islas Cook 
Islas de Cocos o Kelling 
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark,
Herm, Little 
Sark, Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal) 
Islas Malvinas 
Islas Pacífico 
Islas Salomón 
Islas Turcas y Caicos 
Islas Vírgenes Británicas 
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América 
Kiribati 
Labuán 
Macao 
Madeira 
Malta 
Montserrat 
Nevis 
Niue 
Patau 
Pitcairn 
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Polinesia Francesa 
Principado de Andorra 
Principado de Liechtenstein 
Principado de Mónaco 
Reino de Swazilandia 
Reino de Tonga 
Reino Hachemita de Jordania 
República de Albania 
República de Angola 
República de Cabo Verde 
República de Costa Rica 
República de Chipre 
República de Djibouti 
República de Guyana 
República de Honduras 
República de las Islas Marshall 
República de Liberia 
República de Maldivas 
República de Mauricio 
República de Nauru 
República de Panamá 
República de Seychelles 
República de Trinidad y Tobago 
República de Túnez 
República de Vanuatu 
República del Yemen 
República Oriental del Uruguay 
República Socialista Democrática de Sri Lanka 
Samoa Americana 
San Kitts 
San Vicente y las Granadinas 
Santa Elena 
Santa Lucía 
Serenísima República de San Marino 
Sultanía de Omán 
Tokelau 
Trieste 
Tristán de Cunha 
Tuvalu 
Zona Especial Canaria 
Zona Libre Ostrava 

Los territorios a que se refiere esta fracción, podrán no ser
considerados como territorios con regímenes fiscales pre-
ferentes, cuando dichos territorios hayan celebrado un
acuerdo amplio de información tributaria con México y
siempre que éstos cumplan dicho acuerdo en los términos
pactados. El Servicio de Administración Tributaria dará a
conocer una lista que contenga los territorios que tengan en
vigor dicho acuerdo y cumplan con los acuerdos. 

VII. Se consideran países en los que rige un sistema de tri -
butación territorial: 

Jamaica 
Reino de Marruecos 
República Árabe Popular Socialista de Libia 
República de Bolivia 
República de Botswana 
República de Camerún 
República de Costa de Marfil 
República de El Salvador 
República de Guatemala 
República de Guinea 
República de Lituania 
República de Namibia 
República de Nicaragua 
República de Sudáfrica 
República de Zaire 
República de Zimbabwe 
República del Paraguay 
República del Senegal 
República Dominicana 
República Gabonesa 
República Libanesa 

VIII. Lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, será aplicable únicamente a las enajena-
ciones de acciones que se realicen a partir del ejercicio fis-
cal de 2003 y siempre que para calcular el costo fiscal de
las acciones se aplique lo dispuesto en el artículo 24 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1o. de
enero de 2003. 

IX. No será aplicable lo dispuesto en los artículos 136-Bis
y 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en aque-
llas Entidades Federativas que no celebren convenio de co-
ordinación para administrar dichos impuestos en los térmi-
nos de la Ley del Coordinación Fiscal ni en aquellas
Entidades Federativas donde se dé por terminado dicho
convenio. 

X. Los contribuyentes que tributen en los términos de la
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, efectuarán los pagos provisionales
del impuesto sobre la renta correspondiente a los cuatro
primeros meses del ejercicio fiscal de 2003, mediante una
sola declaración que presentarán a más tardar el día 17 de
mayo de 2003, ante las oficinas autorizadas por las autori-
dades fiscales o ante las oficinas de la Entidad Federativa
de que se trate, cuando ésta haya celebrado convenio de co-
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ordinación para administrar el impuesto a que se refiere la
citada Sección. 

XI. Tratándose de personas físicas, a partir del ejercicio fis-
cal de 2003 no se pagará el impuesto por los ingresos por
intereses provenientes de los títulos de crédito a que se re-
fiere el párrafo primero de la fracción LII y el párrafo quin-
to de la fracción LXXII del Artículo Segundo Transitorio
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002,
emitidos con anterioridad al 1o. de enero de 2003, cuando
la tasa de interés no sea revisable, de acuerdo con las con-
diciones establecidas en el acta de emisión de dichos títu-
los de crédito. 

Quienes apliquen lo dispuesto en esta fracción deberán in-
formar el monto de dichos ingresos en su declaración anual
correspondiente al ejercicio en el que los obtengan, aún
cuando no estén obligados a pagar el impuesto sobre la ren-
ta por dichos ingresos. 

XII. Los contribuyentes que con anterioridad al 1o. de ene-
ro de 2002 hubiesen constituido fideicomisos en los térmi-
nos de los artículos 27 y 108 fracción VII de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de
2001, podrán aplicar el estímulo establecido en el artículo
219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre y cuan-
do primero agoten los fondos aportados a dichos fideico-
misos, conforme a las disposiciones de la Ley del Impues-
to sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2001. 

XIII. Los contribuyentes para determinar el impuesto sobre
la renta del ejercicio fiscal de 2002, podrán deducir los gas-
tos por concepto de previsión social aplicando lo dispuesto
en el artículo 31 fracción XII de la Ley del Impuesto sobre
la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 2003, en lugar
de aplicar lo dispuesto en dicho precepto legal vigente has-
ta el 31 de diciembre de 2002, siempre que la opción se
ejerza por todas las prestaciones de previsión social que
hubiesen otorgado a sus trabajadores. Tratándose de los pa-
gos de primas de seguros de vida que se otorgaron en be-
neficio de sus trabajadores, sólo serán deducibles cuando el
monto del riesgo amparado no exceda del equivalente a
120 veces el salario mensual gravable del trabajador, dis-
minuido de la retención que sobre el mismo se efectúe en
los términos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta. En el caso de que el riesgo amparado exceda del
monto señalado en esta fracción, los pagos de primas de se-
guros de vida se podrán deducir en la proporción que re-

presente el citado monto, respecto del monto total del ries-
go amparado en el seguro de vida. 

XIV. Para efectos del artículo 32 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, la deducibilidad de la Participación de los
Trabajadores en las Utilidades, será considerada en el caso
de que la expectativa de crecimiento en los criterios gene-
rales de política económica para el ejercicio de 2004 esti-
men un crecimiento superior al 3% del Producto Interno
Bruto, en el caso de que el crecimiento se estime entre el
2.5% y 3%, la Participación de los Trabajadores en las Uti-
lidades será deducible en un 20%. 

XV. Tratándose de personas físicas, durante el ejercicio fis-
cal de 2003 no se pagará el impuesto por los ingresos por
intereses provenientes de los valores, bonos y pagarés a
que se refiere el tercer párrafo de la fracción LXXII del Ar-
tículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 1o. de enero de 2002, emitidos con
anterioridad al 1o. de enero de 2003, únicamente sobre los
intereses devengados a favor durante el periodo compren-
dido desde el 1o de enero de 2003 y hasta que la tasa de in-
terés se pueda revisar o se revise, de acuerdo con las con-
diciones establecidas en la emisión de dichos valores,
bonos o pagarés. 

XVI. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento co-
rrespondiente a la Ley del Impuesto sobre la Renta vigen-
te, a más tardar dentro de los siete meses siguientes a la en-
trada en vigor del presente Decreto.

Impuesto sustitutivo del crédito al salario 

Artículo Tercero. Se REFORMA el Artículo Tercero del
Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario del Decreto por
el que se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero
de 2002, en sus párrafos tercero, quinto, séptimo y octavo,
para quedar como sigue: 

“Único. ........ 

El impuesto establecido en este artículo se determinará
aplicando al total de las erogaciones realizadas por la pres-
tación de un servicio personal subordinado, la tasa del 4%. 
........ 

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisio-
nales del mismo, se pagará mediante declaración que se
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presentará ante las oficinas autorizadas, en las mismas fe-
chas de pago que las establecidas para el impuesto sobre
la renta. 

........ 

Los contribuyentes a que hace referencia este artículo po-
drán optar por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito
al salario a que se refiere el mismo, siempre que cumplan
con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante todos los meses
del ejercicio en el que se ejerza la citada opción. 

Cuando el monto del crédito al salario pagado a los traba-
jadores en los términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta sea mayor que el impuesto causado en los términos
de este artículo, los contribuyentes que ejerzan la opción a
que se refiere el párrafo anterior podrán disminuir del im-
puesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros,
únicamente el monto en el que dicho crédito exceda del
impuesto causado en los términos de este artículo, siempre
y cuando, además, se cumplan los requisitos que para tales
efectos establece el artículo 119 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta. 

........” 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de ene-
ro de 2003. 

SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTA -
DOS, MEXICO, D. F., A CUATRO DE DICIEMBRE DE
2002.— Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rú-
brica), Francisco Agundis Arias, Manuel Añorve Baños,
Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramí-
rez (rúbrica), Florentino Castro López, Jorge Alejandro
Chávez Presa (rúbrica; reserva art. 31, XII), Enrique Octa-
vio de la Madrid Cordero (rúbrica), Francisco de Jesús de
Silva Ruiz (rúbrica), Abelardo Escobar Prieto (rúbrica),
Roberto Javier Fuentes Domínguez (rúbrica), Francisco Ja-
vier García Cabeza de Vaca (rúbrica), Miroslava García
Suárez, Julián Hernández Santillán (rúbrica), Diego Alon-
so Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Guillermo Hopkins Gá-
mez (rúbrica), Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica),
Rosalinda López Hernández (rúbrica), José Antonio Maga-
llanes Rodríguez (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez
(rúbrica), César Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica),
Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José Narro Céspedes,

Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Gustavo Riojas
Santana, Salvador Rocha Díaz, Arturo San Miguel Cantú
(rúbrica), Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica), José Luis
Ugalde Montes, José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica),
Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica).»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, queda de primera lectura.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA
O USOS DE VEHICULOS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de decreto que reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de la Ley Sobre Tenen-
cia o Uso de Vehículos.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.— Cámara de Diputados.

HONORABLE ASAMBLEA 

El pasado 7 de noviembre del año en curso el Ejecutivo Fe-
deral con fundamento en los artículos 71, fracción I y 74,
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos presentó ante esta H. Cámara de Diputados
la “Iniciativa de Ley que Establece, Reforma, Adiciona y
Deroga Diversas Disposiciones Fiscales 2003”, la cual fue
turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para
su estudio y dictamen. 

Cabe indicar que dentro de esta Iniciativa, en su Artículos
Séptimo y Octavo Transitorios se aborda lo relativo a las
reformas, adiciones y derogaciones que propone el Ejecu-
tivo Federal en materia de la Ley del Impuesto sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos, así como sus propias disposi-
ciones transitorias. Al respecto y conforme al esquema de
trabajo propuesto por la Mesa Directiva de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público para el desahogo de los asun-
tos en materia fiscal para el ejercicio fiscal de 2003, se con-
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vino en dictaminarlos de manera separada, siendo el análi-
sis del impuesto citado el motivo del presente Dictamen. 

Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 71, fracción II de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, el Senador Fer-
nando Gómez Esparza del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con
proyecto de reformas al artículo 3º. de la Ley Federal del
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos el 10 de abril de
2001, la cual también fue turnada a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público para su estudio y dictamen. 

Ahora bien, esta Comisión que suscribe con base en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicano, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó
al análisis de las Iniciativas antes señaladas, de conformi-
dad con los resultados que le presentó el grupo de trabajo
creado ex profeso para su estudio, el cual se reunió en di-
versas ocasiones con representantes de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, del Sistema de Administración
Tributaria, así como con miembros de los sectores involu-
crados en el tema. 

Conforme a los resultados del grupo de trabajo y de las de-
liberaciones y el análisis de los miembros de esta Comisión
de Hacienda reunidos en pleno, se presenta a esta Honora-
ble Asamblea el siguiente 

DICTAMEN 

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA 

Para el ejercicio fiscal del año próximo, el Ejecutivo Fede-
ral propone cambios a la Ley del Impuesto sobre Tenencia
o Uso de Vehículos, con el objeto fundamental de resolver
algunos aspectos relacionados con la constitucionalidad
del ordenamiento, así como evitar que por diversas confu-
siones se vean afectados los ingresos de las Entidades Fe-
derativas por este concepto. 

En primer lugar, plantea la sustitución de la tabla actual-
mente en vigor, por una tarifa que proporcione progresivi-
dad al gravamen, y evite la inequidad que da origen a los
amparos que han llevado a la Suprema Corte de Justicia de

la Nación a fallar declarando inconstitucional su aplica-
ción. 

Sobre este mismo tema, cabe indicar que el Ejecutivo Fe-
deral propone la derogación de la exención otorgada a los
vehículos propiedad de inmigrantes e inmigrados, rentis-
tas, ya que ello ha ocasionado que se recurra al amparo, ar-
gumentando violaciones al principio de equidad, resultan-
do que las Entidades Federativas vean disminuidos sus
ingresos. 

Asimismo, en el caso del transporte público de pasajeros,
denominado “Taxis”, propone regular su aplicación en Ley,
a fin de dar un marco de mayor certidumbre al contribu-
yente de este impuesto. 

Por cuanto a la Iniciativa presentada por el Senador Fer-
nando Gómez Esparza, esta propone una disminución de
las tarifas, estableciendo un aumento gradual que busca be-
neficiar a los adquirentes de vehículos cuyos precios son de
económicos a medios, sin afectar en lo general a todos los
comprados de este tipo de unidades. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISION 

Por cuanto a las definiciones del Impuesto sobre Tenencia
o Uso de Vehículos, es necesario señalar que actualmente
el artículo 1o.-A de la Ley en comento establece que se en-
tiende por vehículo nuevo, el importado definitivamente al
país que corresponda a los 10 años modelos inmediatos an-
teriores al año de la importación definitiva. 

Sin embargo, la propia Ley en su artículo 5o., fracción V,
establece que tratándose de automóviles de más de 10 años
modelos anteriores al de aplicación de la misma, el im-
puesto se pagará a la tasa del 0%. 

Por ello, la Dictaminadora considera importante la modifi-
cación al inciso b) de la fracción I, del artículo 1o.-A, para
establecer que se entiende por vehículo nuevo el importa-
do definitivamente al país que corresponda a los nueve
años modelos inmediatos anteriores al año de la importa-
ción definitiva, por lo que, esta Comisión recomienda la
aprobación de dicha propuesta, con el objeto de otorgar
mayor certeza jurídica a los contribuyentes. 

Asimismo, se coincide con la propuesta del Ejecutivo que
pretende modificar el artículo 3o. para precisar que son so-
lidariamente responsables del pago del impuesto estableci-
do en esta Ley, las autoridades federales, estatales o muni-
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cipales competentes, que autoricen el registro de vehículos,
matrículas, altas, cambios o bajas de placas o efectúen la
renovación de los mismos, sin haberse cerciorado que no
existan adeudos por este impuesto, correspondiente a los
últimos 5 años, salvo en los casos en que el contribuyente
acredite que se encuentra liberado de esta obligación. 

En congruencia con lo anterior esta Dictaminadora coinci-
de con la propuesta de modificación a la fracción III del ar-
tículo en comento para establecer que las autoridades fede-
rales, estatales o municipales competentes, solamente
registrarán vehículos cuyos propietarios se encuentren do-
miciliados en su territorio, por lo que también sugiere se
apruebe dicha modificación. 

Con ello, se logrará evitar la erosión que hoy se registra en
la recaudación de este impuesto que afecta a las Entidades
Federativas. Además, con este cambio se evitará la sobre-
posición de impuestos federal y local que en algunas Enti-
dades se registra en el décimo año, al aplicarse un impues-
to local sobre tenencia. En la actualidad doce Entidades
aplican este tipo de gravamen. 

Con el propósito de continuar avanzando en el proceso de
dotar de equidad a aquellos impuestos que por su naturale-
za resultan complejos, como es el caso del de este grava-
men y con el objeto de resguardar el debido cumplimiento
a los principios consagrados en la fracción IV del articulo
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y toda vez que recientemente la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha declarado que la tabla a que se re-
fiere la Ley en estudio, en su artículo 5o., fracción I, es
contraria a los principios tributarios de proporcionalidad y
equidad, se está proponiendo su modificación. 

Lo anterior, en virtud de que como lo señala la Suprema
Corte, en el cálculo del impuesto en los términos de dicha
tabla, al rebasar en una cantidad mínima un rezago y que-
dar en el rango siguiente, resulta un aumento en la tasa
desproporcional al incremento de la suma gravada, toda
vez que opera un salto cuantitativo en la tasa del gravamen,
que es desproporcionado en relación con otro valor que
apenas llegue al tope de dicho renglón, lo que además im-
plica un trato desigual a quienes se encuentran en situacio-
nes similares. 

Por ello, esta Dictaminadora apoya la propuesta para eli-
minar la tabla, así como establecer en su lugar una tarifa
que cumpla con los principios tributarios previstos por
nuestra Constitución Política. Sin embargo, la que Dicta-

mina considera que los rangos previstos en la tarifa pro-
puesta por el Ejecutivo en el artículo 5o., fracción I, resul-
tan elevados en función al valor del mercado de los vehí-
culos, pudiéndose generar algunos problemas de
Constitucionalidad. 

Por tal motivo y después de realizar diversos ejercicios con
el propósito de no afectar a los adquirentes de automóviles
económicos y de precios medios y siguiendo el criterio de
no afectar el nivel de recaudación de las Entidades Federa-
tivas por este concepto 100% participable, la que Dictami-
na está proponiendo un primer rango de hasta 450 mil pe-
sos y una tasa del 2.6%, con lo cual se estima se cubre el
95% del parque vehicular. 

Adicionalmente, el mismo artículo 5o. de la Ley en co-
mento establece que los montos de las cantidades estable-
cidas en la tabla a que se refiere esta fracción, se actualiza-
rán en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada
año, y tomando en cuenta que la inflación anual es de solo
un dígito, se considera prudente proponer que la actualiza-
ción correspondiente se realice anualmente, ya que además
se modifica a una tarifa. 

Resulta acertado modificar el último párrafo de la fracción
I del mismo artículo 5o. de la Ley en estudio, para estable-
cer que las cantidades que incluye en la tarifa que se refie-
re esta fracción, se actualizarán en el mes de enero de cada
año, con el factor de actualización correspondiente al pe-
riodo comprendido desde el mes de noviembre del penúlti-
mo año hasta el mes de noviembre inmediato anterior a
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se
obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código
Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público publicará el factor de actualización en el Dia-
rio Oficial de la Federación dentro de los tres primeros dí-
as del mes de enero de cada año. 

Sin embargo, con el objeto de otorgar mayor seguridad ju-
rídica a los contribuyentes, esta Dictaminadora considera
necesario señalar con claridad el plazo con que cuenta la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para dar a cono-
cer en el Diario Oficial de la Federación el factor de actua-
lización correspondiente. Por ello, se establecería en la Ley
de la materia que dicho factor de dará a conocer durante el
mes de diciembre de cada año. 

Para los efectos de este artículo, los años de antigüedad se
calcularán con base en el número de años transcurridos a
partir del año modelo al que corresponda el vehículo. 
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Actualmente, la Ley en comento en su artículo 5o., frac-
ción IV, establece la mecánica para la determinación del
impuesto en el caso de automóviles nuevos destinados al
transporte de más de 15 pasajeros o efectos y para automó-
viles que cuenten con placas de servicio público de trans-
porte de pasajeros, por lo que con el propósito de evitar
confusiones al momento de determinar el impuesto, se es-
tá proponiendo por parte del Ejecutivo Federal aclarar que
dicho procedimiento también es aplicable para ese tipo de
servicio público. 

De acuerdo a lo anterior y a juicio de la Comisión de Ha-
cienda se considera acertada la propuesta para modificar la
fracción IV del artículo 5o., pues permite aclarar que tra-
tándose de automóviles nuevos destinados al transporte de
más de 15 pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular
sea menor a 15 toneladas y para automóviles nuevos que
cuenten con placas de servicio público de transporte de pa-
sajeros, así como los denominados “taxis”, el impuesto se-
rá la cantidad que resulte de aplicar el factor 0.245% al va-
lor total del automóvil. 

Conforme a lo descrio, el artículo 5o., quedaría en los tér-
minos siguientes: 

“Artículo 5o. ... 

I. En el caso de automóviles nuevos, destinados al trans-
porte hasta de quince pasajeros, el impuesto será la canti-
dad que resulte de aplicar al valor total del vehículo, la si-
guiente:

Tarifa 

Tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la
tarifa a que se refiere esta fracción, se aplicará sobre el va-
lor total del vehículo, sin incluir el valor del material utili -
zado para el blindaje. En ningún caso, el impuesto que se
tenga que pagar por dichos vehículos, será mayor al que
tendría que pagarse por la versión de mayor precio de ena-
jenación de un automóvil sin blindaje del mismo modelo y
año. Cuando no exista vehículo sin blindar que correspon-

da al mismo modelo, año o versión del automóvil blinda-
do, el impuesto para este último, será la cantidad que re-
sulte de aplicar al valor total del vehículo, la tarifa estable-
cida en esta fracción, multiplicando el resultado por el
factor de 0.80. 

Los montos de las cantidades establecidas en la tarifa a que
se refiere esta fracción, se actualizarán en el mes de enero
de cada año, con el factor de actualización correspondien-
te al período comprendido desde el mes de noviembre del
penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato ante-
rior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo
que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del
Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda
y Crédito Público publicará el factor de actualización en el
Diario Oficial de la Federación, durante el mes de diciem-
bre de cada año. 

... 

IV. Para automóviles nuevos destinados al transporte de
más de quince pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicu-
lar sea menor a 15 toneladas y para automóviles nuevos
que cuenten con placas de servicio público de transporte de
pasajeros y los denominados “taxis”, el impuesto será la
cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del
automóvil. Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35
toneladas, el impuesto se calculará multiplicando la canti-
dad que resulte de aplicar el 0.50% al valor total del auto-
móvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bru-
to máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. En
el caso de que el peso sea mayor de 35 toneladas se toma-
rá como peso bruto máximo vehicular esta cantidad. 

...”

Al igual que en el caso antes mencionado, la que Dictami-
na estima necesario que el factor de actualización a que se
refiere el artículo 15-B, se dé a conocer durante el mes de
diciembre de cada año, por lo cual quedaría en los términos
siguientes: 

“Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de fabricación
nacional o importados, a los que se refieren el artículo 5o.,
fracción IV, y artículo 11, excepto automóviles destinados
al transporte de hasta quince pasajeros, el impuesto será el
que resulte de multiplicar el importe del impuesto causado
en el ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor de
ajuste. Dicho factor será el que resulte de multiplicar el
factor de actualización por el factor que corresponda con-
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forme a los años de antigüedad del vehículo, de acuerdo
con la siguiente:

TABLA 

Años de antigüed Factor 

1 0.900 
2 0.889 
3 0.875 
4 0.857 
5 0.833 
6 0.800 
7 0.750 
8 0.667 
9 0.500 

Tratándose de automóviles de servicio particular que pasen
a ser de servicio público de transporte denominados “ta-
xis”, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos se cal-
culará, para el ejercicio fiscal siguiente a aquél en el que se
dé esta circunstancia, conforme al siguiente procedimien-
to: 

I. El valor total del automóvil establecido en la factura ori-
ginal o carta factura que hubiese expedido el fabricante,
ensamblador, distribuidor autorizado o empresas comercia-
les que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía
como empresa para importar autos usados, según sea el ca-
so, se multiplicará por el factor de depreciación, de acuer-
do al año modelo del vehículo, de conformidad con la ta-
bla establecida en este artículo. 

II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se
multiplicará por el factor de actualización a que se refiere
este artículo; el resultado obtenido se multiplicará por
0.245%. 

El factor de actualización a que se refiere este artículo, se-
rá el correspondiente al período comprendido desde el mes
de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviem-
bre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la ac-
tualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor
de ajuste en el Diario Oficial de la Federación, durante el
mes de diciembre de cada año.”

A este respecto, se conviene en señalar que este cambio
obedece a la necesidad de plasmar en Ley el pago que ya

viene realizando el servicio público de transporte de pasa-
jeros, denominados “taxis”, y que ahora se encuentra en la
Miscelánea Fiscal. 

Asimismo, en congruencia con lo anterior esta Dictamina-
dora está de acuerdo con la propuesta de modificar el inci-
so b) del artículo 15-C de la Ley del Impuesto sobre Te-
nencia y Uso de Vehículos con el objeto de precisar la
referencia relativa a la tarifa a que se refiere el artículo 5o.
de esta Ley. 

Por cuanto al tratamiento de los vehículos exentos, la que
Dictamina estima adecuado derogar la fracción III del artí-
culo 8o. de la Ley en comento con el objeto de eliminar la
exención del pago del impuesto, misma que ha provocado
que los contribuyentes interpongan diversos juicios de am-
paro argumentando la falta de equidad tributaria, al exen-
tarse injustificadamente a los inmigrantes o inmigrados,
rentistas. Además, es una realidad que genera una pérdida
de ingresos importante en perjuicio de las Entidades Fede-
rativas, por lo que se busca evitar que se siga erosionando
la recaudación de las Entidades federativas y eliminar los
posibles juicios de amparo futuros. 

En ese sentido se estima necesaria la modificación del artí -
culo 9o. de la Ley para eliminar la referencia que el mismo
realiza a la fracción III del artículo 8o. del mismo ordena-
miento. 

Esta Comisión Dictaminadora, considera necesario que
con el objeto de darle mayor precisión y claridad en el me-
canismo para calcular la cuota a pagar del impuesto sobre
tenencia o uso de vehículos de las aeronaves, resulta nece-
sario modificar el artículo 12 de la Ley, para establecer el
peso máximo como único concepto para que los propieta-
rios de aviones nuevos incluyan el dato establecido en la
factura ó en el certificado de aeronavegabilidad expedido
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ade-
más, de incluir las aeronaves de turbohélice y helicópteros,
ya que se encuentran incluidas en las tarifas publicadas en
el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, tratándose de embarcaciones, la que Dictamina
propone modificar el artículo 13 con el objeto de eliminar
la palabra “longitud”, ya que la eslora es un sinónimo de
ella, lo cual es más apropiando. Por ello, los artículos 12 y
13 tendrían los siguientes textos: 

“Artículo 12o. Tratándose de aeronaves nuevas, el im-
puesto será la cantidad que resulte de multiplicar el peso
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máximo, incluyendo la carga de la aeronave expresado en
toneladas, por la cantidad de $7,313.00, para aeronaves de
pistón, turbohélice y helicópteros, y por la cantidad de
$7,877.00, para aeronaves de reacción.” 

“Artículo 13o. Tratándose de embarcaciones nuevas, el
impuesto se calculará conforme a lo siguiente: 

I.- Veleros. 

a).- A la eslora expresada en metros se le restarán cuatro
metros; el resultado se multiplicará por sí mismo. 

b).- ... 

II.- ... 

III.- Embarcaciones distintas a las anteriores. 

a).- La cantidad que se obtenga de restar en 0.2 el factor
que corresponda. El resultado se multiplicará por sí mismo.
El factor a que se refiere este inciso, se calculará multipli-
cando la eslora expresada en metros, por el cociente obte-
nido de dividir los caballos de fuerza entre mil. 

b).- ...”

.............. 

Por cuanto al cálculo del impuesto, excepto automóviles
para transporte de más de 15 pasajeros, en la actualidad
el artículo 15-B establece que tratándose de vehículos de
fabricación nacional o importados, el impuesto será el
que resulte de multiplicar el importe del impuesto causa-
do en el ejercicio fiscal inmediato anterior, por el factor
de ajuste. 

Sin embargo y con el objeto de evitar posibles confusiones
en la determinación del impuesto por concepto de Tenen-
cia o Uso de Vehículos por parte de los contribuyentes, el
Ejecutivo Federal está proponiendo se precise que dicho
procedimiento únicamente resulta aplicable respecto de los
vehículos establecidos en el artículo 5o., fracción IV y en
el artículo 11, de la Ley en comento. 

La que Dictamina estima conveniente señalar que dentro
del Proyecto de Ley de Ingresos de la Federación se con-
templa recaudar por 12 mil 707.8 millones de pesos, cifra
superior en 29.1% a lo previsto para el 2002 y 6.8% mayor
al cierre calculado para el dicho ejercicio. 

Finalmente, dentro de los trabajos desarrollados por el
Grupo de Trabajo, se consideró que, para el caso de robo
del automóvil o pérdida total por accidente, el propietario
del mismo podrá acreditar la parte de la Tenencia pagada,
no usada en el ejercicio, para el pago de la Tenencia del año
inmediato siguiente ante la autoridad correspondiente. Sal-
vo en el caso de que se trate de vehículos recuperados y
vendidos por las compañías aseguradoras. 

Respecto a esta propuesta, la que dictamina considera con-
veniente incorporarlo al cuerpo de la Ley en comento, co-
mo un artículo 15-D, para quedar en los siguientes térmi-
nos: 

“Artículo 15-D.- En el caso de robo del automóvil o pér-
dida total por accidente, el propietario del mismo podrá
acreditar la parte de la Tenencia pagada, no usada en el
ejercicio, para el pago de la Tenencia del año inmediato si-
guiente ante la autoridad competente, salvo en el caso de
que se trate de vehículos recuperados y vendidos por las
compañías aseguradoras. Corresponderá a las Entidades
Federativas fijar las reglas que en su caso procedan.”

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público que suscriben, someten
al Pleno de esta H. Soberanía el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO
DE VEHÍCULOS 

Artículo Unico.- Se REFORMAN los artículos 1o.-A,
fracción I, inciso b); artículo 3o., fracción III; artículo 5o.,
fracción I y IV, primer párrafo; 9o.; 12; 13, fracciones I in-
ciso a) y II inciso a); 15-B; 15-C, inciso b); se ADICIONA
un artículo 15-D; y se DEROGA el artículo 8o., fracción
III; de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehí-
culos, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.-A. ... 

I. ... 

b) El importado definitivamente al país que corresponda al
año modelo posterior al de aplicación de la Ley, al año mo-
delo en que se efectúe la importación, o a los nueve años
modelos inmediatos anteriores al año de la importación de-
finitiva, y

... 
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Artículo 3o. ... 

III. Las autoridades federales, estatales o municipales com-
petentes, que autoricen el registro de vehículos, matrículas,
altas, cambios o bajas de placas o efectúen la renovación
de los mismos, sin haberse cerciorado que no existan adeu-
dos por este impuesto, correspondiente a los últimos cinco
años, salvo en los casos en que el contribuyente acredite
que se encuentra liberado de esta obligación. 

Las autoridades federales, estatales o municipales compe-
tentes, solamente registrarán vehículos cuyos propietarios
se encuentren domiciliados en su territorio.

Artículo 5o. ... 

I. En el caso de automóviles nuevos, destinados al trans-
porte hasta de quince pasajeros, el impuesto será la canti-
dad que resulte de aplicar al valor total del vehículo, la si-
guiente:

Tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la
tarifa a que se refiere esta fracción, se aplicará sobre el va-
lor total del vehículo, sin incluir el valor del material utili -
zado para el blindaje. En ningún caso, el impuesto que se
tenga que pagar por dichos vehículos, será mayor al que
tendrían que pagarse por la versión de mayor precio de en-
ajenación de un automóvil sin blindaje del mismo modelo
y año. Cuando no exista vehículo sin blindar que corres-
ponda al mismo modelo, año o versión del automóvil blin-
dado, el impuesto para este último, será la cantidad que re-
sulte de aplicar al valor total del vehículo, la tarifa
establecida en esta fracción, multiplicando el resultado por
el factor de 0.80. 

Los montos de las cantidades establecidas en la tarifa a que
se refiere esta fracción, se actualizarán en el mes de enero
de cada año, con el factor de actualización correspondien-
te al período comprendido desde el mes de noviembre del
penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato ante-

rior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo
que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del
Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda
y Crédito Público publicará el factor de actualización en el
Diario Oficial de la Federación, durante el mes de diciem-
bre de cada año. 

... 

IV. Para automóviles nuevos destinados al transporte de
más de quince pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicu-
lar sea menor a 15 toneladas y para automóviles nuevos
que cuenten con placas de servicio público de transporte de
pasajeros y los denominados “taxis”, el impuesto será la
cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del
automóvil. Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35
toneladas, el impuesto se calculará multiplicando la canti-
dad que resulte de aplicar el 0.50% al valor total del auto-
móvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bru-
to máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. En
el caso de que el peso sea mayor de 35 toneladas se toma-
rá como peso bruto máximo vehicular esta cantidad.
... 

Artículo 8o. ... 

III. (Se deroga)
... 

Artículo 9o. Los tenedores o usuarios de los vehículos a
que se refieren las fracciones II y V del artículo anterior,
para gozar del beneficio que el mismo establece, deberán
comprobar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co que se encuentran comprendidos en dichos supuestos. 

Artículo 12. Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto
será la cantidad que resulte de multiplicar el peso máximo,
incluyendo la carga de la aeronave expresado en toneladas,
por la cantidad de $7,313.00, para aeronaves de pistón, tur-
bohélice y helicópteros, y por la cantidad de $7,877.00, pa-
ra aeronaves de reacción. 

Artículo 13. Tratándose de embarcaciones nuevas, el im-
puesto se calculará conforme a lo siguiente: 

I. Veleros. 

a) A la de eslora expresada en metros se le restarán cuatro
metros; el resultado se multiplicará por sí mismo. 
... 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002225



III. Embarcaciones distintas a las anteriores. 

a) La cantidad que se obtenga de restar en 0.2 el factor que
corresponda. El resultado se multiplicará por sí mismo. El
factor a que se refiere este inciso, se calculará multiplican-
do la eslora expresada en metros, por el cociente obtenido
de dividir los caballos de fuerza entre mil.

... 

Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de fabricación na-
cional o importados, a los que se refieren los artículos 5o.,
fracción IV y 11, excepto automóviles destinados al trans-
porte de hasta quince pasajeros, el impuesto será el que re-
sulte de multiplicar el importe del impuesto causado en el
ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor de ajuste.
Dicho factor será el que resulte de multiplicar el factor de
actualización por el factor que corresponda conforme a los
años de antigüedad del vehículo, de acuerdo con la si-
guiente: 

TABLA 

Años de antigüed Factor 

1 0.900 
2 0.889 
3 0.875 
4 0.857 
5 0.833 
6 0.800 
7 0.750 
8 0.667 
9 0.500 

Tratándose de automóviles de servicio particular que pasen
a ser de servicio público de transporte denominados “ta-
xis”, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos se cal-
culará, para el ejercicio fiscal siguiente a aquél en el que se
dé esta circunstancia, conforme al siguiente procedimien-
to: 

I. El valor total del automóvil establecido en la factura ori-
ginal o carta factura que hubiese expedido el fabricante,
ensamblador, distribuidor autorizado o empresas comercia-
les que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía
como empresa para importar autos usados, según sea el ca-
so, se multiplicará por el factor de depreciación, de acuer-
do al año modelo del vehículo, de conformidad con la ta-
bla establecida en este artículo. 

II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se
multiplicará por el factor de actualización a que se refiere
este artículo; el resultado obtenido se multiplicará por
0.245%. 

El factor de actualización a que se refiere este artículo, se-
rá el correspondiente al período comprendido desde el mes
de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviem-
bre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la ac-
tualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor
de ajuste en el Diario Oficial de la Federación, durante el
mes de diciembre de cada año.

Para los efectos de este artículo, los años de antigüedad se
calcularán con base en el número de años transcurridos a
partir del año modelo al que corresponda el vehículo. 

Artículo 15-C. ... 

b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se
multiplicará por el factor de actualización a que se refiere
este artículo, y al resultado se le aplicará la tarifa a que ha-
ce referencia del artículo 5o. de esta Ley.

... 

Artículo 15-D. En el caso de robo del automóvil o pérdida
total por accidente, el propietario del mismo podrá acredi-
tar la parte de la Tenencia pagada, no usada en el ejercicio,
para el pago de la Tenencia del año inmediato siguiente an-
te la autoridad competente, salvo en el caso de que se trate
de vehículos recuperados y vendidos por las compañías
aseguradoras. Corresponderá a las Entidades Federativas
fijar las reglas que en su caso procedan. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el
1º de enero de 2003. 

Artículo Segundo. Las cantidades contenidas en la tarifa a
que hace referencia el artículo 5o. de la Ley del Impuesto
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se encuentran actuali-
zadas al 31 de diciembre de 2002. 

SALA DE COMISIONES. H. CAMARA DE DIPUTA -
DOS, MEXICO, DF, A CUATRO DE DICIEMBRE DE
2002.— Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego (rú-
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brica), Francisco Agundis Arias, Manuel Añorve Baños,
Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio Castellanos Ramí-
rez (rúbrica), Florentino Castro López, Jorge Alejandro
Chávez Presa (rúbrica), Enrique Octavio de la Madrid Cor-
dero (rúbrica), Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica),
Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier Fuentes
Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de
Vaca, Miroslava García Suárez, Julián Hernández Santillán
(rúbrica), Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica),
Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo Le-
vín Coppel (rúbrica), Rosalinda López Hernández (rúbri-
ca), José Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica), José
Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), César Alejandro Mon-
raz Sustaita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica),
José Narro Céspedes, Luis Alberto Pazos de la Torre, Gus-
tavo Riojas Santana, Salvador Rocha Díaz, Arturo San Mi-
guel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Silva Beltrán, José
Luis Ugalde Montes, José Francisco Yunes Zorrilla (rúbri-
ca), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza (rúbrica).»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, queda de primera lectura.

LEY DE ENERGIA PARA EL CAMPO

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de Ley de Energía para el
Campo.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

A las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Energía,
les fue turnada para su estudio, análisis y dictamen corres-
pondiente, la iniciativa de Ley de Energía para el Campo,
presentada por el Diputado César Duarte Jáquez al pleno
de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el
9 de abril del 2002. 

De conformidad con los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-

canos, y los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 89 y 93 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de
Desarrollo Rural y de Energía, habiendo analizado el con-
tenido de la iniciativa de referencia, someten a la conside-
ración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el
presente dictamen basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Con base en la necesidad de contar con un instrumento ju-
rídico que impulse la productividad y el desarrollo de las
actividades agropecuarias, el 29 de noviembre del 2001, el
Diputado César Duarte Jáquez, a nombre de diputados de
las diferentes fracciones parlamentarias de los partidos Re-
volucionario Institucional, de la Revolución Democrática y
Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71 frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y del artículo 55 fracción II del Reglamento In-
terior para el Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presentó la iniciativa de Ley de Energía para el
Campo. 

El Pleno de la H. Cámara de Diputados turnó la Iniciativa
de la Ley de Energía para el Campo a la Comisión de Ener-
gía para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

Con fecha 9 de abril del 2002, a solicitud del Diputado
Juan Camilo Mouriño Terrazo, Presidente de la Comisión
de Energía de la H. Cámara de Diputados, se amplió el tur-
no de la iniciativa a la Comisión de Desarrollo Rural, con
el propósito de que ambas Comisiones emprendieran un
exhaustivo análisis del documento. 

En un esfuerzo por mejorar la iniciativa, las Comisiones
Unidas llevaron a cabo un intenso programa de trabajo so-
bre su estudio y análisis, en el que se consideraron aspec-
tos técnicos, económicos, sociales y jurídicos relacionados
con el tema de la iniciativa, incluyendo consultas con sus
promoventes. 

La mesa directiva de la Comisión de Desarrollo Rural
presentó una propuesta de dictamen que sirvió como ba-
se para dictaminar la iniciativa de Ley de Energía para el
campo. 

Al interior de las fracciones parlamentarias representadas
en la H. Cámara de Diputados, se realizaron reuniones de
análisis para fundamentar sus observaciones y aportacio-
nes a la propuesta de dictamen de la iniciativa. 
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Como resultado, se integró el proyecto objeto del presente
dictamen, el cual fue discutido y aprobado en la sesión de
esta fecha por las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural
y de Energía. 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

1. El proyecto de Ley de Energía para el Campo, consta de
14 artículos, integrados en 4 capítulos denominados: del Ob-
jeto y Aplicación de la Ley, De las Cuotas Energéticas, De
los Requisitos y Obligaciones de los Beneficiarios y De las
Infracciones y Sanciones, así como 3 artículos transitorios. 

2. Se fundamenta en los mandatos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos para reglamentar sus
artículos 25, 27 fracción XX y 28; asimismo, de manera res-
pectiva, cumple los mandatos constitucionales de que el Es-
tado aliente la actividad económica, promueva las condi-
ciones para el desarrollo rural integral y pueda otorgar
subsidios a las actividades prioritarias. Además, contempla
las disposiciones que sobre las tarifas eléctricas señala el ar-
tículo 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal y los artículos 12 fracciones VI y1, VII
y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

3. Establece las disposiciones básicas para hacer más com-
petitivos a los productores agropecuarios como medidas de
apoyo para reducir las asimetrías con respecto a otros paí-
ses, conforme al artículo 13 fracción IX de la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable. 

4. Es de observancia general en toda la República Mexica-
na y su aplicación corresponde a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

5. Establece precios y tarifas de estímulo de los energéticos
agropecuarios para impulsar la productividad y el desarro-
llo de las actividades agropecuarias. 

6. Los precios y tarifas de estímulo se otorgarán a gasolina,
diesel, combustóleo y energía eléctrica empleados directa-
mente en la agricultura, ganadería, silvicultura, acuacultu-
ra y pesca ribereña, a través de una cuota energética. 

7. Contempla los requisitos y obligaciones de los benefi-
ciarios. 

8. Considera como infracciones a la Ley, el desvío de la
cuota energética para fines diversos a los que fue autoriza-
da y su comercialización. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El espacio rural concentra a casi 25 millones
de habitantes, contribuye a crear la identidad nacional y es
generador de empleos. En el campo, se localiza la mayor
cantidad de pobres del país, muchos de ellos pertenecien-
tes a grupos étnicos. Ante la ausencia de oportunidades, la
migración es una salida para una parte importante de la po-
blación que se traduce en el desarraigo, violaciones recu-
rrentes de los derechos humanos y fuente de conflictos in-
ternacionales. 

SEGUNDO. Corresponde al Estado, el dominio directo de
los recursos naturales; asimismo, está obligado a garantizar
el desarrollo de las actividades agropecuarias en general,
con fundamento en los artículos 25 y 27 fracción XX cons-
titucionales. También corresponde al Estado el otorga-
miento de subsidios a actividades prioritarias en los térmi-
nos del artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Aun cuando algunas actividades productivas,
y en ciertas regiones, han registrado avances a partir de la
firma de diversos tratados internacionales de comercio, una
parte importante del sector agropecuario mexicano, conti-
núa presentando numerosas deficiencias y requiere de al-
ternativas generadoras de empleos e ingresos para la po-
blación rural. 

En este contexto, mientras la eliminación de apoyos no sea
una realidad a nivel mundial, en México no se puede dejar
de apoyar a este sector con esquemas que permitan una
competencia más justa, promuevan el desarrollo rural sus-
tentable y disminuyan las asimetrías con respecto a otros
países. 

CUARTO. En particular, los energéticos agropecuarios,
que comprenden las gasolinas, diesel, combustóleo y ener-
gía eléctrica, son insumos fundamentales para la produc-
ción rural. Sin embargo, sus precios no compiten con los de
nuestros socios comerciales, quienes aplican una política
especial preferencial para estos energéticos. Por mencionar
algunos datos, en el estado de Chihuahua, en los últimos 5
años, los precios de la gasolina aumentaron en un 279.8 por
ciento, el diesel un 343.3 por ciento y la energía eléctrica
de alta tensión en un 148 por ciento. 

QUINTO. La política de precios para los hidrocarburos y
energéticos que rige en México se establece de acuerdo a
una serie de disposiciones comerciales, la cual contempla
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aumentos mensuales de acuerdo a la inflación. Situación
que le resta competitividad al sector agropecuario. 

SEXTO. De acuerdo con el Centro de Estudios de las Fi -
nanzas Públicas de la Cámara de Diputados, el diferencial
de precios entre México y los Estados Unidos de Nortea-
mérica (EUA), en términos nominales es considerable, ya
que el precio del diesel mexicano equivale a casi el doble
del que se cobra al sector agrícola en los EUA, aún cuando
este último incluye impuestos locales y estatales. En pesos
corrientes del 2000, un litro de diesel pagado por agricul-
tores estadounidenses equivale a 2.70 pesos por litro en
comparación con los 4.37 pesos promedio para el Pemex-
Diesel en el mismo año. 

SEPTIMO. De acuerdo con la Secretaría de Energía, en la
estructura del precio promedio del Pemex-Diesel para
2001, el porcentaje de impuestos es alrededor del 53 por
ciento, compuesto por el 35 por ciento del Impuesto Espe-
cial sobre Productos y Servicios (IEPS), 13 por ciento del
Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el 5 por ciento restan-
te lo constituyen otros conceptos, como fletes y comisio-
nes, lo cual eleva el precio final al público en más de la mi-
tad. Al productor se le reintegra el 35.5 por ciento
correspondiente al IEPS, pagando el 18 por ciento de im-
puestos sobre el precio del energético, lo que en términos
reales continúa siendo mayor al precio promedio de refe-
rencia internacional, así como al precio pagado por los
agricultores en EUA. 

Por otra parte, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para el 2001, el monto de devoluciones por
concepto de diesel al sector agropecuario fue de 45.3 mi-
llones de pesos para beneficiar a 10 mil 519 usuarios. El no
reclamo de las devoluciones se argumenta que es debido al
desconocimiento del estímulo. La estimación de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Publico por este concepto fue
de mil millones de pesos. 

OCTAVO: El costo de la energía eléctrica que se emplea
como insumo para la producción agropecuaria representa
una erogación importante para los productores rurales. De
acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas
de la Cámara de Diputados, de 1992 a 2000, en México se
observa un crecimiento real en las tarifas agrícolas para
energía eléctrica de 14.2 por ciento promedio anual. 

NOVENO: Las Acciones de Política Agroalimentaria y
Pesquera para el Fortalecimiento Sectorial, recientemente
anunciadas por el Poder Ejecutivo Federal, establecen co-

mo uno de sus objetivos asegurar la viabilidad y la compe-
titividad de este sector en un contexto de economía abier-
ta, así como reducir las disparidades regionales en el medio
rural. Estas acciones requieren de la participación y el
compromiso del Poder Legislativo para contar con un ins-
trumento jurídico que permita dotar de insumos a precios
competitivos al sector agropecuario, los cuales favorezcan
la producción y la productividad, así como el mejoramien-
to del nivel de vida de la población rural. 

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Desarrollo Rural y de Energía integradas de manera plural
por miembros de los diferentes grupos parlamentarios con
representación en la LVIII Legislatura, someten al Pleno de
esta Honorable Cámara de Diputados, el siguiente proyec-
to de: 

LEY DE ENERGIA PARA EL CAMPO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de los artí-
culos 25, 27 fracción XX y 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia ge-
neral en toda la República Mexicana. 

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a
coadyuvar al desarrollo rural del país, estableciendo accio-
nes de impulso a la productividad y competitividad, como
medidas de apoyos tendientes a reducir las asimetrías con
respecto a otros países de conformidad con lo que estable-
ce el artículo 13 fracción IX y demás disposiciones de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación. 

Artículo 2o. Son sujetos de esta ley los previstos en el ar-
tículo segundo de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.- Los procesos
productivos primarios basados en recursos naturales reno-
vables: agricultura, ganadería, silvicultura, acuacultura y
pesca ribereña; 
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II. CONSTITUCIÓN.- La Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 

III. CUOTA ENERGÉTICA.- El volumen de consumo de
energético agropecuario que se establezca para cada bene-
ficiario; 

IV. DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE.- El mejo-
ramiento integral del bienestar social de la población y de
las actividades económicas en el territorio comprendido
fuera de los núcleos considerados urbanos, de acuerdo con
las disposiciones aplicables asegurando la conservación
permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los
servicios ambientales de dicho territorio; 

V. ENERGÉTICOS AGROPECUARIOS.- Son la gasoli-
na, el diesel, el combustóleo y la energía eléctrica emplea-
dos directamente en las actividades agropecuarias; 

VI. LEY.- La Ley de Energía para el Campo; 

VII. PRECIOS Y TARIFAS DE ESTÍMULO.- Son los pre-
cios y tarifas cuyo propósito es estimular las actividades
agropecuarias, en los términos de esta Ley y su Reglamen-
to; y 

VIII. PROGRAMA.- Programa de Energía para el Campo.

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CUOTAS ENERGÉTICAS 

Artículo 4o. El Poder Ejecutivo Federal establecerá el pro-
grama, mediante precios y tarifas de estímulo de los ener-
géticos agropecuarios. 

El Poder Ejecutivo Federal incluirá dentro del proyecto de
Ley de Ingresos y del proyecto de Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación, las previsiones necesarias pa-
ra atender la operación del programa. 

Artículo 5o. En los términos de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, los precios y tarifas de estímulo que se
otorguen a los productores en cumplimiento de lo estable-
cido en este ordenamiento, impulsarán la productividad y
el desarrollo de las actividades agropecuarias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción X, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en co-
ordinación con la Secretaría de Energía, la Secretaría de

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, establecerá los precios y tarifas de estímulo de los
energéticos agropecuarios, considerando las condiciones
económicas y sociales prevalecientes en el ámbito nacional
e internacional. 

También se observarán las disposiciones señaladas en los
artículos 12 fracciones VI y VII y 31 de la Ley del Servi-
cio Público de Energía Eléctrica. 

Los precios y tarifas de estímulo que se autoricen para las
diferentes actividades agropecuarias, serán iguales para to-
dos los productores del país. 

Artículo 6o. La cuota energética de consumo por benefi -
ciario a precio y tarifas de estímulo, se entregará de acuer-
do con las disposiciones que establezca la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación en el Reglamento respectivo. 

Artículo 7o. La cuota energética se otorgará previo dicta-
men de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación y se utilizará exclusivamente
en: 

I. Motores para bombeo y rebombeo agrícola y ganadero,
tractores y maquinaria agrícola y motores fuera de borda,
que se utilicen directamente en las actividades objeto de es-
ta Ley, según lo establecido en el artículo 3° fracción I de
la misma; 

II. Maquinaria pesada utilizada en las mejoras de terrenos
agrícolas, de agostadero, acuícola y silvícola; y 

III. Las demás actividades que establezca la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, a través del Reglamento.

El Reglamento establecerá el consumo por hora, mensual o
anual, según sea el caso. La adopción del Programa deberá
significar mejores resultados en la productividad del sector
y establecerá por parte del beneficiario un compromiso de
mayor eficiencia productiva y energética. Los requisitos
del mismo serán establecidos en el Reglamento que para tal
efecto emita la propia Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La solicitud de cuota energética deberá hacerse por cada ci-
clo productivo. 
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Artículo 8o. Las cuotas energéticas serán establecidas por
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, previa opinión de las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público y de Energía, tomando en
cuenta las características diferenciadas en los sistemas de
producción y las diferencias regionales del país. 

Artículo 9o. El Reglamento de la presente Ley, deberá es-
tablecer los mecanismos de supervisión y verificación de la
cuota energética en cuanto su aplicación y asignación. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS REQUISITOS Y OBLIGACIONES

DE LOS BENEFICIARIOS 

Artículo 10. Se considera a la cuota energética como par-
te accesoria e indivisible de la tierra, por lo que el produc-
tor que transmita su uso o posesión, deberá hacerlo con-
juntamente con dicha cuota. Para tal efecto, la transmisión
del uso o posesión de la tierra, deberá notificarse a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación. 

Artículo 11. Los sujetos beneficiarios del Programa, debe-
rán cumplir las condiciones, trámites y requisitos que esta-
blezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 12. El beneficiario deberá dar de baja el saldo a
su favor de la cuota de energéticos que no haya sido utili -
zado al final de los trabajos del ciclo productivo, en los tér-
minos del Reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 13. Son infracciones a la presente Ley: 

I. El desvío de la cuota energética para fines diversos a los
que fue autorizada al beneficiario; y 

II. Comercializar la cuota energética.

Artículo 14. Las infracciones señaladas en el artículo an-
terior, se sancionarán con la pérdida de la cuota energética
establecida en la presente ley, correspondiente a los dos ci-
clos productivos inmediatos posteriores. 

En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la pérdida
definitiva de la cuota energética. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los
90 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de esta ley,
el Reglamento del presente cuerpo normativo y demás dis-
posiciones administrativas necesarias. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente ordenamiento. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 4 de di-
ciembre de 2002. 

Comisión de Desarrollo Rural 

Diputados: Alfonso Oliverio Elías Cardona (rúbrica), Jesús
Alejandro Cruz Gutiérrez (rúbrica), Edgar C. Flores Gal-
ván, Francisco J. Chico Goerne Cobián (rúbrica), Miguel
Angel de J. Mantilla Martínez (rúbrica), Rubén Aguirre
Ponce (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica), José
Jaime Barrón Fonseca (rúbrica), Rafael Barrón Romero,
Jorge Carlos Berlín Montero (rúbrica), Andrés Carballo
Bustamante (rúbrica), Maricruz Cruz Morales (rúbrica),
José Manuel Díaz Medina (rúbrica), Gustavo Alonso Do-
nis García, Manuel Duarte Ramírez, Abelardo Escobar
Prieto (rúbrica), Juan Mandujano Ramírez (rúbrica), J. Ti-
moteo Martínez Pérez (rúbrica), María L. Arcelia Mendo-
za Cruz, Martín Gerardo Morales Barragán, J. Melitón Mo-
rales Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Ortiz Esquivel
(rúbrica), Héctor Pineda Velázquez (rúbrica), Rafael Ramí-
rez Sánchez (rúbrica), José Roque Rodríguez López (rúbri-
ca), Valdemar Romero Reyna, Juan Carlos Sainz Lozano
(rúbrica), Miguel Vega Pérez (rúbrica), Juvenal Vidrio Ro-
dríguez (rúbrica). 

Comisión de Energía 

Diputados: J. Jesús Garibay García, Gustavo Adolfo Gon-
zález Balderas, Héctor González Reza (rúbrica), Humber-
to Mayans Canabal, Rafael López Hernández (rúbrica),
Marcos Paulino López Mora (rúbrica), Luis Priego Ortiz
(rúbrica), José María Rivera Cabello (rúbrica), Carlos
Antonio Romero Deschamps (rúbrica), Raúl Efrén Sicilia
Salgado (rúbrica), José del Carmen Soberanis González
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(rúbrica), Héctor Taboada Contreras (rúbrica), Jesús
Adelfo Taracena Martínez (rúbrica), Rosalía Peredo
Aguilar, Francisco Raúl Ramírez Avila (rúbrica) Juan Ca-
milo Mouriño Terrazo (rúbrica), Roque Joaquín Gracia
Sánchez (rúbrica), Marco Antonio Dávila Montesinos
(rúbrica), Noe Navarrrete González (rúbrica), Rosario Ta-
pia Medina, Jaime Aceves Pérez (rúbrica), Narcizo Al-
berto Amador Leal, Manuel de Jesús Espino Barrientos,
Mauricio Enrique Candiani Galaz (rúbrica), Andrés Car-
ballo Bustamante, Javier Julián Castañeda Pomposo (rú-
brica), Juan Manuel Duarte Dávila, Manuel Medellín Mi-
lán, Sara Gaudalupe Figueroa Canedo, Orlando Alfonso
García Flores (rúbrica).»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, queda de primera lectura.

LEY FEDERAL DE DERECHOS.
LEY DE CINEMATOGRAFIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la segunda lectura
del dictamen con proyecto de decreto que reforma, adicio-
na y deroga, diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos y de la Ley Federal de Cinematográfica.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, sí se le dispensa la
lectura al dictamen.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea si se le dispensa la lectura al dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

HONORABLE ASAMBLEA

El pasado día 4 de noviembre del año en curso el Ejecuti-
vo Federal, en términos de lo dispuesto en los artículos 71,
fracción I y 74, fracción IV de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta H. Cá-
mara de Diputados una Iniciativa de “Ley que Reforma,
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Fe-
deral de Derechos”.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 43 y 48
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, dicha Iniciativa de Decreto fue turnada el
día 7 del mismo mes a consideración de esta Comisión de
Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y
dictamen.

De igual forma, esta Comisión en la elaboración del pre-
sente Dictamen consideró las siguientes iniciativas presen-
tadas por los legisladores:

• Iniciativa de “Decreto por el que Reforma las fracciones
I, del artículo 152; XVII y XVII, del Artículo Segundo
Transitorio y se Adiciona el Apartado C), al Artículo 223
de la Ley Federal de Derechos”, presentada el 9 de abril de
2002 por el Diputado Concepción Salazar González, a
nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; 

• Iniciativa con Proyecto de “Decreto por el que se Deroga
el Artículo 238-B de la Ley Federal de Derechos”, presen-
tada por el Senador Rodomiro Amaya Téllez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
el 18 de abril de 2002;

• Iniciativa de “Decreto que Reforma la Ley Federal de De-
rechos”, con el objeto de incentivar el ingreso de visitantes
extranjeros a las zonas turísticas del país declaradas como
prioritarias”, presentada el 25 de abril de 2002, por el Di-
putado Juvenal Vidrio Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional;

• Iniciativa con Proyecto de “Decreto que Reforma y Adi-
cional diversas Disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos”, del Diputado Rigoberto Romero Aceves, a nombre
de integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentada el 25 de abril de 2002;
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• Iniciativa con Proyecto de “Decreto que Reforma al Artí-
culo 198 de la Ley Federal de Derechos2, presentado el 17
de octubre de 2002, por la Sendadora Gloria Lavara Mejía,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, el pasado 15 de octubre de 2002; y finalmente

• Acuerdo Económico del Congreso del Estado de Jalisco,
por el que se remite Iniciativa que “Adiciona una fracción
II al artículo 8 de la Ley Federal de Derechos”, de fecha 12
de noviembre, elaborado por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Esta Comisión que suscribe con base en las facultades an-
tes señaladas, se abocó a su análisis, procediéndola a dicta-
minar conforme a su articulado. Para tales efectos, consti-
tuyó un grupo ex-profeso, el cual realizó diversas
reuniones de trabajo con servidores públicos responsables
de la materia, tanto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, como de la de Comunicaciones y Transportes,
Economía, Salud y de Medio Ambiente y Recursos Hi-
dráulicos, a través de la Comisión Nacional del Agua, así
como con otros sectores interesados. Con base en los re-
sultados del grupo y de las liberaciones y el análisis de los
miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co reunidos en pleno, presentan a esta honorable Asamblea
el siguiente

DICTAMEN

DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS

En la exposición de motivos, el Ejecutivo Federal señala
que los derechos constituyen mecanismos de carácter eco-
nómicos que utiliza el Estado para salvaguardar el interés
general, al fijar los montos de los derechos que usuarios es-
pecíficos de la población pagan al mismo, por los servicios
que éste presta en sus funciones de derecho público, así co-
mo por el uso, goce o aprovechamiento de los bienes del
dominio público de la Nación.

Algunas de las reformas y adiciones que en esta ocasión se
proponen están orientadas a promover y fomentar la co-
rrecta conservación de los bienes de dominio público de la
Nación, a promover un desarrollo sustentable de los recur-
sos naturales, así como el mejoramiento y racionalización
de los servicios públicos que presta la Federación. 

De igual importancia es la introducción de nuevos dere-
chos y el ajuste o cancelación de otros, orientados a man-
tener los costos reales que implican la prestación de los ser-

vicios y el uso, goce o aprovechamiento de los bienes de
dominio público de la Federación, siempre guardando la
congruencia pertinente con la situación económica preva-
leciente en la Nación.

Asimismo, se incluyen reformas orientadas a promover la
conservación de las Áreas Naturales Protegidas, con el fin
de mantener una relación directa entre el mantenimiento
sustentable de las áreas con la cuota determinada; para es-
to, se propone un esquema de destinos específicos, de tal
manera que el flujo de recursos generados por dichas áre-
as, se aplique de manera general a todas, y no únicamente
a las que los generen, lo que permitirá una conservación
unitaria de estos bienes de dominio público de la Nación.

Es de destacar el planteamiento de destinos específicos que
se proponen en esta ocasión, ya que van encaminados al
mejoramiento por una parte, de la prestación de los servi-
cios públicos, mediante el fomento de proyectos tendientes
al perfeccionamiento de los mismos, como por ejemplo el
destino de los recursos recaudados por la Secretaría de Sa-
lud y el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria, los cuales se considera contribuirán de
manera directa al fortalecimiento de la inspección y vigi-
lancia sanitaria y fitosanitaria y, por la otra, a la racionali-
zación del uso, goce o aprovechamiento de los bienes de
dominio público de la Nación, destacando aquellos bienes
a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y sus organismos adscritos.

Por último, la Iniciativa de Ley contiene disposiciones que
tienen por objeto otorgar una mayor certeza jurídica y faci-
litar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales, tal es el caso de los derechos que cobra el Ser-
vicio a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano.

En lo que respecta al propósito de las Iniciativas que di-
versos Senadores y Diputados Federales han presentado en
el curso del presente año y que son objeto de análisis en el
presente Dictamen, vale la pena señalar lo siguiente:

• Iniciativa de “Decreto por el que Reforma las fracciones
I, del artículo 152; XVII y XVII, del Artículo Segundo
Transitorio y se Adiciona el Apartado C), al Artículo 223
de la Ley Federal de Derechos”.

Tiene por objeto, dentro un propósito de impulsar una cul-
tura del uso racional del agua y de mantener la sustentabi-
lidad del recurso, incluir un esquema gradual de cobro pa-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002233



ra las aguas nacionales que se destinen a los usos de riego
agrícola así como eliminar la exención a los usos ganade-
ros. 

De igual modo, se propone eliminar el subsidio que actual-
mente tienen la industria de la minería y de la celulosa y el
papel, por el consumo de agua en sus procesos de produc-
ción, por la falta o insuficiencia de aplicación de tecnolo-
gías eco-eficientes que permitan un manejo sustentable del
agua.

Finalmente, señala la necesidad de eliminar la exención del
pago del derecho a que están obligadas a realizar las aero-
naves fumigadoras, por el impacto ambiental y de salud
que los fumigantes ocasionan.

• Iniciativa con Proyecto de “Decreto por el que se Deroga
el Artículo 238-B de la Ley Federal de Derechos: 

Propone derogar el artículo 238-B, el cual fue reformado
en diciembre de 2001 para obligar, a partir del presente
año, al cobro de 1 020 pesos por asiento, por temporada, a
toda embarcación que se dedique al servicio turístico para
el avistamiento de ballenas, ya que si bien su objeto es el
de promover el desarrollo y consolidación de tales activi-
dades en las regiones donde es posible su realización, lo
cierto es que la base y forma de cobro ha incidido negati -
vamente.

• Iniciativa de “Decreto que Reforma la Ley Federal de De-
rechos”, con el objeto de incentivar el ingreso de visitantes
extranjeros a las zonas turísticas del país declaradas como
prioritarias”:

Con el fin de alentar el turismo de las zonas de desarrollo
turístico prioritario, se proponen exentar del pago del dere-
cho de no inmigrante, a los turistas cuya estancia exceda de
10 días en las zonas fronterizas que hayan sido declaradas
prioritarias, así como que dicha disposición se aplique por
un término de 10 años.

• Iniciativa con Proyecto de “Decreto que Reforma y Adi-
cional diversas Disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos”:

Con relación al artículo 170, propone su reforma a efecto
de que las embarcaciones cuyo tonelaje de arqueo bruto
llega hasta las 200 toneladas, se pague cada que la capita-
nía de puerto les extienda el despacho vía la pesca, y no por
cada autorización de arribo, despacho o maniobra de fon-

deo, que es como actualmente se aplica.

Igualmente se propone que el pago de vista insular con-
templado en el artículo 19-H no incluya las islas ubicadas
dentro de áreas naturales protegidas, dado que el artículo
198-A, es más general y contempla el pago de derechos por
pernocta en las mencionadas áreas.

Señala también que la actividad de avistamiento de la ba-
llena gris debe ser respaldada por la Federación, a fin de
que sea una verdadera alternativa de empleo digno y pue-
da consolidarse como una actividad económica plena. Por
ello, se debe reducir el monto del derecho a que hace refe-
rencia el artículo 239-B para que la cuota sea de 10.00 pe-
sos por persona por viaje, en lugar de que el operador ten-
ga que cubrir 1 020 pesos por asiento por temporada.

• Iniciativa con Proyecto de “Decreto que Reforma al Artí-
culo 198 de la Ley Federal de  Derechos”.

Propone modificar el cobro de este derecho, a efecto de
que en lugar de que sea por la cantidad de 20.00 pesos, que
de manera homogénea se cobra en todas las áreas naturales
protegidas que contempla el citado artículo, sean los pro-
pios administradores de dichas áreas quienes, con base en
estudios de evaluación económica y social, determinen el
monto a cobrar por el derecho de goce o aprovechamiento,
dentro de un rango preestablecido en la propia ley.

• Iniciativa que “Adiciona una fracción II al artículo 8 de la
Ley Federal de Derechos”:

Señala la iniciativa que mientras la legislación mexicana
permite la apertura de sus fronteras a los estadounidenses
prácticamente sin ningún requisito, los mexicanos que des-
een ingresar con fines turísticos a aquel país se les impone
una serie de trámites que ni siquiera garantizan el ortoga-
miento de la visa consular, obligándose al pago anticipado
de hasta 100 dólares.

En consideración a esta situación y en un propósito recí-
proco de equidad, se propone adicionar una fracción II al
citado artículo para que el turista de nacionalidad estadou-
nidense pague la cuota de un mil pesos. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Esta Dictaminadora considera importante destacar la im-
portancia que en la recaudación registra el concepto de de-
rechos distintos a los provenientes de los hidrocarburos. De
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acuerdo a la estimación de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el 2003, se espera obtener 13 mil 853 millones
de pesos, de los cuales el 54% de deriva por el uso o apro-
vechamiento de bienes de dominio público y el resto por
los servicios que presta el Estado en funciones de derecho
público.

Cabe indicar que, respecto a la estimación contenida en la
Ley de Ingresos de la Federación para el presente ejercicio
de  2002, por 15 mil 189 millones de pesos, se prevé una
diferencia menor en un 9%, lo cual es resultado principal-
mente de una menor recaudación por concepto del uso o
aprovechamiento de bienes del dominio público. 

De acuerdo a lo anterior, tanto el Ejecutivo Federal como
los legisladores plantean diversos cambios y adiciones a la
Ley Federal de Derechos con el propósito de simplificar su
pago y otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes, pro-
mover el aprovechamiento sustentable de los bienes de do-
minio público de la Nación, así como adecuar las disposi-
ciones fiscales al entorno económico. Dentro de estas
propuestas, la Comisión que Dictamina considera conve-
niente hacer los señalamientos siguientes:

A) Medidas de simplificación y seguridad jurídica.

La que Dictamina, considera de relevancia exentar a las
personas con la calidad migratoria de refugiados de los de-
rechos generados por servicios migratorios, toda vez que
respeta tanto los tratados internacionales sobre este tópico,
así como los derechos inherentes de la persona que solici-
ta ayuda a la Nación por conflictos internos en su país de
origen. (artículo 18-B)

Al respecto, considera que no es procedente la propuesta
de adicionar una fracción II, al artículo 8 de la Ley en co-
mento, ya que el objeto de la contribución no es el de re-
solver problemas de carácter consular con los Estados Uni-
dos de Norteamérica, además de que implicaría un
flagrante trato discriminatorio entre turistas de diversa na-
cionalidad. 

Dentro del marco sustantivo vigente, se coincide en la ne-
cesidad de delimitar los casos de exención de los derechos
por el servicio de publicaciones en el Diario Oficial de la
Federación, cuando sean actos administrativos de carácter
general e interés público, siempre que la publicación de di-
cho acto sea ordenada con fundamento en las disposiciones
jurídicas que regulen la emisión del mismo. Cabe destacar
la importancia de otorgar una exención adicional a los or-

ganismos públicos autónomos ya que emiten ciertos actos
sujetos a publicación en el Diario Oficial, los cuales cum-
plen con los requisitos a que se refiere este párrafo. (artí-
culo 19-B)

También se estima conveniente precisar que cuando se re-
alicen visitas turísticas a islas decretadas como Áreas Na-
turales Protegidas competencia de la Federación, única-
mente se estará obligado al pago de derechos que se
señalan en el artículo 198 de la Ley, y no así a los contem-
plados en el artículo 19-H, fracción III del propio ordena-
miento. En este sentido, esta Dictaminadora considera con-
veniente incluir esta precisión a las visitas realizadas con
fines de investigación científica a los territorios insulares
decretados Áreas Naturales Protegidas competencia de la
Federación, a que se refiere la fracción V del propio artí-
culo; lo anterior, con el propósito de hacer acorde las dis-
posiciones en materia de derechos con la propuesta de Ini-
ciativa del Poder Ejecutivo.

“Artículo 19-H...

Para los efectos de las fracciones III y V a que se refiere es-
te artículo, no se pagarán estos derechos cuando se trate de
visita a territorios insulares decretados como áreas natura-
les protegidas, debiéndose pagar el derecho señalado en el
artículo 198 de esta Ley.”

Esta Comisión no estima conveniente la derogación del co-
bro del derecho de verificación e inspección, previa al ini-
cio de operaciones de los concesionarios, permisionarios y
asignatarios de los servicios de telecomunicaciones, toda
vez que la Comisión Federal de Telecomunicaciones incu-
rre en gastos al desarrollar la prestación del servicio, por lo
que se propone dejar el texto en los términos vigentes.(ar-
tículo 91)

Por cuanto a la propuesta de que las embarcaciones pes-
queras de 20 a 200 toneladas de arqueo bruto, únicamente
paguen derechos cuando se otorgue el despacho vía pesca
y no cuando se dediquen a actividades distintas, esta Dic-
taminadora estima que la recomendación requiere de ma-
yores elementos para cuantificar los beneficios sociales, así
como identificar a sus beneficiarios, con el fin de sustentar
su aplicación.

Además, la aplicación de la adición propuesta al artículo
170, podría causar la inconformidad de los usuarios con
embarcaciones de entre las 30 y 200 unidades de arqueo
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bruto dedicadas a actividades distintas a las pesqueras,
aduciendo un trato inequitativo de la autoridad federal.

De una revisión realizada por esta Comisión de Hacienda
con las demás Comisiones de la H. Cámara de Diputados,
se encontró que la Convención sobre el Comercio Interna-
cional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silves-
tres, de la que México forma parte y, en lo particular, en su
apéndice I prohíbe el comercio de ciertas especies, sin em-
bargo, la fracción II, Apartado B del artículo 194-F de la
Ley Federal de Derechos vigente, permite el cobro de de-
rechos por la recepción y trámite de la solicitud de certifi-
cados o autorizaciones relacionados con la exportación,
importación o reexportación de ejemplares, productos y
subproductos de especies silvestres incluyendo las conteni-
das en los listados de los apéndices I, II y III de la citada
Convención, por lo que esta Dictaminadora considera con-
veniente suprimir la referencia del citado apéndice I, para
evitar discrepancias jurídicas que creen incertidumbre para
el contribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

“Artículo 194-F. ...

B...

II. Por la recepción y trámite de cada solicitud de certifica-
dos o autorizaciones relacionados con la exportación, im-
portación o reexportación de ejemplares, productos y  sub-
productos de especies silvestres, incluyendo las contenidas
en los listados de los apéndices II y III de la Convención
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestres de la que México forma parte,
cualquiera que sea su resolución... $318.23

...”

En los antecedentes de este Dictamen, se mencionó que los
servicios a la navegación en el espacio aéreo mexicano se
incluyen con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones de los usuarios de dichos servicios. Del análi-
sis a las disposiciones de esta materia incluidas en la ini-
ciativa de ley, esta Comisión manifiesta su conformidad
con las mismas, sin embargo, desea precisar que dichos de-
rechos son independientes a aquellos precios y tarifas que
se cobran por la prestación de servicios en aeropuertos. (ar-
tículos 150, 150-A, 150-B, 150-C y 151)

Adicionalmente, esta Dictaminadora está de acuerdo en in-
cluir la propuesta en materia de aguas nacionales, consis-
tente en que los contribuyentes que cuenten con varios
aprovechamientos de agua en sus instalaciones, presenten
una sola declaración por todos los aprovechamientos, me-
dida pertinente para simplificar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales. (artículo 226)

En virtud de que se ha prestado a confusión la redacción
del primer párrafo del artículo 238 relativo al aprovecha-
miento de ejemplares de fauna silvestre en predios federa-
les y zonas federales, y en predios privados, ahora se seña-
la que pagarán este derecho extractivo, los que no cumplan
con lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre. 

En relación con la propuesta de modificar el artículo 238-
B que presentan varios Diputados y Senadores, es de men-
cionarse que la misma se atiende y resulta coincidente con
la iniciativa del Ejecutivo Federal, en el sentido de que su
cobro sea por persona, por día, en la temporada conforme
a la cuota de $10.00. 

Por lo anterior, el derogar este artículo, como otros legisla-
dores proponen no permitiría contar con los recursos nece-
sarios para el debido control de las acciones tendientes a
proteger a dichas poblaciones marinas, precisándose que
en caso de que la observaciones de ballenas se lleve a cabo
en un área natural protegida, deberá estarse a lo dispuesto
en el artículo 198 que ahora también se está proponiendo
reformar. 

B) Promover el aprovechamiento sustentable de los bienes
de dominio público de la Nación. 

La que Dictamina, considera conveniente señalar que de
las actividades de las cuales la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, obtie-
ne los derechos por la inspección, control y vigilancia en la
entrada y salida de vegetales, animales y productos deriva-
dos de los mismos, parte de éstos se canalicen preponde-
rantemente al combate y erradicación de contingencias fi-
tozoosanitarias que viene realizando el Servicio Nacional
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, para
quedar en los términos siguientes:

“Artículo 86-H. Los ingresos que se obtengan por la re-
caudación de derechos a que se refiere esta sección, se des-
tinarán al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria, para el mejoramiento, conservación
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y mantenimiento de dichos servicios, así como para el
combate y erradicación de contingencias fitozoosanitarias
no contempladas en los programas autorizados.”

En referencia a la propuesta de legisladores del Partido
Verde Ecologista de México de eliminar la exención actual
a las aeronaves fumigadoras, por considerar que se pro-
mueven daños ambientales y de salud por medio de los fu-
migantes, esta Dictaminadora no considera procedente la
propuesta del citado grupo parlamentario, en virtud de los
efectos negativos sobre el sector agropecuario.

La que Dictamina estima pertinente modificar las cuotas
del artículo 191-A relativas al otorgamiento de concesio-
nes, permisos y autorizaciones para pesca o actividades
acuícolas, con el propósito de fomentar ésta última activi-
dad, en virtud de que en los últimos años ha venido expe-
rimentando serios problemas. En este mismo sentido, se es-
tá proponiendo aumentar el cobro de certificados de
sanidad acuícola a la importación de especies, con la fina-
lidad de promover su cultivo en el país.

De esta forma, las fracción IV, V, VI y IX del citado artí-
culo quedarían en los siguientes términos:

“Artículo 191-A..

I a III...

IV. Por el otorgamiento de una concesión para acuacultura
comercial... $8,440.00

VI. Por la expedición de permiso para acuacultura de fo-
mento... $4,345.00 

V. Por el otorgamiento de autorización para acuacultura di-
dáctica... $1,470.00  

VI a VIII...

IX. Por la expedición del certificado de sanidad acuícola
por lote para la importación de organismos acuáticos vivos
destinados a la acuacultura u ornato... $2,050.00

X...”

Cabe indicar que la reforma que se propone al artículo 191-
B, tiene por objeto desincentivar la introducción de espe-
cies exóticas, al incorporar en la fracción III, el término

“ejemplares y poblaciones nativas”, el cual está contem-
plado en la Ley General de Vida Silvestre, cambio que que-
daría como sigue:

“Artículo 191-B...

I y II...

IIII.- Por la introducción de especies vivas en cuerpos de
agua, para los ejemplares y poblaciones nativas.

...”

Dentro de este mismo tema, también se está proponiendo
incrementar las cuotas de permisos de excepción para pes-
ca y para pesca deportiva, toda vez que es necesario gene-
rar una explotación sustentable de nuestros mares, además
de que es necesario cubrir el costo administrativo que im-
plica el llevar estos controles. De esta manera, el artículo
191-C, quedaría como sigue:

“Artículo 191-C. Por los permisos de excepción para pes-
ca, por cada embarcación extranjera y por cada viaje hasta
de 60 días, se pagará el derecho de pesca, conforme a la
cuota de... $1,925.00”

La que Dictamina, coincide con la propuesta de diversos
legisladores, en el sentido de que es necesario elevar la
cuota por la elaboración del dictamen técnico para deter-
minar los daños y perjuicios ocasionados por las infraccio-
nes a las disposiciones de la Ley General de Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente que propone el Eje-
cutivo Federal; así mismo esta Comisión considera necesa-
rio hacer la distinción entre personas físicas y morales, por
lo que este nuevo artículo quedaría como sigue:

“Artículo 194-V. Por el dictamen técnico para determinar
los daños o perjuicios ocasionados por la infracción a dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, se pagarán derechos conforme a
las siguientes cuotas.

I.- Personas físicas... $8,000.00

II.- Personas morales... $12,000.00

La propuesta que hacen varios legisladores en el sentido de
eliminar, de manera paulatina, pero creciente entre el 2003
y 2005, el esquema de subsidio que se otorga por el consu-
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mo de agua en los términos del apartado C) del artículo
223, no se considera viable en estos momentos, sin embar-
go esta Comisión considera importante señalar que la Ini-
ciativa del Ejecutivo está proponiendo, con un sentido de
elevar la cultura de uso racional de este vital líquido, el co-
brar únicamente el agua que exceda de los volúmenes au-
torizados, lo que incluso ha sido previamente convenido
con la mayoría de los distritos y unidades de riego del país .

No obstante ello y después de realizar diversas consultas,
esta Comisión considera necesario en atención al sector al
que va orientada esta política de racionalización, el cobrar
únicamente el agua que exceda de los volúmenes conce-
sionados y comenzar por cobrar únicamente 10 centavos en
lugar del peso que se propone en la Iniciativa del Ejecuti-
vo Federal, como sigue:

“Artículo 223...

C. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o ex-
traídas del subsuelo, a excepción de las del mar, destinadas
a uso agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por ca-
da metro cúbico que exceda el volumen concesionado a ca-
da distrito de riego o por cada metro cúbico que exceda el
volumen concesionado a los usuarios agropecuarios res-
tantes, conforme a las siguientes cuotas:

Zona de disponibilidad 1 a 9...$0.10

El derecho a que se refiere este Apartado, se pagará men-
sualmente mediante declaración que se presentará en la ofi-
cinas autorizadas por el Servicio de Administración Tribu-
taria, dentro de los primeros 17 días del mes inmediato
posterior a aquel por el que corresponda el pago.”

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere este Apartado, se destinarán a la Co-
misión Nacional del Agua para obras de infraestructura hi-
dráulica en beneficio del propio sector agropecuario.”

Al respecto, se considera conveniente señalar que esta mo-
dificación que proponen los legisladores responde al con-
junto de acciones tendientes a fortalecer la posición com-
petitiva de los productores agropecuarios, mediante una
reducción en sus costos, principalmente en un insumo fun-
damental como lo es este recurso. 

Por otro lado, considerando que la masa forestal presta ser-
vicios significativos a los cuerpos de agua, entre los que,
por ejemplo, se incluyen el aumentar la captación del lí -

quido y la purificación del mismo, y el evitar el azolve de
presas y lagos, esta Dictaminadora considera conveniente
la propuesta que hace algunos legisladores en el sentido de
que una parte de los recursos que se obtienen por concepto
de uso de agua, se oriente a actividades de conservación de
recursos naturales.

Cabe hacer notar, al respecto, que entre los principales be-
neficiarios de los servicios ambientales que presta el blo-
que al agua están los municipios del país. No obstante da-
do el rezago que existe en infraestructura hidráulica
municipal, así como de algunos organismos operadores de
agua, se considera pertinente que, en tanto esta problemá-
tica no se supere, los recursos para la conservación de re-
cursos forestales provengan de los demás usuarios, sin in-
crementar sus tarifas, por lo que se propone modificar el
artículo 223, en su Apartado A, adicionando un último pá-
rrafo, para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 223...

A. …

…

De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los
derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales
y organismos operadores de los mismos, 200 millones de
pesos tendrán destino específico para el Fondo Forestal
Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de
Pago por Servicios Ambientales. Estos recursos ampliarán
el presupuesto que se asigne a la Comisión Nacional Fo-
restal.

...”

Sobre este mismo tema y por lo que toca a la propuesta de
no beneficiar a quienes traten el agua hasta una calidad de-
terminada en zonas de veda, como podrían ser las industria
minera y de la celulosa y el papel, se estima que no resulta
conveniente dado que es precisamente en aquellas zonas en
las que existe mayor escasez, donde es más importante pro-
mover el tratamiento de aguas residuales por parte de la in-
dustria y demás usuarios. 

En materia de derechos por el uso del espectro radioeléc-
trico, esta Dictaminadora considera procedente el incluir
cuotas fijas por cada Kilohertz o Megahertz concesionado,
acordes con el valor de mercado de cada tipo de banda de
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frecuencia y el ancho de banda asignado, así como el área
de cobertura de las mismas, que conjuntamente con el cri-
terio de fijar las cuotas de los derechos en función del tipo
de bandas de frecuencias y no de los servicios en las que se
utilicen, permitirá a los concesionarios y permisionarios
hacer un uso más eficiente de este recurso. (artículos 244-
B y 244-C)

En este sentido, con el objeto de racionalizar el uso del es-
pectro radioeléctrico, esta Dictaminadora estima conve-
niente establecer cobros por todas las bandas de frecuencia
concesionadas, asignadas o permisionadas, incluyendo las
que estén ociosas y no únicamente las que se encuentren en
uso, por lo que se incluye en este Dictamen la siguiente
modificación al artículo 244-A de la propuesta de Ley pre-
sentada por el Ejecutivo:

“Artículo 244-A...

I. Para el servicio de radiotelefonía celular, por cada fre-
cuencia asignada, concesionada o permisionada y por cada
región... $3,464.38”

Con relación a la adición del derecho por extracción de ma-
teriales pétreos en las playas, la zona federal marítimo te-
rrestre y los terrenos ganados al mar o de cualquier otro de-
pósito de aguas marinas, la que Dictamina considera que se
trata de una medida necesaria y de impostergable atención,
en virtud de la gran cantidad de extracciones que se han ve-
nido detectando, causando un deterioro irreversible al en-
torno marino. (artículo 232-D-1) 

Asimismo, esta Dictaminadora estima prudente la incorpo-
ración de diversos conceptos de exención en materia de
uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio públi-
co de la Nación; sin embargo, por el momento no esta de
acuerdo en otorgar la exención a las instituciones de crédi-
to que presten el servicio de recaudación de impuestos
aduanales, así como el servicio de cajeros automáticos den-
tro de los inmuebles del gobierno federal, por lo que la re-
forma del artículo 232 quedaría de la siguiente manera:

“Artículo 232...

Para los efectos de este artículo, no se estará obligado al
pago de los derechos tratándose de los siguientes casos:

a). Las personas físicas y morales que estén obligadas a pa-
gar el aprovechamiento establecido en el artículo 37 de la
Ley de Puertos;

b). Las personas físicas o morales contratadas por depen-
dencias del Gobierno Federal o por sus organismos des-
centralizados, para la realización de servicios tales como
conservación, mantenimiento, vigilancia, limpieza o jardi-
nería que deben realizar en el interior de los inmuebles y
que requieren de espacios para el alojamiento de equipos,
enseres diversos y la estancia de personas, por los espacios
ocupados en dichos inmuebles;

c). Las empresas contratistas y arrendadoras financieras
que ejecuten obras dentro de los inmuebles de que se trate
a cargo del Gobierno Federal, por dichos inmuebles;”

De trascendencia para esta Comisión, es otorgar seguridad
jurídica a los contribuyentes en el entero de sus contribu-
ciones, así como hacer acorde las disposiciones fiscales
con los principios constitucionales en la materia, para lo
cual manifiesta la conveniencia de otorgar una exención a
aquellas personas que presten los servicios portuarios de
Pilotaje en Puerto, adicionando para tales fines un último
párrafo al artículo 232-A de la propia Ley, como sigue: 

“Artículo 232-A...

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, los
permisionarios de servicios portuarios de Pilotaje en
Puerto.”

Finalmente, esta Dictaminadora estima conveniente dero-
gar el artículo 216 de la Ley en comento, toda vez que de
conformidad con la normatividad vigente, Caminos y
Puentes Federales y Servicios Conexos, no se encuentra fa-
cultado para concesionar tramos carreteros y puentes, sien-
do únicamente competente para ello la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, por lo que es inaplicable la
disposición en cuestión; en tal virtud se propone la si-
guiente modificación:

“Artículo 216.- (Se deroga).”

C) Medidas para adecuar las disposiciones fiscales al en-
torno económico.

Por cuanto a las acciones para ajustar las cuotas de los de-
rechos al costo de los servicios, esta Dictaminadora ha-
biendo analizado diversas propuestas en la materia, consi-
dera que resulta conveniente incrementar el derecho que se
cobra a los turistas, conocido como el derecho de no inmi-
grante DNI, y derivado de este ajuste, otorgar un 10% de la
recaudación obtenida a la Comisión Nacional de Areas Na-
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turales Protegidas, a fin de dotarla de mayores recursos pa-
ra la preservación de las áreas naturales protegidas por lo
que se propone la modificación a los artículos respectivos:

“Artículo 8...

I. Turista...  $220.00

...”

“Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por las re-
caudación del derecho establecido en la fracción I del artí -
culo 8º de la presente Ley, se destinarán en un 45% al Ins-
tituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que
en materia migratoria proporciona, en un 45% al Consejo
de Promoción Turística de México para la promoción tu-
rística del país y en un 10% a la Comisión Nacional de
Areas Naturales Protegidas para la conservación de las áre-
as naturales protegidas.”

En materia de derechos que aplica la Secretaría de Gober-
nación, el análisis de los costos en que se incurre para el
trámite, estudio y clasificación, así como la autorización de
exhibición de películas en el país, requiere de personal ca-
da vez más especializado, lo que motiva la conveniencia de
establecer un derecho que permita cubrir razonablemente
los servicios que se vienen proporcionado.

Por otro lado, legisladores miembros de las Comisiones de
Cultura y de Hacienda y Crédito Público, de conformidad
al contenido de la Ley Federal de Cinematografía y des-
pués de tener varias reuniones de trabajo con los sectores
relacionados con la producción cinematográfica, convinie-
ron en la necesidad de impulsar la producción de películas
nacionales de calidad, que fortalezcan y difundan en el pro-
pio país y en lo internacional, los valores y la cultura na-
cionales. De esta forma, se está proponiendo que de los de-
rechos que se cobran por los trámites, estudios, así como
por los servicios de clasificación y autorización de exhibi-
ción de películas, una parte se canalice al Fondo de Inver-
sión y Estímulos al Cine, FIDECINE, y la otra, al Instituto
Mexicano de Cinematografía, haciendo una realidad lo
contenido en la Ley Federal de Cinematografía en sus artí -
culos 33 y 34. De esta forma, el artículo 19-C quedaría co-
mo sigue:

“Artículo 19-C.- ...

I.- Por el trámite y estudio de la solicitud y, en su caso, cla-
sificación de películas destinadas a exhibición pública en

cualquier local o para su comercialización, incluidas la ren-
ta o venta:

...

El pago de los derechos previstos en esta fracción, incisos
a), b) y c) se destinará en su totalidad al Fondo de Inver-
sión y Estímulos al Cine, para el fomento y promoción de
la industria cinematográfica nacional. 

...

IV.- Por la autorización para exhibición pública de una pe-
lícula en salas cinematográficas o lugares que hagan sus
veces. Por cada boleto vendido... $1.00.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho previsto en esta fracción, se destinarán en su totalidad
al Instituto Mexicano de Cinematografía para fomentar el
desarrollo de la producción cinematográfica nacional.”

Derivado de estas reformas, se hace necesario igualmente
actualizar la Ley Federal de Cinematografía en su artículo
34, fracción VI, para quedar en los términos siguientes:

“Artículo 34.- ...

I al V.- ...

VI.- El producto de los derechos que se generen por cine-
matografía conforme a la Ley Federal de Derechos, en su
Artículo 19-C, fracción I.

VII.- ...”

Por otro lado, la que Dictamina está conforme con que se
homologue la cuota del derecho que se cobra por la ins-
cripción del equipo ferroviario en el Registro Ferroviario
Mexicano, con los demás derechos por el mismo concepto.
(artículo 172-H, fracción I)

De igual forma se estima necesario actualizar las cuotas
que se cobran por los servicios que presta la Secretaría de
Salud, lo que equivaldría a una mejor orientación y mini -
mización de riesgos en esta materia de interés público. Ca-
be aclarar que esta actualización tiene como origen la re-
cuperación de los costos de los servicios que se prestan, así
como la pretensión de igualar los niveles de las cuotas que
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por estos servicios se proporcionan en otros países, que aún
cuando se presentan incrementos, todavía se ven inferiores
a los costos reales.

En este sentido el registro de medicamentos alopáticos re-
presenta un poderoso instrumento para prevenir riesgos a la
salud, a la vez que ha sido usado para eludir prácticas de
control internacional de medicamentos. En virtud de lo an-
terior, la que Dictamina considera procedente elevar la
cuota del registro de los $11,302 que contempla la pro-
puesta del Ejecutivo a $25,000. Cabe señalar que el regis-
tro en comento aún con el incremento, es inferior en com-
paración a lo que cuesta en Estados Unidos y Europa, por
lo que se propone la siguiente reforma:

“Artículo 195-A. ...

I. ...

a). Cuyos ingredientes activos ya se encuentran registrados
en México... $25,000.00

b). Cuyos ingredientes activos no se encuentran registrados
en México, pero cuentan con registro y se venden libre-
mente en su país de origen... $25.000.00

...

De manera similar, la cuota de los permisos para la impor-
tación de materias primas para medicamentos, que el Eje-
cutivo plantea, en opinión de esta Dictaminadora se consi-
deran relativamente bajos, por lo que para alentar mayores
y mejores análisis en este tópico se proponen los siguientes
incrementos de las cuotas respectivas:

“Artículo 195-G. ...

II. …

a) Por cada solicitud del permiso sanitario de importación
de materia prima... $2,500.00

b) Por cada solicitud de permiso sanitario de importación
de producto terminado... $2,500.00

...”

A fin de otorgar consistencia a la reforma planteada por el
Ejecutivo, esta Comisión considera pertinente aumentar las

cuotas relativas al costo de la licencia sanitaria para fábri-
cas o laboratorios; lo anterior con el objeto de homologar
las cuotas que se cobran en otras naciones:

“Artículo 195-I. …

III. ...

a) Fábrica o laboratorio... $10,000.00

...”

En lo referente al registro de plaguicidas, esta actividad se
ha caracterizado por fórmulas cada vez más complejas, en
consecuencia es importante analizar la interacción entre di-
ferentes elementos activos dado que incluso pueden llegar
a constituir formulaciones que generan enormes riesgos
para los trabajadores agrícolas, por lo que se propone un
incremento a la cuota para el registro correspondiente, así
como para los productos técnicos de plaguicidas. No es
óbice el señalar que el aumento de la cuota representa un
8% de la establecida en Canadá por el mismo concepto.

“Artículo 195-L-1. ...

I. ...

a) Productos Técnicos... $25,000.00

b) Productos formulados ...$25,000.00

...”

Por lo que respecta al esquema de destinos específicos
mencionados tanto en la iniciativa como en la ley vigente,
la que Dictamina observa que dicho mecanismo se encuen-
tra regulado tanto en las iniciativas de la Ley de Ingresos
de la Federación para ejercicio fiscal de 2003, toda vez que
dichos recursos no se encuentran presupuestados para la
dependencia a la que se les destina, como en el Presupues-
to de Egresos para el ejercicio fiscal de 2003, el cual con-
tiene las disposiciones inherentes para ejercer un control
estricto sobre el destino de dichos recursos, independiente-
mente de que en las propias disposiciones en donde se con-
cede el citado destino, se establece el objeto al cual se van
a aplicar.
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Esta Comisión Dictaminadora, después de haber analizado
las propuestas que en materia de la Secretaría de Energía se
incluyen en la iniciativa, considera pertinente la reforma
propuesta a los derechos que se pagan por los permisos de
energía eléctrica, ya que las cuotas vigentes no reflejan los
costos reales involucrados en el análisis técnico que impli -
ca el otorgamiento de permisos, para esto, el esquema de
rangos incluidos en la iniciativa harán mas acorde las cuo-
tas con la capacidad de generación de energía eléctrica que
tenga cada contribuyente.

Adicionalmente y considerando los beneficios de la utili-
zación de modalidades de cogeneración o fuentes de ener-
gía renovables, la que Dictamina considera procedente fi-
jar cuotas menores a las establecidas para otras
modalidades de generación, así como a las propuestas ori-
ginalmente por el Ejecutivo Federal, con el fin de incenti-
var su utilización, por tratarse de fuentes de energía limpia
y representar un menor costo para la autoridad. De esta for-
ma, la fracción I del artículo 56, quedaría como sigue:

“Artículo 56. Se pagará el derecho de permiso de energía
eléctrica, por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su
caso, la expedición o modificación del título de permiso,
con base en la capacidad de generación de energía eléctri-
ca solicitada, de conformidad con las siguientes cuotas:

I. Tratándose de las modalidades de cogeneración o fuen-
tes de energías renovables hidráulica, eólica, solar, bioma-
sa y biogás:

a). Hasta 5 MW .$16,716.00

b). Mayor a 5 y hasta 20 MW $23,304.00

c). Mayor a 20 y hasta 40 MW $34,448.00

d). Mayor a 40 y hasta 60 MW $40,284.00

e). Mayor a 60 y hasta 80 MW $48,340.00

f). Mayor a 80 y hasta 100 MW $53,850.00

g). Mayor a 100 MW $68,964.00

II....”

Por último, teniendo en cuenta que en la propuesta del Eje-
cutivo se mantiene en vigor el artículo segundo transitorio,
fracción XVII del Decreto que Reforma, Adiciona y Dero-

ga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de
enero de 2002, y con objeto de reducir gradualmente el
subsidio en materia de derechos por uso de aguas naciona-
les a la industria minera, esta Comisión considera conve-
niente iniciar la aplicación de dicha disposición a partir del
año 2003.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público somete a la consideración de esta H. Cá-
mara de Diputados el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL
DE DERECHOS Y DE LA LEY FEDERAL DE CINE-
MATOGRAFIA

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos
3°, segundo, tercero y quinto párrafos; 5°, fracción VII; 6°,
fracción III; 8°, fracciones I y VII, incisos a) y b); 18-A;
19-1; 19-B; 19-C, fracción I, primer párrafo; 20, último pá-
rrafo; 56; 57, fracciones II, III, V, VI, VII, VIII y IX; 85,
último párrafo; 86-A, fracciones V y VI; 103, fracción
VIII; 124, primer párrafo; 135, primer párrafo y fracciones
I y IV; 141-A, fracción V, primer párrafo; 150, segundo pá-
rrafo; 150-A, fracciones I, inciso a), II, tabla de clasifica-
ción de aeropuertos, III, penúltimo y último párrafos, IV,
tabla de clasificación por peso de aeronave y último párra-
fo, y VI; 150-B, fracción II; 150-C, fracción II y último pá-
rrafo; 151; 167; 170-A, primer párrafo y fracción VII; 170-
D; 172-H, fracción I; 172-M; 186, primer párrafo,
fracciones XVI, XIX, incisos a) y b) y XX, incisos a) y b);
191-A, fracciones IV, V, VI y IX; 191-B fracción III; 191-
C; 192, primer párrafo y fracciones I, II y III; 192-C, frac-
ción I; 194-F, apartado B, fracción II;194-U; 195-A, frac-
ciones I, incisos a) y b), II, III y IV; 195-C, fracción III,
incisos a) y b); 195-E, fracciones V y X; 195-F, fracciones
I, II, III, IV y VIII; 195-G, fracciones I, incisos a), c) y d),
II, incisos a) y b), III, incisos a) y b) y IV, incisos a) y b);
195-I, fracciones I, II, III, incisos a), b) y c), IV, incisos a)
y b), V y VII; 195-J, fracción I; 195-L-1, fracciones I, in-
cisos a) y b) y III, inciso b); 195-L-2; 195-L-4; 198; 198-
A; 213; 214, segundo párrafo; 215; 224, fracción IV; 226,
último párrafo; 231, Zona 5, Estado de Oaxaca y Zona 7,
Estados de Oaxaca y Tamaulipas; 231-A, primero y segun-
do párrafos; 232, último párrafo; 232-C, último párrafo;
236-B; 238, fracciones VI y XII y tercer párrafo; 238-A,
primero y actual último párrafos; 238-B; 240, fracción IV;
244-A, fracciones I, III, primer párrafo, IV, primer párrafo
y V; 288. Se ADICIONAN los artículos 3°, con un último
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párrafo; 5°, fracción VII, con un segundo párrafo; 18-B;
19-C, fracción I con un último párrafo y con una fracción
IV; 19-H, con un último párrafo; 59; 60; 86-H; 150, terce-
ro, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; 158,
con una fracción V; 168-B; 168-C; 186, con una fracción
XXVII; 187, Apartado A, con un último párrafo; 191, con
un último párrafo; 194-F-1, con una fracción IV; 194-V;
195-K-2; 195-K-3; 195-K-4; 195-K-5; 195-K-6; 195-K-7;
195-K-8; 195-K-9; 195-K-10; 195-K-11; 195-K-12; 195-T,
Apartados B, con las fracciones III y IV y último párrafo,
C, fracciones V y VI y último párrafo, F, fracciones IV y V
y último párrafo; 195-X, con las fracciones VIII y IX; 196,
con un último párrafo; 197-A, con un último párrafo; 223,
Apartado A, con un último párrafo, Apartado B, fracción I,
con un último párrafo y Apartado C; 232-A, con un último
párrafo; 232-D-1; 232-D-2; 238, con un último párrafo;
238-A, con un último párrafo; 238-C; 244, con un segun-
do, tercero, cuarto, quinto, sexto y último párrafos; 244-B;
244-C; 253-A. Se DEROGAN los artículos 4°, séptimo pá-
rrafo; 150-A, fracción VII, segundo párrafo; 150-B, frac-
ción III, segundo párrafo; 194-C, fracción V y antepenúlti-
mo y penúltimo párrafos; 194-F-1, fracción I, inciso d);
194-N-2, fracción I; 194-S; 214, último párrafo; 216; 238,
fracción XIII; 239, cuarto párrafo; 240, fracción VII de la
Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:

Artículo 3º. ...

El pago de los derechos que establece esta Ley deberá ha-
cerse por el contribuyente previamente a la prestación de
los servicios o del uso, goce o aprovechamiento de bienes
de dominio público de la Federación, salvo los casos en
que expresamente se señale que sea posterior o cuando se
trate de servicios que sean de utilización obligatoria.

Cuando no se compruebe que el pago de derechos se ha
efectuado previamente a la prestación del servicio o del
uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio públi-
co de la Federación y se trate de derechos que deban pa-
garse por anticipado, el servicio, uso, goce o aprovecha-
miento de bienes de dominio público de la Federación no
se proporcionará.

...

Los servidores públicos encargados de la prestación de los
servicios, así como de la administración de los bienes del
dominio público de la Nación que regula esta Ley, serán
responsables de la vigilancia del pago y, en su caso, del co-
bro y entero de los derechos previstos en la misma. La omi-

sión total o parcial en el cobro y entero de los derechos,
afectará el presupuesto de la dependencia o entidad en un
equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada,
sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en otras
Leyes para los citados servidores públicos.

...

En el supuesto de que el contribuyente no haga la presen-
tación de los comprobantes de pago en los plazos que se-
ñala esta Ley, la dependencia prestadora del servicio o del
uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio públi-
co de la Federación, dejará de proporcionarlos.

Artículo 4º. ...

(Se deroga séptimo párrafo).

...

Artículo 5º. ...

VII. Por la prestación de servicios fuera de la población don-
de radique la autoridad que los proporciona, una cantidad
equivalente a los viáticos a que los empleados tengan derecho
por el desempeño de su trabajo fuera del lugar de su adscrip-
ción, incluidos los gastos de pasaje por el viaje redondo.

Los ingresos a que se refiere esta fracción, se destinarán a
la unidad generadora de los mismos, excepto cuando di-
chos ingresos se encuentren presupuestados en el ejercicio
que corresponda.

...

Artículo 6º. ...

III. Derechos por el aprovechamiento de vida silvestre.

...

Artículo 8º. …

I. Turista... $220.00

...
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VII. ...

a). Por el otorgamiento de la característica ...$195.00

b). Por cada prórroga... $195.00

...

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por las re-
caudación del derecho establecido en la fracción I del artí -
culo 8º de la presente Ley, se destinarán en un 45% al Ins-
tituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que
en materia migratoria proporciona, en un 45% al Consejo
de Promoción Turistica de México para la promoción tu-
ristica del país y en un 10% a la Comisión Nacional de
Areas Naturales Protegidas para la conservación de las áre-
as naturales protegidas.

Artículo 18-B. No pagarán los derechos a que se refiere
esta Sección, los extranjeros que tengan la característica de
refugiado, con base en la legislación nacional y en los tra-
tados internacionales donde México es parte.

Artículo 19-1. Por la expedición de la constancia de regis-
tro a distribuidores de publicaciones editadas e impresas en
el extranjero, se pagarán derechos conforme a la cuota de...
$4,245.00

Artículo 19-B. No se pagará el derecho de publicaciones a
que se refiere el artículo anterior, cuando sean ordenadas
por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como
los Organismos Públicos Autónomos cuando obedezcan a
actos administrativos de carácter general e interés público,
siempre que la publicación del acto en el Diario Oficial de
la Federación, sea ordenada con fundamento en las dispo-
siciones jurídicas que regulen la emisión del propio acto.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal, los
Organismos Públicos Autónomos y, en su caso, los gobier-
nos de las entidades federativas, pagarán los derechos co-
rrespondientes cuando se trate de publicaciones de convo-
catorias para licitaciones públicas, edictos y cédulas de
notificación, así como de los documentos cuya inserción
ordenen en la sección de avisos del Diario Oficial de la Fe-
deración o de aquellos que no cumplan las características
señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 19-C. …

I. Por el trámite y estudio de la solicitud y, en su caso, cla-
sificación de películas destinadas a exhibición pública en
cualquier local o para su comercialización, incluidas la ren-
ta o venta:

...

El pago de los derechos previstos en esta fracción, incisos
a), b) y c) se destinará en su totalidad al Fondo de Inver-
sión y Estímulos al Cine, para el fomento y promoción de
la industria cinematográfica nacional.

...

IV. Por la autorización para exhibición pública de una pe-
lícula en salas cinematográficas o lugares que hagan sus
veces. Por cada boleto vendido ...$1.00.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho previsto en esta fracción, se destinarán en su totalidad
al Instituto Mexicano de Cinematografía para fomentar el
desarrollo de la producción cinematográfica nacional.

Artículo 19-H. ...

Para los efectos de las fracciones III y V a que se refiere es-
te artículo, no se pagarán estos derechos cuando se trate de
visita a territorios insulares decretados como áreas natura-
les protegidas, debiéndose pagar el derecho señalado en el
artículo 198 de esta Ley.

Artículo 20. ...

Los derechos que se obtengan por concepto de las fraccio-
nes anteriores se destinarán a la integración del fondo a que
se refiere la fracción XI del artículo 2do. de la Ley del Ser-
vicio Exterior Mexicano, con excepción de los servicios
que sean prestados en el territorio nacional.

Artículo 56. Se pagará el derecho de permiso de energía
eléctrica, por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su
caso, la expedición o modificación del título de permiso,
con base en la capacidad de generación de energía eléctri-
ca solicitada, de conformidad con las siguientes cuotas:

I. Tratándose de las modalidades de cogeneración o fuen-
tes de energías renovables hidráulica, eólica, solar, bioma-
sa y biogás:
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a). Hasta 5 MW $16,716.00

b). Mayor a 5 y hasta 20 MW $23,304.00

c). Mayor a 20 y hasta 40 MW $34,448.00

d). Mayor a 40 y hasta 60 MW $40,284.00

e). Mayor a 60 y hasta 80 MW $48,340.00

f). Mayor a 80 y hasta 100 MW $53,850.00

g). Mayor a 100 MW $68,964.00

II. Tratándose de autoabastecimiento, pequeña producción,
exportación o importación de energía eléctrica:

a). Hasta 5 MW $41,790.00

b). Mayor a 5 y hasta 20 MW $58,260.00

c). Mayor a 20 y hasta 40 MW $86,120.00

d). Mayor a 40 y hasta 60 MW $100,710.00

e). Mayor a 60 y hasta 80 MW $120,850.00

f). Mayor a 80 y hasta 100 MW $134,625.00

g). Mayor a 100 MW $172,410.00

III. Tratándose de producción independiente de energía
eléctrica:

a). De 30 y hasta 40 MW $130,235.00

b). Mayor a 40 y hasta 60 MW $151,060.00

c). Mayor a 60 y hasta 80 MW $161,500.00

d). Mayor a 80 y hasta 100 MW $167,965.00

e). Mayor a 100 MW $194,425.00

IV. Por la modificación del título de permiso de generación
de energía eléctrica bajo las modalidades de cogeneración,
fuentes de energías renovables hidráulica, eólica, solar,
biomasa y biogás, autoabastecimiento, pequeña produc-
ción, exportación o importación... $20,146.28

V. Por la modificación del título de permiso de generación
de energía eléctrica bajo la modalidad de producción inde-
pendiente... $40,292.59

Artículo 57. ...

II. Tratándose de permisos de distribución de gas natural
mediante licitación... $68,010.11

III. Tratándose de permisos de transporte de gas natural...
$192,460.00
...

V. Tratándose de permisos para el almacenamiento de gas
natural... $200,000.00

VI. Tratándose de permisos para el almacenamiento de gas
natural para usos propios... $70,150.00

VII. Por la modificación del permiso de distribución,
transporte o almacenamiento de gas natural que por con-
cepto de la revisión periódica de cada cinco años que rea-
lice la Comisión Reguladora de Energía de conformidad a
las disposiciones legales aplicables... $147,940.00

VIII. Por la modificación del permiso de distribución,
transporte o almacenamiento de gas natural... $30,190.00

IX. Por la modificación del permiso de transporte o alma-
cenamiento de gas natural para usos propios... .$30,190.00

Artículo 59. Por los servicios que proporciona la Direc-
ción General de Gas L.P., referentes a la recepción y análi-
sis de solicitudes y expedición de aprobaciones, autoriza-
ciones, permisos y certificaciones, se pagarán derechos
conforme a las siguientes cuotas:

I. Por el otorgamiento del certificado de cumplimiento de
las Normas Oficiales Mexicanas a través de pruebas perió-
dicas al producto o verificación mediante el sistema de ca-
lidad de la línea de producción ..  $3,814.17

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otor-
gamiento de autorizaciones y permisos señalados en el Re-
glamento de Gas L.P., con excepción de los otorgados por
la Comisión Reguladora de Energía... $13,807.84

III. Por la modificación de las condiciones originales a los
permisos otorgados, derivadas de los avisos a cargo de los
permisionarios... $1,009.75
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IV. Por los servicios de verificación establecidos en la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el ramo
del Petróleo, pagarán derechos por hora de verificación...
$552.26

Artículo 60. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por
el otorgamiento de aprobaciones, se pagarán derechos con-
forme a las siguientes cuotas:

I. Unidades de Verificación para el cumplimiento de las
Normas Oficiales Mexicanas... $5,102.09

II. Laboratorios de prueba y organismos de certificación
para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas...
$5,146.61

Artículo 85. ...

Cuando por causas no imputables a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción no sea posible prestar los servicios, se pagará la tota-
lidad de los derechos que correspondan a los servicios
solicitados.

Artículo 86-A. ...

V. Por cada certificado fitosanitario internacional para la
importación de vegetales, sus productos y subproductos...
$1,250.00

VI. Por cada certificado zoosanitario internacional para la
importación de animales vivos, sus productos y subpro-
ductos, así como productos químicos, farmacéuticos, bio-
lógicos y alimenticios para uso en animales y consumo por
éstos... $1,250.00

...

Artículo 86-H. Los ingresos que se obtengan por la recau-
dación de derechos a que se refiere esta sección, se desti -
narán al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria, para el mejoramiento, conservación
y mantenimiento de dichos servicios, así como para el
combate y erradicación de contingencias fitozoosanitarias
no contempladas en los programas autorizados.

Artículo 103. ...

VIII. De cualquier otro documento o acto relativo a opera-
ciones de concesionarios o permisionarios, cuando las dis-

posiciones en materia de telecomunicaciones exijan dicha
formalidad... $2,041.50

Artículo 124. Por el otorgamiento de concesiones para es-
tablecer estaciones de radiodifusión sonora, así como por
sus modificaciones, se pagará el derecho por cada conce-
sión de radiodifusión sonora, conforme a las siguientes
cuotas:

...

Artículo 135. Por la inspección previa al inicio de opera-
ciones a estaciones de radiodifusión sonora y de televisión,
así como de servicios que se proporcionen por subportado-
ras de radiodifusión sonora y de televisión, se pagarán de-
rechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Estaciones de radiodifusión sonora y de televisión...
$6,996.08

...

IV. Subportadoras de radiodifusión sonora y de televisión
...$4,664.02

Artículo 141-A. ...

V. Constancia de registro de profesional técnico responsa-
ble y de radioperadores de estaciones radioeléctricas civi-
les:

...

Artículo 150. ...

El pago por los servicios a la navegación aérea, habrá de
aplicarse a todos los vuelos realizados en el espacio aéreo
mexicano por aeronaves mexicanas y extranjeras, que
comprenden:

...

Para los efectos de los artículos 150-A, 150-B y 151 de es-
ta Ley, los usuarios que utilicen los servicios de navega-
ción aérea, deberán efectuar sus pagos en la cuenta que la
Tesorería de la Federación autorice a SENEAM, presen-
tando su Declaración General de Pago de Derechos, con el
comprobante bancario de depósito, para que les imprima el
sello de pagado.
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Asimismo, el usuario deberá presentar a SENEAM dentro
de los cinco días siguientes de efectuado el pago, el com-
probante del mismo y de las operaciones por las cuales se
paga el derecho, para que SENEAM verifique los concep-
tos pagados y en el supuesto de que existieran diferencias
no autodeterminadas y no pagadas, serán dadas a conocer
al usuario para que éstas sean aclaradas.

SENEAM verificará la información entregada por el usuario
y será dada a conocer al mismo en forma mensual, respecto
de diferencias no autodeterminadas y no pagadas de meses
anteriores al mes de que se trate. Una vez aclaradas y en el
caso de que el contribuyente tuviera diferencias a cargo, el
pago deberá realizarlo dentro de los tres días siguientes de la
aclaración, debiendo enterar dicho pago con los accesorios
que procedan conforme al Código Fiscal de la Federación. Si
el contribuyente tuviera saldo a favor, dicho saldo podrá
compensarse contra el pago de derechos correspondiente al
mes inmediato posterior a dicha aclaración.

En el caso de incumplimiento en el pago del derecho, SE-
NEAM comunicará al Servicio de Administración Tributa-
ria para que realice el requerimiento del pago del derecho
que corresponda y, en su caso, informará de estos hechos a
la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes para que ésta proceda
conforme a derecho.

La persona física o moral, nacional o extranjera, que no dé
el aviso a SENEAM para sujetarse a lo dispuesto por las
fracciones I o II de este artículo, en un término de treinta
días al inicio de cada ejercicio fiscal, deberá sujetarse a lo
dispuesto en la fracción II del mismo.

Una vez que el usuario haya manifestado a SENEAM el ré-
gimen elegido, no podrá cambiar al otro régimen, sino has-
ta el inicio del ejercicio fiscal siguiente.

Artículo 150-A. ...

I. ...

a). En todos los aeropuertos, el servicio de comunicaciones
aire-tierra-aire y tierra-tierra para la coordinación con la to-
rre de control de tránsito aéreo, la información meteoroló-
gica mínima requerida por ley para la realización del vue-
lo y la información de mapas de presión constante, de
superficie, de vientos superiores, FAMX’S y FTMX’S,
cuando sean requeridos por el usuario en el Centro de Aná-
lisis y Pronósticos Meteorológicos Aeronáuticos (CAP-
MA), del aeropuerto de la Ciudad de México.

...

II. ...
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Para la clasificación de los grupos de peso de aeronaves, se
considerarán los pesos promedio que se determinen entre el
peso cero combustible (MZFW) y el peso máximo estruc-
tural de despegue (MTOV), para un mismo modelo y serie
de aeronave (en los casos en que para un mismo modelo y
serie de aeronave se obtengan distintos pesos promedio, se
aplicará el mínimo de ellos), que la Dirección General de
Aeronáutica Civil autorice a SENEAM, mismos que po-
drán ser revisados una vez al año y se publicarán en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

...

VI. El usuario, que decida realizar el pago de servicios a la
navegación en el espacio aéreo mexicano, mediante el ré-
gimen I deberá de presentar solicitud por escrito a SENE-
AM, anexando la siguiente documentación:

a). Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.

b). Copias de los certificados de aeronavegabilidad.

c). Copia del manual de las aeronaves, donde aparece el pe-
so máximo estructural de despegue (MTOW) y el peso ce-
ro combustible (MZFW).

d). Permisos expedidos por la Dirección General de Aero-
náutica Civil para explotar el servicio público o privado co-
mercial de transporte aéreo; en el caso de transporte aéreo
privado no comercial y de aeronaves de estado, deberá de
presentar el Certificado de Matrícula.

VII. ...

(Se deroga segundo párrafo).

...

Artículo 150-B. ...

II. Para los efectos de este artículo, el pago de los derechos
deberá realizarse en efectivo al concesionario que suminis-
tre el combustible a las aeronaves, en el momento del abas-
to en aeropuertos en donde SENEAM presta servicios.

III. ...

(Se deroga segundo párrafo).

...
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II. ...

Los servicios a que se refiere esta fracción, incluyen vigi-
lancia con sistemas de radar en los centros de control de
tránsito aéreo, sistemas VOR DME para el balizamiento de
aerovías y torres de control para los contactos aire-tierra-
aire en el trayecto del vuelo.

Las distancias ortodrómicas que se apliquen para el cálcu-
lo de los derechos de este artículo, serán las autorizadas a
SENEAM por la Dirección General de Aeronáutica Civil,
mismas que podrán ser revisadas una vez al año y se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación.

IV. ...



Artículo 150-C. ...

II. Por extensión de horario de los servicios de información
de vuelo, una cuota adicional por cada media hora o frac-
ción... $223.38

Tratándose de los derechos a que se refiere este artículo,
los usuarios con operaciones no regulares deberán de pre-
sentar el pago correspondiente por cada aeronave, en las
oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tri-
butaria, al día siguiente de haberse proporcionado dichos
servicios. Los usuarios que hayan optado por pagar los de-
rechos en los términos del artículo 150-A, o que se en-
cuentren en el supuesto del artículo 150-B, fracción III de
esta misma Ley, podrán calcular y enterar el derecho des-
glosando los conceptos, mediante pagos mensuales, dentro
de los diez días siguientes al periodo mensual en que se re-
ciban los servicios por los que se paga el derecho.

Artículo 151. Los usuarios que requieran la utilización de
los servicios adicionales que presta SENEAM, deberán pa-
gar el derecho que corresponda, conforme a lo siguiente:

A. Servicios de Telecomunicaciones Aeronáuticas. Cone-
xión a la Red Fija de Telecomunicaciones Aeronáuticas
(AFTN), los derechos por este servicio incluyen:

El manejo de mensajes, ATA/IATA, OACI y WMO, a ra-
zón de 600 caracteres por mensaje (incluye preámbulo, di-
rección, procedencia y fin del mensaje); informes meteoro-
lógicos de aeródromo regulares horarios (METAR);
informes meteorológicos de aeródromo especiales (SPECI)
de México y de los Estados Unidos de América; pronósti -
cos meteorológicos aeronáuticos terminales de México
(FTMX) y de los Estados Unidos de América (FTUS); y
pronósticos meteorológicos aeronáuticos de área de Méxi-
co (FAMX) y de los Estados Unidos de América (FAUS).

Por los mensajes a que se refiere el párrafo anterior, no se
pagará derecho alguno hasta por la cantidad de 2,000 men-
sajes por mes.

Por los siguientes servicios, se pagarán derechos conforme
a las siguientes cuotas:

I. Por instalación a la AFTN (incluye software)...  4,090.80

II. Por cada estación conectada una cuota mensual de...
$14,317.80

III. Por cada mensaje adicional... $16.36

B. Servicios al Banco de Imágenes Meteorológicas (BI-
MA). Para la obtención de imágenes meteorológicas del
satélite, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuo-
tas:

I. Por el servicio de acceso hasta 150 consultas mensua-
les... $3,068.10

II. Por cada consulta adicional... $204.54

C. Por los servicios de asistencia técnica meteorológica, se
pagarán previamente los derechos conforme a las siguien-
tes cuotas:

I. Por los datos estadísticos meteorológicos históricos de
un aeropuerto correspondientes a un año, se pagará una
cuota única de... $2,620.92

II. Por los datos estadísticos meteorológicos históricos de
un aeropuerto correspondientes a este apartado de 6 meses
o menor, se pagará una cuota única de... $1,279.00

III. Por las tablas estadísticas climatológicas, con informa-
ción de 6 parámetros meteorológicos de un año de un solo
aeropuerto, se pagará una cuota única de... $2,620.92

IV. Por las tablas estadísticas climatológicas, con informa-
ción de 1 a 3 parámetros meteorológicos de un año de un
solo aeropuerto, se pagará una cuota única de... $1,279.00

V. Por cada imagen meteorológica de satélite impresa a co-
lor solicitada al CAPMA de SENEAM, se pagará una cuo-
ta única de... $30.00

VI. Por cada imagen meteorológica de satélite impresa en
blanco y negro, solicitada al CAPMA de SENEAM, se pa-
gará una cuota única de... $20.00

VII. Por cada carpeta de información meteorológica conte-
niendo carta de pronóstico de tiempo significativo, cartas
de pronóstico de vientos y temperaturas de 500, 300 y 200
milibares, pronóstico terminal, imagen satélite, aviso de
huracán e información meteorológica significativa, se pa-
gará una cuota única de... $150.00

D. Por los servicios de asistencia técnica, se pagarán dere-
chos conforme a las siguientes cuotas:
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I. Por la asistencia técnica a equipos y sistemas de los usua-
rios que se encuentren ubicados en las instalaciones de SE-
NEAM, se pagará por cada equipo instalado una cuota
mensual de... $5,241.84

II. Por la asistencia técnica a circuitos ACARS que se en-
cuentren ubicados en las instalaciones de SENEAM, se pa-
gará por cada equipo instalado una cuota mensual de...
$14,048.15

E. Por los servicios de acceso al monitoreo visual de pro-
greso de vuelo, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

I. Cuota por instalación, software y asistencia técnica de 40
horas de teoría y práctica, por una sola vez... $24,112.50

II. Cuota mensual por acceso a este sistema... $26,209.24

F. Para la formación teórica y práctica de controladores de
tránsito aéreo, previo a la prestación del servicio, se paga-
rán derechos por cada alumno y por hora de instrucción, las
siguientes cuotas:

I. Por la formación en el servicio de control de tránsito aé-
reo de control de aeródromo... $125.80

II. Por la formación en el servicio de control de tránsito aé-
reo de aproximación no radar y radar en áreas terminales...
$188.70

III. Por la formación en el servicio de control de tránsito
aéreo de área no radar y radar... $205.00

IV. Por la formación de supervisores en el servicio de con-
trol de tránsito aéreo de aeródromo... $123.00

V. Por la formación de supervisores en el servicio de con-
trol de tránsito aéreo de aproximación radar en áreas ter-
minales... $184.00

VI. Por la formación de supervisores en el servicio de con-
trol de tránsito aéreo de radar ruta... $205.00

VII. Por la actualización de habilidades y conocimientos
teórico prácticos de cualquiera de los servicios señalados
en las fracciones anteriores... $157.25

G. Por los servicios de capacitación a personal técnico ae-
ronáutico que se describe a continuación, previamente se
pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la exposición, curso, conferencia o seminario de un
especialista en meteorología de los siguientes temas: inter-
pretación de imágenes de satélite, ciclones tropicales, sis-
temas frontales, corriente en chorro, turbulencia, tormentas
severas, formación de hielo, corrientes descendentes vio-
lentas y fenómeno del niño (Enso), se pagarán derechos
por cada hora... $700.00

II. Por la exposición, curso, conferencia o seminario de un
especialista en el área técnica de los siguientes temas: proce-
dimientos terminales y de ruta o servicios de información ae-
ronáutica, se pagarán derechos por cada hora... $700.00

Para los efectos de este artículo, el usuario deberá de soli-
citar los servicios por escrito a SENEAM, con excepción
de los servicios previstos en las fracciones V, VI y VII del
Apartado C.

Para determinar el monto de los derechos a que se refieren
los Apartados A y B de este artículo, SENEAM dará a co-
nocer al usuario dentro de los tres primeros días del mes si-
guiente a aquél al que corresponda el pago, los mensajes y
consultas adicionales que hubieren generado los usuarios
en dicho mes.

Los usuarios que tengan autorizado por SENEAM la pres-
tación de los servicios establecidos en los Apartados A, B
y E de este artículo, calcularán y enterarán el derecho, des-
glosando los conceptos mediante pagos mensuales dentro
de los primeros diez días del mes siguiente a aquel en que
reciba los servicios por los que se paga el derecho.

Para tener acceso a los sistemas establecidos en los Apar-
tados A, B y E de este artículo, el equipo que utilice el
usuario deberá contar con la aprobación previa y por escri-
to de SENEAM y con el enlace necesario.

No se pagarán los derechos a que se refiere el Apartado C
de este artículo, cuando la información se proporcione a las
instituciones de enseñanza educativa sin fines de lucro, pa-
ra investigación.

Artículo 158. ...
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V. Por la asignación de marcas de nacionalidad y matrícu-
la con siglas especiales... $12,650.00
...

Artículo 167. Por el otorgamiento de concesiones, permi-
sos y autorizaciones para la construcción y operación de
obras marítimo portuarias; así como para la prestación de
servicios portuarios en las vías generales de comunicación
por agua, se pagará anualmente el derecho de concesión,
permiso o autorización, conforme a la cuota de:... $853.24

Artículo 168-B. Por otorgar permisos, o la renovación de
éstos, para la explotación de embarcaciones en servicio de
navegación interior y de cabotaje, se pagará anualmente el
derecho de servicio de navegación interior y de cabotaje,
por cada embarcación conforme a las cuotas siguientes:

I. Cruceros turísticos:

a). Embarcaciones menores de pasajeros equipadas para
brindar servicios de pernocta, descanso y recreativos a
bordo y en puerto... $9,383.00

b). Embarcaciones de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo
bruto... $19,619.00

c). Embarcaciones de 1,000.01 hasta 5,000.00 unidades de
arqueo bruto... $26,017.00 

d). Embarcaciones de más de 5,000.01 unidades de arqueo
bruto... $30,282.00

II. Transporte de pasajeros:

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades
de arqueo bruto... $417.00

b).Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unida-
des de arqueo bruto... $834.00

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bru-
to... $1,668.00

III. Turismo náutico:

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades
de arqueo bruto... $853.00

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unida-
des de arqueo bruto... $1,706.00

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bru-
to... $2,985.00

IV. Seguridad, salvamento y auxilio a la navegación:

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades
de arqueo bruto... $834.00

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unida-
des de arqueo bruto... $1,668.00

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bru-
to... $2,502.00

Artículo168-C. Por otorgar permiso o su prórroga para la
prestación de servicios en navegación interior, en el que se
incluyan hasta cinco embarcaciones, se pagará la cuota
anual de... $1,853.00

Tratándose de:

I. Servicio de transporte de pasajeros, con embarcaciones
cuya dimensión máxima sea de 3.5 unidades de arqueo
bruto o capacidad máxima de 16 pasajeros.

II. Servicio de turismo náutico, con embarcaciones de re-
creo o deportivas tipo moto acuática, kayak, botes de re-
mos o similares en porte; cuya dimensión máxima sea de
0.5 unidades de arqueo bruto.

Artículo 170-A. Por los servicios de verificación de las
pruebas de estabilidad, banco, botadura, sistemas y equipa-
miento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se pagará por
cada embarcación, conforme a las siguientes cuotas:

...

VII. Por la revisión del protocolo de la prueba de estabili-
dad, banco, botadura, sistemas y equipamiento, pruebas de
mar y tirón a punto fijo, se pagará por cada embarcación...
$915.91

Artículo 170-D. Por la inspección, verificación y autoriza-
ción, de estaciones de servicio a balsas salvavidas y botes
totalmente cerrados, así como a estaciones de servicio pa-
ra los equipos contra incendio de las embarcaciones, se pa-
gará el derecho de estación de servicio, conforme a la cuo-
ta de... $15,512.80
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Artículo 172-H. ...

I. Del equipo ferroviario, por unidad... $1,313.22

...

Artículo 172-M. Por el registro o aprobación de tarifas y
reglas de aplicación de los servicios de transporte ferrovia-
rio, autotransporte, transporte aéreo, servicios aeroportua-
rios, autopistas y puentes, arrastre y salvamento, depósito
de vehículos y maniobras en zonas federales terrestres, se
pagará por cada registro o aprobación la cuota de...
$634.07

Artículo 186. Se pagarán derechos por los servicios que
presta la Secretaría de Educación Pública, conforme a las
siguientes cuotas:

...

XVI. Permiso provisional de práctica de locución...
$398.00

...

XIX. ...

a). De locutor... $300.00

b). De cronista o comentarista... $494.00

XX. ...

a). De locutor... $300.00

b). De cronista o comentarista... $494.00

...

XXVII. Por los cursos de formación y capacitación para
profesionales en producción televisiva y audiovisual edu-
cativa:

a). Por cada hora o fracción de curso teórico... $65.00

b). Por cada hora o fracción de curso práctico ...$70.00

c). Por cada hora o fracción de curso teórico-práctico...
$78.00

Artículo 187. ...

A. ...

No se pagará el derecho establecido en la fracción I, de es-
te Apartado, tratándose de la inscripción en el Registro
Agrario Nacional de las resoluciones que dicten los Tribu-
nales Agrarios, cuando las mismas se refieran a alguna ac-
ción agraria de las que se encuentran contempladas dentro
del rezago agrario, en términos del Artículo Tercero Tran-
sitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de ene-
ro de 1992 y de la Ley Agraria.

...

Artículo 191. ...

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este
derecho, que no estén destinados a las entidades federati-
vas en términos del párrafo anterior, se destinarán a la Se-
cretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para el
fortalecimiento del servicio de inspección, vigilancia y
control a que se refiere este artículo.

Artículo 191-A. ...

I. a III. ...

IV. Por el otorgamiento de una concesión para acuacultura
comercial... $8,440.00

VI. Por la expedición de permiso para acuacultura de fo-
mento... $4,345.00 

V. Por el otorgamiento de autorización para acuacultura di-
dáctica... $1,470.00  

VI. a VIII. ...

IX. Por la expedición del certificado de sanidad acuícola
por lote para la importación de organismos acuáticos vivos
destinados a la acuacultura u ornato... $2,050.00

X. ...

Artículo 191-B. ...

I. y II. ...
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IIII.- Por la introducción de especies vivas en cuerpos de
agua, para los ejemplares y poblaciones nativas
...

Artículo 191-C.... $1,925.00

Artículo 192. Por la prórroga de títulos de asignación o
concesión, o de permisos o autorizaciones que se indican,
incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comi-
sión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos
de Agua, se pagará el derecho de servicios relacionados
con el agua, conforme a las siguientes cuotas:

I. Por cada título de asignación o concesión para explotar,
usar o aprovechar aguas nacionales incluyendo su regis-
tro... $2,054.74

II. Por cada permiso de descarga de aguas residuales pro-
venientes de procesos industriales a un cuerpo receptor, in-
cluyendo su registro... $2,814.13

III. Por cada permiso de descarga de aguas residuales, dis-
tintas a las que prevé la fracción anterior, incluyendo su re-
gistro... $937.99

...

Artículo 192-C. ...

I. Por el estudio y tramitación de cada solicitud hecha por
los usuarios o beneficiarios para la inscripción de la trans-
misión de los títulos de concesión, asignación o permiso,
en los términos de Ley, por cada uno... $410.74

...

Artículo 194-C. ...

V. (Se deroga).

(Se derogan antepenúltimo y penúltimo párrafos).

...

Artículo 194-F. ...

B. ...

II. Por la recepción y trámite de cada solicitud de certifica-
dos o autorizaciones relacionados con la exportación, im-
portación o reexportación de ejemplares, productos y  sub-

productos de especies silvestres, incluyendo las contenidas
en los listados de los apéndices II y III de la Convención
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestres de la que México forma parte,
cualquiera que sea su resolución... $318.23
...

Artículo 194-F-1....

I...

d). (Se deroga).

...

IV. Por cada licencia de caza deportiva... $100.00

Por el refrendo anual o reposición de licencia de caza de-
portiva se pagará la misma cuota.

Artículo 194-N-2. ...

I. (Se deroga).

...

Artículo 194-S. (Se deroga).

Artículo 194-U. Por el otorgamiento de actas, constancias,
registros de verificación o certificación, que efectúe la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente, se pagarán
derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por el registro de verificación del cumplimiento de res-
tricciones no arancelarias a la importación o exportación de
flora y fauna silvestre; recursos acuáticos, pesqueros y ma-
rinos; productos y subproductos forestales; materiales o re-
siduos peligrosos, cuyo objetivo final es el comercio o la
industrialización de los mismos... $359.68

II. Por el registro de verificación del cumplimiento de res-
tricciones no arancelarias a la importación o exportación de
flora y fauna silvestre; recursos acuáticos, pesqueros y ma-
rinos; productos y subproductos forestales; materiales o re-
siduos peligrosos, cuyo objetivo final es distinto al comer-
cio o a la industrialización... $96.44

III. Por la constancia de cumplimiento de la inspección
ocular de las envolturas, tarimas y embalajes de madera
que se importan como soporte de mercancías... $100.00
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IV. Por la expedición del acta para la certificación de dis-
positivos excluidores de tortugas marinas a embarcaciones
mayores dedicadas al aprovechamiento de todas las espe-
cies de camarón en aguas marinas de jurisdicción federal,
que acrediten la debida instalación de los excluidores, por
cada acta... $1,034.00

V. Por la expedición de la constancia de no daño ambiental
en la zona federal marítimo terrestre... $2,453.00

VI. Por la revisión, evaluación y, en su caso, certificación
de vehículos nuevos en planta, por cada vehículo... $12.00

VII. Por la revisión, evaluación y certificación excepcional
de vehículos nuevos, por cada vehículo... $257.00

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refieren las fracciones I, II, III, VI y VII, se
destinarán a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente para el fortalecimiento de los servicios de inspec-
ción y vigilancia.

Artículo 194-V. Por el dictamen técnico para determinar
los daños o perjuicios ocasionados por la infracción a dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, se pagarán derechos conforme a
las siguientes cuotas:

I. Personas físicas... $8,000.00

II. Personas morales... $12,000.00

Artículo 195-A. ...

I. ...

a). Cuyos ingredientes activos ya se encuentran registrados
en México... $25,000.00

b). Cuyos ingredientes activos no se encuentran registrados
en México, pero cuentan con registro y se venden libre-
mente en su país de origen... $25,000.00

II. Medicamentos homeopáticos y herbolarios... $5,133.00

III. Otros insumos de uso odontológicos que no sean medi-
camentos... $3,893.00

IV. Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales,
agentes de diagnóstico, materiales quirúrgicos, de curación
y productos higiénicos... $3,893.00

...

Artículo 195-C. ...

III. ...

a). Destrucción... $1,362.00

b). Enfajillamiento, sello y lacre con fines de exportación...
$1,362.00

Artículo 195-E.... 

V. Sobre pozos de agua para abastecimiento privado, para
determinar su calidad sanitaria... $3,240.00

...

X. Por cada certificado de buenas prácticas de fabricación
o de manufactura de insumos para la salud... $1,037.00

Artículo 195-F. ...

I. Televisión, video en lugares públicos cerrados y medios
de transporte público... $4,485.00

II. Cine... $1,845.00

III. Radio... $1,285.00

IV. Prensa... $405.00

...

VIII. Anuncios en exteriores... $2,350.00

...

Artículo 195-G.  

I. ...

a). Por cada solicitud de permiso de importación...
$1,425.00

...
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c). Por el muestreo de los productos señalados en el permi-
so sanitario previo de importación... $1,165.00

d). Por cualquier otra modalidad relacionada con la autori-
zación sanitaria previa de importación no especificada...
$175.00

II. ...

a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación
de materia prima... $2,500.00

b). Por cada solicitud de permiso sanitario de importación
de producto terminado... $2,500.00

...

III. ...

a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación
en materia prima... $1,161.00

b). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación
de producto terminado... $1,161.00

...

IV. ...

a). De materia prima y producto terminado de medicamen-
tos que sean o contengan estupefacientes o sustancias psi-
cotrópicas... $1,161.00

b). De materia prima y producto terminado de hemoderi-
vados... $1,161.00

...

Artículo 195-I. ...

I. Por los servicios de trámite de solicitudes de los permi-
sos sanitarios de adquisición en plaza, muestreo y libera-
ción de materia prima, fármacos o medicamentos que con-
tengan estupefacientes o psicotrópicos... $1,034.00

II. Por el permiso sanitario de liberación para la venta o
distribución de materia prima y producto terminado de pro-
ductos biológicos, biotecnológicos, hemoderivados o anti-
bióticos, se pagará por cada solicitud de liberación...
$1,049.00

III. ...

a). Fábrica o laboratorio... $10,000.00

b). Almacén de depósito y distribución... $2,235.00

c). Farmacias, boticas o droguerías... $640.00

...

IV. ...

a). Por la reposición de cada licencia sanitaria... $400.00

b). Por la reposición de cada registro sanitario... $800.00

V. Por los servicios de aprobación de personas físicas o
morales como terceros autorizados auxiliares a la regula-
ción sanitaria, se pagará por cada solicitud de autorización
de personas físicas o morales como terceros auxiliares...
$2,445.00

...

VII. Por cada solicitud de autorización de la clave alfanu-
mérica de remedios herbolarios, se pagará... $2,333.00

Artículo 195-J. ...

I. Por la expedición... $4,433.00

...

Artículo 195-K-2. Por los servicios de trámites relaciona-
dos con el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, se
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la solicitud y expedición de licencia sanitaria de:

a). Bancos de Sangre... $1,955.00

b). Servicios de Transfusión... $565.00

II. Por la solicitud de permiso de internación o salida de
unidades de sangre, componentes y células progenitoras
hematopoyéticas... $335.00

III. Por la solicitud de autorización de ingresos de sangre y
hemocomponentes... $425.00
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Artículo 195-K-3. Por el dictamen sanitario de efectividad
bacteriológica de equipos o sustancias germicidas para po-
tabilización de agua tipo doméstico, se pagarán derechos
conforme a la cuota de... $2,500.00

Artículo 195-K-4. Por la validación de la calidad sanitaria
del agua del área de producción de moluscos bivalvos y de
las especies que se cultivan o cosechan, se pagarán dere-
chos conforme a la cuota de... $7,275.00

Artículo 195-K-5. Por la acreditación de laboratorio de
bacteriología y biotoxinas marinas en apoyo al Programa
Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, se pagarán
derechos conforme a la cuota de... $7,210.00

Artículo 195-K-6. Por la acreditación de plantas de empa-
cado al Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bi-
valvos, se pagarán derechos conforme a la cuota de...
$8,300.00

Artículo 195-K-7. Por el certificado de cumplimiento a la
Norma Oficial Mexicana, se pagarán derechos conforme a
la cuota de... $1,617.00

Artículo 195-K-8. Por la expedición de licencias sanitarias
para servicios urbanos de fumigación, desinfección y con-
trol de plagas; para establecimientos que fabrican sustan-
cias tóxicas o peligrosas para la salud, así como para los
que formulen, mezclen o envasen plaguicidas y nutrientes
vegetales, se pagarán las siguientes cuotas:

I. Por la licencia sanitaria para servicios urbanos de fumi-
gación y control de plagas... $2,625.00

II. Por la licencia sanitaria para establecimientos que fabri-
can sustancias tóxicas o peligrosas para la salud...
$7,720.00

III. Por la licencia sanitaria para establecimientos que fa-
brican, formulan, mezclan o envasan plaguicidas y nutrien-
tes vegetales... $12,300.00

Artículo 195-K-9. Por la expedición de licencia sanitaria
para establecimientos de diagnóstico médico con rayos X,
se pagarán derechos conforme a la cuota de... $3,530.00

Artículo 195-K-10. Por la expedición y modificación de
permiso de responsable de la operación y funcionamiento
de establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, se
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la expedición... $1,505.00

II. Por la modificación... $825.00

Artículo 195-K-11. Por la expedición y modificación de
permiso de asesor especializado en seguridad radiológica
para establecimiento de diagnóstico médico con rayos X,
se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la expedición... $6,540.00

II. Por la modificación... $5,325.00

Artículo 195-K-12. Por la expedición del permiso para re-
alizar modificaciones a las instalaciones y establecimientos
que manejan sustancias tóxicas o peligrosas determinadas
como de alto riesgo, se pagarán derechos conforme a la
cuota de... $2,395.00

Artículo 195-L-1. ...

I. ...

a). Productos técnicos... $25,000.00

b). Productos formulados... $25,000.00

...

III. ...

b). Productos formulados... $3,850.00

...

Artículo 195-L-2. Por la expedición de permisos para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustan-
cias tóxicas, se pagará el derecho conforme a las siguientes
cuotas:

I. Plaguicidas... $2,425.00

II. Nutrientes vegetales... $2,305.00

III. Sustancias tóxicas... $2,290.00

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo,
cuando sean solicitados por instituciones educativas en el
país reconocidas oficialmente para investigación y cuando
lo soliciten la Federación, el Distrito Federal, los Estados y
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los Municipios para las campañas fitozoosanitarias, sanita-
rias o ecológicas.

Artículo 195-L-4. El 60 por ciento de los ingresos que se
obtengan por la recaudación de los derechos a que se refie-
re el presente Capítulo, se destinarán a la Secretaría de Sa-
lud, para el mantenimiento, conservación y operación de
dichos servicios.

Artículo 195-T. ...

B. ...

III. Por la ampliación de vigencia de un permiso ordinario
de importación o exportación de armas y municiones...
$1,310.79

IV. Por la modificación de un permiso ordinario de impor-
tación o exportación de armas y municiones... $1,377.44

Para el caso de la modificación del permiso por cambio de
destino, se pagará el derecho establecido en la fracción I de
este Apartado.

C. ...

V. Por la ampliación de vigencia de un permiso extraordi-
nario de importación o exportación de armas y municio-
nes... $1,310.79

VI. Por la modificación de un permiso extraordinario de
importación o exportación de armas y municiones...
$1,377.44

Para el caso de la modificación del permiso por cambio de
destino, se pagará el derecho establecido en la fracción I de
este Apartado.

...

F. ...

IV. Por baja de armamento de las licencias oficiales colec-
tivas y particulares colectivas, por robo, extravío o des-
trucción... $3,000.56

V. Por baja de personal de las licencias oficiales colectivas
y particulares colectivas... $2,746.61

Cuando se paguen los derechos a que se refieren las frac-
ciones IV o V de este Apartado, no se estará obligado al pa-
go del derecho establecido en la fracción III del mismo.

Artículo 195-X. ...

VIII. Por cambio de representante legal...$4,310.00

IX. Por cambio en la titularidad de las acciones o partes so-
ciales... $4,310.00

Artículo 196. ...

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional Forestal para los programas de restaura-
ción forestal con especies nativas.

Artículo 197-A. ...

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional Forestal para los programas de restaura-
ción forestal con especies nativas.

Artículo 198. Por el uso, goce o aprovechamiento de los
elementos naturales marinos e insulares de dominio públi-
co existentes dentro de las áreas naturales protegidas com-
petencia de la Federación, se pagarán derechos conforme a
lo siguiente:

I. Por actividades recreativas o turísticas de buceo autóno-
mo, buceo libre, esquí acuático, recorridos en embarcacio-
nes motorizadas y no motorizadas, observación de fauna
marina, campismo, pernocta y la navegación en mares, es-
teros, rías y lagunas costeras se pagarán derechos, por per-
sona, por día, por Área Natural Protegida, conforme a la
cuota de... $20.00

La obligación del pago del derecho previsto en el párrafo
anterior, será de los titulares de registros, autorizaciones,
permisos o concesiones para la prestación de servicios náu-
tico-recreativos o acuático-recreativos. En los casos en que
las actividades a las que se refiere este artículo se realicen
sin la participación de los titulares mencionados, la obliga-
ción del pago será de cada individuo.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tri-
pulación de las embarcaciones que presten servicios náuti-
co-recreativos y acuático-recreativos, ni los residentes per-
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manentes de las localidades contiguas a las áreas naturales
protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con la
certificación de esta calidad, otorgada por la autoridad res-
ponsable, previa presentación de la documentación corres-
pondiente, y realicen actividades recreativas sin fines de
lucro.

Estarán exentos del pago de este derecho las personas me-
nores de 6 años, mayores de 60 años y los discapacitados.

Para los efectos de este artículo, se consideran como áreas
naturales protegidas las siguientes:

• Parque Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Pun-
ta Cancún y Punta Nizuc.

• Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos.
• Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano.
• Parque Nacional Cabo Pulmo.
• Parque Nacional Arrecife Alacranes.
• Parque Nacional Bahía de Loreto.
• Parque Nacional Huatulco.
• Parque Nacional Arrecifes de Cozumel.
• Parque Nacional Isla Contoy.
• Parque Nacional Arrecife de Xcalak.
• Parque Nacional Isla Isabel.
• Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de
California.
• Área de Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas.
• Reserva de la Biósfera Ría Lagartos.
• Reserva de la Biósfera Ría Celestún.
• Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla.
• Reserva de la Biósfera Banco Chinchorro.
• Reserva de la Biósfera El Vizcaíno.
• Reserva de la Biósfera de Sian Ka’ an.

II. Por filmaciones o videogramas con fines comerciales
que requieran de equipos compuestos por más de un técni-
co especializado como apoyo a la persona que opera el
equipo principal, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

a). Por día... $2,000.00

b). Por cada 7 días no fraccionables ...$10,000.00

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción cuan-
do se trate de filmaciones y videograbaciones con carácter
científico y cultural cuando se demuestre dicha calidad an-
te la autoridad competente.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se apli-
cará sin menoscabo del derecho previsto en la fracción I de
este artículo.

Para los efectos de esta fracción, cuando en alguna de las
áreas naturales protegidas se encuentre algún inmueble a
que se refiere el artículo 178-A de esta Ley, únicamente se
pagará el derecho a que se refiere dicho artículo.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la
conservación y aprovechamiento sustentable de las áreas
naturales protegidas.

La Tesorería de la Federación reintegrará los recursos por
este derecho obtenido, dentro del mes inmediato posterior
a su recaudación, destinándose a las áreas naturales prote-
gidas para que le den el uso que se establece en el presen-
te artículo.

Artículo 198-A. Por el goce o aprovechamiento no extrac-
tivo de elementos naturales y escénicos que se realiza den-
tro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, se pagarán
derechos conforme a lo siguiente:

I. Por actividades turísticas, deportivas y recreativas como
ciclismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, excursio-
nismo, alta montaña, campismo, pernocta, observación de
aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, escalada en
roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de
kayak y otras embarcaciones a remo o motorizadas y reco-
rridos en vehículos motorizados, pagarán este derecho por
día, por persona, por área natural protegida, conforme a la
siguiente cuota:... $10.00

La obligación del pago del derecho a que se refiere el pá-
rrafo anterior, será de los titulares de registros, autorizacio-
nes, permisos o concesiones para la prestación de servicios
turísticos, deportivos y recreativos. En los casos en que las
actividades a las que se refiere esta fracción se realicen sin
la participación de los titulares mencionados, la obligación
del pago será de cada individuo.

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere es-
ta fracción, el transporte público y de carga, así como los
recorridos de vehículos automotores en tránsito o de paso
realizados en vías pavimentadas.
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Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Natu-
rales Protegidas que realicen algunas de las actividades a
que se hace referencia en esta fracción, que demuestren di-
cha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50%
de la cuota de este derecho.

Estarán exentos del pago de este derecho las personas me-
nores de 6 años, mayores de 60 años y los discapacitados.

No pagarán los derechos a que se refiere esta fracción,
quienes por el servicio que prestan realicen estas activida-
des dentro del área natural protegida ni los residentes per-
manentes que se encuentren dentro de la misma, siempre y
cuando cuenten con la certificación de esta calidad otorga-
da por la autoridad responsable, previa presentación de la
documentación correspondiente.

II. Por filmaciones o videogramas con fines comerciales
que requieran de equipos compuestos por más de un técni-
co especializado como apoyo a la persona que opera el
equipo principal, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

a). Por día... $2,000.00

b). Por cada 7 días no fraccionables... $10,000.00

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción cuan-
do se trate de filmaciones y videograbaciones con carácter
científico y cultural cuando se demuestre dicha calidad an-
te la autoridad competente.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se apli-
cará sin menoscabo del derecho previsto en la fracción I de
este artículo.

Para los efectos de esta fracción, cuando en alguna de las
áreas naturales protegidas se encuentre algún inmueble a
que se refiere el artículo 178-A de esta Ley, únicamente se
pagará el derecho a que se refiere dicho artículo.

Para los efectos de este artículo, se consideran áreas natu-
rales protegidas las siguientes:

• Parque Nacional San Pedro Mártir.
• Parque Nacional Constitución 1857.
• Parque Nacional Cumbres de Monterrey.
• Parque Nacional Izta-Popo.
• Parque Nacional Lagunas de Zempoala.
• Parque Nacional Montebello.

• Parque Nacional Sumidero.
• Parque Nacional El Chico.
• Parque Nacional Nevado de Colima.
• Parque Nacional Huatulco.
• Reserva de la Biosfera El Vizcaíno.
• Reserva de la Biósfera Sian Ka’ an.
• Reserva de la Biósfera Sierra La Laguna.
• Reserva de la Biósfera Sierra Gorda.
• Reserva de la Biósfera Calakmul.
• Reserva de la Biosfera Ría Lagartos.
• Reserva de la Biosfera Ría Celestún.
• Reserva de la Biosfera La Encrucijada.
• Parque Nacional Cascada de Basaseachic.
• Área de Protección de Flora y Fauna La Primavera.
• Área de Protección de Flora y Fauna Sierra de Quila.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para ac-
ciones y proyectos de protección, manejo, restauración y
gestión para la conservación de las áreas naturales protegi-
das terrestres que lo generen conforme a lo establecido en
su programa de manejo. En el caso de que el área natural
protegida no cuente con programa de manejo, la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas destinará los re-
cursos generados, prioritariamente a aquellos programas y
proyectos sustentables realizados por o para los propieta-
rios o legítimos poseedores de los terrenos en las áreas na-
turales protegidas mencionadas.

En caso de que en un área natural protegida se realice cual-
quiera de las actividades establecidas en el presente artícu-
lo o en el artículo 198 de esta Ley, únicamente se pagará el
derecho establecido en este último artículo.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime
a los obligados del mismo del cumplimiento de las obliga-
ciones que pudieran adquirir con los propietarios o legíti-
mos poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de
las áreas naturales protegidas antes mencionadas.

Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos determinará el derecho por cada ejerci-
cio fiscal, aplicando la tasa del 5% sobre los ingresos por
la venta de bienes y servicios que obtenga por el uso de las
carreteras y puentes federales, conforme a sus estados fi-
nancieros dictaminados y que presente ante la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo.
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Para la determinación de la base del derecho a que se re-
fiere el párrafo anterior, no se considerarán los ingresos
provenientes de los bienes que se encuentren fideicomiti-
dos.

El derecho a que se refiere este artículo, se causará en el
momento en que se cobren o sean exigibles los pagos a fa-
vor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servi-
cios Conexos o se expida el comprobante que ampare la
venta de bienes o servicios a que se refiere el primer párra-
fo del presente artículo, lo que suceda primero.

El derecho del ejercicio se pagará mediante declaración
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servi-
cio de Administración Tributaria, dentro de los tres meses
siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal.

Artículo 214. ...

El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 5% a
los ingresos por la venta de bienes y servicios obtenidos
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al
que corresponda el pago. Al pago provisional así determi-
nado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho
efectivamente realizados en los meses anteriores de dicho
ejercicio y la diferencia será el pago provisional a enterar.

(Se deroga último párrafo).

Artículo 215. Al monto total del derecho que resulte por el
ejercicio de que se trate en los términos del artículo 213, se
le restará el monto total de los pagos provisionales entera-
dos durante el ejercicio. La diferencia que resulte a su car-
go se enterará conjuntamente con la declaración anual del
derecho del mismo ejercicio. Cuando resulte saldo a favor,
dicho saldo podrá compensarse contra los pagos provisio-
nales del derecho que resulte a su cargo en el ejercicio si-
guiente, posteriores a la presentación de la declaración
anual del ejercicio inmediato anterior.

Artículo 216. (Se deroga)

Artículo 223. ...

A. ...

…

De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los
derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de

aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales
y organismos operadores de los mismos, 200 millones de
pesos tendrán destino específico para el Fondo Forestal
Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de
Pago por Servicios Ambientales. Estos recursos ampliarán
el presupuesto que se asigne a la Comisión Nacional Fo-
restal.

B. ...

I. ...

Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a
los organismos operadores cuando el consumo de agua en
el periodo sea inferior o igual a un monto equivalente a los
300 litros por habitante al día, de acuerdo con la población
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inme-
diato anterior, referidos exclusivamente a población, pro-
venientes de los conteos de Población y Vivienda publica-
dos por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática, o en su defecto, provenientes del último Cen-
so General de Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto. Para volúmenes superiores a los indicados en el
presente párrafo las tarifas serán las siguientes:

Zona de disponibilidad 1 a 6... $556.00

Zona de disponibilidad 7... $259.00

Zona de disponibilidad 8... $129.00

Zona de disponibilidad 9... $64.00

...

C. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o ex-
traídas del subsuelo, a excepción de las del mar, destinadas
a uso agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por ca-
da metro cúbico que exceda el volúmen concesionado a ca-
da distrito de riego o por cada metro cúbico que exceda el
volumen concesionado a los usuarios agropecuarios res-
tantes, conforme a las siguientes cuotas:

Zona de disponibilidad 1 a 9... $0.10

El derecho a que se refiere este Apartado, se pagará men-
sualmente mediante declaración que se presentará en la ofi-
cinas autorizadas por el Servicio de Administración Tribu-
taria, dentro de los primeros 17 días del mes inmediato
posterior a aquel por el que corresponda el pago.
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Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere este Apartado, se destinarán a la Co-
misión Nacional del Agua para obras de infraestructura hi-
dráulica en beneficio del propio sector agropecuario.

Artículo 224. ...

IV. Por usos agropecuarios, incluyendo a los distritos y uni-
dades de riego, así como a las juntas de agua, con excep-
ción de las usadas en la agroindustria, hasta por la dotación
autorizada a los distritos de riego por la Comisión Nacio-
nal del Agua o, en su caso, hasta por el volumen concesio-
nado. Tampoco se pagará el derecho establecido en este
Capítulo, por el uso o aprovechamiento que en sus instala-
ciones realicen las instituciones educativas, diferentes a la
conservación y mantenimiento de zonas de ornato o depor-
tivas. Estas instituciones deberán contar con reconocimien-
to de validez oficial de estudios en los términos de las le-
yes de la materia.

...

Artículo 226. ...

Para los efectos de este artículo el contribuyente deberá
presentar una declaración por todos los aprovechamientos
con que cuente en sus instalaciones, sean de aguas superfi-
ciales o provenientes del subsuelo, en anexo libre declara-
rá y reportará a la Comisión Nacional del Agua sus apro-
vechamientos, debiendo incluir: nombre o razón social,
Registro Federal de Contribuyentes, número de Títulos de
Concesión; incluyendo por cada aprovechamiento zona de
disponibilidad, volumen declarado, tarifa aplicada y mon-
to pagado.

Artículo 231. ...

ZONA 5.

...

Estado de Oaxaca: Fresnillo de Trujano, Guelatao de Juá-
rez, Huautla de Jiménez, Nejapa de Madero, Salina Cruz,
San Andrés Sinaxtla, San Antonino Castillo Velasco, San
Antonio Nanahuatipam, San Baltazar Chichicapan, San
Cristóbal Suchixtlahuaca, San Jerónimo Taviche, San Jor-
ge Nuchita, San José Ayuquila, San Juan Achiutla, San
Juan Atepec, San Juan Bautista Atlatlahuca, San Juan Bau-
tista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan
del Río (Albarrada), San Juan Lachigalla, San Juan de los

Cués, San Juan Ñumi, San Juan Tepeuxila, San Juan Yae,
San Luis Amatlán, San Martín Zacatepec, San Mateo Etla-
tongo, San Mateo Nejapam, San Miguel Achiutla, San Mi-
guel Aloapam, San Miguel Amatitlán, San Miguel Chica-
hua, San Miguel del Río, San Miguel Huautla, Villa Sola
de Vega, San Miguel Tlacotepec, San Pedro Cajonos, San
Pedro Mártir Yucuxaco, San Pedro Molinos, San Pedro
Quiatoni, San Pedro Taviche, San Pedro Totolapam, San
Pedro y San Pablo Tequixtepec, San Simón Zahuatlán,
Santa Ana Tavela, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixte-
peji, Santa Catarina Zapoquila, Santa Cruz de Bravo, San-
ta Cruz Itundujia, Santa Cruz Nundaco, Santa Cruz Tayata,
Santa Gertrudis, Santa María Jaltianguis, Santa María Na-
tivitas, Santa María Nduayaco, Santa María Papalo, Santa
María Petapa, Santa María Tecomavaca, Santa María Ya -
vesia, Santa María Zoquitlán, Santiago Ayuquililla, Santia-
go Comaltepec, Santiago Chazumba, Santiago Huauclilla,
Santiago Matatlán, Santiago Miltepec, Santiago Nuyoo,
Santiago Xiacui, Nuevo Zoquiapam, Santo Domingo Peta-
pa, Santos Reyes Yucuna, Sitio de Xitlapehua, Tecocuilco
de Marcos Pérez, Yaxe y Zapotitlán Palmas.

...

ZONA 7.

...

Estado de Oaxaca: Asunción Ixtaltepec, Asunción Nochix-
tlán, Ayotzintepec, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Cha-
huites, Chalcatongo de Hidalgo, Espinal El, Guevea de
Humbolt, Huautepec, Magdalena Zahuatlán, Matías Rome-
ro, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Nuevo Soyaltepec, San-
tiago Niltepec, Reforma de Pineda, San Andrés Nuxiño,
San Andrés Teotilalpam, San Andrés Tepetlapa, San Blas
Atempa, San Dionisio del Mar, San Felipe Usila, San Fran-
cisco Chapulapa, San Francisco del Mar, San Francisco Ix-
huatán, San José Chiltepec, San José Independencia, San
José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan
Bautista Tuxtepec, San Juan Coatzospan, San Juan Guichi-
covi, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Chiquihuitlán,
San Juan Lachao, San Juan Mazatlán, San Juan Yucuita,
San Lorenzo, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Oji-
tlán, San Mateo del Mar, San Mateo Sindihui, San Miguel
Ahuehuetitlán, San Miguel Chimalapa, San Miguel del
Puerto, San Miguel Santa Flor, San Pedro Comitancillo,
San Pedro Huilotepec, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Ju-
chatengo, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Sochiapam,
San Pedro Tapanatepec, San Pedro Teozacoalco, San Pedro
Teutila, San Sebastián Teitipac, San Simón Almolongas,
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Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa
Ana Tlapacoyan, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina
Tayata, Santa Cruz Acatepec, Santa Cruz Xitla, Santa Ma-
ría La Asunción, Santa María Chilchotla, Santa María Chi-
malapa, Santa María Guienagati, Santa María Jacatepec,
Santa María Teopoxco, Santa María Tlalixtac, Santa María
Xadani, Santiago Ixcuintepec, Santiago Lachiguiri, Santia-
go Laollaga, Villa Tejupam de la Unión, Santiago Jocote-
pec, Santiago Texcalcingo, Santo Domingo Nuxaa, Santo
Domingo Roayaga, Santo Domingo Tehuantepec, Santo
Domingo Xagacia, Santo Domingo Zanatepec, Santo To-
más Ocotepec, Santo Tomás Tamazulapam, Villa de Tama-
zulapam del Progreso, Teotongo, Unión Hidalgo, Valle
Nacional San Juan Bautista, Yutanduchi de Guerrero y Za-
ragoza Santa Inés de.
...

Estado de Tamaulipas: Aldama, Antiguo Morelos, Busta-
mante, Casas, Gómez Farías, González, Hidalgo, Jaumave,
Llera, Mante El, Miquihuana, Nuevo Morelos, Ocampos,
Palmillas, Soto la Marina, Tampico y Tula, excepto los mu-
nicipios comprendidos en las zonas 6, 8 y 9.

...

Artículo 231-A. Los ingresos que se obtengan de las em-
presas públicas o privadas a que se refiere el apartado B,
fracción I del artículo 223 de esta Ley, se destinarán a la
Comisión Nacional del Agua para la realización de accio-
nes de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de
agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas resi-
duales.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere el párrafo anterior se destinarán a la
Comisión Nacional del Agua, para la realización de los
programas que al efecto establezca dicha Comisión, en una
cantidad equivalente de hasta por el monto de los derechos
cubiertos por las personas antes mencionadas, en el ejerci-
cio de que se trate.
...

Artículo 232. ...

Para los efectos de este artículo, no se estará obligado al
pago de los derechos tratándose de los siguientes casos:

a). Las personas físicas y morales que estén obligadas a pa-
gar el aprovechamiento establecido en el artículo 37 de la
Ley de Puertos;

b). Las personas físicas o morales contratadas por depen-
dencias del Gobierno Federal o por sus organismos des-
centralizados, para la realización de servicios tales como
conservación, mantenimiento, vigilancia, limpieza o jardi-
nería que deben realizar en el interior de los inmuebles y
que requieren de espacios para el alojamiento de equipos,
enseres diversos y la estancia de personas, por los espacios
ocupados en dichos inmuebles;

c). Las empresas contratistas y arrendadoras financieras
que ejecuten obras dentro de los inmuebles de que se trate
a cargo del Gobierno Federal, por dichos inmuebles;

Artículo 232-A.... ...

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los
permisionarios de servicios portuarios de pilotaje en puerto.

Artículo 232-C. ...

En el caso de las playas, la zona federal marítimo terrestre,
los terrenos ganados al mar y cualquier otro depósito de
aguas marítimas concesionados o permisionados, que se
encuentren en su estado natural, es decir que no han sufri-
do modificación alguna o alteraciones como consecuencia
de trabajos realizados por el hombre, que por ende conser-
ve su propia morfología y vegetación natural, colindantes
con terrenos de breña, donde no se cuente con los servicios
de agua potable, drenaje, electricidad, pagarán el derecho
por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles de con-
formidad con la cuota establecida en la Zona I, a que se re-
fiere el presente artículo y el 232-D de esta Ley. Cuando se
trate de predios que hayan sido desmontados, lotificados y
en los cuales se hayan realizado determinadas obras de
equipamiento y que aun así no cuenten con los servicios y
características señaladas anteriormente, pagarán los dere-
chos de conformidad con la cuota establecida en la zona en
que se encuentren asentados.

Artículo 232-D-1. Están obligadas a pagar el derecho por
extracción de materiales pétreos, las personas físicas y mo-
rales que los extraigan de las playas, la zona federal marí-
timo terrestre y los terrenos ganados al mar o de cualquier
otro depósito de aguas marítimas, conforme a la cuota que
resulte por metro cúbico:

Material                           $/M3
Grava 8.70
Arena 8.70
Arcillas y limos 6.30
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Materiales en greña 6.80
Piedra bola 7.50
Otros 2.60

El derecho se pagará por ejercicios fiscales mediante de-
claración que se presentará en las oficinas autorizadas por
el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los tres
meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fis-
cal.

A cuenta del derecho, se realizarán pagos provisionales
mensuales, mediante declaración que se presentará en las
oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tri-
butaria, dentro de los diez días previos al mes en el que se
efectúe la extracción, considerando el volumen de material
que se tenga programado extraer durante ese periodo.

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de
que se trate en los términos de este artículo, se le restará el
monto total de los pagos provisionales enterados durante el
ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará
conjuntamente con la declaración anual del derecho del
mismo ejercicio. Cuando resulte saldo a favor, dicho saldo
podrá compensarse contra los pagos provisionales del de-
recho que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, pos-
teriores a la presentación de la declaración anual del ejer-
cicio inmediato anterior.

Las personas físicas y morales que extraigan materiales pé-
treos, estarán obligados a llevar un registro diario de los
volúmenes extraídos en el formato que para tal efecto au-
torice el Servicio de Administración Tributaria. Dicho re-
gistro deberá conservarse en términos de lo establecido en
el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación.

Los ingresos recaudados por este derecho se destinarán a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
los programas de censo, delimitación, mesas de regulariza-
ción y rezago histórico en el otorgamiento de concesiones
de la zona federal marítimo terrestre.

Artículo 232-D-2. Las personas físicas o morales que
usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marí-
timo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro
depósito de aguas marítimas, para pernoctar dentro de los
mismos en remolques o semirremolques tipo vivienda, pa-
garán por día, por cada remolque o semiremolque, una cuo-
ta de... $150.00

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción, por
aquellos remolques y semirremolques tipo vivienda que
hagan uso de sitios concesionados para tal fin.

Los ingresos recaudados por este derecho se destinarán a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
los programas de censo, delimitación, mesas de regulariza-
ción y rezago histórico en el otorgamiento de concesiones
de la zona federal marítimo terrestre.

Artículo 236-B. Tratándose del derecho a que se refieren
las fracciones IV y V del artículo 232 de esta Ley, la Co-
misión Nacional del Agua está facultada para ejercer las
atribuciones establecidas en el artículo 192-E de esta Ley.

Artículo 238. Por el aprovechamiento de ejemplares de
fauna silvestre en predios federales y zonas federales, y en
predios privados que no cumplan con lo establecido en la
Ley General de Vida Silvestre, se pagará el derecho de
aprovechamiento extractivo por ejemplar, o en su caso, por
lote conforme a las siguientes cuotas:

VI. Patos, cercetas, gansos, perdiz, tinamú, branta negra
del pacífico y otras aves, por lote, determinado el tamaño
de éste según las tasas de aprovechamiento extractivo esti-
puladas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales... $4,090.80

...

XII. Paloma, por lote, determinado el tamaño de éste según
las tasas de aprovechamiento extractivo estipuladas por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales...
$2,659.02

XIII. (Se deroga).

...

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este
derecho, se destinarán a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para el mantenimiento y operación
de los centros para la conservación e investigación de la vi-
da silvestre y su hábitat.

...

No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere
este artículo, cuando la captura de dichas especies se haga
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con la autorización de la autoridad competente, para la in-
vestigación científica o para preservar las especies.

Artículo 238-A. Cuando el aprovechamiento de una espe-
cie esté vedada por las disposiciones en vigor, se pagará el
derecho de aprovechamiento conforme a las cuotas que a
continuación se señalan según el riesgo de extinción de la
especie, independientemente de las sanciones que proce-
dan.

...

No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere
este artículo, cuando la captura de dichas especies se haga
con la autorización de la autoridad competente para preser-
var las especies.

Los ingresos recaudados por el derecho a que se refiere es-
te artículo, se destinarán a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para la inspección y vigilancia de
las actividades que amenazan a dichas especies.

Artículo 238-B. Por el aprovechamiento no extractivo de
ballenas en zonas federales originado por el desarrollo de
actividades de observación y acercamiento, se pagará el
derecho de aprovechamiento no extractivo por persona, por
día, en la temporada conforme a la cuota de... $25.00

El pago del derecho deberá efectuarse por el titular del
permiso para la prestación de servicios de observación de
ballenas.

En el caso de que la observación de ballenas se lleve a ca-
bo en un área natural protegida, se estará a lo dispuesto en
el artículo 198 de esta Ley, tanto en la cuota como en el
destino de los recursos.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este
derecho, se destinarán al Instituto Nacional de Ecología pa-
ra el desarrollo de las actividades de investigación y moni-
toreo de las poblaciones de los mamíferos marinos, así co-
mo a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
para la inspección y vigilancia de las poblaciones de balle-
nas.

La temporada a que se refiere este artículo, será estableci-
da mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá re-
alizarse mediante declaración que se presentará ante las
instituciones de crédito autorizadas por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, dentro de los diez días posteriores
a la terminación de la temporada.

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de
tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas, originado por
el desarrollo de las actividades de observación en centros
para la protección y conservación de las tortugas propiedad
de la Nación, se pagará el derecho de aprovechamiento no
extractivo por persona, por día, conforme a la siguiente
cuota... $30.00

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este
artículo, las personas mayores de 60 años, menores de 10
años y los discapacitados, así como grupos escolares de es-
cuelas oficiales.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, los re-
sidentes permanentes de las localidades contiguas a los
centros para la protección y conservación de las tortugas,
siempre y cuando cuenten con la certificación de esta cali-
dad, otorgada por la autoridad responsable previa presenta-
ción de la documentación correspondiente, y realicen acti-
vidades recreativas sin fines de lucro.

En el supuesto de que el aprovechamiento no extractivo a
que se refiere este artículo, se lleve a cabo en un área natu-
ral protegida, no se pagará este derecho, debiéndose ente-
rar únicamente el derecho establecido en el artículo 198 de
esta Ley.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere este artículo, se destinarán a los centros
tortugueros que se encuentren bajo el manejo y administra-
ción de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para programas de conservación, mantenimiento y
operación de dichos centros.

Artículo 239. ...

(Se deroga cuarto párrafo).
...

Artículo 240. ...

IV. Por cada frecuencia asignada a nivel nacional, no im-
portando la cantidad de estaciones bases, móviles o fijas...
$692,900.49
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a). Por frecuencia asignada a nivel regional, se pagará por
Entidad Federativa, sin importar la cantidad de estaciones
bases, móviles o fijas... $33,527.20

...

VII. (Se deroga).

...

Artículo 244. ...

El área básica de servicio comprende a la zona geográfica
especificada en los títulos de concesión correspondientes.

Para las concesiones que tengan un área de cobertura dife-
rente a la señalada en la tabla anterior, se pagarán cuotas de
acuerdo con la tabla siguiente:

Entidad Federativa             Cuota por cada megahertz 
concesionado permisionado

Aguascalientes $1,554.51
Baja California $6,668.10
Baja California Sur $898.77
Campeche $857.34
Coahuila $3,202.23
Colima $825.61
Chiapas $2,183.94
Chihuahua $6,313.10
Distrito Federal $23,285.47
Durango $1,785.88
Guanajuato $5,123.25
Guerrero $1,711.62
Hidalgo $1,361.84
Jalisco $10,163.61
Estado de México $19,861.46
Michoacán $3,525.72
Morelos $1,826.17 
Nayarit $1,008.15 
Nuevo León $9,430.25 
Oaxaca $1,619.89 
Puebla $4,595.90 
Querétaro $1,467.36 
Quintana Roo $1,861.80 
Sinaloa $4,723.84 
San Luis Potosí $2,194.92 
Sonora $5,328.62 
Tabasco $1,577.88 
Tamaulipas $4,598.47 

Tlaxcala $871.48 
Veracruz $9,112.09 
Yucatán $1,298.57 
Zacatecas $1,099.81 

En los casos en que el área de cobertura no abarque la to-
talidad del territorio de una entidad federativa, la cuota del
derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de mul-
tiplicar la cuota que de conformidad con la tabla anterior
corresponda a la entidad federativa en la que se ubique la
concesión, por la proporción que represente la población
total del área en la que se ubique la concesión entre la po-
blación total de la entidad federativa. Para estos cálculos se
deberán utilizar la población indicada en los resultados de-
finitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusi-
vamente de población provenientes de los conteos de Po-
blación y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto pro-
venientes del último Censo General de Población y Vi-
vienda publicado por dicho Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión
o permiso cubra más de una entidad federativa, se deberá
realizar para cada entidad federativa, en su caso, las opera-
ciones descritas en el párrafo anterior y el monto del dere-
cho a pagar será la suma de las cuotas procedentes que co-
rrespondan.

En el caso de que para una misma región se puedan calcu-
lar el monto del derecho a pagar con cualquiera de las dos
tablas que se incluyen en este artículo y de cada tabla se
obtenga un monto a pagar diferente, el monto del derecho
a pagar será el que resulte menor.

La cuota del derecho a pagar a que se refiere este artículo,
será por cada megahertz concesionado, permisionado o
asignado, según la tabla que corresponda.

Artículo 244-A. ...

I. Para el servicio de radiotelefonía celular, por cada fre-
cuencia asignada, concesionada o permisionada y por cada
región... $3,464.38

...

III. Por los servicios de radiolocalización móvil de perso-
nas, radiolocalización de vehículos, radiolocalización mó-
vil marítima y radiodeterminación, se pagarán derechos
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por frecuencia asignada, concesionada o permisionada, y
por sistema... $3,464.38
...

IV. En servicio móvil especializado de flotillas y de porta-
dora común, se pagará el derecho por frecuencia asignada,
concesionada o permisionada, y por sistema... $375.12

...

V. Por el servicio de radiocomunicación móvil aeronáutica,
por cada frecuencia asignada, concesionada o permisiona-
da, y por estación base...$424.32

Artículo 244-B. Los concesionarios y permisionarios de
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico compren-
didas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados
en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso,
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de fre-
cuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en la

que operen y por cada kilohertz concesionado o permisio-
nado, de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A
I. Rango de frecuencias en Megahertz

De 431.3 MHz a 433 MHz
De 438.3 MHz a 450 MHz
De 475 MHz a 476.2 MHz
De 485 MHz a 495.8 MHz
De 806 MHz a 821 MHz
De 824 MHz a 849 MHz
De 851 MHz a 866 MHz
De 869 MHz a 891 MHz
De 891.5 MHz a 894 MHz
De 896 MHz a 901 MHz
De 935 MHz a 940 MHz
De 1850 MHz a 1910 MHz
De 1930 MHz a 1990 MHz
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Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea
menor que el área de la región en la que se ubique de
acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá
pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad  con la tabla señalada corresponda a la región
en la que se ubique la concesión o permiso, por la proposi-
ción que represente la población total del área concesiona-
da o permisionada entre la población  total el área en la que
se ubique según la tebla mencionada. Para estos cálculos se
deberá utilizar la población indicada en los resultados defi-
nitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusi-
vamente a población provenientes de los conteos de Pobla-
ción y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto pro-
venientes de último Censo General de Población y Vivien-
da publicado por dicho instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión
o permiso cubra más de una región de las que se señalan en
la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso,
las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto
del derecho a pagar será la suma de las cuotas que corres-
pondan.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se reali-
zará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones.

Artículo 244-C. Los concesionarios y permisionarios de
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico compren-
didas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados
en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso,
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de fre-
cuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en la
que operen y por cada kilohertz concesionado o permisio-
nado, de conformidad con la tabla B, como sigue:

Tabla A
II. Rango de frecuencias en Megahertz

De 30 MHz a 35 MHz 
De 40 MHz a 45 MHz 
De 901 MHz a 902 MHz 
De 929 MHz a 932 MHz
De 940 MHz a 941 MHz
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Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea
menor que el área de la región en la que se ubique de acuer-
do con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar
será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de con-
formidad con la tabla mencionada corresponda a la región
en la que se ubique la concesión o permiso, por la propor-
ción que represente la población total del área concesiona-
da o permisionada entre la población total del área en la
que se ubique según la tabla B. Para estos cálculos se de-
berá utilizar la población indicada en los resultados defini-
tivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusiva-
mente a población provenientes de los conteos de
Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional
de Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto
provenientes del último Censo General de Población y Vi-
vienda publicado por dicho Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión
o permiso cubra más de una región de las que se señalan en
la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso,
las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto
del derecho a pagar será la suma de las cuotas que corres-
pondan.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se reali-
zará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones.

Artículo 253-A. El 35 por ciento de los ingresos que se ob-
tengan por la recaudación de los derechos a que se refiere
el presente Capítulo, se destinarán a la Comisión Federal
de Telecomunicaciones, para el Sistema de Información In-
tegral en Materia de Telecomunicaciones y para el fortale-
cimiento de la red nacional de monitoreo.

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el
acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas que tengan acce-
so a las mismas conforme a las siguientes cuotas:

Áreas tipo AA: $35.79

Áreas tipo A: $30.68

Áreas tipo B: $27.61

Áreas tipo C: $22.49

Para efectos de este artículo se consideran:

Áreas tipo AA:

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Zona Ar-
queológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte;
Museo y Zona Arqueológica del Templo Mayor; Museo
Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia;
Museo Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica Teoti-
huacan (con museo de Sitio) y Museo de la Pintura Mural
Teotihuacana; Zona Arqueológica de Xochicalco (con mu-
seo); Zona Arqueológica Monte Albán (con museo); Mu-
seo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica Tulúm;
Zona Arqueológica Coba; Zona Arqueológica Kohunlich;
Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo);
Zona Arqueológica de Tajín; Zona Arqueológica de Chi-
chen Itza (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con
museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del
Pueblo Maya.

Áreas tipo A:

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná;
Zona Arqueológica de Calakmul; Zona Arqueológica Bo-
nampak; Zona Arqueológica Yaxchilán; Zona Arqueológi-
ca de Tonina (con museo); Museo Regional de Chiapas;
Museo Regional de los Altos de Chiapas; Museo Histórico
Ex-aduana de Cd. Juárez; Museo del Carmen; Galería de
Historia; Museo Nacional de las Intervenciones; Museo
Casa de Allende; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de
San Diego; Zona Arqueológica Tula (con museo); Museo
Regional de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zo-
na Arqueológica Malinalco; Museo de Arte e Industrias
Populares; Museo Regional Cuahunahuac; Museo Regio-
nal de Nayarit; Museo Regional de Nuevo León Ex-Obis-
pado; Zona Arqueológica de Cholula (con museo); Museo
Regional de Puebla; Zona Arqueológica de Cantona; Mu-
seo Regional de Querétaro; Zona Arqueológica San Gerva-
sio; Zona Arqueológica Dzibanche; Zona Arqueológica de
Kinichna; Zona Arqueológica Chacchoben; Museo Ar-
queológico de Cancún; Zona Arqueológica Comalcalco
(con museo); Zona Arqueológica la Venta (con museo);
Museo Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de
Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona Arqueoló-
gica Vega de la Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote;
Museo Regional de Yucatán “Palacio Cantón”; Museo de
Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada (con mu-
seo).

Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados268



Áreas tipo B:

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de
las Misiones Jesuíticas; Zona Arqueológica de San Fran-
cisco; Zona Arqueológica Chicanná; Zona Arqueológica
Xpuhil; Museo Regional de la Laguna; Museo Regional de
Colima; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa
Carranza; Zona Arqueológica de Xochipila; Ex-convento
de Actopan; Museo de la Fotografía; Museo Local del Cua-
le, Puerto Vallarta; Zona Arqueológica Calixtlahuaca; Mu-
seo Virreinal de Acolman; Zona Arqueológica Santa Ceci-
lia Acatitlán (con museo); Zona Arqueológica de San
Bartolo Tenayuca (con museo); Museo de la Estampa Ex-
convento de Santa María Magdalena; Zona Arqueológica
Tzin tzun tzan (con museo); Zona Arqueológica Tingam-
bato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona Arqueológica
El Tepoxteco (Tepoztlán); Zona Arqueológica de Mitla;
Museo Casa de Juárez; Zona Arqueológica de Yagúl; Mu-
seo Histórico de la No Intervención; Museo del Valle de
Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de Guada-
lupe; Zona Arqueológica Xel-Ha; Zona Arqueológica El
Rey; Zona Arqueológica de X-Caret; Zona Arqueológica
Oxtankah; Zona Arqueológica El Meco; Museo Regional
de Sonora; Zona Arqueológica de Pomona (con museo);
Zona Arqueológica de Cempoala (con museo); Museo
Tuxteco; Zona Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológi-
ca de Labná; Zona Arqueológica de Sayil; Zona Arqueoló-
gica Gruta de Balankanché; Zona Arqueológica de Chac-
multun; Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán;
Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica
de Oxkintok.

Áreas tipo C:

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Histórico Regional
de Ensenada Baja California; Museo Wa Kuatay; Museo
Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Cami-
no Real Hecelchacan; Museo Arqueológico de Campeche;
Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo
Histórico Reducto San José El Alto “Armas y Marinería”;
Zona Arqueológica de Hormiguero; Zona Arqueológica de
Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueoló-
gica de Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre;
Zona Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica El
Chanal; Zona Arqueológica de Izapa; Museo Arqueológi-
co del Soconusco; Zona Arqueológica La Ferrería; Museo
de la Francia Chiquita; Museo Ex-convento Agustino de
San Pablo; Museo Casa del Dr. Mora; Museo de Guillermo
Spratling; Museo Regional de Guerrero; Convento Epazo-
yucan; Ex-convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico

de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica Acozac; Zona Ar-
queológica Huexotla; Zona Arqueológica Los Melones;
Zona Arqueológica de Texcutzingo; Zona Arqueológica de
Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco;
Ex-convento de Oxtotipac; Capilla Abierta de Calimaya;
Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueológica de
Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera;
Zona Arqueológica Tres Cerritos; Zona Arqueológica San
Felipe Los Alzati; Museo Histórico del Oriente de More-
los; Zona Arqueológica Las Pilas; Zona Arqueológica
Chalcatzingo; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo);
Zona Arqueológica Ixtlán del Río; Ex-convento y Templo
de Santiago; Culiapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zo-
na Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex-
convento de Yanhuitlán; Zona Arqueológica de Zaachila;
Zona Arqueológica Guiengola; Ex-convento de Tecali;
Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona Arqueo-
lógica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex-convento San
Francisco, Tecamachalco; Ex-convento de San Francisco
Huaquechula; Zona Arqueológica Tepeji El Viejo; Zona
Arqueológica de Manzanilla; Zona Arqueológica Las Ra-
nas; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica
El Cerrito; Zona Arqueológica de Muyil; Zona Arqueoló-
gica Adoratorio de Punta Sur; Museo Regional Potosino;
Zona Arqueológica de Tamohi; Zona Arqueológica de
Malpasito; Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo);
Zona Arqueológica de Ocotelulco (con museo); Zona Ar-
queológica de Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueoló-
gica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de
Quiahuiztán; Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueo-
lógica de Acanceh; Zona Arqueológica X-Lapak; Zona Ar-
queológica Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Ek-Balam;
Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de
Mazatlán.

El pago de este derecho deberá hacerse previamente al in-
greso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a
que se refiere este artículo.

El monto recaudado por este derecho, se destinará al Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia para la investiga-
ción, restauración, conservación, mantenimiento, adminis-
tración y vigilancia de las unidades generadoras del
mismo.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados,
pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en
activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten
con permiso del Instituto Nacional de Antropología e His-
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toria para realizar estudios afines a los museos, monumen-
tos y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo.
Asimismo estarán exentos del pago de este derecho, los vi-
sitantes que accedan a los monumentos y zonas arqueoló-
gicas los domingos y días festivos.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1o.
de enero de 2003, con excepción del Apartado C, del artí -
culo 223 de la Ley Federal de Derechos, el cual entrará en
vigor a partir del 1o. de octubre de 2003.

Segundo. Durante el año de 2003, se aplicarán en materia
de derechos las siguientes disposiciones:

I. Para los efectos del artículo 1o. de la Ley Federal de De-
rechos, las cuotas de los derechos se incrementarán:

a). En los meses de enero y julio de 2003, en los términos
de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 1o. de la
Ley Federal de Derechos.

Asimismo, la cuota del derecho a que se refiere la fracción
I, del artículo 172-H de la Ley Federal de Derechos, se su-
jetará a lo dispuesto en el párrafo anterior.

b). Para el año de 2003, las cuotas de los derechos a que se
refiere el Capítulo I, Sección Primera y el Capítulo II, del
Título I de la Ley Federal de Derechos, así como los dere-
chos señalados en los artículos 150-A, 150-B y 151 de la
misma, se actualizarán de conformidad con el artículo 17-
A del Código Fiscal de la Federación, únicamente el 1o. de
enero de 2003, con el factor que resulte de dividir el Índi-
ce Nacional de Precios al Consumidor de noviembre de
2002 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de
noviembre de 2001.

II. En los artículos de la Ley Federal de Derechos que por
virtud de la presente Ley hayan sufrido modificaciones
únicamente en su texto, y no así en su cuota correspon-
diente, ésta se actualizará en el mes de enero de 2003, de
conformidad con el cuarto párrafo del artículo 1o. de la
Ley Federal de Derechos.

Asimismo, en el caso de los derechos que se crean con la
presente Ley o que hayan sufrido modificaciones en su
cuota, éstas no se incrementarán en el mes de enero de
2003.

Las cuotas que no se incrementen en el mes de enero de
2003, conforme a esta fracción, se incrementarán en el mes
de julio de 2003, conforme a lo dispuesto en la fracción I,
inciso a) de este artículo.

III. Los derechos a que se refiere el artículo 3o, séptimo pá-
rrafo de la Ley Federal de Derechos son:

a). Los prestados por oficinas de la Federación en el ex-
tranjero.

b). Por el tránsito internacional de mercancías de proce-
dencia extranjera que lleguen al territorio nacional con des-
tino al extranjero.

IV. Las cuotas de los derechos establecidos en el Capítulo
II del Título I de la Ley Federal de Derechos, se ajustarán
para su pago a múltiplos de... $5.00

Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o dismi-
nuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxi-
ma. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de
dos unidades de ajuste, se disminuirá a la unidad inmedia-
ta anterior.

V. En relación al registro de título de técnico o profesional
técnico, técnico superior universitario o profesional asocia-
do, se aplicarán en materia de derechos las siguientes dis-
posiciones:

a). Por el registro de título de técnico o profesional técni-
co, expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Na-
cional que impartan educación del tipo medio superior, así
como la expedición de la respectiva cédula profesional, se
pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV
y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.

b). Por el registro de título de técnico superior universita-
rio o profesional asociado, expedidos por Instituciones del
Sistema Educativo Nacional que impartan educación de ti-
po superior, así como por la expedición de la respectiva cé-
dula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las frac-
ciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de
Derechos.

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apar-
tado A, de la Ley Federal de Derechos, en el pago de los
derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales que se utilicen en los ingenios azucareros,
se efectuará conforme al 50% de las cuotas por metro cú-
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bico, que corresponda a las zonas de disponibilidad a que
se refiere el artículo 231 de la citada Ley.

VII. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en los
municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Estado de
Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la zona de
disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley
Federal de Derechos.

VIII. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los municipios
de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y Hueyapan
de Ocampo en el Estado de Veracruz, se cobrará la cuota
que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se re-
fiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.

IX. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 162,
Apartado A, fracción I de la Ley Federal de Derechos, no
pagarán los derechos de registro marítimo los propietarios
de embarcaciones y artefactos navales menores, excepto
las embarcaciones que prestan servicios sujetos a permisos
en los términos de la Ley de Navegación.

X. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 282-A de
la Ley Federal de Derechos, la fecha límite en que los con-
tribuyentes deberán presentar a la Comisión Nacional del
Agua, su programa de acciones para no rebasar los límites
máximos permisibles, señalado en el Capítulo XIV del Tí-
tulo II de la Ley Federal de Derechos, y la fecha límite pa-
ra el cumplimiento del mismo, serán conforme a la si-
guiente tabla:
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Los contribuyentes que presenten su programa de acciones
con posterioridad a las fechas límites establecidas en este
precepto, estarán a lo dispuesto en el Artículo 282-A de la
Ley Federal de Derechos, a partir de la fecha de su presen-
tación.

Cuando la Comisión Nacional del Agua, con anterioridad
al 1o. de enero de 1997, haya autorizado al contribuyente
un programa de ejecución de obras para el control de la ca-
lidad de sus descargas y haya cumplido con sus avances
programados para reducir el grado de contaminación, den-
tro de los límites permisibles, el contribuyente podrá con-
siderar como plazo para el cumplimiento de sus programas
las fechas que se establecen en la Tabla contenida en el
presente artículo. En el caso de que no cumplan con los
avances del programa de acciones autorizado por la Comi-
sión Nacional del Agua, estarán a lo dispuesto en el cuarto
párrafo del artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos.
Los contribuyentes que no cumplan con los avances pro-
gramados para reducir el grado de contaminación dentro de

los límites permisibles, y no hubieren considerado como
plazo para el cumplimiento de sus programas las fechas
que se establecen en la Tabla contenida en el presente artí-
culo, deberán efectuar a partir de ese momento el pago del
derecho respectivo.

Lo dispuesto en los párrafos primero y segundo de esta
fracción, no será aplicable a favor de los contribuyentes
que hayan establecido compromisos para realizar acciones
para el control de la calidad de sus descargas, con los Con-
sejos de Cuenca correspondientes, por lo que deberán cum-
plir con el programa de acciones asumido ante dichas ins-
tancias, para hacerse acreedores al beneficio del no pago
del derecho, por el uso o aprovechamiento de bienes del
dominio público de la Nación como cuerpos receptores de
las descargas de aguas residuales.

Para los efectos del artículo 278-B de la Ley Federal de
Derechos, los usuarios que hayan presentado programa de
acciones para mejorar sus descargas de aguas residuales,
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podrán cumplir con la calidad establecida en la citada Ley,
conforme al ejercicio fiscal en que se fijó la calidad de ti -
po de cuerpo receptor.

Tratándose del descuento en el pago del derecho a que se
refiere el artículo 282-C de la Ley Federal de Derechos, los
contribuyentes deberán cumplir con la calidad de acuerdo
con el cuerpo receptor que se establezca en el artículo 278-
B de la citada Ley, así como con la calidad inmediata su-
perior a que se refiere la Tabla IV del artículo 282-C de la
propia Ley.

Los usuarios que tengan fijadas condiciones particulares de
descarga que sean vigentes y las estén cumpliendo, no pa-
garán el derecho a que se refiere el Capítulo XIV, Título II
de la Ley Federal de Derechos y le seguirán siendo aplica-
bles hasta su vencimiento o revocación en términos de Ley.

XI. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas fí-
sicas y las morales que usen, gocen o aprovechen los bien-
es nacionales comprendidos en los Artículos 113 y 114 de
la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrí-
colas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho
establecida en dicha fracción.

XII. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o,
fracción I de la Ley Federal de Derechos, aquellos turistas
que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia no exce-
da de siete días en el territorio nacional.

XIII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
Apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen
en la industria de la celulosa y el papel, pagará el 80% de
las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada
ley, salvo que se encuentren en las zonas de disponibilidad
I, II o III y que cuenten con oferta local de aguas residua-
les tratadas en volumen suficiente y calidad adecuada con-
forme a la norma NOM-ECOL-001. Si en este caso, los
usuarios consumen dichas aguas hasta el límite técnico de
su proceso o se agota dicha fuente alterna, los volúmenes
complementarios de aguas nacionales se pagarán al 80% de
la cuota correspondiente.

XIV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen
en los procesos de exploración, extracción, molienda, se-

paración, lixiviación y concentración de minerales, hasta
antes del beneficio secundario, por lo que exceptúan los
procesos de fundición y refinación de minerales, durante el
año 2003 se pagará el 40% de las cuotas por metro cúbico,
que corresponda a las zonas de disponibilidad a que se re-
fiere el artículo 231 de la citada Ley. Durante el año de
2004 se pagará el 45% de dichas cuotas por metro cúbico;
para el 2005, el 50% y para el 2006 el 60%.

Todos los usuarios que se encuentren en los supuestos de
explotación, uso o aprovecahamiento de aguas nacionales
mencionados en el párrafo anterior, hasta antes del benefi-
cio secundario, que pongan a disposición de un municipio,
estado o entidad pública, o bien que descarguen el agua en
condiciones equivalentes a su extracción a un cuerpo re-
ceptor de agua, podrán compensar en la misma proporción
el pago del derecho establecido en este artículo transitorio,
en la cantidad igual de metros cúbicos entregados o des-
cargados y en el mismo período de pago, o en su caso, po-
drán vender el agua correspondiente a cualquier persona
pública o privada.

Tercero. Los concesionarios que hayan obtenido frecuen-
cias o bandas de frecuencias mediante licitación pública
antes del 1o. de enero de 2003, no pagarán los derechos
por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del
Título II de la Ley Federal de Derechos, correspondiente
a las frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren li-
citado y que por ellas se hubiese pagado la totalidad del
monto económico a que se refiere el artículo 14 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente
aplicará durante el periodo de vigencia de la concesión
originalmente otorgada, sin considerar las renovaciones o
prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad compe-
tente a partir del 1o. de enero de 2003, con excepción de
aquellos cuyo título de concesión establezca expresamen-
te la obligación de pagar derechos por el uso, goce o apro -
vechamiento de bandas de frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico.

Cuarto. Los derechos establecidos en los artículos 244-B
y 244-C de la Ley Federal de Derechos, únicamente se
aplicarán a las nuevas concesiones que se otorguen a partir
del 1o. de enero de 2003; a las bandas de frecuencia en las
que se autorice después del 1o. de enero de 2003 propor-
cionar nuevos servicios; así como a las concesiones y per-
misos que se prorroguen o renueven, después de esa fecha.

Los concesionarios y permisionarios de las bandas de fre-
cuencia ubicadas en los rangos señalados en los artículos
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244-B y 244-C de la Ley Federal de Derechos, deberán cu-
brir las obligaciones fiscales contenidas en sus respectivos
títulos de concesión o permisos, así como los derechos co-
rrespondientes.

Los concesionarios y permisionarios que cubran las cuotas
señaladas en los artículos 244-B y 244-C de la Ley Federal
de Derechos, no estarán obligados al pago de otros dere-
chos por el uso de bandas de frecuencia del espectro ra-
dioeléctrico establecidos en la Sección Única del Capítulo
XI del Título II de la mencionada Ley, por las mismas ban-
das gravadas en los artículos antes citados.

Quinto. Se condonan los derechos generados durante el
ejercicio fiscal de 2002, relativos al aprovechamiento no
extractivo de ballenas en zonas federales, originado por el
desarrollo de actividades de observación y acercamiento de
ballenas a que se refiere el artículo 238-B del Decreto por
el que se Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002.

Lo dispuesto en este artículo, no dará lugar a devolución
alguna.

Los derechos que se causen a partir del 1o. de enero de
2003 por la aplicación del artículo 238-B de la Ley Fede-
ral de Derechos se pagarán conforme a lo dispuesto en el
último párrafo del artículo antes mencionado.

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción VI del artículo
34 de la Ley Federal de Cinematografía para quedar en los
siguientes términos:

Artículo 34.- 

VI.- El producto de los derechos que se generen por cine-
matografía conforme a la Ley Federal de Derechos, en su
Artículo 19-C, Fracciones I, incisos a) y b) y IV.

...

Transitorio del Decreto

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1º
de enero de 2003.

Sala de Comisiones del Palacio Legislativo, San Lázaro,
Distrito Federal a los veintinueve días del mes de noviem-
bre de dos mil.

Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbri-
ca); Francisco Agundis Arias, PVEM (rúbrica); Manuel
Añorve Baños, PRI (rúbrica); Miguel Arizpe Jiménez, PRI
(rúbrica); Florentino Castro López, PRI (rúbrica); Jorge
Alejandro Chávez Presa, PRI (rúbrica); Enrique Octavio de
la Madrid Cordero, PRI (rúbrica); Francisco de Jesús de
Silva Ruiz, PAN (rúbrica); Abelardo Escobar Prieto, PAN
(rúbrica); Roberto Javier Fuentes Domínguez, PRI (rúbri-
ca); Francisco Javier García Cabeza de Vaca, PAN (rúbri-
ca); Julián Hernández Santillán, PAN (rúbrica); Diego
Alonso Hinojosa Aguerrevere, PAN (rúbrica); Guillermo
Hopkins Gámez, PRI (rúbrica); Oscar Guillermo Levín
Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López Hernández, PRD
(rúbrica); José Antonio Magallanes Rodríguez, PRD; José
Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbrica); César Alejandro
Monraz Sustaita, PAN (rúbrica); Humberto Muñoz Vargas,
PAN (rúbrica); José Narro Céspedes, PT (rúbrica); Luis Al-
berto Pazos de la Torre, PAN (rúbrica); Francisco Raúl Ra-
mírez Avila, PAN (rúbrica); Gustavo Riojas Santana, PSN
(rúbrica); Salvador Rocha Díaz, PRI (rúbrica); Arturo San
Miguel Cantú, PAN (rúbrica); Reyes Antonio Silva Bel-
trán, PRI (rúbrica); José Luis Ugalde Montes, PRI; Emilio
Ulloa Pérez, PRD; José Francisco Yunes Zorrilla, PRI (rú-
brica); Hugo Adriel Zepeda Berrelleza, PAN (rúbrica).»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Los diputados de la Comisión de Hacienda estaban conclu-
yendo algunas tareas; se están trasladando para el recinto,
para iniciar la discusión, en un minuto iniciamos la discu-
sión.

Podemos pasar al capítulo de excitativas y regresar.

Activen el sonido en la curul del diputado Batres.

El diputado Martí Batres Guadarrama (desde su curul):

Sí, señora Presidenta.

Antes de que pasemos al capítulo de excitativas, en este ca-
pítulo de dictámenes a discusión hay un dictamen que está
visiblemente fuera de todo sentido normativo, que es el ter-
cer dictamen a discusión que aparece aquí. Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de
decreto por el que se deroga el artículo octavo transitorio
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de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2002, que establece el Impuesto a la Venta de
Bienes y Servicios Suntuarios.

No entendemos cuál es el proceso que ha seguido éste, en
virtud de que la discusión de la Ley de Ingresos se encuen-
tra apenas pendiente. ¿En qué sentido hay un dictamen par-
ticular sobre este tema?

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En este momento la estoy pidiendo a la Secretaría nos re-
mita el dictamen y le pido a uno de los colegas vicepresi-
dentes que vaya con usted, diputado Martí, para que lo po-
damos precisar con la Comisión de Hacienda y si es
pertinente su observación, lo retiraríamos del orden del día.

Activen el sonido en la curul del diputado Batres.

El diputado Martí Batres Guadarrama (desde su curul):

Gracias, señora Presidenta.

Sólo para precisar esto en el sentido de que la Ley de Ingre-
sos de la Federación es una ley que tiene vigencia anual, es

decir, la Ley de Ingresos se aprueba cada año y esta Ley de
Ingresos para el Ejercicio del 2002 termina su vigencia pre-
cisamente al concluir el año 2002 y estamos en diciembre
del 2002. Por esta razón consideramos que carece de todo
sentido normativo plantear un dictamen en este sentido.

Le agradezco su atención y su amabilidad, señora Presi-
denta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, diputado.

Procederemos como lo comenté hace unos momentos.

Le ruego al diputado Jaime Vázquez precise esto con el di-
putado Batres y lo consulten con la directiva de la Comi-
sión de Hacienda.

Diputado Rogaciano, ¿tiene usted su documento de excita-
tiva? Vamos a adelantar el orden del día, pasamos al capí-
tulo de excitativas y regresamos al capítulo de votación de
los dictámenes.
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